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RESUMEN. 

 

EL DERECHO DE ACCESO DE LOS GRUPOS SOCIALES A LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN. ESPECIAL CONSIDERACIÓN DEL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO BRASILEÑO. 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

 

 Hay un consenso en la doctrina y en la jurisprudencia en torno a las 

libertades de expresión e información como fundamento nuclear de los 

sistemas democráticos. Efectivamente, es necesario que exista un pluralismo 

de mensajes en el seno de la sociedad para que los individuos consigan 

participar del gobierno, tanto de forma directa como indirecta. La autonomía 

personal solo es una realidad cuando las personas tienen acceso a una 

diversidad de ideas contrapuestas, además de informaciones sobre los hechos 

relevantes que ocurren en nuestro mundo globalizado.  

 

  En la sociedad de la información en que vivimos hoy en día, los medios 

de comunicación social ocupan una importancia cada vez más relevante en la 

consolidación y desarrollo de nuestras libertades. El pluralismo de mensajes y 

la democracia son valores que están indisolublemente ligados a la actividad 

comunicativa de estos medios. Valores que necesitan ser resguardados a 

través de instrumentos eficaces que eviten o restrinjan los abusos que puedan 

consentirse desde las empresas mediáticas. Además de la aplicación de 

diversas políticas purificadoras del Estado democrático, el derecho de acceso 

es, sin duda, un excelente modo de alcanzar este objetivo, así como uno de los 

menos traumáticos para la libertad de expresión e información. De hecho, el 

derecho aquí tratado se refiere a la facultad que tienen los diversos grupos 
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sociales de disponer de espacios en la programación de los medios de 

comunicación con el fin de difundir sus mensajes.  

 

  La constitucionalización del derecho de acceso de los grupos sociales en 

Portugal, España, Rumanía, Chipre, Ecuador y Paraguay todavía no ha sido 

observada por los demás países de Europa y América del Sur. Efectivamente, 

a pesar de la importancia de este derecho y de ser un instrumento eficaz para 

pluralizar el mercado de ideas, no es difícil concluir que no ha tenido un 

desarrollo compatible con su finalidad.  

 

  En este contexto, observando la realidad fáctica y jurídica que prevalece 

en Brasil, tenemos la firme convicción de la necesidad de establecer un marco 

legal que proporcione el pleno desarrollo del derecho de acceso de los grupos 

sociales. 

 

2. METODOLOGÍA, OBJETIVOS Y RESULTADOS. 

 

 Podemos definir las siguientes hipótesis de investigación a los objetivos 

planteados en este estudio: 

 

- HIPÓTESIS FUNDAMENTALES: 

 

 I ï El contenido esencial del derecho de acceso de los grupos sociales 

obedece a un conjunto de líneas generales y uniformes que orientan su 

establecimiento, aplicación y exegesis en los ordenamientos jurídicos internos 

de los países que adoptan el Estado Democrático de Derecho. 
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 II ï Estas líneas se extraen primordialmente de los principios que rigen el 

derecho de acceso y contribuyen a la delimitación de los elementos principales 

de la relación jurídica que envuelve este derecho. 

 

 III ï Es necesario la promulgación de una ley ordinaria federal para 

positivar el derecho de acceso de los grupos sociales a los medios de 

comunicación en Brasil. 

 

- HIPÓTESIS AUXILIARES: 

 

 I ï El derecho de acceso de los grupos sociales es un derecho de 

prestación. 

 

 II ï El derecho de acceso es aplicable a todos los tipos de medios de 

comunicación social, sean públicos o privados. 

 

 III ï Los fundamentos del derecho de acceso de los grupos sociales son 

la igualdad material, el pluralismo ideológico y de información, y la libertad de 

conciencia. 

 

 IV ï El derecho de acceso de los grupos políticos es similar al derecho 

de los grupos sociales y sirve de modelo para el desarrollo de éste. 

 

 V ï El contenido de los mensajes es el punto de partida para la 

definición del grupo social accedente.  

 

 Tenemos la intención de aportar al Derecho de la Comunicación, una 

teoría general sobre el derecho de acceso de los grupos sociales a los medios 

de comunicación social y una propuesta normativa para positivarlo al 

ordenamiento jurídico brasileño. Teniendo en cuenta que los trabajos 

existentes, por más que se hayan utilizado en el derecho comparado, se han 
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orientado hacia el estudio de este derecho en el ámbito de determinado 

ordenamiento jurídico interno, y considerando el vacío normativo existente en 

Brasil, las dos aportaciones más relevantes presentadas suponen una 

innovación en nuestra área científica.  

 

  Para obtener estas metas, hemos trazado un camino con dos etapas 

que mezcla diferentes métodos científicos de acuerdo con las exigencias de 

cada una de ellas. En la primera etapa será posible identificar las líneas 

generales del derecho de acceso que pueden ser aplicadas en cualquier 

ordenamiento jurídico interno. En esta fase, estaremos utilizando el método 

inductivo que consiste en analizar el problema a investigar de forma racional y 

ascendente, partiendo de lo particular hacia la formulación de proposiciones de 

validez general. 

 

  Identificadas las líneas generales del derecho de acceso, nos interesa, 

pues, su aplicación en un país que aún no lo haya incorporado a su 

ordenamiento jurídico. En esta etapa, cambiaremos el método científico para 

emplear el método deductivo y Brasil es el país para aplicar la teoría general 

formulada. Así, surcaremos por caminos inexplorados, guiados por las líneas 

generales definidas en los cuatro primeros capítulos que serán incorporadas al 

ordenamiento jurídico brasileño en un proceso lógico deductivo en el quinto 

capítulo.   

 

  Por fin, los resultados alcanzados consisten básicamente en la 

formulación de las líneas generales del derecho de acceso que están 

desarrolladas a lo largo de la investigación - resumidas en las conclusiones 

finales - y en la elaboración de la propuesta normativa para el establecimiento 

de este derecho en el Brasil. 
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3. CONCLUSIONES: 

 

  La metodología empleada se muestra adecuada a los objetivos de 

la investigación, teniendo en cuenta que todas las hipótesis planteadas 

(principales y auxiliares) se confirman. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 

 

  



19 

 

ABSTRACT. 

 

THE RIGHT OF ACCESS OF SOCIAL GROUPS TO THE MEDIA. SPECIAL 

CONSIDERATION OF THE BRAZILIAN LEGAL SYSTEM. 

 

1. INTRODUCTION. 

 

There is a consensus on doctrine and jurisprudence on freedom of 

expression and information as a core foundation of democratic systems. 

Indeed, there needs to be a pluralism of posts within society for individuals to 

get involved with the government, both directly and indirectly. Personal 

autonomy is only a reality when people have access to a variety of counter 

ideas, in addition to information on relevant events occurring in our globalized 

world. 

 

Within the information society we live in today, the media plays an 

increasingly important role in the consolidation and development of our 

freedoms. The pluralism of messages and the democracy are values that are 

inextricably linked to the communicative activity of these media. Those are 

values that need to be safeguarded through effective instruments, in order to 

prevent or restrict the abuses that the media can produce. In addition to the 

implementation of various purifying policies for the democratic state, the right of 

access is undoubtedly an excellent way to achieve this goal, and one of the 

least traumatic for freedom of expression and information. In fact, the right 

discussed here relates to the possibility of various social groups that make up a 

given society to have a space in the programming of the media in order to 

disseminate their thoughts and information related to their interests. 

 

 It is perceived that making the right of access of social groups 

constitutional in Portugal, Spain, Romania, Cyprus, Ecuador and Paraguay 

have not yet invited the other countries of Europe and South America to include 
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it in their Constitutions. Despite the importance of the right of access and its 

being an effective tool to pluralize the marketplace of ideas, it is not difficult to 

conclude that it has not had a development consistent with its purpose. In this 

context, observing the factual and legal situation which prevails in Brazil, we 

have the firm conviction of the need to establish a legal framework that provides 

the full development of the right of access of social groups. 

 

2. METHODOLOGY, OBJECTIVES AND RESULTS. 

 

We can define the following research hypothesis to the objectives of this 

study: 

- MAIN HYPOTHESES: 

 

I - The essential content of the right of access of social groups is due to a 

set of general and uniform rules guiding their establishment, operation and 

exegesis in the internal legal systems of the countries adopting the democratic 

state law. 

 

II - These lines are drawn primarily from the principles governing the right 

of access and contribute to the definition of the main elements of the legal 

relationship that surround this right. 

 

III- The enactment of a federal ordinary law to enforce the right to access 

of social media groups in Brazil is necessary. 

 

- AUXILIARY HYPOTHESES: 

 

I - The right of access of social groups is a right to provide. 
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II - The right of access applies to all types of media, whether public or 

private. 

 

III- The basic principles of the right of access of social groups are 

material equality, ideological and informational pluralism, and freedom of 

conscience. 

 

IV- The right of access of political groups is similar to the right of social 

groups and serves as a model for its development. 

 

V - The message content is the starting point for the definition of the 

acceding social group. 

 

We intend to bring to the Communication Law a general theory of the 

right of access to social media groups and a legislative proposal to enforce it on 

the Brazilian legal system. Given that existing jobs, though used in comparative 

law, they have been oriented towards the study of this right in the specific field 

of local law, and considering the existing regulatory gap in Brazil, the two most 

relevant contributions presented represent a significant innovation in our 

scientific field. 

 

For these goals, we have charted a course with two stages that mix 

different scientific methods in accordance with the requirements of each. In the 

first stage they will be identified as the general lines of the right of access, 

drawn primarily from the principles governing this right and can be applied in 

any national legal system. In this phase, we are using the inductive method to 

analyze the research problem rationally and ascending, starting from the 

particular to the formulation of proposals of general validity. 
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Having identified the general lines of the right of access, we are 

interested, then, on its application in a country that still has not incorporated it 

into its legal system. At this stage, we will change the scientific method, using 

the deductive method in order to apply the general formulated theory to Brazil. 

Thus, uncharted paths will be crossed, guided by the ones broadly defined in 

the first four, which will be incorporated into the Brazilian legal system on a 

logical deductive process in the fifth.  

 

In addition, the results achieved are basically the identification of the 

general lines of the right of access that are along the research and summarized 

in the final conclusions, and the development of the law project for the 

establishment of this right in Brazil.  

 

3. CONCLUSIONS. 

 

Finally, the methodology used was adequate to the objectives of this 

research, given that all hypotheses of investigation (main and auxiliary) were 

confirmed. 
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INTRODUCCIÓN. 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

 La comunicación social ha proporcionado un creciente desarrollo de la 

humanidad en todos los campos del saber. La sociedad de la información 

redujo las barreras del tiempo y del espacio, acelerando los procesos 

interactivos entre los hombres y haciendo que los cambios sociales se realicen 

cada vez más rápidos. Así, el intercambio de información que tenemos 

actualmente nos permite evolucionar cada año, obviando situaciones que 

anteriormente duraban décadas. 

 

 La realidad mediática se estableció rápidamente en el último siglo con la 

invención de internet, cambiando la forma de pensar y actuar de los individuos 

en las sociedades modernas.  

 

 Por otro lado, hay un consenso en la doctrina y en la jurisprudencia en 

torno a las libertades de expresión e información como fundamento nuclear de 

los sistemas democráticos1. Efectivamente, es necesario que exista un 

pluralismo de mensajes en el seno de la sociedad para que los individuos 

consigan participar del gobierno, tanto de forma directa como indirecta2. La 

                                                           
1 ñLa libertad de expresi·n, que, en un sentido moderno arranca de la Reforma vinculada a la 
libertad de conciencia, va enriqueciéndose de contenido en la medida en que, en el devenir 
histórico, los diversos grupos sociales profundizan en ellaéEl triunfo del principio democr§tico 
la convierte en presupuesto lógico de la lucha política y del control del poder. Por último, las 
corrientes que generan el Estado Social y Democrático de Derecho profundizan en las 
condiciones estructurales para su ejercicio real y generalizado.ò. FERNĆNDEZ-MIRANDA Y 
CAMPOAMOR, Alfonso. Artículo 20: Libertad de expresión y derecho de la información. En: 
VILLAAMIL, Oscar Alzaga (dir). Comentarios a la constitución española de 1978. Madrid: 
Edersa, 1996, p. 492. 
2 La Declaraci·n Universal de Derechos Humanos dispone en su art²culo 21 que: ñToda 
persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
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autonomía personal solo es una realidad cuando las personas tienen acceso a 

una diversidad de ideas contrapuestas, además de informaciones sobre los 

hechos relevantes que ocurren en nuestro mundo globalizado.  

 

 De hecho, la libertad de comunicación (emitir y recibir mensajes) debe 

ser garantizada como condición previa de la existencia y del desarrollo de la 

democracia. En este sentido, Lord Steyn sostiene que la libertad de expresión 

tiene tres principales justificaciones: la autorrealización personal, el 

descubrimiento de la verdad en el mercado de ideas y la democracia3.   

 

 Con las declaraciones de derechos de finales del siglo XVIII se inició, sin 

duda, el reconocimiento de la libertad de expresión como un derecho individual 

del hombre ante el Estado, es decir, una típica libertad negativa. Inicialmente 

reconocida en la Primera Declaración de Virginia de los Estados Unidos en 

17764, enseguida cristalizó en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano en 17895 y en la Primera Enmienda de la Constitución 

Norteamericana, aprobada en 17916. De esta manera la libertad de expresión 

                                                                                                                                                                          
representantes libremente escogidos.ò. Disponible en: http://www.un.org/es/documents/udhr/. 
Consultado en: 20.08.2015. 
3 ñTheses findings have been strongly echoed in recent times by the English courts. In some 
now well-Known dicta, Lord Steyn recognized three main justifications for freedom of speech: 
óFirst it promotes the self-fulfillment of individuals in society. Secondly, in the famous words of 
Homes JJ (echoing John Stuart Mill), the best test of truth is the power of the thought to get 
itself accepted in the competition of the marketéThirdly, freedom of speech is the lifeblood of 
democracyôò. FENWICK, H. & PHILLIPSON, G. Media Freedom under the Human Rights Act. 
New York: Oxford, 2006, p.38. 
4 TRINDADE, José Damião de Lima. Historia Social dos Direitos Humanos. São Paulo: 
Peirópolis, 2002, p. 96-97. 
5 ñArtículo 10.- Nadie debe ser inquietado por sus opiniones, incluso religiosas, con tal de que 
su manifestación no altere el orden público establecido por la ley. 
Artículo 11.- La libre comunicación de los pensamientos y de las opiniones es uno de los 
derechos más preciosos del hombre; todo ciudadano puede, pues, hablar, escribir, imprimir 
libremente, sin perjuicio de responder por el abuso de esa libertad en los casos determinados 
por la ley.ò. Disponible en:http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-
constitutionnel/root/bank_mm/espagnol/es_ddhc.pdf. Consultado en: 13.06.2015. 
6 ñEnmienda I. El Congreso no hará ley alguna por la que adopte una religión como oficial del 
Estado o se prohíba practicarla libremente, o que coarte la libertad de palabra o de imprenta, o 
el derecho del pueblo para reunirse pacíficamente y para pedir al gobierno la reparación de 
agravios.ò. Disponible en: http://www.archives.gov/espanol/constitucion.html. Consultado en: 
13.06.2015.  

http://www.un.org/es/documents/udhr/
http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-constitutionnel/root/bank_mm/espagnol/es_ddhc.pdf
http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-constitutionnel/root/bank_mm/espagnol/es_ddhc.pdf
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se traslada al seno de las Constituciones de los diversos países del Estado 

Moderno, incluyendo la responsabilidad de los poderes públicos, no solo en el 

reconocimiento de los Derechos Humanos, sino en la garantía de su ejercicio. 

 

 La superación de esta fase de reconocimiento de la libertad de expresión 

no ha sido suficiente para garantizar la democracia. Hoy en día, el mayor 

desafío que tenemos es justamente no permitir que el mercado de ideas 

restrinja el libre flujo de mensajes en el seno de la sociedad.   

 

 En este sentido la responsabilidad e importancia de los medios de 

comunicación representan un cometido vertebrador, teniendo en cuenta la 

dimensión objetiva7 del derecho a la libertad de expresión. Su actividad 

adquiere claramente la naturaleza de función social. 

 

 Si la importancia de esta actividad es unánime, todavía no hay consenso 

sobre los instrumentos necesarios para evitar los abusos que cotidianamente 

se practican y que ponen en peligro la existencia del pluralismo y de la propia 

democracia.  

 

 De hecho, en las sociedades basadas en el sistema capitalista, se ha 

observado a lo largo de los tiempos una concentración de medios de 

comunicación social en las manos privadas o públicas. Además, su actividad 

ha tenido la nefasta característica de ser unidireccional, lo cual fue identificado 

por el informe de la Unesco de Sean MacBride8 en los años ochenta.  

                                                           
7 FREIJEDO, Francisco J. Bastida. La libertad de antena: el artículo 20 de la CE y el derecho a 
crear televisión. 1 ed. Barcelona: Ariel, 1990, p. 76-27 y 210-211. 
8 ZAGURY, Eliane (trad.). Um mundo e muitas vozes: comunicação e informação na nossa 
época. Comissão Internacional para o Estudo dos Problemas da Comunicação. Rio de Janeiro: 
Fundação Getúlio Vargas, 1983. 
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  Este informe resaltó que la falta de una comunicación social bidireccional 

ha limitado el libre flujo de mensajes en el seno de la sociedad, pues los 

propietarios de los medios acaban seleccionando el contenido y la forma de los 

mensajes, sin que haya una verdadera interacción con los destinatarios. En tal 

sentido, es necesario democratizar los medios de comunicación para que el 

pluralismo y el principio democrático estén garantizados. Esto es lo que 

podemos llamar pluralismo democrático, que será perfeccionado en la medida 

en que los medios de comunicación sean democratizados. 

 

 La democratización de los medios está relacionada con la idea de 

pluralismo interno y externo. Existe pluralismo interno cuando hay pluralidad de 

mensajes (diversos y contrapuestos) en el ámbito de cada medio, mientras que 

el pluralismo externo ocurre cuando hay diversidad en la titularidad de los 

medios de comunicación9. Es necesario garantizar ambos pluralismos, pues 

ellos son complementarios y juntos pretenden como único fin permitir el 

desarrollo de la democracia. Para garantizarlos, el Estado debe intervenir en la 

actividad comunicativa, como ya hace en otros sectores de la economía para 

preservar los derechos sociales del Estado Moderno. 

  

 El pluralismo externo es obtenido más fácilmente, pues las medidas de 

naturaleza antitrust ya son aceptadas como normales en los Estados Sociales 

de Derecho desde el inicio del siglo veinte, principalmente después de la gran 

depresión de 1929. En aquella época, como hoy, el Estado ha sido llamado a 

intervenir justamente para mantener la libre concurrencia, que es uno de los 

pilares del capitalismo y la premisa básica de la existencia del mercado. 

 

                                                           
9 LOMBARTE, Artemi Rallo. Pluralismo informativo y constitución. Valencia: Tirant, 2000, p. 54. 
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 En contrapartida, el pluralismo interno es más difícil de ser alcanzado, 

pues cualquier acción del Estado podrá ser recibida como una intromisión 

indebida en la libertad de informativa de los medios de comunicación, que 

lógicamente quieren desarrollar sus actividades sin ninguna especie de 

regulación o control. La dificultad encontrada para poner en práctica el 

pluralismo interno no es suficiente para alejar su importancia y necesidad de 

implantación.   

 

 Tan determinante es el pluralismo interno que incluso el gobierno de los 

Estados Unidos de América, de inequívoco signo liberal en el ámbito de la 

comunicación social, intervino en el mercado de ideas para garantizarlo. A 

trav®s de la ñComisión Federal de Comunicacionesò (Federal Communications 

Commission, FCC) y bajo el argumento de la escasez del espectro 

electromagn®tico, la ñFairness doctrineò (doctrina de la justicia) impulsó una 

restricción en la libertad de programación de los medios, con el objetivo de 

permitir que las ideas por ellos divulgadas pudiesen ser contrapuestas por 

otras. En este sentido, la FCC concedía un tiempo de televisión o radio para 

que fuese posible la difusión de ideas contrarias a aquellas que habían sido 

transmitidas por los medios de comunicación.  La legalidad de esta doctrina fue 

debidamente declarada por la Corte Suprema de los Estados Unidos en el caso 

Red Lion Broadcasting Co., Inc. v. FCC - 395 U.S. 367 (1969)10.  

 

 Fiel a su motivaci·n original, la FCC dej· de aplicar la ñdoctrina de la 

justiciaò en 1987, cuando el desarrollo tecnol·gico ampli· notablemente el 

espectro electromagnético, permitiendo que una ingente cantidad de medios de 

comunicación fuesen creados11. Se percibe entonces, que Estados Unidos se 

inclinó por mantener solamente el pluralismo externo, olvidando que éste no es 

                                                           

10 Disponible en: http://supreme.justia.com/cases/federal/us/395/367/case.html. Consultado en: 
12.10.2012. 
11 FISS, Owen M (trad.). La ironía de la libertad de expresión. Gedisa: Barcelona, 1999. P. 81. 

http://supreme.justia.com/cases/federal/us/395/367/case.html
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suficiente para preservar la democracia y que la función social de la radio y 

televisión sigue siendo la principal razón para la intervención estatal.  

  

  La intervención estatal tiene una mejor aceptación en los países con 

valores constitucionales anclados en el Estado Social y Democrático de 

Derecho. Esta ecuación se debe a la necesidad de mantener las condiciones 

materiales que permitan la igualdad entre las personas.  

 

 Algunos países de Europa intentan preservar el pluralismo interno y 

externo de los medios, generalmente a través de órganos independientes del 

gobierno para controlar la comunicación social12. De hecho, tales órganos 

comúnmente tienen como funciones la regulación y fiscalización de las 

concesiones públicas de radio y televisión para evitar la concentración de 

empresas, asegurar el derecho de acceso de los grupos políticos y sociales, 

protección de la infancia y la juventud, así como de la dignidad de la persona 

humana, control sobre las emisiones publicitarias, etc.  

 

 Por lo tanto, se observa que estos órganos pueden ser, a veces, 

controladores del contenido de los mensajes con la finalidad de preservar los 

principios jurídicos que rigen la comunicación social. Tal control puede 

presentar una interferencia en las libertades informativas de los sujetos 

universales y los medios que podría acercarse a la censura. En este sentido, el 

derecho de acceso de los grupos a los medios de comunicación social puede 

ser un buen instrumento jurídico para corregir derivas poco conciliadoras con la 

libertad de expresión y ciertas conductas próximas a la censura.  

 

                                                           
12 GARCÍA, José Antonio Rodríguez. El control de los medios de comunicación: la participación 
de los grupos ideológicos en el control de los medios de comunicación. Madrid: Dykinson, 
1998. 
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 La existencia de ideas contrapuestas y la diversidad de noticias, sin 

duda, alimentan el pluralismo interno. Siguiendo la línea doctrinal de la 

ñFairness Doctrineò, el derecho de acceso regula el mercado de ideas evitando 

algunos abusos cometidos por los propietarios de los medios de comunicación, 

sin la necesidad de evaluar si el contenido de los mensajes está de acuerdo 

con las normas vigentes en el ordenamiento jurídico. 

 

 Sin duda, los dos argumentos más incisivos de los titulares de los 

medios de comunicación en contra del derecho de acceso son la libertad de 

empresa y editorial. El primero corresponde al aspecto financiero 

inevitablemente ligado a la libertad de programación. Asimismo, la libertad de 

empresa permite que los medios puedan cobrar libremente por el acceso de los 

grupos aplicando los precios de mercado, al igual que tienen derecho a elegir 

los horarios destinados a los grupos, según los intereses de su programación. 

Por otro lado, la libertad de orientación del medio no permite obligar a un medio 

a difundir un mensaje de un grupo que esté en desacuerdo con su línea 

editorial en el ámbito de una programación no intervenida por argumentos 

electorales u otra causa de interés público. 

 

 A pesar de estos argumentos, de fácil superación por la doctrina, 

Portugal ha positivado constitucionalmente el derecho de acceso de los grupos 

sociales a los medios de comunicación. El art. 40 de la Constitución portuguesa 

de 1976, claramente instituyó el Derecho de Antena a los partidos políticos y 

otros grupos sociales, permitiéndoles un tiempo en el servicio público de radio y 

televisión. La doctrina portuguesa13 contempla este derecho ofreciendo 

gratuitamente a los grupos un espacio en la programación de los medios 

basado en los principios de igualdad de oportunidad y pluralismo. 

 

                                                           
13 MACHADO, Jónatas E.M. Liberdade de Expressão: dimensões constitucionais da esfera 
pública no sistema social. Coimbra Editora. Coimbra. 2002, p. 682. 
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 La Ley Constitucional nº 1/2004, que modificó el art. 39 de la 

Constitución de Portugal, estableció una entidad administrativa independiente 

para regular los medios de comunicación social. Una de sus funciones es la de 

garantizar el derecho de acceso de los grupos políticos y sociales. No hay duda 

de que esta modificación normativa ha tenido como objetivo potenciar la 

efectividad como signo apreciable de salud democrática. 

 

 La referencia constitucional portuguesa influyó en los constituyentes 

españoles que introdujeron el derecho de acceso en el art. 20.3 de la 

Constitución de 1978, incluyendo el pluralismo de la sociedad. La expresa 

previsión constitucional del derecho de acceso ha generado un creciente 

desarrollo de la doctrina y jurisprudencia acerca de este derecho. No en vano, 

el Tribunal Constitucional español ha consolidado la necesidad interventora de 

los Poderes Públicos en los medios de comunicación para garantizar el 

derecho de acceso (STC 63/1987 en su FJ 4º)14.  

 

 En línea con este proceso de positivación constitucional del derecho de 

acceso, Rumanía lo contempla en el art. 31 (5) de su Constitución de 1991, 

incluyendo el control parlamentario de la radio y la televisión dependientes del 

Estado a semejanza de España.  Por lo que respecta a América del Sur, 

solamente Ecuador y Paraguay han constitucionalizado este derecho. 

 

                                                           
14 ñAunque en el art. 20.1 a) C.E. se enuncia un derecho de libertad que no exige, con car§cter 
general, sino la abstención, la ausencia de trabas o impedimentos para su ejercicio, por parte 
de los Poderes Públicos (STC 77/1982), no es menos cierto que en determinados casos será 
necesaria la actuación positiva de los Poderes Públicos - del Legislador, específicamente - para 
la ordenaci·n de los ómediosô que sirvan de soporte a la expresi·n y difusi·n de ideas u 
opiniones, hipótesis esta que, respecto de los medios de comunicación de titularidad pública, 
se halla expresamente contemplada en el art. 20.3 de la misma Constitución, precepto que, en 
lo que importa ahora, impone que se garantice por la Ley el acceso a dichos medios de los 
grupos sociales y políticos significativos, respetándose el pluralismo de la sociedad y de las 
diversas lenguas de España. Este derecho de acceso será en cada caso articulado por el 
Legislador.ò. Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/795. 
Consultado en: 14.06.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/795
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 La constitucionalización del derecho de acceso de los grupos sociales en 

Portugal, España, Rumanía, Chipre, Ecuador y Paraguay todavía no ha sido 

observada por los demás países de Europa y América del Sur. No obstante, se 

observa que las normativas de la Unión Europea en torno a los servicios de 

comunicaci·n audiovisual, como por ejemplo, la ñResoluci·n del Consejo de la 

Uni·n Europea sobre el servicio p¼blico de radiodifusi·nò de 25.01.1999 y la 

Directiva  sobre el "Servicio de Comunicación Social Audiovisual" del 

Parlamento Europeo y del Consejo  del 10 de marzo de 2010 (Directiva 

2010/13/UE), han reforzado la importancia de ampliación del derecho de 

acceso como ejercicio de cristalización de los valores del pluralismo y de la 

democracia. Un indicativo, además, de la conveniencia de un desarrollo de este 

derecho a nivel comunitario. 

 

  Por otro lado, hay diversos países europeos, como por ejemplo Italia15 y 

Francia16 que, a pesar de no haber reconocido el derecho de acceso a nivel 

constitucional, lo han hecho a través de normas infraconstitucionales.   

 

  Otro punto importante a que no hemos podido sustraer nuestra atención 

es el referente al derecho de acceso de los grupos políticos. Basándonos en 

conclusiones preliminares, es evidente que este derecho históricamente ha 

obtenido una mejor atención de los constituyentes y legisladores ordinarios, 

relegando a un papel secundario el derecho de acceso de los grupos sociales.  

 

  A pesar de tratarse de diferentes tipos de derecho, se constata que los 

dos tienen innumerables semejanzas, por ejemplo, sirven claramente para 

                                                           
15 Véase la Ley 103/1975, de 14 de abril (Nuevas normas para las emisiones de radio y 
televisión). Disponible en: http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=230093. Consultado 
en: 23.08.2015. 
16 Véase la Ley 86/1986, de 30 de septiembre. Disponible en: 
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=LEGITEXT000006068930. Consultado 
en: 21.06.2015. 

http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=230093
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garantizar el pluralismo y la democracia; son ejercidos por entidades colectivas 

a través de la disposición de espacios en la programación de los medios de 

comunicación social, etc. Las semejanzas son próximas en tal grado que están 

previstos en un mismo artículo (por ejemplo, art. 40, art. 20.3 y art. 31 (5), 

respectivamente, de las Constituciones de Portugal, España y Rumanía). Se 

observa que las razones que han llevado al reconocimiento constitucional o 

infraconstitucional del derecho de acceso de los grupos políticos así como su 

desarrollo normativo son las mismas que las de los grupos sociales17; esto es, 

el pluralismo y la democracia (representativa o participativa) que necesitan 

igualmente de la efectividad de ambos derechos de acceso. 

  

  En el plano filosófico, el derecho de acceso también tiene clara 

justificación. Bajo el aspecto de la finalidad, se pude decir que el derecho de 

acceso se encuentra amparado en la filosofía de la conciencia, teniendo en 

cuenta que tal derecho pretende garantizar el pluralismo y la democracia. Sin 

embargo, no se puede olvidar que la existencia de un efectivo derecho de 

acceso de los grupos sociales también se encuentra respaldada por la filosofía 

del lenguaje, más específicamente, por la teoría de la acción comunicativa de 

Jürgen Habermas. 

  

  La acción comunicativa es un proceso de entendimiento mutuo en que la 

única coacción permitida es la fuerza del mejor argumento. Según Habermas, 

                                                           
17 ñLa Constituci·n Espa¶ola no solo formula una habilitaci·n gen®rica para que el Estado 
pueda intervenir con el objeto de hacer efectivo el ejercicio los derechos fundamentales. Sino 
que, a su vez, ha incorporado a su texto normativo, junto al reconocimiento de las libertades de 
expresión e información, una serie de garantías específicas, como, por ejemplo, el derecho de 
acceso de los medios de comunicación de los grupos sociales y políticos significativos o el 
control parlamentario de los mismos, que tienen idéntico fundamento y fin, haciéndose eco de 
la experiencia de otros países del entorno constitucional.ò. ALEGRĉA, Antonio Magdaleno. El 
derecho de acceso a los medios de comunicación públicos de los grupos sociales y políticos 
significativos en el estado social y democrático de derecho. Revista ñTeor²a y Realidad 
Constitucionalò. M®xico: Departamento de Derecho Político de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, 2006, v.2, nº 18, p. 59. ISSN 1139-5583. 
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los participantes del proceso comunicativo desarrollan sus argumentos en el 

ámbito simultáneo de tres mundos cooriginarios (objetivo, social y subjetivo)18. 

 

  Las condiciones de validez están vinculadas a los tres mundos arriba 

mencionados. Así pues, el argumento del hablante es válido cuando es 

verdadero (adecuación entre las proposiciones y el estado de cosas en el 

mundo objetivo), correcto (respeta las normas del mundo social) y sincero (las 

afirmaciones corresponden a las creencias del mundo subjetivo del hablante)19.   

 

  Por otro lado, cada participante desea (pretende) que los demás crean 

que sus afirmaciones son válidas (verdaderas, correctas y sinceras). Para 

Habermas, las pretensiones de validez consisten en la expectativa de que los 

otros participantes reconozcan que las proposiciones del hablante satisfacen 

las condiciones de validez del discurso racional20. La racionalidad de la acción 

                                                           
18 ñHablantes y oyentes manejan un sistema de mundos co-originarios.ò. HABERMAS, J¿rgen. 
Teoría de la acción comunicativa, I: Racionalidad de la acción y racionalización social. Madrid: 
Taurus, 1998, p. 124. 
19 ñel actor que en el sentido indicado se oriente al entendimiento, tiene que plantear 
explícitamente con su manifestación tres pretensiones de validez, a saber: la pretensión ð de 
que el enunciado que hace es verdadero (o de que en efecto se cumplen las condiciones de 
existencia del contenido proposicional cuando éste no se afirma sino solo se «menciona»); ð 
de que el acto de habla es correcto en relación con el contexto normativo vigente (o de que el 
propio contexto normativo en cumplimiento del cual ese acto se ejecuta, es legítimo), y ð de 
que la intención expresada por el hablante coincide realmente con lo que éste piensa. 
El hablante pretende, pues, verdad para los enunciados o para las presuposiciones de 
existencia, rectitud para las acciones legítimamente reguladas y para el contexto normativo de 
éstas, y veracidad para la manifestación de sus vivencias subjetivas. No es difícil reconocer 
aquí las tres relaciones actor/mundo que en los conceptos de acción analizados hasta ahora 
eran supuestas por el científico social y que con el concepto de acción comunicativa quedan 
adscritas a la perspectiva de los propios hablantes y oyentes. Son los propios actores los que 
buscan un consenso y lo someten a criterios de verdad, de rectitud y de veracidad, es decir, a 
criterios de ajuste o desajuste entre los actos de habla, por un lado, y los tres mundos con que 
el actor contrae relaciones con su manifestación, por el otro. Esas relaciones son las que se 
dan entre la manifestación y ð el mundo objetivo (como conjunto de todas las entidades sobre 
las que son posibles enunciados verdaderos); ð el mundo social (como conjunto de todas las 
relaciones interpersonales legítimamente reguladas), y ð el mundo subjetivo (como totalidad 
de las vivencias del hablante, a las que ®ste tiene un acceso privilegiado)ò. ib²d. p. 144.  
20 ñEn la acci·n comunicativa, incluso el inicio de la interacci·n se hace depender de que los 
participantes puedan ponerse de acuerdo en un enjuiciamiento intersubjetivamente válida de 
sus relaciones con el mundo. Según este modelo de acción, la interacción solo puede tener 
lugar si los implicados llegan entre sí a un acuerdo que depende de tomas de postura de 
afirmación o negación, frente a pretensiones de validez que potencialmente se apoyan en 
razonesò. Ib²d. p. 152. 
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comunicativa está justamente en la satisfacción de pretensiones de validez 

universales susceptible de crítica. 

 

  El derecho de acceso de los grupos sociales, al garantizar el pluralismo 

de mensajes en los medios de comunicación, acaba por contribuir a la 

existencia de las condiciones y pretensiones de validez en el ámbito de los 

procesos comunicativos que se desarrollan en la sociedad.   

 

  De hecho, las noticias vehiculadas por los grupos, principalmente 

aquellas que no fueron divulgadas por los medios de comunicación, posibilitan 

un mejor acercamiento a la verdad. Por otra parte, los mensajes ideológicos 

utilizados por los grupos sociales se suman y se contraponen a aquellas 

transmitidas por los medios, haciendo que la corrección normativa y la 

sinceridad se tornen más claras para los usuarios. En otras palabras, el 

derecho de acceso confiere a todos los participantes del proceso comunicativo 

social un mayor y mejor flujo de mensajes que contribuyen a la consecución de 

las condiciones y pretensiones de validez del discurso racional. 

 

  En resumen, en la sociedad de la información en que vivimos hoy en día, 

los medios de comunicación social ocupan una importancia cada vez más 

relevante en la consolidación y desarrollo de nuestras libertades. El pluralismo 

de mensajes y la democracia son valores que están indisolublemente ligados a 

la actividad comunicativa de estos medios. Valores que necesitan ser 

resguardados a través de instrumentos eficaces que eviten o restrinjan los 

abusos que puedan consentirse desde las empresas mediáticas. Además de la 

aplicación de diversas políticas purificadoras del Estado democrático, el 

derecho de acceso es, sin duda, un excelente modo de alcanzar este objetivo, 

así como uno de los menos traumáticos para la libertad de expresión e 

información. 
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  A pesar de la importancia del derecho de acceso y de ser un instrumento 

eficaz para pluralizar el mercado de ideas, no es difícil concluir que no ha 

tenido un desarrollo compatible con su finalidad. Efectivamente, la casi 

totalidad de los países de Europa y América que han adoptado la democracia y 

el pluralismo como base de sus ordenamientos jurídicos, no han positivado en 

sus Constituciones este derecho, como hemos señalado. Una deficiente 

regulación que no guarda con el desarrollo dispositivo que ha tenido el derecho 

de acceso de los grupos políticos, más concreto y acentuado. 

 

  En este contexto, observando la realidad fáctica y jurídica que prevalece 

en Brasil, tenemos la firme convicción de la necesidad de establecer un marco 

legal que proporcione el pleno desarrollo del derecho de acceso de los grupos 

sociales. En realidad, el ordenamiento jurídico brasileño solamente ha 

reconocido - a nivel constitucional e infraconstitucional - el derecho de acceso 

de los grupos políticos, aplicándose a menudo en los medios de comunicación 

públicos y privados. Este estudio, por lo tanto, también se justifica como un 

anhelo para llenar este vacío normativo que impide el uso de esta importante 

herramienta para el perfeccionamiento de la democracia brasileña. 

 

 En consecuencia, en función de lo expuesto consideramos justificado la 

realización de un estudio en profundidad sobre el derecho de acceso de los 

grupos sociales conforme a la metodología que a continuación se presenta.       

 

2. OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

  Es importante poner de relieve algunas consideraciones previas sobre el 

derecho de acceso de los grupos sociales en los medios de comunicación 

social para que podamos conocer más atinadamente el objeto de nuestra tesis. 
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  El derecho de acceso es un derecho relativamente nuevo cuyo 

reconocimiento se remonta al siglo pasado. En España, por ejemplo, el primer 

indicio formal de reglamentación se hizo para la campaña electoral de 1933. No 

obstante, fue solo con la Ley de Radiodifusión de 1934 ï y su Reglamento ï 

cuando se reconoció el derecho de acceso gratuito de los grupos políticos y 

confesionales a las emisiones de radio21.  

 

  Todavía no hay consenso respecto a la denominación de este tipo de 

derecho, pero en algunos países suelen conocerlo como derecho de antena. 

Ahora bien, ha de destacarse que la denominación más adecuada es, sin duda, 

derecho de acceso, según veremos a continuación.  

 

  Así pues, la expresión derecho de antena debe ser reservada al derecho 

de captar y emitir ondas electromagnéticas radiotelevisivas, es decir, de crear 

una emisora de radio o televisión a través de la adjudicación de una frecuencia 

específica22. Mientras que el derecho de antena se refiere al medio utilizado 

para la captación y emisión de la onda, el derecho de acceso se refiere al 

propio contenido a ser vehiculado en los medios de comunicación. 

   

  En consecuencia, no estamos tratando el derecho de acceso que tiene 

el ciudadano a la información contenida en archivos o en registros 

administrativos, que tiene su fundamento en el principio de la transparencia. Un 

derecho que ha alcanzado un desarrollo acentuado después que el Tribunal 

                                                           
21 FRAGUAS, Antonio Montoro. El derecho de acceso a la radiotelevisión pública (el acceso del 
art. 20.3 de la constitución española). Dykinson. Madrid. 2007, p. 125-126. 
22 ñNo nos parece entonces muy acertada la denominaci·n derecho de antena procedente de 
las terminologías francesa y portuguesa (utilizada en ocasiones por nuestra doctrina) que más 
bien se relaciona con el pluralismo mediático externo pues habría de ser utilizada, en exclusiva 
(como de hecho lo ha sido por  la doctrina, a mi juicio con mejor acierto) para calificar el 
derecho a acceder al espectro radioeléctrico oportuno, mediante la adjudicación de una 
frecuencia de emisión que posibilita la participaciónéò. Ib²d. p. 54. 
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Europeo de Derechos Humanos (TEDH) lo haya reconocido como una 

extensión de la libertad de expresión y de información prevista en el artículo 10 

de la Convención Europea de Derechos Humanos (CEDH)23. En esta dirección 

podemos citar el Convenio núm. 205 del Consejo de Europa sobre el acceso a 

los documentos públicos24, el artículo 105, b) de la Constitución Española25 y 

los artículos 12 y 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno26. 

 

  La legitimidad de los gobiernos democráticos se perfecciona en la 

medida que el principio de transparencia sea desarrollado. Éste ejercicio es el 

opuesto a la oscuridad y exige que la gran mayoría de los actos administrativos 

(excepto la información secreta o reservada) sean divulgados al público a 

través de los órganos de comunicación social.  De este modo, los documentos 

y archivos de la Administración podrán ser consultados directamente por 

cualquier persona. 

  

  De ahí se concluye que el derecho de acceso a la información pública 

tiene que ver con la posibilidad de que las personas conozcan la información 

 contenida en los documentos y archivos  de los órganos del Estado, un 

derecho complemente diferente al analizado en este estudio. 

 

  Tampoco nos estamos refiriendo al acceso de los grupos políticos, que 

tiene la finalidad de permitir que los electores conozcan sus programas e ideas 

                                                           
23 Véase PARDO, Julián Rodriguez (Coord.). Derecho de la Información: una perspectiva 
comparada de España e Iberoamérica. Madrid: Dykinson, 2007, p. 16. 
24Disponible en: http://www.law-democracy.org/wp-
content/uploads/2012/03/Convention_on_Access_to_Official_Documetnts_CofE._es.pdf. 
Consultado en: 16.09.2015.  
25Disponible en: 
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=105&tipo=2. 
Consultado en: 14.06.2015. 
26Disponible en: http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887. Consultado en: 
14.06.2015. 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887
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sobre los diversos temas políticos. A pesar de la similitud de los dos derechos 

de acceso, este trabajo tiene por objeto solamente el acceso de los grupos 

sociales. 

 

  En realidad, el derecho aquí tratado se refiere a la facultad que tienen 

los diversos grupos sociales de disponer espacios en la programación de los 

medios de comunicación con el fin de difundir sus mensajes. Tal derecho está 

positivado en el art. 40.1 de la Constitución Portuguesa de 197627, en el 

art.20.3 de la Constitución Española de 197828, en el art. 31.5 de la 

Constitución de Rumanía de 199129, en el art. 17.2 y 57.21 de la Constitución 

de Ecuador30  y en el art. 31 de Constitución de Paraguay31. En general, con 

                                                           
27 ñ1. Os partidos pol²ticos e as organiza»es sindicais, profissionais e representativas das 
atividades econômicas, bem como outras organizações sociais de âmbito nacional, têm direito, 
de acordo com a sua relevância e representatividade e segundo critérios objetivos a definir por 
lei, a tempos de antena no servio p¼blico de r§dio e de televis«oò. Disponible en: 
http://www.parlamento.pt/Legislacao/Paginas/ConstituicaoRepublicaPortuguesa.aspx. 
Consultado en: 12.10.2012. 
28 ñ3. La ley regular§ la organizaci·n y el control parlamentario de los medios de comunicación 
social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos 
medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad 
y de las diversas lenguas de Espa¶a.ò. Disponible en: 
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/index.htm. Consultado en: 12.10.2012.  
29 ñ(5) Los servicios p¼blicos de radio y televisi·n son aut·nomos. Ellos han de garantizar a los 
grupos sociales y políticos importantes el ejercicio del derecho a la antena. La organización de 
dichos servicios y el control parlamentario de su actividad se regulan por ley org§nica.ò. 
Disponible en: http://www.cdep.ro/pls/dic/site.page?den=act1_5. Consultado en: 12.10.2012 
30 ñArt. 17.- EI Estado fomentar§ la pluralidad y la diversidad en la comunicaci·n, y al efecto:é 
2. Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, privados y 
comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de información y comunicación en 
especial para las personas y colectividades que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma 
limitada. 
Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y 
demás instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos: 
é 
21. Que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones se 
reflejen en la educación pública y en los medios de comunicación; la creación de sus propios 
medios de comunicación social en sus idiomas y el acceso a los demás sin discriminación 
alguna. Los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario son de posesión ancestral 
irreductible e intangible, y en ellos estará vedada todo tipo de actividad extractiva. El Estado 
adoptará medidas para garantizar sus vidas, hacer respetar su autodeterminación y voluntad 
de permanecer en aislamiento, y precautelar la observancia de sus derechos. La violación de 
estos derechos constituirá delito de etnocidio, que será tipificado por la ley. El Estado 
garantizará la aplicación de estos derechos colectivos sin discriminación alguna, en 
condiciones de igualdad y equidad entre mujeres y hombres.ò. Disponible en: 
http://www.asambleanacional.gov.ec/documentos/constitucion_de_bolsillo.pdf. Consultado en: 
24.08.2015. 

http://www.parlamento.pt/Legislacao/Paginas/ConstituicaoRepublicaPortuguesa.aspx
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/index.htm
http://www.cdep.ro/pls/dic/site.page?den=act1_5
http://www.asambleanacional.gov.ec/documentos/constitucion_de_bolsillo.pdf
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excepción de Ecuador, estas normas garantizan un tiempo en los medios de 

comunicación de radio y televisión de titularidad pública. 

   

  Evidentemente, el objeto de nuestra tesis doctoral es más amplio que el 

derecho de acceso delimitado en las citadas Constituciones. El trabajo no se 

limitará solamente a los medios de radio y televisión, sino que se extenderá a 

todos los medios de comunicación existentes, sean públicos o privados.  

 

  Construir las líneas generales del derecho de acceso y centrarnos en los 

grupos sociales a través de los órdenes constitucionales de los diversos países 

de Europa y de América del Sur, así como en las normas internacionales, la 

doctrina y la jurisprudencia de estos continentes arrastrarán gran parte del 

itinerario científico planteado. 

 

3. DEFINICIÓN DE LAS HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN. 

 

  Podemos definir las siguientes hipótesis de investigación a los objetivos 

planteados en este estudio: 

 

 - HIPÓTESIS FUNDAMENTALES: 

 

 I ï El contenido esencial del derecho de acceso de los grupos sociales 

obedece a un conjunto de líneas generales y uniformes que orientan su 

                                                                                                                                                                          
31 ñArt²culo 31 - DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL ESTADO 
Los medios de comunicación dependientes del Estado serán regulados por ley e n su 
organización y en su funcionamiento, debiendo garantizarse el acceso democrático y pluralista 
a los mismos de todos los sectores sociales y pol²ticos, en igualdad de oportunidades.ò. 
Disponible en: http://www.mre.gov.py/v1/Adjuntos/Normativas/CONSTITUCIONNACIONAL.pdf. 
Consultado en: 24.08.2015. 

http://www.mre.gov.py/v1/Adjuntos/Normativas/CONSTITUCIONNACIONAL.pdf
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establecimiento, aplicación y exegesis en los ordenamientos jurídicos internos 

de los países que adoptan el Estado Democrático de Derecho. 

 

 II ï Estas directrices se extraen primordialmente de los principios que 

rigen el derecho de acceso y contribuyen a la delimitación de los elementos 

principales de la relación jurídica que envuelve este derecho. 

 

 III ï Es necesario la promulgación de una ley ordinaria federal para 

positivar el derecho de acceso de los grupos sociales a los medios de 

comunicación en Brasil. 

 

 - HIPÓTESIS AUXILIARES: 

 

 I ï El derecho de acceso de los grupos sociales es un derecho de 

prestación. 

 

 II ï El derecho de acceso es aplicable a todos los tipos de medios de 

comunicación social, sean públicos o privados. 

 

 III ï Los fundamentos del derecho de acceso de los grupos sociales son 

la igualdad material, el pluralismo ideológico y de información, y la libertad de 

conciencia. 

 

 IV ï El derecho de acceso de los grupos políticos es similar al derecho 

de los grupos sociales y sirve de modelo para el desarrollo de éste. 

 

 V ï El contenido de los mensajes es el punto de partida para la 

definición del grupo social accedente.  
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4. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

 La investigación científica es aquella que tiene como objetivo incorporar 

nuevos conocimientos a uno preexistente32. Ante tal aseveración, 

consideramos oportuno realizar este tipo de estudio, especialmente en áreas 

tan particulares como la que pretendemos analizar. De hecho, tenemos la 

intención de aportar al Derecho de la Comunicación, una teoría general sobre 

el derecho de acceso de los grupos sociales a los medios de comunicación 

social y una propuesta normativa para positivarlo al ordenamiento jurídico 

brasileño. Teniendo en cuenta que los trabajos existentes, por más que se 

hayan utilizado en el derecho comparado, se han orientado hacia el estudio de 

este derecho en el ámbito de determinado ordenamiento jurídico interno, y 

considerando el vacío normativo existente en Brasil, las dos aportaciones más 

relevantes presentadas suponen una innovación en nuestra área científica.  

 

  Para obtener estas metas, hemos trazado un camino que mezcla 

diferentes métodos científicos de acuerdo con las exigencias de cada etapa. 

 

  Se sabe que el Derecho de la Comunicación intenta disciplinar la 

actividad informativa en el seno de las sociedades. La universalidad y la 

generalidad son elementos que caracterizan el derecho de la información33. La 

                                                           
32 ñEl objetivo general de la investigación científica es la descripción, explicación y predicción 
de la conducta de los fen·menos, es decir, la b¼squeda de nuevos conocimientosò. MOGUEL, 
Ernesto A. Rodríguez. Metodología de la investigación. La creatividad, el rigor del estudio y la 
integridad son factores que transforman al estudiante en un profesionista de éxito. México: 
Univ. Juárez Autónoma de Tabasco, 2005, p. 20. 
33 ñDerecho de la Información es la Ciencia jurídica universal y general que, acotando los 
fenómenos informativos, les confiere una específica perspectiva jurídica capaz de ordenar la 
actividad informativa, las situaciones y relaciones jurídico-informativas y sus diversos 
elementos, al servicio del derecho a la informaci·né 
Es ciencia jurídica universal. No puede ceñirse a un ordenamiento interno, ni al conocimiento 
de una realidad jurídica universal. Ha de conexionar uno y otra con los ordenamientos 
supranacionales y universales. La definición formulada aspira a servir no solamente para un 
derecho interno, sino para el derecho en todas sus dimensiones territoriales, y, por tanto, 
universales. Como ciencia unitaria universaliza también los planteamientos parciales de las 
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primera nos informa que tal Derecho no está ceñido al ordenamiento jurídico 

interno de un determinado país, tampoco a ciertos medios de comunicación o a 

un grupo reducido de personas. La segunda se refiere al hecho de que el 

Derecho de la Comunicación tiene un alto grado de abstracción, estando 

ubicado en el seno de las Constituciones de los países que adoptaron el 

Estado Democrático de Derecho, generalmente en el ámbito de los principios 

jurídicos que estructuran todo el ordenamiento jurídico. 

 

  El derecho de acceso de los grupos a los medios de comunicación está 

incluido en el Derecho de la Comunicación, y como tal, participa de su 

naturaleza universal y general. Así, estaremos trabajando con las normas más 

abstractas. En consecuencia, el universo de nuestra investigación no ve limites 

en relación al ordenamiento jurídico de un país ni en relación a los sujetos 

activos y pasivos de la respectiva relación jurídica. No obstante esta amplitud, 

centraremos nuestra atención especialmente en Portugal, España, Paraguay, 

Ecuador, Italia, Francia y Brasil, teniendo en cuenta que los cuatro primeros 

han constitucionalizado el derecho de acceso; los dos siguientes lo han 

reconocido solamente a nivel infraconstitucional; y el último es objeto de una 

propuesta normativa para positivarlo. Con este foco seguramente 

optimizaremos los trabajos y resultados de esta investigación. 

 

 Por tratarse de una etapa que forma parte de una investigación 

descriptiva y analítica, hemos hecho un amplio sondeo bibliográfico basado en 

la legislación, doctrina y jurisprudencia, primordialmente de los países arriba 

mencionados, sin olvidar los demás Estados y las normas de derecho 

                                                                                                                                                                          
ciencias que se entrecruzan al regular aspectos diversos de la informaci·né 
Es una ciencia jurídica general. Su trascendencia universalizada, le ha puesto en la necesidad 
de alcanzar unos niveles de abstracción que la hagan común y útil para todos los medios y 
elementos del proceso informativo. Se nutre de los principios de la teoría general del derecho y, 
a la vez, suministra criterios a dicha teoría general que le proporciona el objeto de su 
conocimiento y el hecho, hasta el momento poco explotado, de qué derecho y comunicación 
sean, en gran parte, términos solapados.". GUANTER, José María Desantes. Fundamentos del 
derecho de la información. Madrid: Confederación Española de Cajas de Ahorros, 1977, p. 244-
245. 
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internacional europeo y americano. En consecuencia, será posible identificar 

las líneas generales del derecho de acceso que pueden ser aplicadas en 

cualquier ordenamiento jurídico interno. En esta fase, estaremos utilizando el 

método inductivo que consiste en analizar el problema a investigar de forma 

racional y ascendente, partiendo de lo particular hacia la formulación de 

proposiciones de validez general. 

 

 En realidad, estas líneas generales permiten desvelar el contenido 

esencial del derecho de acceso de cada ordenamiento jurídico nacional, 

entendido éste como lo ñque resulta necesario para que queden protegidas las 

finalidades y los intereses a los que el derecho subjetivo ha de servir y de los 

que es instrumentoò34. El trabajo debe ser riguroso para que no haya cualquier 

exacerbación o timidez que pueda perjudicar el desarrollo de este derecho. De 

hecho, la particularización excesiva del núcleo duro de este derecho acabará 

por adentrarse en la soberanía de los Estados, que son los únicos competentes 

para decidir lo que mejor se adecua a la realidad de su pueblo. Por otro lado, la 

formulación del citado núcleo con proposiciones demasiado generales podría 

mitigar la eficacia del propio derecho.  

 

 La elaboración de estas líneas generales exige el estudio de los 

requisitos básicos del derecho de acceso. De este modo, se debe identificar su 

naturaleza jurídica, su concepto, sus fundamentos y los elementos esenciales 

de la relación jurídica comunicativa (sujetos activo y pasivo; vínculo de 

atribución y objeto). 

 

                                                           
34 Bajo la perspectiva de la teoría relativa, el contenido esencial del derecho puede ceder en 
casos particulares. Véase RIVAS, Juan José González. Derechos Fundamentales susceptibles 
de amparo constitucional y medidas cautelares. En: USERA, Raúl Canosa, MUÑOZ, Jaime 
Rodríguez-Arana (coord.). Jurisdicción de la Libertad en Europa e Iberoamérica. Madrid: 
editorial Reus, 2014, p. 30. 
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 En este orden de raciocinio, se prestará una especial atención a los 

principios que están incluidos en los fundamentos del derecho de acceso, 

teniendo en cuenta que éstos, al mismo tiempo, presentan características de 

doble vía, lo que originará otros principios y reglas más particularizadas, 

sirviendo así como parámetros de interpretación de las normas existentes. Es 

decir, los principios jurídicos que estructuran el derecho de acceso de los 

grupos sociales serán responsables de la definición de las normas que 

componen su contenido esencial, allende ser fundamental para la propia 

hermenéutica de este contenido y de las normas constitucionales o 

infraconstitucionales de los Estados que ya establecen el derecho de acceso. 

En realidad, las líneas generales serán extraídas primordialmente de los 

principios que rigen este derecho. 

 

 Para alcanzar este objetivo hemos estructurado el trabajo en cinco 

capítulos siguiendo un orden lógico. Los primeros sirven de base para las 

conclusiones de los subsiguientes, especialmente de los dos últimos.  

 

 Efectivamente, el primer capítulo explora los derechos fundamentales de 

una forma genérica. Nos ha parecido pertinente realizar un breve repaso a los 

antecedentes históricos, con el objeto primordial de acercarnos a la 

comprensión de su contenido. Con el mismo anhelo científico hemos abordado 

el concepto de los derechos fundamentales, su diferencia con las garantías 

fundamentales y su clasificación, confeccionando un cuadro comparativo de las 

principales características de cada uno de ellos (sujeto activo, dimensión de los 

preceptos constitucionales y actitud del Poder Público). Esta sistematización ha 

sido de ayuda para facilitar la identificación de la naturaleza jurídica del 

derecho de acceso.    
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 El capítulo segundo tiene por objeto el estudio del concepto y de la 

naturaleza jurídica del derecho de acceso de los grupos sociales a los medios 

de comunicación social. En realidad, el principal objetivo es delimitar el 

concepto de este derecho y analizar si estamos ante un derecho individual o de 

prestación, según la clasificación que tiene en cuenta la forma de ejercicio de 

los derechos fundamentales (derechos de no interferencia, de prestación, de 

participación y deber).  

 

 Tras delimitar el concepto de derecho de acceso, reflexionamos sobre la 

necesidad de que sea observado bajo el ángulo científico. En este apartado 

también hemos resaltado la importancia del uso de la teoría de los sistemas y 

de los principios jurídicos para corroborar con esta perspectiva científica, lo que 

se entiende por naturaleza jurídica y su respectiva importancia para la ciencia 

jurídica. 

 

 La naturaleza jurídica del derecho de acceso propiamente dicha la 

analizamos en los epígrafes siguientes del segundo capítulo, examinando la 

cuestión sobre si el acceso es efectivamente un derecho fundamental, una 

garantía fundamental o tiene ambas naturalezas.  Igualmente abordamos en 

este capítulo la pregunta nuclear en torno a si el derecho de acceso es un 

derecho individual o de prestación. Para contestarla, hemos observado la 

clasificación de los derechos fundamentales expuesta en el apartado 1.3 del 

primer capítulo, principalmente las características contenidas en el cuadro 

comparativo, para después subsumirlas en el derecho objeto de nuestro 

estudio. En otras palabras, hemos identificado cuál es el sujeto activo del 

derecho de acceso, la dimensión de su precepto constitucional y la actitud del 

Poder Público con el objeto de situarlo en una de las dos categorías de 

derecho, en función del citado cuadro.  
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 Este capítulo lo finalizamos con el análisis de la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional Español (TC). Hemos destacado que gran parte de la 

doctrina fundamenta sus conclusiones en las sentencias del TC, siendo de 

primordial importancia observar la evolución de esta jurisprudencia, constatada 

en las conclusiones finales del presente trabajo. Para una mejor comprensión 

de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, se ha realizado un análisis 

cronológico de sus decisiones, partiendo de las más antiguas y transcribiendo 

la doctrina más significativa con el horizonte científico de una mejor 

comprensión de las conclusiones extraídas y facilitando así el ejercicio crítico 

sobre el tema. 

  

 Una vez delimitados el concepto y la naturaleza jurídica, la investigación 

analiza los derechos esenciales al desarrollo del derecho de acceso que son: 

los que constituyen sus fundamentos, el principio de proporcionalidad y el 

derecho de acceso de los grupos políticos. 

 

 En relación a los fundamentos de este derecho, el objetivo es identificar 

cuáles son los principios y reglas que sirven de respaldo a su existencia. A 

primera vista, estas normas corresponden al principio de igualdad material, 

pluralismo ideológico e informativo y libertad de conciencia.  

 

 Además, el principio de proporcionalidad es estudiado como forma para 

entender especialmente el grado de aplicación de este derecho en los diversos 

medios de comunicación. 

 

 Con el fin de permitir una mejor comprensión del derecho de acceso de 

los grupos sociales, se aborda un estudio del derecho de acceso de los grupos 

políticos, teniendo en cuenta su similitud y su diferente grado de desarrollo. 
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 Por último un estudio comparado de los textos constitucionales de los 

países de Europa y América del Sur nos permitirá conocer el grado de 

desarrollo del derecho de acceso y su correlación con los derechos que les son 

esenciales en el ámbito de los Estados Democráticos de Derecho. 

 

  En el capítulo cuarto se analizan los elementos principales de la relación 

existente en un proceso de comunicación entre los diferentes grupos sociales y 

los medios de comunicación. En este sentido, se identifican los sujetos, objeto 

y vínculo de atribución de esta relación. Este capítulo es el núcleo de nuestro 

trabajo, donde se ultima la construcción de las líneas generales del derecho de 

acceso de los grupos sociales a los medios de comunicación. La estructura 

presentada también tiene el anhelo de que sirva para el desarrollo normativo de 

este derecho en aquellos países que aún no lo han positivado, o incluso 

también como orientación interpretativa para aquellos que ya lo hicieron.  

 

  Identificadas las líneas generales del derecho de acceso, nos interesa, 

pues, su aplicación en un país que aún no lo haya incorporado a su 

ordenamiento jurídico. En este punto, cambiaremos el método científico para 

emplear el método deductivo y Brasil es el país para aplicar la teoría general 

formulada. La elección se justifica en un doble motivo. Por un lado la facilidad 

para realizar la investigación, teniendo en cuenta que el autor de este estudio 

es brasileño. Además, el mencionado país presenta una situación muy peculiar, 

pues no ha positivado el derecho de acceso de los grupos sociales, centrando 

su desarrollo únicamente en el acceso de los grupos políticos a nivel 

constitucional e infraconstitucional. Así, surcaremos por caminos inexplorados, 

guiados por las líneas generales definidas en los capítulos anteriores, 

especialmente en el capítulo cuarto, que serán incorporadas al ordenamiento 

jurídico brasileño en un proceso lógico deductivo.   
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 El desarrollo de este método deductivo tendrá en consideración 

especialmente las normas nacionales e internacionales vigentes en Brasil, 

además de la actual organización y estructura de los MCM brasileños, con el 

objetivo de formular al final una propuesta normativa para positivar el derecho 

de acceso de los grupos sociales a los medios de comunicación. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 

1.1. PRECEDENTES HISTÓRICOS. 

 

   El Derecho es eminentemente fruto de la historia del hombre y surgió 

con la vida social; se ha desarrollado a lo largo de los tiempos según las 

relaciones entre los seres humanos. La historia como característica del 

Derecho nos permite, antes de que planteemos un análisis de un tema 

jurídico, echar una mirada hacia atrás en la búsqueda de los hechos que 

dieron origen al actual ejercicio de la convivencia social. 

 

  A tenor de lo expuesto, empezaremos este trabajo retrocediendo en el 

tiempo y, a grandes pasos, acompañando el desarrollo de la historia de la 

humanidad y del Derecho en lo concerniente a las libertades constitucionales 

que regulan el derecho de la comunicación. Ha de señalarse que 

plantearemos un esbozo de la evolución de los derechos humanos. 

 

  Consideramos que la evolución histórica de las libertades 

fundamentales es un instrumento adecuado para observar el concepto y 

contenido que en la actualidad conforma el derecho objeto de nuestro estudio.  

Este es el caso también del principio de igualdad intrínsecamente relacionado 

con la médula del acceso de los grupos sociales a los medios de 

comunicación social. 
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1.1.1. DERECHOS HUMANOS DE 1ª DIMENSIÓN. 

 

  Para no extendernos excesivamente, empezaremos por uno de los 

marcos históricos del surgimiento de los derechos humanos, que es la Magna 

Carta35, firmada en 15.06.1215 por el rey Juan Sin-Tierra, que limitó los 

poderes del monarca.  

 

 La evolución de la historia nos conduce a una secuencia de 

proclamación de Declaraciones de derechos fruto de revoluciones burguesas, 

como por ejemplo, Bill of Rights (Inglaterra en 1689); la Declaración de Virginia 

(1776) y la Constitución de los EUA (17.9.1787), así como, la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano (1789), basada en la Revolución 

Francesa (esta última es digna de nota por su carácter universal que se 

extendió a los demás países de Europa y de otros continentes). Antonio Rovira 

Viñas36 aclara este tema se¶alando que este: ñproceso pol²tico se dio en todos 

los países donde hubo revolución industrial; la finalidad es adecuar las 

instituciones políticas para que puedan asumir la nueva realidad social y 

econ·mica. Las instituciones del Estado Absoluto no serv²anò. 

 

  De ahí, surge el Estado moderno altamente limitado por las leyes que 

garantizan derechos básicos del ciudadano. Al Estado le convenía no infringir 

el abanico de derechos individuales, desplazados de las grandes declaraciones 

hacia el interior de las Constituciones de los diversos países, para que se 

cumpliese su función protectora de tales derechos. Es decir, bajo el imperio de 

la ley, los Poderes Públicos se abstenían de vulnerar los derechos 

                                                           
35 Disponible en: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2698/17.pdf. Consultado en: 
01.08.2015. 
36 VIÑAS, Antonio Rovira. El abuso de los derechos fundamentales. Barcelona: Edicions 62, 
1983, p. 31. 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2698/17.pdf


51 

 

fundamentales del hombre, denominados de libertades negativas o Derechos 

Humanos de Primera Dimensión37. 

 

 Este concepto liberal de Derechos Humanos se basa en las ideas de 

libre mercado de Adam Smith38 que, en el ámbito de las libertades 

iusinformativas, encuentra resonancia en la noci·n de ñmercado libre de 

ideasò39, que se deriva del pensamiento de Jonh Stuart Mill en la defensa de la 

libertad de expresión40. 

 

                                                           
37 Como hace gran parte de los autores brasileños, en este trabajo utilizaremos como 
sin·nimas las palabras ñgeneraci·nò y ñdimensi·nò, que sirven para distinguir los derechos 
humanos. Con todo, hay autores que prefieren la segunda porque da la idea de que las 
diversas categorías de derechos humanos pueden coexistir, al paso que la primera sugiere que 
tales derechos se suceden en el tiempo.    
38 ñCuando prefiere la actividad económica de su país a la extranjera, únicamente considera su 
seguridad, y cuando dirige la primera de tal forma que su producto represente el mayor valor 
posible, solo piensa en su ganancia propia; pero en este como en otros muchos casos, es 
conducido por una mano invisible a promover un fin que no entraba en sus intenciones. Mas no 
implica mal alguno para la sociedad que tal fin no entre a formar parte de sus propósitos, pues 
al perseguir su propio interés, promueve el de la sociedad de una manera más efectiva que si 
esto entrara en sus designios.ò. SMITH, Adam (trad.). Investigación de la naturaleza y causas 
de la riqueza de las naciones. México: Fondo de cultura económica, 1958, p. 402.   
39 Este término fue acuñado por el Juez Oliver Wendel Holmes de la Suprema Corte de los 
Estados Unidos en su voto disidente en el caso Abrams vs United States. Disponible en: 
https://www.law.cornell.edu/supremecourt/text/250/616. Consultado en: 01.08.2015. 
40 ñHemos reconocido ya la necesidad (para el bienestar intelectual de la especie humana, del 
cual depende cualquier otra clase de bienestar) de la libertad de opinión y de la libertad de 
expresar las opiniones. Y esto por cuatro motivos diferentes que vamos a resumir brevemente: 
Primero, aunque una opinión sea reducida al silencio, puede muy bien ser verdadera; negarlo 
equivaldría a afirmar nuestra propia infalibilidad. 
En segundo lugar, aun cuando la opinión reducida al silencio fuera un error, puede contener, lo 
que sucede la mayor parte de las veces, una porción de verdad; y puesto que la opinión 
general o dominante sobre cualquier asunto raramente o nunca es toda la verdad, no hay otra 
oportunidad de conocerla por completo más que por medio de la colisión de opiniones 
adversas.  
En tercer lugar, incluso en el caso en que la opinión recibida de otras generaciones contuviera 
la verdad y toda la verdad, si no puede ser discutida vigorosa y lealmente, se la profesará como 
una especie de prejuicio, sin comprender o sentir sus fundamentos racionales. 
Y no sólo esto, sino que, en cuarto lugar, el sentido mismo de la doctrina estará en peligro de 
perderse, o de debilitarse, o de ser privado de su efecto vital sobre el carácter y la conducta; ya 
que el dogma llegará a ser una simple fórmula, ineficaz para el bien, que llenará de obstáculos 
el terreno e impedirá el nacimiento de toda convicción verdadera, fundada en la razón o en la 
experiencia personalò. MILL, Stuart Jonh (trad.). Sobre la Libertad. Madrid: Editorial Edaf, 2004, 
p. 130-131. 

https://www.law.cornell.edu/supremecourt/text/250/616
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  Con respecto a este punto, se ha de tener presente el origen de la 

libertad de expresión. Según Porfírio Barroso,41 el primer acto que implicó el 

reconocimiento del contenido de la libertad de expresión fue manifestado por el 

Parlamento Ingl®s, en 1695, por no renovar el ñLicensing Act de 1662ò. Dicho 

acto consistía en uno de los muchos decretos reales que controlaban la 

manifestación del pensamiento en aquella época, incluso, porque preveía la 

posibilidad de incautarse libros sospechosos de contener materiales que 

ofendiesen a la iglesia o al gobierno. Ha de tenerse presente que la imprenta 

había sido creada en mediados del siglo XV por Gutemberg, lo que facilitó la 

impresión del pensamiento a larga escala. Este decreto real tenía como 

finalidad contener la piratería ya existente y ejercer la censura previa. 

 

  Entre la doctrina hay un consenso respecto a que la primera Declaración 

de Derechos que reconoció la libertad de pensamiento había sido la 

Declaración de Virginia de 177642. Dicha declaración es innovadora desde su 

preámbulo que empezó por motivar sus normas y, desde entonces, puso de 

manifiesto la referencia al ñrespecto debido a las opiniones de la humanidadò, lo 

que culminó en la introducción de la libertad de prensa en su artículo 12. 

 

  A esta primera Declaración, le sigue la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano en Francia, en 1789, y la Primera Enmienda a la 

Constitución de los EUA, en 1791. 

 

 

 

                                                           
41 BARROSO, Porfirio Asenjo, TALAVERA, María del Mar López. La libertad de expresión y sus 
limitaciones constitucionales. Madrid: Fragua, 1998, p. 56. 
42 CARVALHO, Luiz Gustavo Grandinetti Castanho de. Liberdade de informação e o direito 
difuso à informação verdadeira. Rio de Janeiro: Renovar, 1994, p. 15. 
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1.1.2. DERECHOS HUMANOS DE 2ª DIMENSIÓN. 

 

  Los derechos de primera generación significaron, en realidad, conquistas 

para la clase burguesa y sus propios intereses, más que la edificación de un 

nuevo sistema de garantía de una efectiva igualdad y fraternidad social. 

 

  No obstante, el fenómeno de la concentración económica, ocurrido a 

partir de 1850, en que las empresas comenzaron a unirse para garantizar más 

estabilidad y seguridad, empezó a impactar los fundamentos del propio 

capitalismo.   

 

  Aparte de ello, las ideas revolucionarias de Karl Marx se expandieron a 

todo el mundo como una de las principales adversarias de la filosofía liberal 

capitalista, que fue corroborada por la revolución rusa en 1917, ocasión en que 

se dio el primer efectivo intento de implantación de las ideas marxistas.  

 

  La economía libre de la interferencia estatal también demostraba el 

enga¶o de la ñmano invisibleò, principalmente con la quiebra de la bolsa de 

Nova York en 1929 que puso de manifiesto el evidente descompás entre los 

mercados de capital, suministradores y consumidores. 

 

  A esto se añade el hecho de que la concentración económica 

proporcionó una maximización de los lucros a través de la exploración, sin 

ningún pudor, de la clase trabajadora, que, incluso, surgió de la propia 

revolución industrial. Las grandes huelgas no tardaron en acontecer, 

ocasionando violentas confrontaciones entre trabajadores y patronatos, que 

fueron corroboradas por la maquina represora estatal. De esa manera, 
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aumenta el poder de los sindicatos como entidades organizadoras de las 

reivindicaciones de los derechos de los trabajadores. 

 

  Este conjunto de factores provocó el enfriamiento de la doctrina liberal, 

ante la preocupación de la burguesía en perder el poder político, principalmente 

por la amenaza comunista. Para que no desapareciera como sistema, la clase 

burguesa cede y ñpideò al Estado que intervenga en la econom²a con vistas a 

que: preservase el libre mercado; regulase el mercado de capitales; 

intermediase en los conflictos con clase trabajadora disminuyendo la tensión en 

las fábricas. 

 

  Así pues, el Estado, que era mínimo, gradualmente va ocupando 

espacios cada vez más amplios, saliendo de su inercia y pasando a activarse 

positivamente a través de medidas concretas, bien sea regulando el mercado 

(intervención sobre el dominio económico), o bien actuando como agente 

económico a través de empresas estatales (intervención en el dominio 

económico)43. 

 

  De este modo, la teoría Keynesiana toma relevo. Tenía como base la 

postura activa del Estado, interviniendo en la economía, lo que garantizaba el 

libre mercado, la generación de empleos y los beneficios y derechos sociales 

del trabajador. En esta época, surgen los llamados derechos humanos de 

segunda generación, derechos sociales por excelencia, procedentes 

inicialmente de los derechos básicos del trabajador y luego extendidos a otros 

sectores donde el Estado se convirtió en responsable de su fomento (salud, 

educación, seguridad, etc.). Derechos positivos que exigían del Estado una 

actitud activa dirigida al bienestar de la sociedad como un todo. Tales derechos 

son también denominados Derechos Humanos de 2ª Dimensión. 

                                                           
43 GRAU, Eros Roberto. A ordem econômica na constituição de 1988: interpretação e crítica. 
São Paulo: Revista dos Tribunais, 1990, p. 162. 
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  No fue en vano que las Constituciones empezaron a prever capítulos 

dirigidos a los derechos sociales, principalmente a los de los trabajadores 

como, por adelantado, lo hizo la Constitución de México de 1917, que, a su 

vez, fue seguida por la Constitución de Weimar en Alemania, en 1919.  

 

  Como se verá en el capítulo propio, el derecho de acceso puede ser 

utilizado como uno de los instrumentos de intervención estatal en la economía 

para garantizar el Estado Democrático de Derecho, aliando la democracia al 

Estado Social: ñcomo fórmula para dar cumplimiento real a los derechos y 

libertades fundamentales, constituyendo de este modo la base para el 

entendimiento y transformaci·n real e ideol·gica de la sociedad actualò44. 

    

1.1.3. DERECHOS HUMANOS DE 3ª Y 4ª DIMENSIONES. 

  

  Ha de destacarse que a partir de 1945, el mundo empieza a ver una 

internacionalización de los derechos humanos: la creación de la ONU en 

26.06.1945 y la promulgación de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos en 1948, a las que sucedieron varias otras Declaraciones a lo largo 

del final del siglo XX. Este desarrollo normativo demuestra tal 

internacionalización, lo que llevó a la doctrina a identificar el surgimiento de los 

Derechos Humanos de 3ª Dimensión (de fraternidad), que no se 

circunscribe a un individuo, a un grupo o a un determinado Estado, sino que 

reconoce, como destinatario, el género humano (difusos). Vasak45 señala cinco 

formas de este derecho: derecho al desarrollo, a la paz, al medio ambiente, de 

propiedad sobre el patrimonio común de la humanidad y de comunicación.  

                                                           
44 VIÑAS, Antonio Rovira. Op. Cit. p. 76. 
45 Apud BONAVIDES, Paulo. Curso de direito constitucional. 13 ed. São Paulo: Malheiros, 
2003, p. 569. 
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  A partir de los años ochenta las grandes empresas buscaron soluciones 

con vistas al retorno del aumento de sus lucros, lo que hizo resurgir las ideas 

liberales que culminaron con el neoliberalismo, agraciado como un nuevo, 

eficaz y precioso instrumento llamado globalización. Paulo Bonavides46 

reconoce la existencia de Derechos Humanos de 4ª Dimensión, introducido 

por la globalización, consistentes en los derechos: a la democracia, a la 

información y al pluralismo. 

 

1.2. CONCEPTO. 

 

El concepto de derechos fundamentales no es de fácil asimilación. Lo 

cierto es que su contenido fue definido a lo largo de los tiempos, según hemos 

visto arriba. Sin embargo, según las adecuadas palabras de Peter Häberle47, 

no lleva a equivocación afirmar que dichos derechos, actualmente, son bienes 

jurídicos constitucionales.  

 

No obstante, no todos los bienes acogidos por la Constitución pueden 

ser considerados como derechos fundamentales. Este hecho está de acuerdo 

con el planteamiento de Gregorio Peces-Barba, pues, según este autor, los 

derechos fundamentales poseen una pretensión moral justificada y son 

recibidos en el Derecho Positivo48.  

 

                                                           
46 Ibíd. p. 571. 
47 HÄBERLE, Peter. Pluralismo y constitución: estudios de teoría constitucional de la sociedad 
abierta. Tecnos. Madrid. 2002, p. 59. 
48 PECES-BARBA, Gregorio, ASIS ROIG, Rafael & BARRANCO, María del Carmen. Lecciones 
de derechos fundamentales. Madrid: Dykinson, 2004, p. 29. 
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Es indiscutible que, para obtener la obligatoriedad necesaria que emana 

del ordenamiento jurídico, ha de estar positivado. De otro modo, estaríamos 

aún en el campo de deber puramente moral, que no dispone de los 

mecanismos estatales que garantizan la eficacia de la norma en caso de 

desobediencia. 

 

Asimismo no se puede prescindir de la justificación moral que envuelve 

los derechos fundamentales, puesto que, de otro modo, tales derechos serian 

confundidos con cualquier derecho incluido en el ordenamiento jurídico, como, 

por ejemplo, un mero derecho de vecindad, que hubiera sido positivado, podría 

ser caracterizado como derecho fundamental. 

 

Los derechos fundamentales están asentados en la doctrina, por lo que 

poseen una especial vinculación con la dignidad de la persona humana; y ésta 

es la pretensión moral que los justifica y los distingue de los demás derechos 

protegidos en el orden jurídico. Sobre la dignidad, comentaremos con mayor 

minuciosidad en el próximo capítulo, pues, de momento, aún nos interesa el 

concepto de derechos fundamentales.  

 

En esta línea de razonamiento, se puede adoptar el concepto ofrecido 

por Pérez Luño49, quien definió los derechos fundamentales como: 

 

ñUn conjunto de facultades e instituciones que, en cada momento 

histórico, concretizan las exigencias de la dignidad, de la libertad y de 

la igualdad humana, las cuales deben ser reconocidas positivamente 

por los ordenamientos jur²dicos a nivel nacional e internacionalò. 

 

                                                           
49 LUÑO, Antonio Enrique Pérez. Derechos humanos, estado de derecho y constitución. 2 ed. 
Madrid: Tecnos, 1986, p. 46. 
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Dicho concepto se ajusta a la doctrina citada anteriormente. Así pues, se 

destaca el positivismo del derecho fundamental y lo vincula con la dignidad de 

la persona humana, abarcando aún la libertad y la igualdad entre los seres 

humanos. Es más, este concepto tiene la ventaja de prever tanto el carácter 

subjetivo (facultades), cuanto el objetivo (instituciones) de los derechos 

fundamentales, lo que nos será útil para el desarrollo de las otras partes de 

este trabajo. 

 

1.2.1. GARANTÍAS FUNDAMENTALES. 

 

La confusión conceptual entre garantía y derecho fundamental suele ser 

frecuente. En efecto, parte de la doctrina no hace distinción alguna entre los 

dos, principalmente cuando éstos están previstos en normas constitucionales, 

en las que ambos adquieren la obligatoriedad natural de cualquier interés 

protegido por una norma jurídica. 

 

La aceptación de que estamos ante dos categorías jurídicas diversas es 

lo más conveniente para mantener su carácter científico,  puesto que la noción 

autónoma de garantía sirve para dilucidar la progresión valorativa que hubo en 

la transición del Estado Liberal al Social; a la que le acompañaron las tesis 

desarrolladas  por la doctrina alemana sobre la garantía institucional. En suma, 

cerrar los ojos para esta distinción sería como echar al olvido la relevante 

contribución que ésta trajo a la ciencia jurídica. 

 

Mientras que el derecho permita que una persona pueda practicar, o no, 

determinada conducta, la garantía protege a esa persona contra las amenazas 

que se le presentan. Conforme a lo que hemos dicho anteriormente, los 
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derechos son bienes jurídicos, las garantías, por el contrario, se destinan a 

asegurar el usufructo de dichos bienes. 

 

La garantía, pues, se caracteriza y se distingue del derecho por su 

finalidad protectora. Así pues, su meta principal es garantizar el ejercicio del 

derecho. Ha de destacarse que, a pesar de tratarse de categorías jurídicas 

diversas, la garantía está irremediablemente vinculada al derecho, 

exactamente por su finalidad: la preservación de éste. 

 

Rui Barbosa50, citado por Paulo Bonavides, explica la cuestión al afirmar 

que las disposiciones meramente declaratorias, que son las que imprimen 

efectividad legal a los derechos reconocidos, y las disposiciones aseguradoras, 

que son las que, en defensa de los derechos, limitan el poder. Aquéllas 

instituyen los derechos; éstas, las garantías.   

 

Así como los derechos de libertad, las garantías surgieron con el 

carácter individualista, es decir, tenían como objetivo la protección del ejercicio 

de los derechos subjetivos como, por ejemplo, el habeas corpus que protege el 

derecho de circulación de una persona. Sin embargo, al seguir los cambios 

ocurridos en los derechos fundamentales (que terminaron por acoger los 

derechos sociales), las garantías también evolucionaron hacia su sentido 

objetivo, y llegaron a ser denominadas garantías institucionales, que fueron 

forjadas por la doctrina alemana en la primera mitad del siglo XX.  

 

En este sentido, la garantía fundamental puede observarse desde dos 

perspectivas: a través de su dimensión subjetiva, como instrumento para 

preservar derechos individuales; o por medio de su dimensión objetiva, que 

                                                           
50 Véase BONAVIDES, Paulo. Op. Cit. p. 530. 
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permite conservar los valores y fines previstos en la Carta Magna51. La 

doctrina52 y la jurisprudencia53 españolas son sensibles a esta doble dimensión, 

especialmente en lo que se refiere a las libertades iusinformativas. 

 

Ha de tenerse presente que la garantía sigue unida a la idea de 

protección, no obstante, se desvincula de los derechos de libertad para 

garantizar el funcionamiento de instituciones acogidas por la Constitución de un 

país. Esta garantía disciplina y tutela la práctica de los derechos 

fundamentales, al tiempo que rige, con la adecuada protección, en los límites 

de la Constitución, el funcionamiento de todas las instituciones existentes en el 

Estado. En realidad, la finalidad de esta garantía es resguardar determinadas 

instituciones ante el eventual intento de supresión o de ofensas que pueda 

llegar a sufrir su contenido esencial, que constituye su propia identidad. 

 

                                                           
51 Al conjeturar respecto a la distinción de la dogmática funcional y la institucional, Ignacio 
Villaverde afirma que: ñUna y otra identifican los derechos fundamentales con normas que 
positivan un orden de valores determinado, que constituye la dimensión objetiva del derecho 
fundamental en cuestión y a cuya realización se somete la dimensión subjetiva. La variante 
funcional subraya precisamente esta funcionalización de la dimensión subjetiva de los 
derechos. La diversidad estriba en el orden de valores que les sirve de referencia. Mientras la 
institucional estima que cada derecho fundamental sirve a la realización de aquel concreto 
valor o fin en el que encuentra su fundamento (la verdad, la tolerancia, la dignidad personalé), 
la funcional reconduce todos estos valores y fines al superior de la democraciaò. MEN£NDEZ, 
Ignacio Villaverde. Estado democrático e información: el derecho a ser informado y la 
constitución española de 1978. Oviedo: Junta General del Principado de Asturias, 1994, p. 169. 
52 P®rez Lu¶o nuevamente aclara la materia, al sostener que: ñEn el horizonte del 
constitucionalismo español actual los derechos fundamentales desempeñan, por tanto, una 
doble función: en el plano subjetivo siguen actuando como garantías de la libertad individual, si 
bien en este papel clásico se aúna ahora la defensa de los aspectos sociales y colectivos  de la 
subjetividad, mientras que en el plano objetivo han asumido una dimensión institucional a partir 
de la cual su contenido debe funcionalizarse para la consecución de los fines y valores 
constitucionalmente proclamadosò. LU¤O, Antonio Enrique P®rez. Op. Cit. p.25. 
53 V®ase la STC 129/1989, de 17 de julio de 1989 (FJ 3Ü): ñ3. En su dimensi·n objetiva, los 
derechos fundamentales, que informan todo el ordenamiento jurídico, se erigen en 
componentes estructurales básicos del mismo en razón de que son la expresión jurídica de un 
sistema de valores que, por decisión del constituyente, ha de informar el conjunto de la 
organización jurídica y política (STC 53/1985, de 11 de abril, fundamento jurídico 4.º). La 
significación que estos derechos adquieren dentro del orden constitucional impone a los 
poderes públicos el deber de garantizar su efectiva vigencia y, especialmente, obliga al 
legislador a proteger los valores positivados y formalizados en el ordenamiento a través de los 
derechos fundamentales, reconociendo, en su caso, las titularidades y obligaciones subjetivas 
que repute a tal f²n necesarias.ò. Disponible en: 
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1335. Consultado en: 19.09.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1335
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Hay que poner de manifiesto la distinción realizada por Duerig54 que 

dividió las garantías constitucionales en dos: garantías institucionales y 

garantías del instituto: éstas garantizan derechos fundamentales en cuanto 

derechos subjetivos; aquéllas existen independientemente de tales derechos. 

No se puede olvidar que la idea de garantía institucional, en su definición, 

revela que son protecciones a determinadas instituciones contempladas en la 

Constitución, por lo que, cuando dichas instituciones se refieren a derechos 

fundamentales, estaremos ante la garantía del instituto; en cambio, cuando no 

se refieran a estos derechos, estaremos ante la garantía institucional55.  

 

1.3. CLASIFICACIÓN. 

 

Ya sabemos cómo tales derechos surgieron a lo largo de la historia, lo que 

facilitará, considerablemente, la identificación de las características de los 

diferentes derechos fundamentales. De momento, debemos definir qué tipo de 

clasificación conviene elucidar para el posterior encuadramiento del derecho de 

acceso. 

 

                                                           
54 Véase BONAVIDES, Paulo. Op. Cit. p. 544. 
55 Respecto a esa cuestión María Llamares Calzadilla reprodujo importantes conclusiones de la 
doctrina alemana: ñActualmente la doctrina alemana de la garant²a institucional tiene su 
máximo exponente en E. Schmidt-Jortzig. K. Stern la resume sintéticamente y Jiménez Blanco 
recoge sus conclusiones:  
a) Existe una garantía institucional cuando determinadas instituciones, organizaciones y figuras 
jurídicas, formadas con complejos normativos y con realidades fácticas se encuentran 
contempladas en la Constitución con fines de protección. 
b) La función de la garantía puede referirse a normas y a realidades o solo a lo primero. En el 
primer caso estamos ante instituciones y en el segundo ante institutos. Las garantías de 
instituciones suelen encontrarse en la parte orgánica de la Constitución, y las garantías de 
institutos en la parte dogmática, entre los derechos fundamentales. 
c) Entre las garantías las hay vinculadas a los derechos fundamentales y no vinculadas a los 
mismos. 
d) Cuando coexisten la garantía y el derecho fundamental, la primera sirve para fortalecer el 
segundo, para protegerlo, no para limitarlo. Pero sí para fijar y determinar su alcance y para 
decir por tanto hasta d·nde no puede llegar, a¶adir²amos nosotrosò. CALZADILLA, Mar²a Cruz 
Llamazares. Las libertades de expresión e información como garantía del pluralismo 
democrático. Madrid: Civitas, 1999, p. 35. 
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Ha de señalarse que, en principio, no existen clasificaciones ciertas o 

equivocadas, sino las que son más o menos útiles. Es más, el mismo objeto 

puede ser clasificado bajo diversos ángulos, como, por ejemplo, un coche que 

puede ser, a la vez, un bien móvil, fungible, tangible, etc. 

 

Todavía, ha de tenerse presente que, con este trabajo, nuestro objetivo 

no es plantear un riguroso estudio sobre las diversas clasificaciones de los 

derechos fundamentales, lo que ya ha sido hecho por la doctrina. Como 

ejemplo se puede citar la clasificación de Pérez Luño56 que, adoptando un 

criterio material, divide los derechos fundamentales en: Libertades Públicas 

(Derechos personales, civiles y políticos) y Derechos económicos, sociales y 

culturales.   

 

En efecto, lo que nos interesa es el análisis del encuadramiento del 

derecho de acceso y su interacción con otros elementos del sistema (hallar su 

naturaleza jurídica), según sea la clasificación que tiene en cuenta su forma de 

ejercicio (derechos de no interferencia, de prestación, de participación y deber), 

de acuerdo con lo que describe Gregorio Peces-Barba Martínez. En este 

sentido, dicho autor aclara que tal criterio de clasificación, como bien indica su 

propio nombre, tiene en cuenta el tipo de comportamiento y los efectos que 

genera sobre los sujetos involucrados en el cumplimiento de tales derechos. En 

su buena lecci·n, se valoran ñlas consecuencias y los efectos de esos 

comportamientos de los titulares y de los sujetos obligadosò57. 

 

 Con el objetivo de que el presente estudio sea más didáctico, 

destacaremos algunas características específicas de estos derechos (sujeto 

activo, dimensión del precepto y actuación del Estado), de manera que, al final 

                                                           
56 LUÑO, Antonio Enrique Pérez. Los Derechos Fundamentales. 9 ed. Madrid: Tecnos, 2007, 
p.162. 
57 PECES-BARBA, Gregorio, ASIS ROIG, Rafael & BARRANCO, María del Carmen. Op. Cit. 
p.288. 
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de presente capítulo, se pueda mostrar un cuadro comparativo. Por lo que, a 

continuación, siguiendo los criterios arriba citados, abordamos la siguiente 

clasificación de uno de los autores citados, con el fin de descubrir la ubicación 

de derecho de acceso. 

 

1.3.1. DERECHOS INDIVIDUALES. 

 

 Conforme hemos visto en la evolución histórica, éstos son los primeros 

derechos fundamentales que surgieron, y se refieren a las conquistas de los 

individuos que pasaron a limitar los excesivos poderes de las autoridades 

gobernantes. 

 

 Por lo que se refiere al sujeto activo, se nota que los derechos de 

libertad transcurrieron de las conquistas burguesas ante la sociedad estamental 

feudal y absolutista, lo que nos conduce a la conclusión de que el sujeto titular 

de tal derecho es el hombre abstractamente considerado, es decir, los 

destinatarios de los derechos fundamentales no son clases, sino individuos, 

cuyas relaciones no dependen de las que mantienen con otros individuos o con 

entes colectivos. Además, el sujeto activo es también universal, pues el 

derecho se destina a todos los seres humanos indistintamente. Así, no interesa 

a que clase social pertenezca, tampoco las circunstancias sociales de su 

entorno, puesto que todo ser humano, por el mero hecho de ser humano, 

posee un conjunto de derechos oponibles al Estado y a los demás hombres. 

 

Por lo que se refiere a la dimensión de los preceptos constitucionales58, 

los derechos de libertad se caracterizan por ser normas que posibilitan el 

                                                           
58 José Afonso Silva clasifica las normas constitucionales en: ñnormas de efic§cia plena, 
contida e limitada. As normas de eficácia plena (autoexecutáveis ou autoaplicáveis) são 
aquelas que já produzem os seus plenos efeitos com a entrada em vigor da Constituição, 
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ejercicio inmediato por sus titulares. La propia Constitución reconoce y 

garantiza su ejercicio, sin necesidad de una actividad legislativa posterior. No 

obstante, su desarrollo puede ayudar en la efectividad de ejercicio de la 

libertad, trazando los distintos ámbitos de actuación. 

 

 En lo tocante a la actuación estatal, no nos cuesta recordar que las 

libertades negativas, como es debido, son satisfechas cuando el Poder Público 

se mantiene inerte, o sea, adoptando una postura de no intervenir. Es 

suficiente con que el Estado ï y los demás ciudadanos ï no interfieran en la 

esfera de libertad privada de un individuo, esto es, que no le impidan 

desplazarse, que no practiquen actos en contra de su honra, etc.  

 

1.3.2. DERECHOS POLÍTICOS. 

 

 Estos derechos surgen con el Estado Moderno, en que las 

constituciones, al tiempo que preveían un rol de derechos civiles, también 

establecían la organización política del Estado, incluso la forma en la que 

                                                                                                                                                                          
independentemente de qualquer regulação por lei. São, por isso, dotadas de aplicação 
imediata (porque estão aptas para produzir efeitos imediatamente, com a simples promulgação 
da Constituição), direta (porque não dependem de nenhuma norma regulamentadora para a 
produção de efeitos) e integral (porque já produzem seus integrais efeitos, sim sofrer quaisquer 
limitações ou restrições). As normas de eficácia contida são aquelas que também estão aptas 
para a produção de sus plenos efeitos com a promulgação da Constitución (aplicação 
imediata), pero que podem ser restringidas. O direito nelas previsto é imediatamente 
exercitável, com a simples promulgação da Constitución, mas esse exercício poderá ser 
restringido no futuro. São, por isso, dotadas de aplicação imediata (porque estão aptas para 
produzir efeito imediatamente, com a simples promulgação da Constitución), direta (porque não 
dependem de nenhuma norma regulamentadora para a produção de efeito), no entanto não-
integralmente (porque sujeitas a imposição de restrições). As normas de eficácia limitada são 
aquelas que só produzem sus plenos efeitos depois da exigida regulamentação. Elas 
asseguram determinado direito, mas esse direito não poderá ser exercido enquanto não há 
regulamentação pelo legislador ordinário. Enquanto não é expedida a regulamentação, o 
exercício do direito permanece impedido. São, por isso, dotadas de aplicação mediata 
(somente produzem seus efeitos essenciais ulteriormente, depois da regulamentação por lei), 
indireta (não asseguram, diretamente, o exercício do direito, dependendo da norma 
regulamentadora para tal) e reduzida (com a promulgação da Constituição, sua eficácia é 
meramente ónegativaô)ò. SILVA, Jos® Afonso da. Aplicabilidade das normas constitucionais. 3 
ed. São Paulo: Malheiros, 1999, p. 262. 
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cualquier ciudadano podía participar en la formación de la voluntad política. 

Con respecto a estos derechos, el profesor Gregorio Peces-barba sostiene que 

ellos ñsuponen una acci·n positiva de sus titulares que tiene que ser amparada 

y promocionada por los poderes p¼blicos y las institucionesò59.   

 

 De hecho, obedecidos a los requisitos previstos en el ordenamiento 

jurídico, cualquier ciudadano puede ejercer su derecho de participación, y lo 

hacen o bien a través del voto (votando o siendo votado), o bien logrando un 

cargo público, en los términos descritos en el art. 23 de la Constitución 

Española.  

  

  Para ello, los poderes públicos y las instituciones deben contribuir al 

desarrollo de tales derechos como, por ejemplo, destinando capital para el 

mantenimiento de los partidos políticos. 

  

1.3.3. DERECHOS SOCIALES. 

 

Como hemos señalado en la evolución histórica, los derechos sociales 

surgieron como consecuencia directa de los abusos y excesos practicados por 

el sistema liberal. No en vano que veremos un enflaquecimiento de algunas 

ideas liberales hasta entonces sagradas, como por ejemplo, la limitación de la 

autonomía de la voluntad contractual, la intervención del Estado en la 

economía, etc. 

 

                                                           
59 PECES-BARBA, Gregorio, ASIS ROIG, Rafael & BARRANCO, María del Carmen. Op. Cit. 
p.289. 
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Estos derechos tienen como titulares los sujetos colectivos, tomado en 

su sentido concreto (no abstracto), al reconocer al hombre inmiscuido en sus 

diversas interacciones sociales. Así, se reconoce al individuo de forma 

contextualizada, dentro de su medio ambiente, en el que naturalmente se aliará 

a otros para la defensa de los intereses propios de una colectividad en 

detrimento de otras. 

 

En este sentido, una determinada persona puede participar 

simultáneamente en diversos intereses relacionados con diferentes grupos, 

asumiendo, por ejemplo, el papel de trabajadora, mujer, joven, homosexual, 

etc. Además, tal sujeto no es universal, pues la defensa de un derecho social, 

por lo general, pertenece a un grupo y no a otros. En realidad, es común 

pertenecer a un solo grupo, que, a su vez, entra en conflicto con los intereses 

defendidos por otros grupos. 

 

Hay que tener presente que, únicamente, fue la unión de los explotados 

la que proporcionó la conquista de tales derechos. La concesión de cualquier 

ventaja no estaba destinada a una sola persona, sino a la colectividad a la que 

pertenecía. 

 

Los derechos sociales tienen dimensiones objetivas porque requieren, 

en principio, una legislación infraconstitucional que desarrolle los 

mandamientos dictados por la Constitución. Estos preceptos son normas 

(reglas y principios) que vinculan la actividad del Poder Público (ejecutivo, 

legislativo y judicial), al tiempo que determinan la producción, interpretación y 

aplicación del Derecho. Por lo tanto, pese a que, en la mayoría de las veces, no 

se puede aplicar directamente el dispositivo constitucional, no se debe olvidar 

que resta a los tres poderes públicos cumplir y desarrollar las órdenes sociales 

emanadas por el constituyente. 
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Los derechos sociales requieren una actuación positiva del Estado, 

muchas veces a través de las llamadas políticas públicas. Lo que legitima la 

actuación estatal es justamente la defensa de la libertad e igualdad entre los 

seres humanos que puede ser lograda cuando el Poder Público interviene en el 

mercado para disminuir el desequilibrio existente entre los diversos grupos 

sociales; es decir, el gobierno intenta garantizar las condiciones materiales 

necesarias a los grupos más carentes con vistas a que éstos puedan estar en 

estado de igualdad con los grupos más dominantes y, con ello, consigan 

disfrutar de sus libertades. En realidad, con esto, el Estado garantiza el 

derecho de igualdad y la libertad de los propios individuos integrantes del grupo 

beneficiado con la acción estatal. 

 

Si los derechos civiles tienen como uno de sus pilares la igualdad formal 

(por ejemplo, la no discriminación por sexo, raza, origen, etc.), los derechos de 

prestación están basados en la igualdad material, que observa el entorno en 

que está inmersa la persona. Es exactamente la apreciación del entorno social 

lo que permite percibir la diferencia entre los grupos y posibilita que les sean 

dispensados tratamientos diversos en la búsqueda de una igualdad material, o 

sea, para ser igual, se debe tratar desigualmente a los desiguales.  

 

La garantía de plazas para estudiantes negros, lo que ya ha sido llevado 

a cabo en algunas universidades brasileñas, constituye un ejemplo de ese 

tratamiento, cuyo fundamento se basa en considerar la histórica desigualdad 

entre los negros y los colonizadores blancos. Los negros llegaron a Brasil como 

esclavos en el siglo XVI y, cuando fueron liberados en el siglo XIX, no 

recibieron nada a cambio por el resarcimiento de los años de trabajo de 

esclavitud; lo que hizo que, muchos de ellos, optasen por quedarse en los 

lugares donde antes trabajaban esclavizados, aunque sin cobrar ningún sueldo, 

porque necesitaban sobrevivir. 
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Aunque ñlibresò, los negros, econ·micamente, continuaron 

ñesclavizadosò, por lo que terminaron como la clase m§s pobre de nuestra 

sociedad. Esto se refleja hoy día, entre otras cosas, en su bajo nivel de 

escolarización. Por lo tanto, dado que la educación es el medio más eficiente 

para una efectiva redistribución de rentas, las acciones afirmativas en este 

sentido solo pretenden disminuir la flagrante desigualdad existente entre 

negros y blancos. Así pues, al Estado le atañe la responsabilidad y el papel 

fundamental de fomentar la rectificación de esta realidad desigual. 

 

Ha de señalarse que no existe ninguna contradicción entre las dos 

igualdades. En realidad, la actuación del Estado consiste en promover 

condiciones materiales para los grupos sociales que están en desventaja, 

principalmente económica, con vistas a que todos los individuos puedan, en 

efecto, usufructuar de sus libertades y derechos civiles y políticos. 

 

Es relevante poner de manifiesto que la intervención del Estado en la 

economía no ocurre solo cuando estamos ante una necesidad estrictamente 

económica. De hecho, el interés público es el que debe orientar la actividad 

regulatoria del Poder Público, que puede estar motivada por factores que no 

estén directamente ligados al ámbito económico60.   

 

 

 

                                                           
60 Según Peces-Barba, las causas que generan la intervenci·n del Estado: ñPueden ser 
culturales, educativas e incluso jurídicas, pero siempre el trasfondo es econ·micoé Sean 
cuales sean sus contenidos las necesidades a satisfacer tienen una dimensión económica, que 
se convierte en obstáculo, a veces insalvable, sin la intervención, aunque ésta supone también 
para los poderes públicos, o quien haga la función promocional sustitutoria, una inversión 
econ·micaò. PECES-BARBA, Gregorio, ASIS ROIG, Rafael & BARRANCO, María del Carmen. 
Op. Cit. p. 290.  
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1.3.4. DERECHOS-DEBERES. 

  

 Teniendo en cuenta el mismo objeto del derecho, se percibe que el 

titular del derecho también posee un deber; y es por eso que su nombre ya 

revela su contenido, es decir, el titular del derecho de prestación, una vez 

ofrecidas las condiciones por el Estado, no tiene solo la facultad de su ejercicio 

sino también la obligación de cumplirlo: como ejemplo, podemos citar el 

derecho a la educación. 

 

1.3.5. CUADRO COMPARATIVO. 

 

Se sabe de antemano que la doctrina difiere respecto a la naturaleza del 

derecho de acceso, de manera que una parte asegura que se trata de un 

derecho individual y la otra, por el contrario, de un derecho social. En el 

capítulo siguiente buscaremos encuadrar el derecho de acceso entre la clásica 

dicotomía: libertades públicas/derechos sociales. Así que, a partir de ahora nos 

centraremos únicamente en el análisis que nos permitirá ver en cuál de éstos 

dos derechos deberá enmarcarse el derecho de acceso, considerando que, 

claramente, no se trata de derechos de participación y tampoco de derecho-

deber. 

 

 En efecto, no estamos ante de un derecho de participación, pues el 

derecho de acceso no es un medio por el que el ciudadano participa de la 

voluntad política de su pueblo. Es verdad que tal derecho aporta a esta 

voluntad ya que pluraliza el debate político, no obstante, no podemos 

confundirlo con aquellas facultades puestas a la disposición del individuo y que 

le permiten contribuir e influir en las decisiones políticas que organizan el 

Estado al que él pertenece. 
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 Asimismo no lo podemos enmarcar como derecho-deber. Así, por 

ejemplo, aunque el Estado ponga a disposición de un grupo un espacio en la 

programación de un medio de comunicación, tal grupo no tendrá la obligación 

de cumplirlo. Al no cumplir su derecho, el Estado podrá, como máximo, 

traspasar el espacio a otro grupo que esté interesado en usarlo.   

 

 A continuación, presentamos un cuadro comparativo con las principales 

características de los dos tipos de Derecho en cuestión con vistas a facilitar el 

análisis que se realizará después. 

 

 

 

 Derechos individuales Derechos sociales 

Otras denominaciones derechos de libertad, de 

no interferencia, civil, de 

autonomía, libertades 

negativas, de 1ª 

dimensión  

prestación, de 2ª 

dimensión  

Sujetos activos Individuo grupos, colectividad 

Dimensión de los 

preceptos 

constitucionales 

Subjetiva Objetiva 

Actitud del Poder Público Abstención actuación positiva 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DE ACCESO. 

 

2.1. CONCEPTO DE DERECHO DE ACCESO. 

 

 Es importante, poner de relieve algunas consideraciones previas sobre 

el derecho de acceso para que podamos conocer más atinadamente el objeto 

del que se pretende extraer la naturaleza jurídica. 

 

 La primera consideración guarda relación con la denominación de este 

derecho. De los seis países que constitucionalmente lo han reconocido se 

desprende que la opci·n mayoritaria es ñderecho de accesoò por delante de 

ñderecho de antenaò61.  

 

 Influenciados por la referencia constitucional portuguesa, los 

constituyentes españoles introdujeron este derecho en el art. 20.3 de la 

Constituci·n de 1978, aunque bajo la denominaci·n de ñderecho de accesoò. 

En la Carta Magna de Espa¶a no hay referencia, por lo tanto, al ñderecho de 

antenaò. A pesar de esta opción constitucional, algunos autores españoles 

prefieren utilizar la expresión derecho de antena. Artemi Rallo Lombarte, por 

ejemplo, se refiere al ñderecho de los grupos sociales y pol²ticos significativos a 

tiempo de antena en las emisiones de los medios públicos de comunicación 

social.ò. Mart Payne62 sigue en esta dirección: ñEl tiempo de emisi·n en la radio 

y televisi·n se conoce como derecho de antena o tiempo de antenaò. 

                                                           
61 Conforme se observa del estudio comparado en el capítulo tercero, España, Ecuador y 
Paraguay se refieren a ñaccesoò a los medios, mientras que Portugal y Rumania, a ñderecho de 
antenaò. 
62 PAYNE, J. Mark, ZOVATTO, Daniel & DÍAZ, Mercedes Mateo. La política importa: 
democracia y desarrollo en América Latina. Edición revisada. Washington D.C., BID-IDEA, 
2006, p. 226-227. 
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 Entendemos que la denominación más adecuada es, sin duda, derecho 

de acceso, pues, la expresión "derecho de antena", que está relacionada con el 

pluralismo externo, debe ser reservada al derecho de captar y emitir ondas 

electromagnéticas radiotelevisivas, es decir, de crear una emisora de radio o 

televisión a través de la adjudicación de una frecuencia específica: mientras 

que éste se refiere al medio utilizado para la captación y emisión de la onda, 

aquél se refiere al propio contenido a ser vehiculado en los medios, que tienen 

que ver con el pluralismo interno63. La exposición de motivos de la Ley 

17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad 

estatal64 corrobora esta interpretaci·n al afirmar que ñLa Ley establece los 

principios que deben regir la producción y programación de sus contenidos, 

comprendida la garantía del derecho de acceso de los grupos sociales y 

políticos significativosò. 

  

 Por lo tanto, conforme hemos destacado en el segundo capítulo, el rigor 

científico del Derecho recomienda el reconocimiento de la coexistencia de dos 

categor²as jur²dicas distintas: ñderecho de antenaò para indicar la facultad de 

creación de empresas radiotelevisivas y ñderecho de accesoò como facultad de 

los grupos sociales para participar de la programación de los medios de 

comunicación. Son derechos diversos que tienen contenidos y regímenes 

jurídicos diferentes. El uso indistinto de la denominaci·n ñderecho de antenaò 

para ambos derechos nos llevaría a un tratamiento asistemático de este tema. 

 

                                                           
63 A tenor de este debate, Antonio Fraguas esclarece que: ñEl derecho a la creaci·n de 
empresas de radio y televisión, a través del derecho a acceder al espectro electromagnético 
oportuno, mediante a la adjudicación de una frecuencia de emisión que posibilita la 
participación, mediante incorporación, al sistema mediático audiovisual (derecho de antena), 
circunstancia fática claramente diferenciada de la figura jurídica de ahora tratada (derecho de 
acceso) que se identifica mejor con un derecho a emitir, o un derecho a participar en la 
programación o si se quiere, con más precisión semántica, a un derecho a acceder a las 
emisiones.ò. FRAGUAS, Antonio Montoro. Op. Cit. p. 54. 
64Disponible en: http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-10385. Consultado en: 
12.03.2015. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-10385
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 Por otro lado, ya hemos destacado que no estamos tratando del derecho 

de acceso a las informaciones positivado en el artículo 105, b) de la 

Constitución Española. Tampoco nos referimos al acceso de los grupos 

políticos, que tiene por finalidad permitir que los electores conozcan sus 

programas e ideas sobre los diversos temas políticos. 

 

 A su vez, se observa claramente que el concepto de derecho de acceso 

de los grupos sociales ofrecido por la doctrina sufre la influencia de las 

legislaciones nacionales. Lo cierto es que el específico tratamiento 

constitucional que cada país fórmula sobre este derecho, delimita su concepto 

y su desarrollado por la doctrina y jurisprudencia. El conocimiento de estos 

conceptos a nivel nacional es muy importante, pues nos permite obtener un 

concepto general de dicho derecho. 

   

  De hecho, Portugal ha positivado constitucionalmente de modo 

pionero el derecho de acceso de los grupos sociales a los medios de 

comunicación. El art. 40 de la Constitución portuguesa de 1976, claramente 

instituyó el Derecho de Antena a los partidos políticos y otros grupos sociales, 

permitiéndoles un tiempo en el servicio público de radio y televisión. La doctrina 

portuguesa contempla este derecho ofreciendo gratuitamente a los grupos un 

espacio en la programación de los servicios de radio y televisión basado en los 

principios de igualdad de oportunidad y pluralismo65.  

 

                                                           
65 En este sentido J·natas Machado sostiene: ñEntre nosotros, la Constituci·n establece 
explícitamente un derecho de antena en el servicio público de radio y televisión, entendido 
como un espacio de programación propia de la responsabilidad del titular del derecho, 
colocándolo gratuitamente en la libre disponibilidad de los partidos políticos, de las 
organizaciones sindicales, profesionales y representativas de las actividades económicas, así 
como de otras organizaciones sociales en ámbito nacional, de acuerdo con la relevancia y 
representatividad y seg¼n criterios objetivos a definir por la leyò. MACHADO, J·natas E.M. Op. 
Cit. p. 682. 
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 De acuerdo con las legislaciones y doctrinas ya citadas, el derecho aquí 

tratado se refiere a la posibilidad de los diversos grupos, que constituyen una 

determinada sociedad, de disponer de un tiempo en los medios radiotelevisivos 

para divulgar sus pensamientos e informaciones en relación a sus intereses. La 

Constitución Española de 1978 reguló la materia en su artículo 20.3, 

disponiendo que66: 

 

ñLa ley regular§ la organizaci·n y el control parlamentario de los 

medios de comunicación social dependientes del Estado o de 

cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los 

grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de 

la sociedad y de las diversas lenguas de Espa¶aò. 

  

 En pocas palabras, el derecho de acceso ha de ser entendido 

específicamente como la facultad de los grupos sociales de ejercer sus 

libertades de expresión e información en los medios de comunicación de radio 

y televisión a través de un tiempo que les es reservado para tal fin67. En este 

sentido, Antonio Fraguas68 define este derecho como:  

 

ñEl derecho a utilizar directa, mediata o inmediatamente, ciertos 

espacios de la programación de la radio y televisión de titularidad 

pública por sujetos no profesionales, llamados a ello expresamente 

por el ordenamiento jurídico, para emitir transmisiones cuyo 

contenido y elaboración se determina autónomamente por los 

accedentes o conjuntamente con el medio, dentro de los límites 

generales establecidos para las emisiones radiotelevisivasò. 

 

                                                           
66Disponible en: 
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=20&tipo=2. Consultado 
en: 14.06.2015. 
67 Con respecto a este tema, Rallo Lombarte comenta que: ñEl constituyente quiso incluir, entre 
las distintas medidas democratizadoras de la comunicación, el reconocimiento del derecho de 
los partidos políticos ï y otros grupos sociales significativos ï a acceder, libremente, a espacios 
de emisión radiotelevisiva, que facilitaría una cierta labor de pedagogía política y, en definitiva, 
les permitieran concurrir a la formaci·n de la voluntad popular (art. 6Ü CE)ò. LOMBARTE, Artemi 
Rallo. Op. Cit. p.158. 
68 FRAGUAS, Antonio Montoro. Op. Cit. p. 57. 
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 La posición mayoritaria sostenida en la doctrina española circunscribe el 

derecho de acceso a los servicios de radio y televisión, a pesar de que la 

Constitución dispone de modo genérico a "los medios de comunicación social 

dependientes del Estado o de cualquier ente público". Así se observa que la 

estructura constitucional española permite que la aplicación del derecho de 

acceso se extienda a otros medios de comunicación, como por ejemplo, los 

periódicos69. Paraguay ha seguido un camino similar al de España, inclusive ha 

utilizado la misma terminolog²a: ñmedios de comunicación dependientes del 

Estadoò70. A su vez, Ecuador hace referencia a todos los medios de 

comunicación social71. No se puede llegar a las mismas conclusiones en 

relación a las Constituciones de Portugal y Rumanía que lo restringen a la radio 

y la televisión. 

 

                                                           
69 ñUna segunda consecuencia es que los medios de comunicaci·n social p¼blicos, cuya 
existencia protege la C., abarca el conjunto de sus variadas manifestaciones instrumentales, es 
decir, las agencias de noticias, la televisión y la prensa escrita, ya que la norma no distingue 
entre ellas a efectos de su existencia y regulaci·n constitucionalò. VÁSQUEZ, José Ramón 
Parada. Art. 20,3. En: VILLAAMIL, Oscar Alzaga (dir). Op. Cit. p. 560. 
70 ñArtículo 31- DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL ESTADO 
Los medios de comunicación dependientes del Estado serán regulados por ley en su 
organización y en su funcionamiento, debiendo garantizarse el acceso democrático y pluralista 
a los mismos de todos los sectores sociales y pol²ticos, en igualdad de oportunidades.ò. 
Disponible en: http://www.bacn.gov.py/CONSTITUCION_ORIGINAL_FIRMADA.pdf. Consultado 
en: 17.06.2015. 
71 ñArt. 17.- El Estado fomentar§ la pluralidad y la diversidad en la comunicaci·n, y al efecto: é 
2. Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, privados y 
comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de información y comunicación en 
especial para las personas y colectividades que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma 
limitada. 
Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y 
demás instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos: 
é 
21. Que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones se 
reflejen en la educación pública y en los medios de comunicación; la creación de sus propios 
medios de comunicación social en sus idiomas y el acceso a los demás sin discriminación 
alguna. Los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario son de posesión ancestral 
irreductible e intangible, y en ellos estará vedada todo tipo de actividad extractiva. El Estado 
adoptará medidas para garantizar sus vidas, hacer respetar su autodeterminación y voluntad 
de permanecer en aislamiento, y precautelar la observancia de sus derechos. La violación de 
estos derechos constituirá delito de etnocidio, que será tipificado por la ley. El Estado 
garantizará la aplicación de estos derechos colectivos sin discriminación alguna, en 
condiciones de igualdad y equidad entre mujeres y hombresò (la letra negrita es propia). 
Disponible en: http://www.asambleanacional.gov.ec/documentos/constitucion_de_bolsillo.pdf. 
Consultado en 17.06.2015. 

http://www.bacn.gov.py/CONSTITUCION_ORIGINAL_FIRMADA.pdf
http://www.asambleanacional.gov.ec/documentos/constitucion_de_bolsillo.pdf
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 El Consejo de Administración de la Corporación RTVE, en sus 

directrices básicas, sintetiza muy bien lo que se puede entender por derecho de 

acceso, afirmando72: 

 

ñEl derecho de acceso, en cuanto facultad reconocida a los ñgrupos 

sociales y políticos significativosò de utilizar los medios de 

comunicación de titularidad pública para, en ejercicio de las 

libertades de expresión e información, transmitir y difundir sus ideas y 

sus doctrinas al conjunto de la sociedad, fomenta el pluralismo 

interno de los medios de comunicación y, consecuentemente, la 

formación de una opinión pública libre y plural. Además, contribuye a 

la efectividad del principio de igualdad al facilitar a determinados 

grupos un cauce de comunicación que les posibilite alcanzar un 

mayor ámbito de difusión. Tareas, ambas, plenamente incardinadas 

en la misión de servicio público a la que se debe la Corporación 

RTVE.ò  

 

 En base a lo que ha sido expuesto, se puede identificar un conjunto de 

elementos que nos permitan construir un concepto general del derecho de 

acceso. Aunque, efectivamente el objeto de esta tesis ha tenido un tratamiento 

limitado, no obstante nos puede acercar a unos parámetros conceptuales útiles 

desde el consenso de los textos aludidos.     

 

Con esta vocación, entendemos que el derecho de acceso de los grupos 

sociales consiste en la facultad reconocida jurídicamente a estos grupos para 

ejercer sus libertades de expresión e información a través de la programación 

de los medios de comunicación social73.  

 

                                                           
72Disponible en: http://www.rtve.es/contenidos/acceso/Directrices_basicas.pdf. Consultado en: 
13.08.2014. 
73 Llamares Calzadilla nos ofrece una delimitación conceptual de derecho de acceso que está 
en sintonía con la amplia cobertura constitucional del artículo 20 de la Ley Fundamental 
espa¶ola, concibi®ndolo como: ñcomo la facultad reconocida a los ñgrupos sociales y pol²ticos 
significativosò de utilizar los medios de comunicación de titularidad pública para, en el ejercicio 
de sus libertades de expresi·n e informaci·n, transmitir y difundir sus ideas y sus doctrinasò. 
CALZADILLA, María Cruz Llamazares. Op. Cit. p. 192-193. 

http://www.rtve.es/contenidos/acceso/Directrices_basicas.pdf
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 El análisis pormenorizado de los principales elementos de la relación 

jurídica de esta proposición conceptual se efectuará en el capítulo cuarto. Por 

el momento la pretensión es subrayar que el derecho de acceso es un derecho 

subjetivo en relación a su titular. Esto quiere decir que, una vez satisfechos los 

requisitos legales, los grupos sociales tienen la libertad de acceder a los 

medios de comunicación. El ejercicio de su derecho, por lo tanto, depende de 

su propia voluntad. Como ejemplo, se puede observar en la normativa de la 

RTVE que prevé un período en cada semestre para que los grupos hagan sus 

inscripciones. En este orden de ideas, es posible que determinado grupo, que 

cumpla todos los requisitos para acceder a la TVE, no se inscriba porque no 

quiere ejercer su derecho de acceso.  

 

 Es una facultad (que puede, o no, ser ejercida por el titular) que se 

caracteriza por su reconocimiento por el ordenamiento jurídico, adquiriendo su 

naturaleza de Derecho, lo que le diferencia de la simple obligación moral que 

no es coercible y mucho menos coactiva. La palabra ñjur²dicamenteò expresa 

justamente que la facultad que estamos tratando es aquella que está 

asegurada por el ordenamiento jurídico (Constitución y demás leyes), por lo 

que es un derecho. Derecho disponible, pero, derecho en todo caso. 

 

 Debido a su naturaleza jurídica y su vinculación con otros derechos 

fundamentales, principalmente con las libertades de expresión e información, 

es recomendable que su reconocimiento sea a nivel constitucional, ya que le 

garantiza mayor seguridad y eficacia. 
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2.2. NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DE ACCESO. 

 

2.2.1. CONSIDERACIONES INICIALES.  

 

 Cuestionado por Ménon sobre la posibilidad de la enseñanza de la 

virtud, Sócrates contestó74: ñestoy lejos de saber si la virtud puede ser 

enseñada, pues siquiera tengo idea de lo que sea la virtudéY c·mo podr²a 

saber si una cosa tiene una determinada propiedad si ni siquiera s® lo que esò. 

 

 Del mismo modo, como se intenta identificar la naturaleza jurídica del 

derecho de acceso de los grupos sociales a los medios de comunicación, nada 

más adecuado que al principio hacer un breve estudio sobre lo que se puede 

entender por ñnaturaleza jur²dicaò y su importancia. 

 

 Hablar sobre ello también nos remite a una clarificación previa sobre las 

ideas de ciencia, sistema y principios en el ámbito del Derecho. Reto que 

afrontaremos en las siguientes líneas.  

 

2.2.1.1. CIENCIA JURÍDICA. 

 

El intento de analizar el origen de la ciencia nos obliga a mirar hacia 

nuestro pasado para observar la sociedad griega que, en determinado 

momento (siglo VI a.C. con Tales de Mileto), empezó a cuestionar las 

explicaciones míticas sobre la realidad que los rodeaba.  

                                                           
74 MARCONDES, Danilo. Iniciação à história da filosofia: dos pré-socráticos a wittgenstein. 10 
ed. Rio de Janeiro: Jorge Zahar Editor, 2006, p. 46. 
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 Parece haber un cierto consenso debido a un creciente incremento de 

las interacciones comerciales y culturales experimentadas en las colonias 

griegas - principalmente Mileto y Éfeso - entre griegos y pueblos oriundos del 

Oriente; por ejemplo, Mesopotamia, Persia, India y China. 

 

 La necesaria ï y efectiva ï ñconvivencia arm·nicaò entre pueblos de tan 

diferentes culturas, posibilitó la comparación de los diversos mitos y dioses que 

cada uno tenía al respecto de la explicación de un idéntico fenómeno natural.  

 

 Es aceptable que, ante explicaciones diferentes, el hombre griego se 

cuestionase cuál era la correcta. Y estas estaban asociadas a las condiciones 

geográficas, sociales y económicas. No se puede olvidar que los mitos 

provenían de la tradición cultural de los pueblos, en que los individuos 

mantenían una postura de adhesión y aceptación sin excesivos 

planteamientos. Los mitos ofrecían explicaciones basadas en causas externas 

al fenómeno.  

 

 A partir del momento en que los griegos, alejándose de la cómoda 

explicación mítica de la realidad, intentaron conocerla a través de un método 

explicativo racional, es cuando apareció lo que se puede entender por ciencia. 

 

 En su inicio, el pensamiento científico buscaba la explicación de los 

fenómenos naturales investigando las causas intrínsecas existentes en el 

hecho estudiado. En aquella época los filósofos intentaron encontrar una 

relación de causa y efecto, capaz de explicar la realidad de forma racional, sin 

apegarse a causas externas. Desde una perspectiva científica, para evitar una 
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indefinida cadena causal, habría que abstraerse la causa primera (arqueé) que 

fuese el origen de todas las otras, todo para que no se perdiese la racionalidad. 

 

 Tal elemento primordial nos lleva a la idea de orden (existencia de una 

unidad en la multiplicidad) y de Cosmos, éste como realidad ordenada según 

ciertos principios racionales. Descubrir dicha realidad y sus principios sería 

justamente el objetivo de la ciencia. 

 

 El concepto de orden parece haber sido una de las bases para la idea de 

ciencia. La discusión sobre la veracidad de la efectiva existencia de un orden a 

ser descubierta por los métodos racionales de la ciencia perdió, en cierta 

forma, la importancia a causa de los avances experimentados por los hombres 

a lo largo de los tiempos. 

   

 Albergando la idea de Cosmos, cabe decir que el orden puede ser: 1) 

teórico o especulativo; y 2) práctico o normativo.  

 

 El orden teórico es aquel que se adquiere a través de la mera 

observación racional del hombre. La razón humana no realiza nada, apenas 

contempla lo que ocurre y, mediante un método racional que caracteriza el 

saber científico, acaba por descubrir el orden existente en el fenómeno 

estudiado. En otras palabras, el orden teórico no fue hecho por las manos del 

hombre. Éste apenas percibe la unidad que rige la multiplicidad analizada, 

como ocurre, cuando observamos los efectos que la fuerza gravitacional ejerce 

sobre los cuerpos en el espacio. 
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 Ya el orden normativo tiene que ver con la unidad realizada por la razón 

humana. Y lejos de observarlo, el hombre establece el propio orden. Así 

podemos decir que la acción humana también puede ser realizada de forma 

racional. 

 

 En esta línea de raciocinio, nos basamos en la clasificación propuesta 

por Ampère (1775-1836) y desarrollada por Dilthey (1833-1911), que establece 

dos clases de ciencia, de la naturaleza y del espíritu75.  

 

 La llamada ciencia de la naturaleza estudia el mundo físico, intentando 

explicar los fenómenos naturales a través, principalmente, del principio de la 

causalidad, conforme a lo arriba expuesto. La ciencia del espíritu tiene por 

objeto el mundo del pensamiento y de la cultura, que se encuentra en el propio 

hombre, en su realidad histórica y social, como producto de su actividad. Aquí 

la ciencia intenta comprender tal orden socio-cultural. 

 

 Para los seguidores del concepto estricto de ciencia, solamente la 

natural se caracteriza como ciencia; o sea, apenas la explicación racional de la 

realidad física es ciencia, lo que dejaría fuera las de carácter espiritual. 

 

 Todo orden, sea el existente en la naturaleza o sea el creado por el 

hombre, es posible ser estudiado y analizado por un método racional. Por lo 

tanto, se hace ciencia tanto cuando se explica los fenómenos naturales, cuanto 

se comprende la realidad cultural del hombre. 

 

                                                           
75 MONTORO, André Franco. Introdução à ciência do direito. Revista dos Tribunais.  26 ed. 
São Paulo. 2005, p. 90. 
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 Tenemos que observar que las dos ciencias tienen objetivos diversos: 

una explica la realidad y la otra la desarrolla normativamente. Cada una de 

ellas satisface, o por lo menos intenta satisfacer, los intereses propios. 

 

 En términos jurídicos es un hecho que no se puede interpretar las reglas 

sin que tengan sintonía entre ellas, principalmente en las sociedades 

modernas, que no prescindan de un Estado Democrático de Derecho, 

consagrado por una Constitución. 

 

 De hecho, no se puede concebir un Derecho basado en normas creadas 

aleatoriamente en que la interpretación y aplicación sean hechas sin 

racionalidad donde prime la interpretación personal, en que las autoridades 

decidan en base a sentimientos subjetivos, privilegiando a sus amigos y 

minando a sus adversarios. En definitiva, buscando sus intereses en detrimento 

de los propios de la sociedad. 

 

 Valores como seguridad, igualdad y dignidad de la persona humana han 

de ser preservados por el Derecho. Y, por tanto, tienen que estar comprendidos 

de forma racional, dentro de la Ciencia. Ciencia del espíritu, por cierto, pero, 

Ciencia. 

 

2.2.1.2. SISTEMAS JURÍDICOS.  

 

 Siguiendo con la idea de orden y de Ciencia Jurídica es oportuno hablar 

del concepto de sistema normativo. A pesar de la crisis sufrida por este 

concepto, resurgió en la segunda mitad del siglo XX. No se puede olvidar que 
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la noción de Derecho Objetivo sugiere un determinado tipo de sistema 

normativo. 

 

 Efectivamente, la idea original del sistema tiene que ver con reunión, 

conjunto ordenado de partes, relacionadas entre sí y puestas en mutua 

dependencia76. 

  

Bajo el aspecto puramente formal, los requisitos necesarios para 

configurar un sistema son: independencia, perfección y coherencia.  

 

La independencia del sistema tiene que ver con la autonomía de sus 

axiomas, lo que diferencia uno del otro.  

 

La perfección consiste en que el sistema sea completo, capaz de 

responder a todos los problemas que puedan surgir dentro de su ámbito de 

aplicación. En otras palabras, un sistema jurídico debe solucionar todos los 

conflictos de intereses que surgen en una comunidad determinada, no siendo 

lícito, por ejemplo, al magistrado alegar ausencia de normas para decidir sobre 

un caso en concreto. 

 

Por lo que respecta la coherencia, partiendo de la comprensión del 

sistema de Norberto Bobbio, de cuño positivista, se percibe que su unidad - 

ante la diversidad de normas existentes ï se adapta al concepto escalonado de 

las normas de Kelsen. Lo que da unidad al sistema es el hecho de que todas 

las normas derivan de una, primera y fundamental, la cual debe ser observada 

                                                           
76 BONAVIDES, Paulo. Op. Cit. p. 108. 
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por el Poder Constituyente originario. De igual modo, las normas inferiores 

deben estar en conformidad con la Constitución. 

 

 Además de esta unidad, el sistema no puede tener contradicción, lo que 

le obliga a contemplar reglas que solucionen posibles conflictos entre sus 

componentes. En términos de sistema jurídico, basado en un conjunto 

ordenado de normas, Bobbio77 identifica tres remedios para sanear las 

antinomias (existencia de normas incompatibles en un ordenamiento jurídico), a 

saber:  

 

 1 ï Criterio cronológico: prevalencia de la norma posterior (lex posterior 

derogat priori); 

 

 2 ï Criterio jerárquico: prevalencia de la norma jerárquicamente superior 

(lex superior derogat inferiori); 

 

 3 ïCriterio de la especialidad: prevalencia de la norma especial sobre la 

general (lex specialis derogat generali). 

 

 Además de observar los requisitos descritos arriba, el Derecho como 

sistema racional, también debe tener en cuenta el principio de la realidad, ya 

citado por Aristóteles, ya que de lo contrario, no cumple la finalidad básica de 

preservación de la paz social necesaria para que una determinada comunidad 

sobreviva y se desarrolle.  

 

                                                           
77 BOBBIO, Norberto (trad.). Teoria do ordenamento jurídico. Brasília: UnB, 1995, p. 92. 
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 Es por ello que se debe atender a la noción moderna de sistema. Todo 

sistema es diálogo en la medida que hay una entrada (input) y una salida 

(output), o sea, una constante realimentación del sistema.  Las entradas 

(reivindicaciones y apoyos del medio exterior para el sistema) acaban por influir 

en las salidas (aquello que es producido por el sistema), y viceversa, 

caracterizando lo que se puede llamar de ñfeedbackò. 

  

 De la misma forma, todo sistema jurídico, más allá de la racionalidad 

interna conseguida por sus reglas relacionales, hay que tener un proceso que 

realice la conexión entre este y la realidad social, sobre la cual debe provocar 

sus efectos78.  

   

 En este sentido, los principios jurídicos son fundamentales para la teoría 

del sistema jurídico. Efectivamente, las teorías pospositivistas se han 

destacado los principios jurídicos dentro de la teoría de los sistemas con el fin 

de perfeccionarlo y alejarlo de las limitaciones puramente positivistas. Más 

adelante trataremos los principios jurídicos en virtud de su enorme importancia 

para el desarrollo de esta tesis. 

 

 

 

 

                                                           
78 En esta direcci·n, Jorge Zaffore asevera: ñQue un estudio como el que proponemos parta del 
conocimiento objetivo ï científico ï es decir, metódica y rigurosamente expuesto y controlado. 
El derecho, a nuestro juicio, será democrático en la medida en que pueda revisar 
permanentemente en un orden abierto y en tal caso, en cuanto implica poder de selección de 
conductas, el fundamento del poder jurídico será el correlato del derecho-ciencia, que no es 
otro que vincular significación con realidad. 
En otras palabras, su fundamento es la verdad en cuanto correspondencia entre la norma y la 
realidad humana involucrada, lo que no es otra cosa que la idea de justiciaò. ZAFFORE, Jorge 
J. Mass media: derecho y poder: ideología o conocimiento. 1 ed. Rosario: Nova Tesis Editorial 
Jurídica, 2007, p. 121. 
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2.2.1.3. PRINCIPIOS JURÍDICOS.  

 

2.2.1.3.1. CONSIDERACIONES INICIALES. 

 

 Hay tres fases bien definidas de la evolución de los principios en el 

ámbito de Derecho: iusnaturalista, positivista y pospositivista.  

 

 Se constata que los principios han salido de la fase inicial iusnaturalista, 

que no les garantizaba normatividad jurídica, pasando por la inclusión en los 

códigos civiles en la etapa positivista, con el fin de subsidiar las leyes. 

Finalmente han ocupado un lugar destacado en el período pospositivista, 

adquiriendo así la naturaleza de norma jurídica junto a las reglas79. Hoy en día, 

los principios estructuran todo el ordenamiento jurídico, máxime si están 

reconocidos constitucionalmente.  La naturaleza normativa, a su vez, les 

confiere efectividad, teniendo en cuenta su obligatoriedad.   

 

2.2.1.3.2. CONCEPTO Y FUNCIÓN. 

 

 La palabra ñprincipioò tiene varios significados. Genaro R. Carrió80 ofrece 

çocho acepciones de principio. Por otro lado, Robert Alexy81 diferencia los 

                                                           
79 ALEXY, Robert. El concepto y la validez del derecho. 1 ed. Barcelona: Gedisa, 2004, p. 164.  
80 ñ1) n¼cleo b§sico, características fundamentales; 2) guía, orientaciones o indicaciones 
generales; 3) origen, fuente generadora, causa; 4) finalidades, objetivos, metas; 5) premisa, 
axioma, esencia, punto de vista inalterable para la argumentación; 6) verdad ética 
incuestionable, regla práctica de contenido evidente; 6) máximas, proverbios, aforismo, 
pedazos de sabiduría práctica del pasado que trae consigo el valor de la experiencia 
acumulada y el prestigio de la tradición; 8) pautas de segundo grado que orientan la aplicación 
de las reglas y se dirigen a los aplicadores del Derecho.ò. CARRIč, Genaro R. Notas sobre 
derecho y lenguaje. Buenos Aires: Abeledo Perrot, 2006, p. 207, 209 y 210. 
81  ALEXY, Robert. Op. Cit. p. 75. 
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principios de las reglas, afirmando que los primeros son mandatos de 

optimización, a medida que son: 

 

ñnormas que ordenan que algo se realice en la mayor medida posible 

según las posibilidades fácticas y jurídicas. Esto significa que pueden 

ser realizados en diferente grado y que la medida de su realización 

depende no solo de las posibilidades fácticas sino también jurídicas. 

Las posibilidades jurídicas de la realización de un principio están 

determinadas esencialmente, a más de por las reglas, por los 

principios opuestos. Esto significa que los principios requieren 

ponderación. La ponderación es la forma característica de la 

aplicación de los principiosò.  

 

 Además, las reglas son mandatos definitivos, que son aplicables o no a 

determinado hecho (regla del ñtodo o nadaò). As², una vez realizado el supuesto 

de hecho previsto en una regla se producirán las consecuencias jurídicas 

conforme sus prescripciones. 

 

 En otras palabras, los principios son normas de gran alcance que se 

desdoblan y se especializan en otros principios de menor alcance (aplicación 

más restringida) y en reglas en las diferentes ramas del Derecho que 

componen el ordenamiento jurídico82. 

 

                                                           
82 Crisafulli, citado por Paulo Bonavides, define el principio como: ñtoda norma jurídica, 
enquanto considerada como determinante de uma ou de muitas outras subordinadas, que a 
pressupõem, desenvolvendo e especificando ulteriormente o preceito em direções mais 
particulares (menos gerais), das quais determinam, e portanto resumem, potencialmente, o 
conteúdo: sejam, pois, estas efetivamente postas, sejam, ao contrário apenas dedutíveis do 
respectivo princ²pio geral que as cont®mò. BONAVIDES, Paulo. Op. Cit. p. 257. 
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 Por otro lado, se constata que los principios sirven también para guiar y 

oçrientar la búsqueda del significado y extensión de una regla, es decir, sirven 

para su exegesis83.  

 

 A su vez, Genaro Carrió ha identificado estos dos aspectos de los 

principios jurídicos, afirmando que hay84: ñlos principios 1 (de interpretaci·n) 

que consisten en las pautas de segundo nivel, indicando cómo se deben 

interpretar, aplicar y, a veces, complementar las reglas;ò y ñlos principios 2 (de 

contenido) que son los propósitos, metas, objetivos de una regla o conjunto de 

reglas de un sistema, ciertas exigencias fundamentales de justicia y moral 

positivas y ciertas m§ximas o pedazos de sabidur²a jur²dicas tradicionalesò. 

 

 Una de las críticas de Hart a la teoría de Dworkin se refiere a la 

separación entre principio y regla. Según el primero85 la diferencia es que los 

principios son más amplios o generales que las reglas. En contra, se puede 

argumentar que no se trata del simple grado de aplicación y sí de un elemento 

que garantiza la coherencia y el carácter científico del sistema jurídico. 

 

 De hecho, la idea de que los principios son valores mayores 

desdoblados por el ordenamiento, al mismo tiempo que sirven de instrumentos 

para la interpretación de las reglas evita que tengamos un sumatorio de reglas 

                                                           
83 En este sentido, Celso Antonio Bandera de Melo afirma que el principio jurídico es un: 
ñMandamento nuclear de um sistema, verdadeiro alicerce dele, disposi«o fundamental que se 
irradia sobre diferentes normas compondo-lhes o espírito e servindo de critério para a sua 
exata compreensão e inteligência exatamente por definir a lógica e a racionalidade do sistema 
normativo, no que lhe confere a tônica e lhe dá sentido harmônico. É o conhecimento dos 
princípios que preside a intelecção das diferentes partes componentes do todo unitário que dá 
por nome sistema jur²dico positivoò. MELO, Celson Ant¹nio Bandeira de. Curso de Direito 
Administrativo. 15 ed. rev. e atual. Malheiros: São Paulo, 2003, p. 817. 
84  CARRIÓ, Genaro R. Notas sobre derecho y lenguaje. Buenos Aires: Abeledo Perrot, 2006, 
p. 214 y 215. 
85 MARTÍNEZ, María Olga Sánchez. Los principios en el derecho y la dogmática penal. Madrid: 
Dykinson, 2004, p. 36. 
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incongruentes y antagónicas que inviabilice la realización de los bienes y 

derechos protegidos por la Carta Magna. 

 

 Una de las grandes contribuciones de Dworkin es justamente aproximar 

las normas jurídicas de los valores morales existentes en las sociedades, 

principalmente los dispuestos en la Constitución, al contrario de lo que fue 

sistemáticamente hecho por el positivismo jurídico. 

 

 El ficticio juez Hércules, creado por Dworkin, es capaz de desvelar el 

derecho preexistente en los casos difíciles para solucionarlos, alejándose de la 

discrecionalidad que le permite la creación del derecho nuevo. La capacidad de 

Hércules de encontrar la única respuesta correcta a los casos controvertidos se 

basa en el uso de los principios existentes, no se limita únicamente a las reglas 

vigentes86. Para Dworkin87 si surgen algunos casos sobre los que el texto 

jurídico nada dice, o si las palabras están sujetas a interpretaciones opuestas, 

entonces: ñes correcto preguntar cu§l de las dos decisiones posibles en el caso 

mejor se ajusta a los derechos morales de fondo de las partesò. 

 

 Es muy importante resaltar que el modelo de principio y reglas es 

compatible con el Derecho Positivo. No estamos tratando de un modelo anti 

positivista y sí, pospositivista que reconoce la existencia del positivismo y 

garantiza su desarrollo, llegando a perfeccionar en la medida en que redefine la 

naturaleza y función de los principios en el conjunto normativo88. 

                                                           
86 DWORKIN, Ronald. Law´s Empire. Cambridge: Harvard, 1986, p. 259. 
87 DWORKIN, Ronald. Uma questão de principio. São Paulo: Martins Fontes, 2001, p. 15 
88 En este sentido, Dworkin afirma que: ñ£ importante perceber que a legisla«o continua a 
exercer influência sobre a questão de quais direitos as partes detêm, no modelo centrado nos 
direitos, especialmente quando os direitos morais de fundo também exercem influência. Um 
juiz que segue a concepção do Estado de Direito centrada nos direitos tentará, em um caso 
controvertido, estruturar algum princípio que, para ele, capta, no nível adequado de abstração, 
os direitos morais das partes que se referem às questões discutidas no caso. Porém, ele não 
pode aplicar tal princípio a menos que este, como princípio, seja compatível com a legislação, 



90 

 

 

 En resumen, bajo el aspecto del contenido, los principios son valores 

más abstractos que se desdoblan en normas menos generales (otros principios 

y reglas) por todo el ordenamiento jurídico. Por otro lado, bajo el prisma de la 

interpretación, los principios dictan el sentido de las reglas. Con esto se 

observa que los principios garantizan la lógica necesaria para que determinado 

conjunto de normas sea considerado un sistema normativo, al mismo tiempo 

que permite la conexión entre el Derecho aplicado y los valores morales 

vigentes en el seno de la comunidad.   

 

2.2.1.4. CONCEPTO E IMPORTANCIA. 

 

 Recordemos que estamos siguiendo una línea de raciocinio que sitúa el 

Derecho como Ciencia; o sea, un orden basado en un sistema de normas que 

exige una cierta racionalidad entre sus partes y sus reglas relacionales. Tal 

sistema debe ser abierto, de forma que permita una constante interacción entre 

el mundo del ser y deber-ser, actualmente conseguido con el apoyo de los 

principios jurídicos. 

 

 Considerado así, se concluye que para no perder su carácter científico 

es necesario tener cuidado a la hora de identificar un componente del sistema. 

Todas sus partes están vinculadas por las reglas relacionales, desempeñando 

una función específica que culmina con el resultado del propio sistema. Así, el 

producto del todo es resultado de la suma del esfuerzo de las partes que 

trabajan en armonía en virtud de los preceptos que les vinculan mutuamente. 

 

                                                                                                                                                                          
no seguinte sentido: o princípio não deve estar en conflito com os outros princípios que devem 
ser pressupostos para justificar a regra que está aplicando o com qualquer parte considerável 
das outras regrasò. Ib²d. 
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 Es sabido que el desarrollo de cualquier ciencia solo es posible a través 

de la rigurosa identificación de los componentes del sistema y de sus reglas. Es 

necesario que se observe bien las características de las partes para saber 

cuáles son comunes y esenciales a unas de ellas, así como cuáles son 

meramente accesorias. De este modo se posibilita el agrupamiento e 

individualización de determinada categoría, diferenciándola de otra.  

 

 Además, identificada una categoría, la ciencia debe comprender como 

esta se relaciona con las otras, tanto horizontal, cuanto verticalmente; esto es, 

qué función ocupa dentro del todo. En este sentido, se desprende que la 

ciencia siempre clasifica los entes para poder estudiarlos con más propiedad, 

çidentificando sus características y situándolas en su lugar adecuado. 

 

 El trabajo previo del científico en la edificación del sistema es 

fundamental para su posterior aplicación, pues muchas veces es suficiente 

para el intérprete aprender las características del objeto estudiado para 

encuadrarlo, según lo que ya fue realizado por el primero. 

  

 Por ello no se arregla nada con una acción científica rigurosa a la hora 

de crear un sistema jurídico, si el exegeta no identifica con el mismo rigor en 

qué categoría se encuadra el objeto estudiado, para saber cómo se relaciona 

con las diversas partes del sistema. Hay que destacar que en los sistemas 

normativos la utilización del lenguaje es un componente muy importante para 

evitar encuadramientos y conclusiones erróneas por el intérprete.  

 

 Por todo lo expuesto arriba, ya se puede obtener la noción, importancia 

e identificación de la naturaleza jurídica de un determinado objeto.  
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 Por naturaleza jurídica debe entenderse la esencia, la sustancia de un 

bien o ser. Buscar la naturaleza jurídica consiste en identificar el contenido 

esencial de determinado bien o ser para encuadrarlo según determinada 

clasificación, dentro de las diversas categorías existentes en el ordenamiento 

jurídico. En este sentido es valioso leer las lecciones de Plácido y Silva que nos 

dice que ñnaturaleza jur²dica es la esencia, la sustancia o la complexi·n de las 

cosasò102, así como de Maria Helena Diniz según la cual, por naturaleza se 

entiende el ñconjunto o esencia de un serò103. 

 

 La STC 11/1981 del Tribunal Constitucional Español104, en su 

fundamento 8, trató sobre este tema, afirmando que: 

 

ñConstituyen el contenido esencial de un derecho subjetivo aquellas 

facultades o posibilidades de actuación necesarias para que el 

derecho sea recognoscible como pertinente al tipo descrito y sin las 

cuales deja de pertenecer a ese tipo y tiene que pasar a quedar 

comprendido en otro, desnaturaliz§ndose por decirlo as².ò 

 

 Importa destacar que, a diferencia de las ciencias naturales, el Derecho 

no se basa en un orden natural generado por voluntad ajena a los hombres. Es 

por ello que la labor de identificar la naturaleza jurídica solo tiene sentido en 

referencia a determinada clasificación jurídica, a fin de que una cosa o ser sea 

ubicada en su lugar adecuado por el ordenamiento jurídico.  

 

 

 

                                                           
102 SILVA, P. Vocabulário jurídico. Forense. 24 ed. Rio de Janeiro. 2004, p. 944. 
103 DINIZ, M. H. Dicionário jurídico. Saraiva. São Paulo. 1998, p. 337.  
104 Disponible en: http://www.der.uva.es/constitucional/verdugo/stc11_1981_df.html. Consultado 
en: 20.09.2015. 

http://www.der.uva.es/constitucional/verdugo/stc11_1981_df.html
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2.2.2. COMO DERECHO FUNDAMENTAL. 

 

El acceso de los grupos sociales a los medios de comunicación social 

tiene, evidentemente, la naturaleza de un derecho. De hecho, es fácil 

comprobar que este acceso es un derecho fundamental ya que constituye en 

un bien jurídico constitucional, según señala Peter Häberle105. Desde otro 

enfoque, la posibilidad de que los grupos accedan a los medios de 

comunicación social es un interés jurídicamente protegido (bien jurídico) 

expresamente por las constituciones de algunos países. No se trata de una 

obligación moral, sino jurídica, puesto que su eventual incumplimiento puede 

ser corregido a través de la intervención del Poder Judicial.  

 

La dignidad de la persona humana, por otro lado, sirve como base para 

la justificación moral del derecho de acceso una vez que este tipo de derecho 

acaba por realizar la libertad de conciencia. En efecto, cuanto mayor es la 

diversidad de ideas e informaciones que circulan en la sociedad a través de los 

medios de comunicación social, mayor será también la autonomía de las 

personas para que ejerzan sus innumerables libertades. No quedan dudas de 

que este tipo de derecho contribuye a la efectividad de la dignidad de la 

persona humana una vez que ésta le sirve de justificativa moral, lo que le 

otorga el rasgo diferencial necesario para caracterizarlo como derecho 

humano. 

 

 Por otro lado, llama la atención el hecho de que el derecho de acceso se 

ha positivado en capítulos reservados específicamente a los derechos y 

libertades fundamentales, conforme se puede observar en las Constituciones 

                                                           
105 HÄBERLE, Peter; ARROYO, César Landa. La libertad fundamental en el estado 
constitucional. Lima: Fondo Editorial PUCP, 1997, p. 59. 
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de Portugal, España, Rumanía, Ecuador y Paraguay. Esto es un indicador que 

evidencia su naturaleza de derecho fundamental106. 

 

2.2.3. COMO GARANTÍA FUNDAMENTAL. 

 

Según hemos concluido en el apartado anterior, el acceso de los grupos 

sociales a los medios de comunicación constituye un derecho fundamental. Así 

pues, en este punto, cabe cuestionar si este derecho también puede ser 

enmarcado como una garantía fundamental.  

 

Como ya hemos comentado, el derecho y la garantía no se confunden y 

deben, pues, tener tratamientos distintos. Ahora bien, esto no excluye la 

posibilidad de que un derecho también posea la naturaleza jurídica de garantía. 

Desde luego, habrá situaciones donde, de manera clara, podremos distinguir el 

derecho de la garantía, aunque puede darse el caso de que un determinado 

interés protegido por la norma tenga una doble naturaleza: es decir, puede ser 

derecho y garantía a la vez. Adoración Castro Jover107, por ejemplo, señala que 

ñSin embargo, el derecho de acceso no es solo un derecho fundamental sino 

tambi®n garant²a institucional.ò. 

 

El derecho de acceso posee tres fundamentos: libertad de conciencia, 

pluralismo e igualdad material. Si lo consideramos desde el punto de vista de la 

práctica de la libertad de conciencia, concluimos que, en efecto, estamos ante 

                                                           
106 José Esteve Pardo está de acuerdo con este criterio y afirma que la: ñregulaci·n del derecho 
de acceso deberá contenerse en la ley orgánica al tratarse de un derecho fundamental por su 
ubicación en el texto constitucional (título I, Capítulo II, sección 1ª.) siendo este derecho, como 
ya se ha dicho, el propio derecho de expresión en los medios dependientes del Estado y muy 
particularmente en la televisi·nò.  PARDO, Jos® Esteve. Régimen jurídico-administrativo de la 
televisión. Alcalá de Henares: Instituto Nacional de Administración Pública, 1984, p. 148. 
107 JOVER, Adoración Castro. Contribución al estudio del derecho de acceso a los medios de 
comunicación. Revista ñDocumentaci·n Jur²dicaò. Madrid: Secretar²a General T®cnica, 1992, 
Tomo XIX, octubre-diciembre, p. 69. 
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un derecho. Efectivamente, el grupo social pone en práctica una aptitud que le 

otorga el ordenamiento jurídico; esto es, el ejercicio de sus libertades de 

pensamiento, expresión e información.  

 

Por otra parte, debe reconocerse que el acceso también sirve para 

garantizar la existencia del pluralismo de ideas e informaciones, fundamental 

para el mantenimiento y desarrollo de un Estado Democrático de Derecho. En 

este sentido, no sería incoherente significar que el acceso es una garantía 

fundamental de la propia democracia, que se obtiene cuando se preserva el 

pluralismo ideológico e informativo. Se trata de una garantía institucional 

porque el acceso asegura la práctica de derechos fundamentales. 

 

La preservación del pluralismo e del Estado Democrático de Derecho 

también garantiza la dignidad de la persona. Así, además de servir como 

justificación moral, la dignidad de la persona es garantizada a través del libre 

ejercicio del derecho de acceso por los grupos sociales. 

 

En otras palabras, la garantía institucional corresponde a la dimensión 

objetiva de la doble naturaleza que poseen los derechos contenidos en art. 20 

de la Constitución Española. Sobre este tema, Pérez Luño108 aclara que 

 

ñEn el horizonte del constitucionalismo espa¶ol actual los derechos 

fundamentales desempeñan una doble función: en el plano subjetivo 

siguen actuando como garantías de la libertad individual, si bien en 

este papel clásico se aúna ahora la defensa de los aspectos sociales 

y subjetivos  de la subjetividad, mientras que en el plano objetivo han 

asumido una dimensión institucional a partir de la cual su contenido 

debe funcionalizarse para la consecución de los fines y valores 

constitucionalmente proclamadosò. 

                                                           
108 LUÑO, Antonio Enrique Pérez. Derechos humanos, estado de derecho y constitución. 2 ed. 
Madrid: Tecnos, 1986, p. 25. 
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 El Tribunal Constitucional español (STC 206/1990, fundamentos 6)109 se 

pronunció al respecto puntualizando: 

 

ñEl art. 20 C.E., adem§s de los derechos subjetivos de expresi·n de 

información, garantiza el derecho de todos a recibir información y 

tiene una dimensión de garantía de una institución fundamental cual 

es la opinión pública libre, que trasciende a lo que es común y propio 

de otros derechos fundamentalesò. 

 

Así hay que concluir con la existencia de una dimensión objetiva del 

derecho de acceso, hecho que, consecuentemente, no llega a neutralizar su 

naturaleza subjetiva. El acceso se constituye, simultáneamente, en la propia 

práctica de la libertad de conciencia (derecho), así como, en una garantía 

institucional que salvaguarda el pluralismo ideológico e informativo que, a su 

vez, sirve de base para el Estado Democrático de Derecho. 

 

2.2.4. COMO DERECHO DE PRESTACIÓN. 

 

 Una de las hipótesis auxiliares de investigación de este estudio es que el 

derecho de acceso es un derecho de prestación. Esta cuestión no es tan 

sencilla como pueda parecer a primera vista, dado que la doctrina todavía no 

ha llegado a un consenso sobre el tema. 

 

 En realidad, estamos delante de tres líneas doctrinales110: para unos, el 

derecho de acceso es un derecho individual; para otros, es un derecho de 

                                                           
109 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1631. Consultado 
en: 17.06.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1631
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prestación; y una tercera posición lo conciben como derecho subjetivo que 

requiere algunas prestaciones del Estado. 

 

 La mayoría de los autores españoles están de acuerdo con la naturaleza 

subjetiva del derecho de acceso. Además, la doctrina francesa sigue igual 

orientación111.  

 

 Es cierto que la libertad de expresión en sentido amplio es típicamente 

una libertad negativa, pues fue reconocida junto con los demás derechos de 

primera dimensión conquistados por la burguesía en el siglo XVIII, según 

hemos visto en la evolución histórica comentada anteriormente. Además, 

constituye una libertad cuyo gozo debe estar lejos de la interferencia del 

Estado. Si se considera el derecho de acceso exclusivamente desde el punto 

de vista del ejercicio de la libertad de expresión e información, llegaremos a la 

conclusión de que el primero tiene la misma naturaleza de la segunda, es decir, 

ambos son reconocidos como derechos de no interferencia.  

 

 También hay que destacar una clara preocupación en algunos autores 

para evitar que la voluntad de la colectividad prevalezca sobre la voluntad del 

individuo o de las minorías112.  

                                                                                                                                                                          
110 A tenor de este debate, Adoraci·n Castro Jover esclarece que en: ñla determinaci·n de la 
naturaleza del derecho de acceso, si tenemos presentes los Ordenamientos de nuestro 
entorno, se advierte una oscilación que va desde una concepción individualista a una 
concepción funcional. La primera pone el acento en la importancia del ejercicio de este derecho 
como derecho fundamental de los individuos o grupos; la segunda acentúa su carácter 
funcional haciendo ver la importancia que tiene como inter®s p¼blicoò. JOVER, Adoraci·n 
Castro. Op. Cit. p. 65. 
111 Seg¼n Castro Jover: ñen la doctrina francesa parece aceptada sin discusi·n su naturaleza 
de derecho subjetivo, al referirse a ®l como el derecho de antenaò. ĉb²d. p. 62. 
112 De la Quadra Salcedo (Apud Adoración Castro Jover) plantea una interesante crítica, pues 
argumenta que: ñLa doctrina espa¶ola, frente a la posici·n mayoritaria sostenida en la doctrina 
italiana, afirma el carácter subjetivo en cuanto referido a las personas a quiénes reconoce el 
ejercicio del derecho de acceso frente al carácter funcional que la categoría de interés legítimo 
parece darle a esa figura en el Derecho Italiano. Una crítica a esta concepción se encuentra en 
QUADRA SALCEDO que a propósito de la intervención pública en los medios de comunicación 
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 Aunque reconociendo la función pública que desempeñan los medios de 

comunicación social, este criterio se mantiene fiel a la idea de que el derecho 

de acceso es un derecho individual. Solo algunos autores reconocen la 

posibilidad del Estado prestar algunas actividades, sin que ello pueda 

desnaturalizar su condición de derecho de libertad113.  

 

 En realidad, la concepción subjetiva del derecho de acceso de la 

doctrina española está incisivamente fundamentada en la interpretación de la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional de España. Numerosos autores 

justifican sus conclusiones en las decisiones adoptadas por el Alto tribunal. Al 

citar sus sentencias, terminan por reconocer el derecho de acceso como un 

derecho de libertad que posee prestaciones colaterales. Montoro Fraguas114 y 

Polo Sabau115, por ejemplo, llegan a esta conclusión, puesto que aquél cita las 

STC 6/81, 86/82 y 53/85, éste se basa en las STC 6/81, 86/82 y 63/87.  

 

 Por otro lado, una parte de la doctrina española reconoce la naturaleza 

de prestación del derecho de acceso. Guilermo Escobar116, por ejemplo, señala 

                                                                                                                                                                          
radiotelevisivos, sostiene que al afirmar la legitimidad constitucional de la intervención pública 
no se trata en absoluto de sustituir la concepción de la libertad de expresión como derecho 
fundamental de la persona por una visión puramente funcional de dicha libertad, y añade, el 
reconocimiento de la libertad no puede hacerse solo y ni siquiera fundamentalmente porque 
cumpla ese papel social sino porque es un atributo del individuo, de la persona humana, 
indispensable para su pleno desarrollo y para la efectividad de su dignidad individual. Olvidar 
eso y defender una concepción funcional supone, dice el autor, dejar en manos de propia 
sociedad el derecho del individuo aislado o de las minorías a expresarse si se entendiese 
democráticamente que es innecesario el uso de la libertad de expresi·n por esas minor²asò. 
Ibíd. p. 67. 
113 En este sentido, Mar²a Llamazares Calzadilla afirma que: ñEn cuanto derecho fundamental 
el derecho de acceso exige una actuación positiva del Estado puesto que su ejercicio requiere 
la utilización de los medios de comunicación social de titularidad pública. Cabe afirmar, por 
tanto que, sin llegar a la categoría de derecho de prestación, el derecho de acceso tiene un alto 
grado de contenido prestacional". CALZADILLA, María Cruz Llamazares Op. Cit. p. 198-199. 
114 FRAGUAS, Antonio Montoro. Op. Cit. p. 172 y 173.  
115 SABAU, José Ramón Polo. Libertad de expresión y derecho de acceso a los medios de 
comunicación. Madrid: CEPC, 2002, p. 62 a 67. 
116 ROCA, Guillermo Escobar (coord.). El derecho de la televisión: situación y perspectivas en 
la comunidad de Madrid. Madrid: Dykinson, 2004, p. 107. 
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que la redacción del artículo constitucional confirma la naturaleza de prestación 

del derecho subjetivo de acceso. 

 

 Reforzando esta tendencia debe distinguirse entre la libertad de 

expresión en sentido amplio y el derecho de acceso. A pesar de la estrecha 

relación entre estos derechos, es importante hacer hincapié que estamos frente 

a derechos con características diferentes. Efectivamente, están previstos en 

disposiciones constitucionales diversas (como ejemplo podemos citar los art. 

20.1 y 20.3 de la Constitución de España) y alcanzaron reconocimiento jurídico 

en distintos momentos. 

 

 Si con respecto a la libertad de expresión en sentido amplio no hay 

discusión sobre su naturaleza jurídica de derecho individual, no se podrá decir 

lo mismo en relación al derecho de acceso. No obstante, ambos presentan la 

doble naturaleza de los derechos fundamentales (subjetiva y objetiva). 

 

 Para descubrir la naturaleza jurídica del derecho de acceso, dado que 

estamos delante de una ciencia, debemos analizar primero sus características 

para después encuadrarlo en una de las categorías existentes (individual o de 

prestación). Para tanto, debemos utilizar el cuadro comparativo expuesto en el 

capítulo anterior. A continuación, haremos tal tarea. 

 

2.2.4.1. EL TITULAR DEL DERECHO DE ACCESO. 

 

 Ya hemos señalado que el número de medios de comunicación social es 

limitado por cuestiones económicas o políticas. Impedimentos que evidencian 
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la imposibilidad participativa de los individuos en la programación diaria de 

tales medios. 

 

 La democratización de los medios de comunicación requiere un 

ofrecimiento de espacios a los grupos para que puedan poner de manifiesto su 

ideología e informar los hechos que consideren importantes para sus intereses. 

El vertiginoso aumento de la población mundial, asociado a las complejas 

interacciones sociales que ocurren cotidianamente, termina privilegiando los 

grupos sociales. Los intereses individuales, muchas veces, solo pueden ser 

alcanzados a través de los grupos que reúnen los objetivos comunes de sus 

integrantes. No se trata de subyugar el individuo a favor del ente colectivo, sino 

de reconocer que, en la actual coyuntura, muchas veces, solo se puede 

garantizar los derechos subjetivos a través de la protección de los intereses de 

las organizaciones sociales. La autonomía individual, sin embargo, seguirá 

existiendo en algunas circunstancias, pero compartirá su lugar con los objetivos 

comunes perseguidos por ciertos grupos. 

 

 Esto ocurre no solo con respecto al acceso a los medios de 

comunicación sino también en diversas áreas de la sociedad actual. El 

Parlamento, por ejemplo, es formado por partidos que convergen el interés de 

diversos grupos sociales. Las leyes aprobadas resultan del conflicto de fuerzas 

que los grupos desencadenan en el ámbito de los parlamentos. Cuando la ley 

beneficia a un grupo, en realidad, está atendiendo a los intereses de las 

personas que lo integran. En este sentido, notamos que el propio sistema 

democrático es el resultado del juego de poderes ejercidos por los grupos, pero 

no por los individuos. 

 

 Según este razonamiento, entendemos que la única forma de 

democratizar los medios de comunicación es concediendo oportunidad a los 
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grupos que se encuentran presentes en una determinada sociedad. Adoración 

Castro Jover117 señala que:  

 

ñLimitaci·n que hay que entender referida al ejercicio del derecho no 

al derecho mismo y que tiene su fundamento en la naturaleza 

limitada de los medios a trav®s de los que debe ejercitarseése 

desprende lo siguiente: 1) En lo que se refiere a los sujetos el acceso 

se limita a los grupos y, en consecuencia, quedan excluidos los 

individuosò. 

 

 La lectura del art. 20.3 de la Constitución Española118 nos permite 

observar que el derecho de acceso considera a los grupos como sujeto activo, 

lo que excluye los individuos. De hecho, en una interpretación meramente 

literal, se verifica que el constituyente, de modo claro y directo, intentó 

garantizar ñel acceso a dichos medios de los grupos socialesò. No hay 

posibilidad, pues, de incluir a las personas naturales como titulares del derecho 

de acceso. Si un vehículo de comunicación abriera su programación a las 

personas físicas, ciertamente no lograría atender sus exigencias informativas a 

causa de su limitación temporal. Con este proceder, fácilmente serían 

identificados casos de infracción al principio de la igualdad, pues resulta obvio 

que la mayoría de los ciudadanos no conseguirían acceso a los medios de 

comunicación. 

 

 Por otro lado, parece claro que la satisfacción de los objetivos de los 

grupos se muestra más funcional y termina alcanzando mejor los intereses 

individuales de sus miembros. Es más fácil, por lo tanto, hacer viable el acceso 

a los colectivos para salvaguardar el principio constitucional de la igualdad. 

                                                           
117 JOVER, Adoración Castro. Op. Cit. p. 72. 
118 ñLa Ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación 
social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos 
medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad 
y de las diversas lenguas de España.ò 
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María Llamazares Calzadilla119 citando el art. 24 del derogado E.R.T.V. ï que 

sigue la estela constitucional-, no duda recalcar que la contundente referencia a 

los grupos, excluye implícitamente a los individuos. 

 

 No hay duda, pues, que el titular del derecho de acceso es el grupo, 

como asociación de personas con objetivos comunes, excluyendo a los 

individuos considerados aisladamente. Todo ello sin perjuicio de que la libertad 

de expresión e información pertenecen a los individuos y a los grupos, pero el 

derecho de acceso es exclusivo de estos.   

 

2.2.4.2. DIMENSIÓN DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 

 

 Otro aspecto importante para el reconocimiento y diferenciación del 

derecho civil y del social de acceso es la dimensión de sus preceptos, 

conceptos éstos ya desarrollados. 

 

 El art. 20.3 de la Constitución española inicia su reconocimiento con la 

siguiente frase: ñLa ley regular§...ò, as² no es dif²cil apreciar que el constituyente 

no proporcionó todos los elementos del derecho de acceso de modo que 

pudiera ser ejercido sin la necesidad de una norma de desarrollo. No fue 

suficiente, pues, la simple previsión. Queda claro el mandato constitucional de 

una vertebración normativa posterior que formalice extremos de su ejercicio120 

o de la interpretaci·n efectiva de ñgrupo significativoò.  

 

                                                           
119 CALZADILLA, María Cruz Llamazares Op. Cit. p. 201. 
120 En esta direcci·n, Polo Sabau reconoce que: ñNuestro constituyente dirigi· un expl²cito 
mandato al legislador, destinado a desarrollar normativamente el régimen de ejercicio del 
derecho de acceso a los medios de comunicación de los grupos sociales y políticos 
significativosò. SABAU, Jos® Ram·n Polo. Op. Cit. p. 61.  
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 Este autor, igualmente, antes de concluir que estamos ante un mandato 

dirigido al legislador, aleja la posibilidad de encuadrarlo como derecho 

fundamental perfecto, cuya operatividad resulta directamente de la constitución, 

sin necesidad de intermediación del legislador ordinario. 

 

 Aquí se observa claramente que no se puede confundir la libertad de 

expresión en sentido amplio con el derecho de acceso. La primera está 

encuadrada en la categoría del derecho fundamental perfecto porque el art. 

20.1 de la CE ya determin· que ñreconoce y protegeò tales derechos. La simple 

previsión constitucional ya hace viable su ejercicio por todos los individuos. No 

es necesaria una ley posterior que especifique cuál ha de ser el contenido de 

esta libertad, así como la forma que puede ser ejercida. Sin embargo, el 

derecho de acceso no podrá ser ejercido adecuadamente mientras no haya 

norma dispositiva que lo desarrolle. Así, para que este derecho pueda ser 

ejecutado será necesario que haya la intermediación del legislador. 

 

 Tanto es la necesidad de intermediación legislativa que el Informe para 

la Reforma de los Medios de Comunicación de titularidad estatal de 4 de 

Febrero 2005 reconoció que la falta de normalización no hizo viable una 

aplicación del derecho de acceso de forma efectiva y sistemática121. La vigente 

Ley de la Corporación de la RTVE, de titularidad estatal, basada en este 

informe, desarrolla la omisión a través del art. 28, que es un precepto más 

acorde con el mandato constitucional del Derecho de acceso122. Además, en la 

                                                           
121 FRAGUAS, Antonio Montoro. Op. Cit. p. 202. 
122 ñArtículo 28. Pluralismo y derecho de acceso. 

1. La Corporación RTVE asegurará en su programación la expresión de la pluralidad 
social, ideológica, política y cultural de la sociedad española. 

2. El derecho de acceso a través de la Corporación RTVE se aplicará: 
a. De manera global, mediante la participación de los grupos sociales y políticos 

significativos, como fuentes y portadores de información y opinión, en el conjunto 
de la programación de RTVE. 

b. De manera directa, mediante espacios específicos en la radio y la televisión con 
formatos diversos, tiempos y horarios, fijados por el Consejo de Administración de 
la Corporación oído el Consejo Asesor y conforme a lo establecido en la legislación 
general audiovisual. 
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configuración del Estado de las autonomías, también se observa que hay leyes 

autonómicas de las Comunidades que regulan el derecho de acceso en sus 

respectivos territorios123. 

 

 A tenor de lo expuesto, solo se puede llegar a una conclusión: la 

dimensión del precepto constitucional que instituye el derecho de acceso es 

objetiva, lo que significa una exigencia de desarrollo normativo posterior al 

trabajo del constituyente para que el derecho pueda ser ejercido. 

 

2.2.4.3. ACTITUD DEL PODER PÚBLICO. 

 

 No podemos sustraernos al hecho de que, a veces, no es tan sencillo 

clasificar un determinado tipo de derecho como individual o social, ya que hay 

que tener en cuenta que muchos derechos individuales exigen una cierta 

prestación de los Poderes Públicos para que puedan ser ejercidos. Esto se 

debe al hecho de que difícilmente habrá un derecho de no interferencia que 

requiera únicamente una abstención del Poder Público. Lo que sí es más 

común es la exigencia de conductas activas del Estado. Un ejemplo es la 

libertad de circulación del individuo que exige que el Gobierno construya un 

conjunto de carreteras para posibilitar el tráfico de vehículos de transporte. 

 

 En este sentido, son interesantes las palabras de María Roig124 que, al 

razonar sobre la dificultad de establecer fronteras visibles entre los dos tipos de 

                                                                                                                                                                          
3. Las sociedades de la Corporación prestadoras del servicio público de radio y 

televisión garantizarán la disponibilidad de los medios técnicos y humanos necesarios para la 
realización de los espacios para el ejercicio del derecho de acceso. 

4. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE aprobará las directrices para 
el ejercicio del derecho de acceso, previo informe favorable de la autoridad audiovisual.ò. 
Disponible en: http://www.rtve.es/files/70-9847-FICHERO/Ley_radio_television_estatales.pdf. 
Consultado en: 17.06.2015. 
123 En el capítulo cuarto, presentaremos un cuadro de las leyes que regulan la actividad de 
radiotelevisión pública en las Comunidades Autónomas de España. 

http://www.rtve.es/files/70-9847-FICHERO/Ley_radio_television_estatales.pdf
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derechos, notó una continuidad axiológica entre ambos. Según ella, esta 

continuidad se debe al hecho de que ambos derechos fundamentales se 

destinan a garantizar la libertad y la igualdad de las personas en sus aspectos 

formal y material. Pero, si no hay un claro límite entre los derechos civiles y 

sociales, ¿por qué debe mantenerse estas dos categorías de derechos 

humanos, diferenciándolas una de la otra? María Roig también nos ofrece 

respuesta a esta pregunta, afirmando que se trata de la sustitución de la 

concepción formal de Derecho por una concepción material125.   

 

 En primer lugar, tal respuesta nos remite a lo que hemos dicho en el 

primer capítulo de este trabajo donde señalamos la importancia de la 

clasificación para el Derecho. En la medida que se establezcan unas 

adecuadas categorías jurídicas, sus diferencias y reglas relacionales, mayor 

será el carácter científico del Derecho. 

 

 En segundo lugar, también nos lleva a la necesaria definición sobre qué 

tipo de Estado incorporan las Constituciones de los países que han 

reconocidos expresamente el derecho de acceso126: ¿el liberal o el social de 

derecho? La naturaleza jurídica del derecho de acceso solo puede ser revelada 

a través de los valores que orientan el contenido y el significado de la norma 

                                                                                                                                                                          
124 ñLa adscripci·n de un derecho al cat§logo de derechos civiles y pol²ticos o al de derechos 
sociales tiene un valor ordenatorio y clasificatorio, pero una conceptualización más rigurosa 
lleva a admitir un continuum de derechos en el que el lugar de cada derecho está determinado 
por el peso simbólico del componente de obligaciones positivas o negativas que lo 
caractericenéNinguno de los niveles de obligaciones (de respecto, protección y satisfacción) 
puede caracterizarse únicamente a través de las distinciones obligaciones 
positivas/obligaciones negativas u obligaciones de resultado/medio.ò. ROIG, Mar²a Jos® A¶on 
& AÑÓN, José García (coord.). Lecciones de derechos sociales. 2 ed. Valencia: Tirant lo 
Blanch, 2004, p. 72. 
125 ñLa distinci·n refleja la existencia de un modelo o matriz pol²tico-ideológicas de regulación 
jurídica que se superpone al modelo liberal y porque permite, además, situar en el contexto 
hist·rico la forma en que han sido conceptualizados y positivados los distintos derechoséen 
los sistemas jurídicos se ha sustituido una concepción formal del Derecho por una concepción 
material. La materialización del Derecho es una fórmula polisémica y genérica que quiere dar 
cuenta de la progresiva orientación de las normas estatales hacia valores sustantivos y su 
extensi·n a esferas ampliadas de la vida socialò. Ib²d. p. 74-75. 
126 Es decir, Portugal, España, Rumanía, Chipre, Ecuador y Paraguay. 
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que lo regula. Como se verá en el estudio comparado del próximo capítulo, 

estos seis países han adoptado el Estado Social y Democrático de Derecho.  

 

 Efectivamente, la Constitución de 1978, con el apoyo de otros gobiernos 

democráticos de la época, acogió los valores del Estado Social de Derecho. 

Esto se puede comprobar con la simple lectura del art. 9.2 de dicha 

Constitución127 que afirma su compromiso con la igualdad material. De hecho, 

este artículo resume el propio Estado Social de Derecho. Aspecto éste que el 

constituyente pone de manifiesto al inicio de la Carta, lo que puede haber sido 

intencionado, ya que la sistemática constitucional recomienda que los valores 

superiores (más abstractos) se ubiquen en el inicio con el objeto de que se 

extiendan por todo el resto de la Carta y por las leyes que la desarrollan. Tales 

normas son denominadas normas-principios, verdaderas bases de todo el 

ordenamiento jurídico, que orientarán la interpretación de las demás normas. 

 

 En esta línea de razonamiento, se pone al descubierto que la naturaleza 

jurídica del derecho de acceso contemplado en el art. 20.3 de la Constitución 

de España tiene una innegable influencia del valor social vertido en el art. 9.2 

de esta Carta Magna. El artículo 28.3 de la ley de la radio y la televisión de 

titularidad estatal (nº 17/2006 de 5 de junio), al garantizar la disponibilidad de 

los medios materiales y humanos estatales para la realización de los espacios, 

muestra la preocupación del legislador de remover los obstáculos económicos 

de los grupos sociales que no disponen de condiciones para hacer sus 

programas, lo que comprueba que estamos delante de un derecho de 

prestación.   

                                                           
127 ñArt²culo 9. 
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida pol²tica, econ·mica, cultural y social.ò. Disponible en: 
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=9&tipo=2. Consultado 
en: 17.06.2015. 

http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=9&tipo=2
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 Por su parte, los constituyentes de Ecuador (art. 1)128, Paraguay 

(art.1)129, Portugal (art. 2)130 y Rumania (art. 1.3)131 también dejaron claro la 

adopción del Estado Social y Democrático de Derecho.   

 

 Ahora bien, la pregunta que se presenta oportuna en este momento es 

¿si el derecho de acceso estará resguardado mediante una mera actitud de 

abstención del Estado o si hay obstáculos reales que necesitan ser removidos 

para su plena eficacia? En otras palabras, ¿el derecho de acceso se consigue 

a través del modelo liberal o social de derecho? 

 

                                                           
128 ñArt. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya 
voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder 
público y de las formas de participación directa previstas en la Constitución. Los recursos 
naturales no renovables del territorio.ò. Disponible en: 
http://biblioteca.espe.edu.ec/upload/2008.pdf. Consultado en: 15.08.2013. 
129 ñArt²culo 1 - DE LA FORMA DEL ESTADO Y DE GOBIERNO 
La República del Paraguay es para siempre libre e independiente. Se constituye en Estado 
social de derecho, unitario, indivisible, y descentralizado en la forma que se establecen esta 
Constitución y las leyes. 
La República del Paraguay adopta para su gobierno la democracia representativa, participativa 
y pluralista, fundada en el reconocimiento de la dignidad humana.ò. Disponible en: 
http://www.bacn.gov.py/CONSTITUCION_ORIGINAL_FIRMADA.pdf. Consultado en: 
15.08.2013.  
130 ñArtigo 2.Ü 
(Estado de direito democrático) 
A República Portuguesa é um Estado de direito democrático, baseado na soberania popular, 
no pluralismo de expressão e organização política democráticas, no respeito e na garantia de 
efectivação dos direitos e liberdades fundamentais e na separação e interdependência de 
poderes, visando a realização da democracia económica, social e cultural e o aprofundamento 
da democracia participativa.ò. Disponible en: https://dre.pt/constituicao-da-republica-
portuguesa. Consultado en: 17.08.2013. Consultado en: 15.08.2013. 
131 ñArt²culo 1. El Estado Rumano. 
(1) Rumania es un Estado nacional, soberano e independiente, unitario e indivisible. 
(2) La forma de gobierno del Estado Rumano es la Republica. 
(3) Rumania es un Estado de derecho, democrático y social, en el cual la dignidad del ser 
humano, los derechos y las libertades de los ciudadanos, el libre desarrollo de la personalidad 
humana, la justicia y el pluralismo pol²tico representan valores supremos y se garantizan.ò. 
Disponible en: http://www.nlq.ro/constitucion-de-rumania-en-espanol. Consultado en: 
17.08.2013 

http://biblioteca.espe.edu.ec/upload/2008.pdf
http://www.nlq.ro/constitucion-de-rumania-en-espanol
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 Ya hemos señalado que los medios de comunicación social están 

concentrados en las manos de grandes capitalistas y las del Estado, debido a 

la necesidad de significativas inversiones de capital para crearlos y 

mantenerlos. Además, hay que ponderar también la barrera política que 

significa la autorización del Poder Público para operar. Así, el número escaso 

de medios de comunicación nos lleva a percibir que la posibilidad de emitir 

mensajes en el mercado de ideas e informaciones está circunscrita a pocas 

personas.  

  

 El acceso a los medios de comunicación de los individuos es esporádico, 

y suele estar siempre controlado por los propietarios de estos medios. A los 

grupos también se les nota esta dificultad de acceso.  

 

  Sin embargo, los grupos que no poseen caudal económico o político, en 

efecto, quedarán al margen del acceso proporcionado a los otros. Lo que se 

pretende destacar es la clara desigualdad existente entre los diversos grupos 

sociales que componen las sociedades modernas. Queda claro también que 

algunas asociaciones consiguen acceso a los medios de comunicación y otras 

no. Todo lo anterior nos permite constatar que el Poder Público debe actuar en 

el mercado de la comunicación social para garantizar, de forma concreta, que 

los grupos sociales menos favorecidos puedan, en igualdad de condiciones, 

también difundir sus mensajes. 

 

 Como ejemplo de eso, podemos citar las asociaciones religiosas en 

Brasil, donde tanto la iglesia católica como las protestantes poseen redes 

nacionales propias de radio y televisión para difundir sus ideas e informaciones. 

Por otro lado, existen diversos grupos que difícilmente consiguen espacio para 

difundir sus mensajes. Dichos grupos solo tendrán oportunidad de exponer sus 

ideas y noticias para el resto de la sociedad si adquieren autorización del 
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Estado para crear un medio de comunicación u obtienen la anuencia de los 

propietarios de los medios de comunicación ya existentes.  

 

 Además, ha de tenerse presente que en Brasil no hay previsión legal 

para el derecho de acceso de los grupos sociales, la previsión que sí se 

contempla hace referencia únicamente a los partidos políticos. En este sentido 

se observa que el Estado Brasileño siempre se ha mantenido en una posición 

de inercia con respecto al derecho de acceso de los grupos sociales. Esta falta 

de imposición en la libertad de expresión e información de los medios de 

comunicación social no ha propiciado el desarrollo del ejercicio del acceso de 

los grupos sociales, así como tampoco proporcionó la democratización de 

estos medios. 

 

 La postura liberal adoptada por Brasil indica que los propietarios de los 

medios de comunicación no facilitarán la necesaria democratización del 

mercado de ideas e informaciones por si solos. Será necesaria la adopción de 

una postura intervencionista, en los parámetros permitidos en la Carta Magna, 

de tal manera que el Estado brasileño remueva los obstáculos para que los 

diversos grupos que componen su sociedad puedan ejercer con garantías el 

libre ejercicio de sus libertades comunicativas. Artemi Rallo132 llega a esta 

misma conclusión al afirmar que: 

 

ñPobre efecto el atribuido al derecho de acceso ï a través de la ópoco 

comprometedora f·rmulaô del derecho a no impedir el ejercicio del 

derecho ï y obvia constatación del alcance prestacional del derecho 

ï obligaci·n del legislador a promover dicho accesoé 

Pero también de la articulación de los medios que garanticen su 

naturaleza prestacional y de satisfacción a los mandatos 

constitucionales (art. 9.2 CE)ò. 

 

                                                           
132 LOMBARTE, Artemi Rallo. Op. Cit.  p.149 y 188. 
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 En otras palabras, el Estado Liberal de Derecho es incapaz de garantizar 

el pluralismo ideológico e informativo necesario para preservar la dignidad de la 

persona humana. Por otro lado, es fácil percibir que el Estado Social de 

Derecho está más preparado para garantizar este pluralismo, siendo cierto que 

el derecho de acceso de los grupos sociales se muestra como uno de los 

instrumentos necesarios para disminuir las gigantescas diferencias que 

efectivamente existen entre los grupos de una determinada comunidad. 

 

 Esto significa que el Poder Público tendrá que actuar en el mercado de 

la comunicación social, creando medios de comunicación, y sobre el mercado, 

regulando la actividad de todos los entes involucrados para garantizar el 

acceso de los grupos sociales133. 

 

 Aparte de esta evidente necesidad del Estado de actuar en el mercado 

de ideas para garantizar condiciones materiales de igualdad entre los grupos y, 

por ende, entre las personas, habrá que considerar otro punto a favor de la 

naturaleza de prestación del derecho de acceso. Se trata de la función 

preponderante de este derecho. 

 

 Hemos puesto de relieve en el primer capítulo que la naturaleza de una 

cosa puede ser lograda a través de la identificación de sus características y de 

la función que ésta desempeña en el sistema. Estas características del derecho 

de acceso ya han sido comentadas anteriormente: el titular del derecho son 

                                                           
133 Guilermo Escobar corrobora este criterio afirmando que: ñNi siquiera sabemos a ciencia 
cierta si estamos en presencia de un derecho subjetivo prestacional de determinados grupos o 
de una mera norma de mandato a los poderes públicos, que obligaría a éstos a dar entrada (p. 
ej., mediante un tratamiento informativo plural), a dichos grupos (una especie de acceso 
indirecto), pero sin que éstos pudieran exigir directamente un determinado espacio en antena. 
En principio, la necesidad de dotar de la mayor eficacia a la norma parece obligar a considerar 
la presencia de un derecho subjetivo prestacional, establecido constitucionalmente para la 
mejor garant²a del pluralismo, lo que lo dota de un singular car§cter objetivoò.ROCA, Guillermo 
Escobar (coord.). Op. Cit. p. 106.  
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grupos y no individuos; la dimensión de sus preceptos constitucionales es 

objetiva; y es necesaria una postura activa del Estado sobre el mercado de la 

comunicación social. 

 

 Por lo se refiere a la función, es interesante reflexionar en este punto 

sobre si el acceso sirve mucho más a la necesidad pura y simple de difundir las 

ideas de los individuos a través de los grupos o si su función más importante es 

el resguardo del pluralismo ideológico y de la información. 

 

 En realidad, la libertad de expresión e información se refiere al derecho 

fundamental del individuo de poder compartir sus pensamientos. Es algo 

natural que una persona quiera difundir sus ideas a otras personas. Cualquier 

Estado que interfiera en este derecho natural estará dañando la dignidad de la 

persona humana. 

 

 Aunque un ciudadano tenga el derecho a difundir sus ideas a los demás, 

este derecho no llegará a exigir que gran parte de la sociedad las conozca a 

través de los medios de comunicación social. Ciertamente, no será ésta la 

función más importante del derecho de acceso; es decir, permitir que las ideas 

de una persona o grupo lleguen al conocimiento de los demás para que 

aquéllos puedan obtener cualquier tipo de satisfacción particular (orgullo, 

conseguir cualquier ventaja económica, etc.). Es cierto que la posibilidad de 

difundir sus mensajes propicia la supervivencia y hasta el mismo el desarrollo 

de un grupo, así como, incluso, beneficioso para el desarrollo de una 

determinada sociedad, pero esto, por sí solo, no justifica la existencia del 

derecho de acceso. 
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La función principal del acceso a los medios de comunicación será la de 

pluralizar el debate de ideas e informaciones en el ámbito del mercado de la 

comunicación social. Así, a diferencia de los grupos que buscan sus propios 

intereses al acceder a las programaciones de los medios de comunicación, lo 

que se busca es la diversificación ideológica e informativa con vistas a permitir 

que los individuos usuarios de los servicios de comunicación puedan decidir 

sus vidas con más autonomía y dignidad. En otras palabras, la dimensión 

institucional prepondera en este derecho134.  

 

En definitiva, se nota que, a partir de las características y la función 

principal comentadas anteriormente, se concluye que el derecho de acceso es 

un derecho de prestación, y no un derecho de libertad. De hecho, estamos ante 

un derecho destinado solo a los grupos, cuyo desarrollo necesita de actividad 

legislativa intermediaria. Además de esto, las condiciones desiguales a las que 

están sometidos los grupos sociales demandan una actuación positiva del 

Estado. Si actúa así, el Poder Público cumplirá con la principal misión del 

derecho de acceso, a saber: pluralizar el debate respecto de las ideas y 

noticias que surgen cotidianamente en nuestro planeta. 

 

                                                           
134 Adoraci·n Castro Jover aclara esta cuesti·n al afirmar que: ñUnos lo consideran un interés 
legítimo, calificación que se basa en la afirmación de una debilitación del derecho subjetivo de 
libre manifestación del pensamiento frente al interés público a una completa información 
radiotelevisiva. Dicho de otro modo la indiscutible matriz individual del derecho de acceso 
vendría modificada respecto a la finalidad que con él se persigue en el sentido de que 
adquiriría mayor relieve respecto del interés individual a la libre manifestación del pensamiento 
el interés de la colectividad. Otros, una posición ciertamente minoritaria, lo consideran un 
aut®ntico derecho subjetivoé 
Es opinión común en la doctrina española la consideración del acceso como ejercicio de la 
libertad de expresión a través de los medios de comunicación social. El reconocimiento del 
derecho de acceso supone una garantía de que el contenido esencial del derecho a libertad de 
expresión y de información por cualquier medio de reproducción quede garantizado a los 
ciudadanos a través de los grupos en que se integran, titulares directos del derecho de acceso 
y cuyo ejercicio permite difundir sus pensamientos, ideas y opiniones. El fundamento último del 
reconocimiento del derecho de acceso se encuentra en la realización del principio de igualdad 
en el ejercicio de los derechos al superar los obstáculos económicos que impiden el ejercicio 
de la libertad de expresión a través de medios de comunicación social a quienes no disponen 
del capital necesario para crear sus propios mediosé  
Sin embargo, el derecho de acceso no es solo un derecho fundamental sino también garantía 
institucional.ò. JOVER, Adoraci·n Castro. Op. Cit. p. 65, 68 y 69. 
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2.2.4.4. JURISPRUDENCIA DEL TC ESPAÑOL. 

 

  Como hemos indicado, gran parte de la doctrina española considera que 

el derecho de acceso es un derecho de primera dimensión. Sin embargo, estos 

autores siempre se basan en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional de 

España para reforzar sus conclusiones, principalmente en la STC 6/1981. 

Como ejemplo, podemos citar el criterio de Polo Sabau135 que afirma que: 

 

ñEl derecho de acceso participa de la naturaleza jur²dica atribuida a la 

libertad de expresión, esto es, la de un derecho de libertad: el derecho 

de acceso óconcede por lo menos a esos grupos el derecho a que no se 

haga nada por impedir dicho accesoò.  

 

  De hecho, este autor sacó sus conclusiones de las STC 6/1981, 86/1982 

y 63/1987. 

 

  Igual que otros tribunales, el Tribunal Constitucional sigue construyendo 

su jurisprudencia, basando sus decisiones más recientes en otras dictadas 

anteriormente. Un proceder normal en el mundo jurídico. Aunque, también es 

natural que la interpretación jurisprudencial pueda evolucionar cambiando 

considerablemente juicios anteriores. El surgimiento de nuevas teorías 

jurídicas, el desarrollo de una sociedad cada vez más compleja y el propio 

cambio de los miembros del Tribunal son factores que contribuyen en la 

modificación de su jurisprudencia. 

 

  Así pues, para una mejor comprensión de la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional respecto de la naturaleza jurídica del derecho de acceso, 

                                                           
135 SABAU, José Ramón Polo. Op. Cit. p. 62.  
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realizaremos un análisis cronológico de sus decisiones, empezando por las 

más antiguas. 

 

  Para alcanzar este objetivo, optamos por transcribir partes de las 

sentencias citadas con el horizonte de que se puedan seguir las conclusiones 

extraídas. De esta manera, la literalidad de los pronunciamientos 

constitucionales nos ofrece la alternativa de la crítica o de la adhesión con los 

matices que procedan, potenciando también así una línea de debate 

democrático y científico en torno a las conclusiones extraídas. Lo que aparece 

subrayado en las sentencias es de nuestra responsabilidad. Responde al 

interés por resaltar la teoría más nuclear en relación al trabajo; es decir, la 

naturaleza jurídica del derecho de acceso. 

 

  La STC 6/1981 es, realmente, un texto prototipo, puesto que sirve de 

modelo interpretativo para el resto. No es vano varios juristas la citan para 

concluir que el derecho de acceso es de primera generación. Esta sentencia 

responde a un recurso interpuesto por profesionales de dos periódicos 

estatales (La Voz de España y Unidad) contra el Acuerdo del Consejo de 

Direcci·n del Organismo Aut·nomo ñMedios de Comunicaci·n Social del 

Estadoò por el que se suspendi· la publicaci·n de los diarios. 

 

  Semejante extremo queda formulado en el fundamento jurídico 4º de la 

sentencia al afirmar que136: 

 

ñLa libertad de expresi·n [art. 20.1 a) de la C.E.] y el derecho a 

comunicar y recibir información veraz [art. 20.1 d)] son derechos de 

que gozan por igual todos los españoles, sea cual fuere su profesión, 

aunque el derecho a comunicar sirva, sobre todo, de salvaguardia a 

                                                           
136 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/6. Consultado en: 
17.06.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/6
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quienes hacen de la búsqueda y difusión de la información su 

profesión específica. Estos profesionales podrán invocar también el 

derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional (art. 20.1 

d) «in fine»), pero no pueden pretender que se transforme en 

favor un derecho de libertad en un derecho de prestaciónò (la 

letra negrita es propia). 

 

  En principio, advertimos que la frase subrayada deja bastante claro que 

el Tribunal entiende que el derecho de expresión e información son derechos 

individuales, no de prestación. Además, también se señala el hecho de que 

estos derechos pertenecen a todos los españoles. Un pronunciamiento que 

pone de relieve el carácter universal, presente solo en los derechos de primera 

dimensión, como hemos señalado anteriormente. 

 

  La STC 86/1982 está en consonancia con la con la formulada en la STC 

6/81, ya que también trata de la constitucionalidad de la ley que regula la 

posibilidad de extinción del medio de comunicación estatal de prensa. El 

fundamento jurídico 3º de la STC 86/1982 asevera que137: 

 

ñlos derechos que consagra el art. 20 no son de prestación, sino que 

se traducen en las libertades que en el mismo se reconocen a los 

ciudadanos, para cuya efectividad no se requiere 

constitucionalmente, ni está tampoco prohibido, que existan medios 

de prensa dependientes del Estado o de cualquier ente público, al 

ser éste un tema en el que caben, dentro de la Constitución, diversas 

opciones pol²ticasò. 

 

  No podemos olvidar que, aparte del derecho de libertad que las 

personas y los periodistas poseen ante el Estado (derecho a comunicar), existe 

la garantía institucional destinada a la protección del pluralismo (derecho a 

recibir información). Esta doble cara del derecho de la comunicación social ha 

                                                           
137 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/List. Consultado en: 
17.06.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/List
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sido reconocida, obviamente, desde las primeras sentencias, siguiendo la 

estela del Derecho Internacional sobre Libertades Públicas. Realidad que se 

puede comprobar en las siguientes sentencias: STC 6/1981 (FJ 4º)138, STC 

12/1982 (FJ 4º)139 y STC 168/1986 (FJ 1º)140. 

 

  Así pues, se puede concluir que las STC 6/81 y 12/82 expresan casos 

referidos solamente al derecho a comunicar, puesto que se tratan de acciones 

de periodistas contra la supresión de periódicos estatales. Tales sentencias no 

se refieren al derecho a recibir información, ni tampoco al derecho de acceso 

de los grupos sociales a los medios de comunicación social.  

 

  Conviene tener presente que hay una parte de la STC 6/81 que asegura 

que ambos derechos (a comunicar y recibir información) son de libertad (según 

se desprende de la parte subrayada de la cita anterior). Pero queremos 

recalcar que esta sentencia está tratando solamente la libertad de expresión e 

información; extremo que se puede comprobar dado que solo se refiere al art. 

20.1 de la Constitución de España y no al art. 20.3, donde está previsto el 

derecho de acceso. Además, en contra a esta afirmación, tenemos el propio 

voto particular de la sentencia y la evolución de la jurisprudencia del Tribunal.  

 
                                                           
138 ñOtro tanto cabe afirmar respecto del derecho a comunicar y recibir informaci·n veraz (art. 
20.1 d), fórmula que, como es obvio, incluye dos derechos distintos, pero íntimamente 
conectados. El derecho a comunicar que, en cierto sentido, puede considerarse como una 
simple aplicaci·n concreta de la libertad de expresi·néel derecho a recibiréSon estos 
derechos, derechos de libertad frente al poder y comunes a todos los ciudadanos.ò. 
139 ñEl derecho de libertad de expresi·n significa b§sicamente ausencia de interferencias o 
intromisiones de las autoridades estatales en el proceso de comunicación. En otro plano 
significa el reconocimiento y la garantía de una institución política fundamental que es la 
opinión pública libre, indisolublemente ligada con el pluralismo pol²tico.ò. Disponible en: 
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/54. Consultado en: 17.06.2015. 
140 ñDe acuerdo con doctrina anterior de este Tribunal (SSTC 105/1983 y 13/1985), el texto del 
art. 20.1 d) C.E. reconoce dos derechos íntimamente conectados que se concretan en la libre 
comunicación y recepción de información veraz, de tal manera que los sujetos de este derecho 
son no solo los titulares del órgano o medio difusor de la información o los profesionales del 
periodismo o quienes, aun sin serlo, comunican una información a través de tales medios, sino, 
primordialmente, óla colectividad y cada uno de sus miembrosô.ò. Disponible en: 
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/731. Consultado en: 17.06.2015. 



117 

 

  Dada la importancia doctrinal que este voto particular tiene, citamos, a 

continuación, algunos de sus extremos:  

 

ñFinalmente, se da el mandato al legislador de regular la organización 

y el control parlamentario de los Medios de Comunicación Social 

dependientes del Estado o de cualquier ente público y de garantizar 

el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos 

significativos, respetando el pluralismo de la sociedad (art. 20.3). La 

complejidad de este prolijo enunciado revela, según nos parece, que 

el legislador constituyente reconoce a la libertad de expresión y, 

específicamente, a la libertad de prensa, un aspecto institucional, 

además de su aspecto subjetivo; aspecto institucional que tiende a 

realizar en el plano de la información, el pluralismo político que el art. 

1 proclama como uno de los valores superiores del ordenamiento 

jurídico y que requiere, en este campo concreto, la adopción de 

medidas correctoras de la desigualdad, en la confrontación de las 

fuerzas sociales, a tenor del mandato genérico del art. 9.2, lo que 

puede conseguirse mediante el uso adecuado de los medios de 

comunicaci·n social del EstadoéY no solo por exigencias del 

pluralismo y de la obligación que corresponde a los poderes públicos 

de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad sean 

reales y efectivas y de facilitar la participación de todos en la vida 

política, económica, cultural y socialò. 

 

  En contra de este voto particular está únicamente el hecho de que los 

periodistas no forman un grupo social o político. Por lo que no tendrían 

legitimidad para ejercer el derecho de acceso previsto en el art. 20.3 de la CE. 

Este contrapunto fue puesto de manifiesto en la Sentencia con las siguientes 

palabras, ñni ®stos act¼an en nombre de un grupo social o pol²tico significativo 

que pueda reclamar el acceso a los medios de comunicación social 

dependientes del Estadoéò. Queda claro, pues, que la sentencia 6/81 ya 

reconocía que no se estaba tratando del derecho de acceso. 

 

Tras la palmaria interpretación constitucional evitando pronunciarse 

sobre la existencia de un derecho de acceso (SSTC 6/81 y 12/82), se puede 

concluir que esta parte de la doctrina española que considera el derecho de 
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acceso como un derecho de libertad  ha desarrollado una línea interpretativa 

diferente a la trazada por la jurisprudencia del Tribunal. Por lo tanto, 

difícilmente pueden defender que el derecho de acceso no es de prestación. Lo 

máximo que podrían haber aducido es que la libertad de expresión e 

información de los profesionales de la prensa no constituye un derecho de 

prestación, sino uno de primera generación. De ahí que este sector de la 

doctrina extendió indebidamente al ejercicio del derecho de acceso al mismo 

nivel interpretativo al que llegó el TC, respecto de las libertades de expresión 

en sentido amplio. 

 

Aparte de esta cuestión, es necesario reflexionar si el ordenamiento 

jurídico constitucional de España es influenciado por un concepto material o 

formal de Derecho, mientras se está tratando del derecho de acceso.  

 

No se puede cerrar los ojos ante la realidad actual. De hecho existen 

influencias políticas y económicas que actúan sobre los medios de 

comunicación e intervienen en las orientaciones de los contenidos de sus 

programaciones, aunque su comprobación se preste a polémicas. En este 

sentido, se aprecia que la simple aportación liberal del derecho de la 

comunicación no sirve para garantizar el libre flujo de informaciones e ideas en 

la sociedad.  

 

A esta conclusión también llegó el Tribunal Constitucional. Basta con 

observar la STC 63/1987 (FJ 4º)141: 

 

ñAunque en el art. 20.1 a) C.E. se enuncia un derecho de libertad que 

no exige, con carácter general, sino la abstención, la ausencia de 

                                                           
141 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/795. Consultado en: 
17.06.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/795
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trabas o impedimentos para su ejercicio, por parte de los Poderes 

Públicos (STC 77/1982), no es menos cierto que en determinados 

casos será necesaria la actuación positiva de los Poderes Públicos -

del Legislador, específicamente- para la ordenaci·n de los ñmediosò 

que sirvan de soporte a la expresión y difusión de ideas u opiniones, 

hipótesis ésta que, respecto de los medios de comunicación de 

titularidad pública, se halla expresamente contemplada en el art. 20.3 

de la misma Constitución, precepto que, en lo que importa ahora, 

impone que se garantice por la Ley el acceso a dichos medios de los 

grupos sociales y políticos significativos, respetándose el pluralismo 

de la sociedad y de las diversas lenguas de España. Este derecho de 

acceso ser§ en cada caso articulado por el Legislador.ò.  

 

En el mismo sentido tenemos la STC 206/1990 (fundamentos jurídicos 

3º y 4º)142: 

 

ñFJ 3Ü. El art. 20 C.E., adem§s de los derechos subjetivos de 

expresión de información, garantiza el derecho de todos a recibir 

información y tiene una dimensión de garantía de una institución 

fundamental cual es la opinión pública libre, que trasciende a lo que 

es común y propio de otros derechos fundamentales (STC 

104/1986). La comunicación pública libre no solo exige la garantía 

del derecho de todos los ciudadanos a la expresión del pensamiento 

y a la información, sino también la preservación de un determinado 

modo de producirse de los medios de comunicación social, porque 

tanto se viola la comunicación libre al ponerle obstáculos desde el 

poder, como al ponerle obstáculos desde los propios medios de 

difusión (STC 12/1982). Por lo que respecta a la televisión, el 

legislador ha querido que su modo de producción sea la forma de un 

servicio público, y así se dice en la exposición de motivos de la Ley 

4/1980, porque la televisión es un vehículo esencial de información y 

participación política de los ciudadanos, de formación de la opinión 

pública, de cooperación con el sistema educativo, de difusión de 

cultura española y de sus nacionalidades y regiones, así como 

medio capital para contribuir a que la libertad y la igualdad sean 

reales y efectivas. 

FJ 4º. La calificación de servicio público es constitucionalmente 

legítima desde el momento en que le legislador la considere 

necesaria para garantizar -en términos de igualdad y efectividad- 

determinados derechos fundamentales de la colectividad, pero 

no es, en absoluto, una etiqueta que, una vez colocada sobre el 

medio, permita cualquier regulación de la misma, ya que hay en 

                                                           
142 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1631. Consultado 
en: 17.06.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1631
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juego derechos subjetivos -los de comunicar libremente el 

pensamiento y la información- que la ópublicatioô limita y sacrifica en 

favor de otros derechos, pero que no puede en modo alguno 

eliminarò (la letra negrita es propia). 

 

Aún podremos citar la STC 127/1994 (fundamentos jurídicos 5º y 6º)143: 

 

ñEl art. 128.2 de la Constituci·n permite a la Ley reservar al sector 

p¼blico órecursosô o óservicios esencialesô, y una interpretaci·n literal 

aunada a otra sistemática, derivada del uso de dos expresiones 

constitucionales que no pueden querer decir lo mismo, obliga a 

entender que los ñservicios esencialesò de una comunidad no tienen 

por qu® ser órecursosô naturales o econ·micos; es esa una noci·n 

que, por su amplitud, puede abarcar a estos servicios de 

radiodifusión de indudable importancia o esencialidad en las 

sociedades de masas contemporáneas, para suministrar información 

plural a través de determinados soportes técnicos y permitir formar 

opinión pública. De manera que se piense o no que la noción de 

servicio público constituye una efectiva garantía de la prestación de 

ciertos servicios esenciales cuando concurra el ejercicio de derechos 

constitucionales, en cualquier caso la calificación de la televisión 

como servicio público no configura una insoslayable amenaza para 

los derechos del art. 20.1 de la Constitución, hasta el punto de 

cercenar su ejercicio o de impedir la incorporación de las 

transformaciones técnicas operadas en la materia de radiodifusión, 

es decir, de frenar la evolución social y tecnológica sobre la que esos 

derechos fundamentales se proyectan. No obstante, la asunción por 

los poderes públicos de la actividad televisiva como servicio público, 

para abrir posteriormente su gestión a los particulares, en la medida 

en que resultan afectados derechos fundamentales, no puede tener 

otra justificación que la de servir a los intereses generales y asegurar 

la vigencia de otros bienes y principios o derechos constitucionales, y 

no la de acaparar indebidamente servicios televisivos que puedan ser 

directamente prestados por los particulares en el ejercicio de su 

derecho general de libertad. Se trata, no solo de asegurar sin 

interrupciones el cumplimiento de ciertas actividades que satisfacen 

una necesidad esencial de cualquier comunidad, la obtención de una 

información libre y plural por los ciudadanos por medio de la 

televisión, sino también, y sobre todo, de permitir el acceso en 

condiciones de igualdad al ejercicio de los derechos 

fundamentales a suministrar información y pensamiento libre a 

través de este soporte técnico o, cuando menos, de garantizar una 

                                                           
143 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/2644. Consultado 
en: 17.06.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/2644
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igualdad de trato normativo en las condiciones de acceso a la 

autorización administrativa, sin que en ningún caso esta 

configuración pueda servir para justificar eventuales injerencias de 

los poderes públicos en la esfera de los derechos de libertad del art. 

20 C.Eò (la letra negrita es propia). 

 

La simple lectura de esta trascripción nos permite obtener algunas 

conclusiones importantes, a saber:  

1. Las tres sentencias acentuaron la necesidad del Estado de actuar 

positivamente para garantizar la libertad a recibir comunicación;  

2. La STC 206/90 ya afirma que tal necesidad deriva de la dimensión 

objetiva del derecho a la libertad de expresión; y 

 3. La STC 127/94 pone de manifiesto el hecho de que estamos ante 

una actuación del Estado en la economía, lo que conlleva, incluso, la 

intervención estatal cuando así lo exija el interés general en los términos 

prescritos en el art. 128. 2, CE (explícitamente citado en la sentencia). 

 

Téngase en cuenta el hecho de que el Estado puede intervenir en la 

actividad económica, conforme a lo señalado en la evolución histórica 

desarrollada en el capítulo anterior de este estudio. El Poder Público actúa 

sobre la economía al dictar normas que disciplinen el servicio radio-televisivo, 

como, por ejemplo, la autorización de la creación de tales medios. Por otro 

lado, el Estado interviene en la economía al poseer canales propios de radio y 

televisión, lo que demuestra que el gobierno actúa de igual manera que las 

empresas privadas, es decir, en pleno régimen de concurrencia. 
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Algunos ejemplos de la intervención sobre el dominio económico pueden 

ser observados en la ley 15/2001144 (derogada por la Ley 55/2007, de 28 de 

diciembre145, del Cine, excepto la Disposición Adicional Segunda, también 

derogada por la 7/2010)  que determinaba una cuota de pantalla (art. 7º) y aún 

obliga las televisiones privadas a inversiones de 5% de sus ingresos brutos 

anuales (disposición adicional segunda); y a ley 21/1997, de 3 de julio146, 

reguladora de las emisiones y retransmisiones de competiciones y 

acontecimientos deportivos (derogada la segunda por la Ley 7/2010, de 31 de 

marzo147, General de la Comunicación Audiovisual).  

 

En lo relativo a la derogada ley 21/1997, el TC ya tuvo la oportunidad de 

manifestarse respecto de su constitucionalidad (STC 112/2006) en los 

siguientes términos, según se expresa en su exposición de motivos148: 

 

ñGarantizar... los leg²timos derechos de los consumidores [sic] a 

acceder a las citadas retransmisiones audiovisuales de los 

acontecimientos deportivos de especial relevancia, óas² como la 

eficaz protección de los diversos intereses deportivos y mercantiles 

afectadosô. Sus objetivos, siempre de acuerdo con su exposici·n de 

motivos, son dar cumplimiento a las exigencias del derecho a 

comunicar y recibir información, defender la concurrencia entre 

empresas en el marco de la economía de mercado, y otorgar 

protección a los consumidores y usuarios en aquellos servicios de 

uso común, ordinario y generalizado, como así son los de 

esparcimiento y deportesé el principio de igualdad ante la ley o en la 

ley, que significa (por todas, STC 49/1982, de 14 de julio, FJ 2) óque 

a los supuestos de hecho iguales deben serles aplicadas unas 

consecuencias jurídicas que sean iguales también, y que para 

introducir diferencias entre los supuestos de hecho tiene que existir 

una suficiente justificación de tal diferencia, que aparezca como 

                                                           
144 Disponible en: http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r1-l15-2001.html. 
Consultado en 17.06.2015. 
145 Disponible en: http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l55-2007.html. Consultado en 
17.06.2015. 
146 Disponible en: http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-l21-1997.html. 
Consultado en 17.06.2015. 
147 Disponible en: http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-2010.t2.html. Consultado en 
17.06.2015. 
148 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/5714. Consultado 
en 17.06.2015. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r1-l15-2001.html
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fundada y razonable, de acuerdo con criterios y juicios de valor 

generalmente aceptadoséô las finalidades perseguidas con tal 

medida son constitucionalmente lícitas. Desde esta perspectiva, 

en efecto, no cabe hacer ninguna objeción a los fines señalados 

en la exposición de motivos de la Ley en relación con el acceso 

de los ciudadanos a los acontecimientos deportivos de especial 

relevancia y con la protección de los diversos intereses 

deportivos y mercantiles afectadosé Son igualmente importantes, 

a los efectos que ahora nos ocupan, las reflexiones hechas en el 

fundamento jurídico 6 d) de la STC 127/1994, de 5 de mayo, en el 

sentido de que ñla vigencia de la libertad de empresa no resulta 

constitucionalmente resquebrajada por el hecho de la existencia de 

limitaciones derivadas de las reglas que disciplinen, proporcionada y 

razonablemente, el mercadoò y que ñla estricta libertad de empresa 

... sin sometimiento a intervención administrativa alguna, y 

especialmente cuando existen inevitables obstáculos fácticos 

en nuestras sociedades modernas a la misma existencia del 

mercado, no garantiza en grado suficiente el derecho 

fundamental de los ciudadanos en cuanto espectadores a recibir 

una información libre y pluralista a través de la televisión, dada 

la tendencia al monopolio de los medios informativos y el 

ámbito nacional de las emisiones que la Ley regulaò. En el fondo, 

como nos ha recordado la STC 109/2003, de 5 de junio, FJ 15, de lo 

que se trata con estas resoluciones es de llevar al campo de la 

libertad de empresa el principio, reconocido siempre en nuestra 

doctrina, de que, no siendo los derechos que la Constitución 

reconoce garantías absolutas, las restricciones a que puedan quedar 

sometidos son tolerables siempre que sean proporcionadas, de modo 

que, por adecuadas, contribuyan a la consecución del fin 

constitucionalmente legítimo al que propenden y por indispensables 

hayan de ser inevitablemente preferidas a otras que pudieran 

suponer, para la esfera de libertad pública protegida, un sacrificio 

menorò(la letra negrita es propia). 

 

La sentencia descrita anteriormente es pertinente al tema porque 

reafirma la evolución de la jurisprudencia del TC, citando, incluso, sentencias 

anteriores, principalmente la STC 127/1994 que, explícitamente, habla de 

intervención administrativa para la protección del derecho a recibir información 

libre y plural. Cabe destacar el hecho de que esta sentencia sopesó los 

propósitos deseados por el legislador en detrimento de los intereses 

mercantiles en juego, considerando los primeros como legítimos y aptos para 

fundamentar la intervención. 
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Queda claro, pues, que el Estado español interviene en la economía 

bajo dos maneras, es decir, interviene en la economía y sobre la economía. 

Esto indica que, aunque se trate de libertad de expresión e información, el 

ordenamiento jurídico de España, acompañado por la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional, acoge una visión material del principio de la 

igualdad149. Esta dimensión material solo se adapta a los derechos de 

prestación. 

 

En suma, podemos concluir que la evolución de la jurisprudencia del 

Tribunal nos guía a que observemos el derecho de expresión bajo dos 

aspectos: primero, el derecho a comunicar, particularmente derecho de libertad 

(dimensión subjetiva) de acuerdo con los derechos individuales que surgieron 

con las revoluciones burguesas; y segundo, el derecho a recibir comunicación, 

derecho social por excelencia a causa de su dimensión objetiva que, en 

algunas ocasiones, exige una actuación positiva del Estado, pero sin que ello 

aniquile el derecho a comunicar. En realidad, ambas dimensiones coexisten, 

siendo cierto que la intervención estatal en el mercado de ideas y noticias debe 

someterse a dos requisitos: que solo ocurra cuando esto sea estrictamente 

necesario y que sea en la menor medida posible (intervención mínima). De esa 

manera, se resguardan las condiciones de igualdad entre individuos y grupos 

que componen el cuerpo social. 

 

 

                                                           
149 A esta misma conclusi·n lleg· Artemi Rallo Lombarte, al afirmar que: ñEn definitiva, el 
Tribunal Constitucional ha reconocido que la democratización exige superar la lectura liberal 
que sustanciaba la efectividad de la libertad de información de la ausencia de trabas, 
impedimentos o restricciones derivadas de los poderes públicos y ha residenciado en éstos la 
efectiva actuaciones positivas que se requieran. Entre ellas, al legislador corresponde 
garantizar el acceso a los medios públicos de los grupos sociales y políticos significativos, sin 
discriminación ni arbitrariedad, y, a tal fin, goza de amplia ï que no absoluta ï habilitación 
constitucional en el marco de las previsiones del texto constitucionalò. LOMBARTE, Artemi 
Rallo. Op. Cit.  p.159. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DERECHOS ESENCIALES AL DESARROLLO DEL DERECHO DE ACESSO.  

 

3.1. CONSIDERACIONES INICIALES. 

 

 Hay algunos derechos, generalmente positivados en el seno de las 

Constituciones de los países democráticos, que son primordiales para un 

pleno desarrollo del acceso de los grupos sociales a los medios de 

comunicación. Nos referimos a sus fundamentos, además del principio de 

proporcionalidad y del derecho de acceso de los grupos políticos. Todos ellos, 

sin duda, sirven de base para la estructuración del derecho de acceso de las 

organizaciones sociales. A continuación analizaremos cada uno de ellos. 

 

3.2. FUNDAMENTOS. 

 

  Es cierto que la creciente complejidad de las sociedades modernas 

acentuó la división de trabajo, de manera que actualmente los medios de 

comunicación sociales, principalmente la radio y la televisión, son los grandes 

responsables en mantener a todos informados.  

 

  Sin embargo, resulta que la creación de tales medios no es tan simple, 

puesto que requiere una considerable inversión de capital y una razonable 

movilización de personal. Por ello, el poder de crearlos, en efecto, está 

circunscrito a grandes empresas o a entes estatales, lo que nos lleva a 

concluir que el mercado de ideas está concentrado en manos de unos pocos, 

que dictan, en cierta medida, el modo de pensar y actuar de los individuos en 

el seno de la sociedad. 
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  Esta escasez de vehículos de comunicación y su consecuente 

concentración abren espacio para la existencia del derecho de acceso. En 

estas circunstancias, se nota que dicho derecho posee fundamentos bien 

claros en el ámbito de los Estados democráticos de derecho que predominan 

en el mundo occidental. Con toda razón, Llamares Calzadilla150 afirma que este 

derecho ñencuentra su fundamento en el principio de igualdad, en el pluralismo 

y en la libertad de conciencia, imprescindibles para el desarrollo de la dignidad 

y la personalidad humanasò. Por tanto, estos tres fundamentos son relevantes 

para la obtención de un marco normativo favorable al desarrollo de la dignidad 

humana. 

  

  El Tribunal Constitucional de España ya reconoció la estrecha 

vinculación entre la libertad ideológica y el pluralismo (fundamento 4º de la STC 

20/1990)151:  

 

ñLa libertad ideol·gica indisolublemente unida al pluralismo político 

que, como valor esencial de nuestro ordenamiento jurídico propugna 

la Constitución, exige la máxima amplitud en el ejercicio de aquélla y, 

naturalmente, no solo en lo coincidente con la Constitución y con el 

resto del ordenamiento jurídico, sino también en lo que resulte 

contrapuesto a los valores y bienes que en ellos se consagran, 

excluida siempre la violencia para imponer los propios criterios, pero 

permitiendo la libre exposición de los mismos en los términos que 

impone una democracia avanzada. De ahí la indispensable 

interpretación restrictiva de las limitaciones a la libertad ideológica y 

del derecho a expresarla, sin el cual carecería aquélla de toda 

efectividadò.   

 

  En efecto, el libre ejercicio de las libertades de pensamiento, expresión e 

información en un ámbito con igualdad de oportunidades de acceso 

                                                           
150 CALZADILLA, María Cruz Llamazares. Op. Cit. p. 200. 
151 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1445. Consultado 
en: 17.06.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1445
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proporciona una mayor dialéctica de las ideas en el interior de la sociedad, lo 

que hace viable el pluralismo necesario para que la dignidad de la persona 

humana sea preservada. El derecho de acceso cabalmente funciona como 

instrumento que tiene por finalidad garantizar el mencionado ambiente, 

pluralizando el debate sobre los diversos temas que interesan a la sociedad, y 

culminando con la realización del principio de la dignidad de la persona 

humana. Esta lógica, entre los tres fundamentos del derecho de acceso y su 

objetivo final, será aclarada tras el análisis de cada uno de ellos, lo que se 

planteará más adelante.  

 

3.2.1. IGUALDAD MATERIAL. 

 

 La igualdad material es claramente un subprincipio de la dignidad de la 

persona humana. Por esta razón vamos a analizarlas conjuntamente. Este 

tema nació y se desarrolló a lo largo de los tiempos ï lo que suele ser común 

en el área del Derecho ï bajo la influencia de los hechos que marcaron la 

humanidad. A propósito, la dignidad de la persona fue construida y acentuada 

por las atrocidades cometidas, en general, por un pequeño grupo dominante 

contra las demás personas que, por algún motivo, se encontraban en posición 

de inferioridad.  

 

   Desgraciadamente, las reivindicaciones por la dignidad son reavivadas 

en nuestras mentes cuando la humanidad se enfrenta con el dolor esparcido 

por los hechos sociales a lo largo de la historia. La degradación del trabajador, 

que tuvo su culminación con las grandes huelgas a principios del siglo XX. 

Actualmente, en cierto modo, este factor negativo, vuelve con el 

neoliberalismo que, instrumentalizado por la globalización, impone un índice 

absurdo de paro mundial, obligando a que el individuo se someta a 

condiciones menos dignas de trabajo. Las muertes en masa producidas por 



128 

 

las guerras, principalmente los millones de judíos diezmados por los 

alemanes, demostraron al mundo la importancia de respetar la persona, por 

su propio valor. 

 

   Hay un cierto consenso entre la doctrina de que el pensamiento 

filosófico clásico no elaboró un concepto de persona y de dignidad. Sarlet152 

asevera que en este período la dignidad estaba vinculada a la posición social 

de la persona y a su reconocimiento por los demás, o sea, el respeto social 

era el único elemento de la dignidad, lo que favorecía la existencia de 

personas con mayor y menor grado de dignidad ï más dignas y menos 

dignas- . Otro consenso se refiere al cristianismo como una de las primeras ï 

o la primera ï fuente del tema en consideración.  

 

   Los filósofos estoicos ya entendían la dignidad como una calidad propia 

del ser humano que posee libertad y es igual a los demás en dignidad. Las 

ideas del cristianismo terminan culminando con una mayor racionalidad, que 

viene del proceso de laicización, principalmente cuando se tiene presente la 

filosofía de Immanuel Kant.  

 

   Por lo general, todos los autores investigados siempre buscan en Kant 

referencias para la fundamentación de la dignidad humana. De hecho, este 

autor consigue, en esta área, ser un punto de referencia, ya que sus ideas 

tienen validez hasta hoy. En suma, hay cuatro puntos relevantes en la doctrina 

del autor: a) la división de los entes en - cosa ï ser que no depende de 

nuestra voluntad para existir (irracional), sino de la naturaleza ï y persona ï 

ser racional, orientado por su propia voluntad, b) el hombre es un fin en sí 

mismo, y nunca  un medio, c) el hombre, por ser racional y diferente de los 

                                                           
152 SARLET, Ingo. Dignidade da pessoa humana e direitos fundamentais. 2 ed. Porto Alegre: 
Livraria do advogado, 2002, p. 30. 
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demás, posee autonomía (capacidad para orientarse según sus propias 

reglas), y d) en la búsqueda de su felicidad, el hombre, aparte de no poder 

perjudicar al otro, debe colaborar con las demás personas en la búsqueda de 

sus propósitos. 

 

   La dignidad dejó de ser un mero valor traído por el cristianismo y 

respaldada por muchos pensadores para convertirse en un principio jurídico 

incluido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) y en las 

diversas Constituciones de todo el mundo, conforme se verá en el estudio 

comparado en el fin de este capítulo. 

 

   Tras períodos de gran falta de respeto al decoro del hombre, se 

reafirma la dignidad humana gracias a su incorporación en la órbita 

constitucional, facilitando así la garantía de su protección y eficacia.  

 

   De todo lo dicho anteriormente, ya se puede, si no definir, al menos 

reunir los elementos fundamentales que constituyen el contenido de la 

dignidad de la persona. Además, se afianza que esta calidad humana es un 

valor y, hoy día, un principio jurídico que consiste en focalizar al hombre como 

único ser racional, diferente de los demás seres, y por eso es un fin en sí 

mismo. Así, la dignidad permite que el hombre tenga autonomía para buscar 

su propia felicidad y que sea poseedor de un conjunto mínimo de derechos 

inviolables o bien sea por el Estado, o bien por cualquier otra persona. 

 

   Con respecto al tema anteriormente tratado, María Llamazares 

Calzadilla153 entiende que la dignidad es la ñcualidad inherente a la persona, 

que se manifiesta principalmente en la determinación consciente y 

                                                           
153 CALZADILLA, María Cruz Llamazares. Op. Cit. p. 58-59. 
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responsable de la propia vida, y que lleva consigo la pretensión de ser 

respectado por los dem§s y por uno mismoò.  

 

   En este sentido Luis Sánchez Agesta154 afirma que: 

 

ñLa dignidad es tanto como la excelencia o m®rito de un ser y el 

decoro o respecto que se le debe por esta excelencia. Dignidad de 

la persona significa, pues, lo que se debe a la persona por su 

cualidad de tal, y, se si quiere darle un sentido jurídico idóneo, lo 

que es adecuado a la naturaleza misma de hombre como ser 

personal.ò 

 

   Por ser una norma-principio que tiene su lugar siempre en el inicio de 

los textos constitucionales, la dignidad esparce sus efectos por toda la 

Constitución, desdoblándose en principios más pequeños hasta llegar a las 

reglas. En particular, podemos poner en relieve uno de sus desdoblamientos 

que interesa al desarrollo de este trabajo: el principio de la igualdad. 

   

  La igualdad, por lo tanto, está contenida en la noción de dignidad de la 

persona, con lo que la primera es una consecuencia lógica de la idea de que el 

hombre es un valor en sí mismo. Kant155 señala que los entes o tienen un 

precio ï que permite la sustitución de un ente por otro equivalente ï o tiene 

dignidad ï que no permite tal cambio. La dignidad como valor intrínseco del 

hombre no puede ser sustituida, pues no existe equivalente cuando se trata de 

dignidad. De ahí se concluye que las personas son iguales en dignidad, es 

decir, los hombres entre sí son iguales, independiente de la posición social y 

función que ocupan en la sociedad. Con respecto a este aspecto, es 
                                                           
154 AGESTA, Luís Sánchez. El Sistema político de la Constitución española de 1978. Madrid: 
Edersa, 1980, p. 74-75. 
155 KANT, Immanuel (trad.). Fundamentação da metafísica dos costumes. Lisboa: Edições 70, 
2007, p. 77. 
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interesante observar que la Declaración Universal de los Derechos del Hombre 

(1948), en su art. 1º, no habla solo de que los hombres son iguales en 

derechos, sino también que ellos son iguales en dignidad. Así pues, la dignidad 

es la raíz de la igualdad, y no viceversa. 

 

  Ha de destacarse que la igualdad es aquí considerada tanto en su 

aspecto formal como material. La igualdad que se promulga en las Cartas de 

las Revoluciones burguesas es de carácter puramente formal; o sea, se 

garantiza que todos los hombres son iguales, sin tener en cuenta las 

diferencias existentes en el interior de la sociedad, donde unos son más ricos 

o más inteligentes, pertenecientes a grupos sociales más influyentes y 

compactos, etc. Sería suficiente que el Estado tratara a todos sin 

discriminación alguna para que, de esta manera, se cumpliera el principio de 

igualdad. 

 

  A partir del Estado Social, vemos surgir la idea de igualdad material en 

la que se busca un equilibrio entre las personas, teniéndose en cuenta las 

condiciones materiales en que ellas están insertadas. La igualdad material 

requiere, por consiguiente, que se trate de manera desigual a los que son 

desiguales para que se consiga un equilibrio en sus relaciones.  

 

  Ha de señalarse que la dignidad es congénita al aspecto material, ya 

que ella se refiere a un conjunto de derechos mínimos invulnerables que no se 

conforman solo con los derechos de primera generación; por el contrario, 

requieren derechos de segunda, tercera y hasta cuarta generación, como por 

ejemplo, los derechos laborales, asistenciales, ambientales, de los 
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consumidores, etc. En este sentido, las políticas públicas son esenciales para 

alcanzar la igualdad sustancial156. 

 

  En efecto, la igualdad material requiere la práctica de políticas públicas 

que permitan ofrecer condiciones fácticas a las personas menos beneficiadas, 

de tal manera que ellas puedan, efectivamente, ejercer su autonomía 

individual. 

 

  Ha de tenerse presente que la igualdad formal y la material no son 

categorías jurídicas diametralmente opuestas, sino que constituyen 

dimensiones de un único principio: mientras que la primera tiene carácter 

subjetivo a causa de su origen en el Estado Liberal, la segunda es objetiva y 

procede de la nueva visión acuñada por el Estado Social de Derecho157.  

  

  En esta dirección, la efectividad de la l ibertad de expresión 

en sentido amplio depende ñde condiciones socioecon·micas que 

pueden exigir la intervención del Estado mediante acciones 

positivas que profundicen el contenido formal del derechoò158. 

                                                           
156 En cuanto a este aspecto, Garc²a Llovet se¶ala que: ñEl art²culo 9.2 sintetiza la vinculaci·n 
del Estado social con la ordenación del sistema económico, obligando a los poderes públicos a 
ópromover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integran sean reales y efectivasô. Los poderes p¼blicos deber§n realizar tanto una labor 
de ordenación y de disciplina de los medios materiales (estructuras económicas) para el 
ejercicio de las libertades como una transformación de esas estructuras cuando sean un 
obstáculo real (material) para el ejercicio igual de esos derechos, sobre esta íntima conexión 
entre actividad de los poderes p¼blicos y derechos fundamentales volveremos m§s adelanteò. 
LLOVET, Enrique García. El régimen jurídico de la radiodifusión. Madrid: Marcial Pons, 1991, p. 
172. 
157 En este sentido, A¶on Roig y Garc²a A¶·n sostienen que: ñA diferencia de la igualdad 
formal, que es una igualdad de partida cuya vulneración (por ejemplo, una discriminación 
normativa) da lugar a una pretensión de nivelación, la igualdad material, planteada como 
igualdad de punto de llegada, puede y, en su caso, debe comportar la juridificación de un 
tratamiento o régimen diferenciado que tenga en cuenta las posiciones distintas de los sujetos 
precisamente para remover o compensar una desigualdad de hecho que afecta a quienes 
est§n en esa situaci·nò. ROIG, Mar²a Jos® A¶on & A¤čN, Jos® Garc²a (coord.). Lecciones de 
derechos sociales. 2 ed. Valencia: Tirant lo Blanch, 2004, p. 67.  
158 FERNÁNDEZ-MIRANDA Y CAMPOAMOR, Alfonso. Op. Cit. p. 515. 



133 

 

Dicho de otro modo, el Estado Social necesita actuar en el 

mercado de ideas a f in de garantizar un ambiente de igualdad de 

oportunidad de expresión a todos los ciudadanos y grupos 

sociales.  

  

3.2.2. PLURALISMO IDEOLÓGICO E INFORMATIVO. 

 

   El mensaje vehiculado por los MCM, aparte de garantizar los derechos 

individuales de primera dimensión (aspecto subjetivo), por ser el conocimiento 

el principio de cualquier libertad, según hemos anteriormente señalado, posee 

otra finalidad subyacente al aspecto objetivo (o institucional): formación de una 

opinión pública libre159. 

 

   La jurisprudencia del Tribunal Constitucional de España ya reconoció 

este aspecto, conforme se puede comprobar en la STC 107/1988 (fundamento 

2º)160:  

 

ñLas libertades del art. 20 de la Constituci·n, no solo son derechos 

fundamentales de cada persona, sino que también significan el 

reconocimiento y garantía de la opinión pública libre, que es una 

institución ligada de manera inescindible al pluralismo político, valor 

esencial del Estado democrático, estando, por ello, esas libertades 

dotadas de una eficacia que transciende a la que es común y propia 

de los dem§s derechos fundamentales, incluido el del honorò 

                                                           
159 Para ratificar la pacificación de la doctrina y de la jurisprudencia española en este sentido, 
Polo Sabau afirma que: ñLos derechos a la libertad de expresi·n e informaci·n, como es sabido, 
además de su condición de derechos fundamentales, derechos subjetivos de libertad en este 
caso según veremos, presentan asimismo una dimensión objetiva que les hace merecedores de 
una especial consideración en el contexto del sistema constitucional español. Constituyen un 
verdadero presupuesto para la libre formación de una institución política básica en un Estado 
democr§tico como es la opini·n p¼blica.ò. SABAU, Jos® Ram·n Polo. Op. Cit. p. 23. 
160 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1048. Consultado 
en: 17.06.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1048
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   La doctrina brasileña no se quedó ajena a esta dimensión objetiva. Vera 

Lopes161, por ejemplo, reconoce el pluralismo político como el verdadero 

principio del derecho a la información. De hecho, es deber del Estado instituir 

una política nacional de información, dirigida para el desarrollo de las 

libertades iusinformativas. Tal política significa privilegiar la orientación 

educacional en las actividades de los órganos de información y la trasmisión 

de hechos, ideas y opiniones referentes a la formación de una opinión pública 

enterada respecto a los principales problemas del país. 

  

   Efectivamente, mientras que el aspecto subjetivo está dirigido a las 

personas con vistas a que ellas puedan nutrirse de datos (conocimientos) no 

manipulados, de suerte que puedan libremente razonar y adoptar sus 

elecciones en la búsqueda de su bienestar personal, el aspecto objetivo se 

destina a la formación de la opinión colectiva a fin de que se preserve el 

pluralismo de ideas que es fundamental para un Estado Democrático de 

Derecho. Así pues, en el primero, el mensaje cumple su finalidad en el 

momento que llega, sin máculas, al individuo para que éste lo use con fines 

personales. Por otra parte, en el segundo, importa que los demás individuos 

estén siendo debidamente informados para que ellos puedan tener sus 

propias ideas que, invariablemente, implicarán opiniones divergentes, 

momento en que la dialéctica será fundamental para la participación de todos 

en el proceso democrático. 

 

   De nada sirve a la pequeña parte de la población tener acceso a 

innumerables cadenas de cable, que proporcionan un gran abanico de 

informaciones, opiniones e ideas, si las cadenas abiertas (que poseen el 

mayor público) no proporcionan tales mensajes con la misma calidad. Con 

                                                           
161 LOPES, Vera Maria de Oliveira Nusdeo. O direito à informação e as concessões de Rádio e 
Televisão. São Paulo: Revista dos Tribunais, 1997, p. 211. 
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respecto a este aspecto, Habermas162, de manera primorosa, sostiene que 

una persona solo puede ser libre si todas las demás igualmente lo son. 

 

 El compromiso con la formación de la opinión de la sociedad solo se 

completa si los medios de comunicación logran conducir mensajes que 

abarquen los temas de mayor importancia para la comunidad y, además de 

eso, cuando al abordar cada tema, debe fijarse en la imparcialidad, 

presentando siempre todos los aspectos de ésta, principalmente los 

antagónicos, para que el público pueda libremente decidirse y, por 

consiguiente, adoptar el comportamiento que mejor entienda.  

 

   Pese al disenso doctrinario en lo tocante al concepto de opinión pública, 

ésta ha de ser entendida como una institución política cuyo objetivo es 

preservar la pluralidad de ideas y opiniones de las personas y de los grupos 

sociales, de tal manera que todos puedan participar, libremente, de las 

decisiones que regirán el cuerpo social como un todo. En suma, la opinión 

pública es un conjunto complejo de ideas individuales respecto a los temas 

importantes de la vida en sociedad. 

 

   Amaral Vieira, citado por Fábio Podestá163, señala que la opinión 

pública es la opinión general, y está constituida de la suma de opiniones 

individuales de cada ciudadano. El autor también afirma que, frecuentemente, 

la opinión preponderante es la opinión del mayor número de personas y, 

convergiendo para un mismo punto de opiniones que la constituyen, tenemos 

la opinión pública, es decir, la suma de las opiniones individuales sobre el 

mismo tema. 

                                                           
162 HABERMAS, Jürgen. A inclusão do outro: estudos de teoria política. 2 ed. São Paulo: 
Loyola, 2004, p. 13. 
163 PODESTÁ, Fabio Henrique.Interesses difusos, qualidade da comunicação e controle 
judicial.Biblioteca de direito do consumidor, v. 19. São Paulo: Revista dos Tribunais, 2002, 
p.114. 
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   El carácter de institución se le da a la opinión pública exactamente por 

su finalidad de preservar el pluralismo de ideas dentro de una sociedad, pues 

es del conflicto equilibrado de esas ideas que ocurrirá el desarrollo social. La 

pluralidad, en todas sus formas (política, social, cultural, etc.) ha de ser 

incentivada para que la sociedad pueda caminar con sus propios pies y, así, 

realizar, concretamente, el principio democrático. Sin embargo, ello solo será 

posible en nuestra sociedad informativa hodierna, si los mensajes de los 

medios de comunicación sociales poseen un patrón de calidad que permita la 

libre formación de la opinión pública.  

 

  En otras palabras, la opinión pública es la institución fundamental de las 

sociedades democráticas que debe ser preservada. Así pues, se promueve el 

efectivo desarrollo de las libertades individuales y colectivas, que deben ser 

ejercidas en condiciones de igualdad, y que posibilitará la difusión de ideas y 

opiniones heterogéneas para formar personas y sociedades críticas de sus 

actos, así como, inevitablemente, influenciará en la participación política y en la 

gestión del carácter público164.  

 

   Es necesario que la opinión pública esté protegida de los intereses de 

manipulación del capital y del gobierno, puesto que el derecho de acceso de 

los importantes grupos sociales y políticos es uno de los varios instrumentos 

que puede ser utilizado para conseguir este objetivo. Dado que es imposible 

                                                           
164 María Calzadilla también reconoce esta garantía institucional como vinculada al derecho de 
acceso, al afirmar que: ñEsta constante y legalmente expresa vinculaci·n del acceso con el 
pluralismo tiene su razón de ser en la función de garantía institucional atribuida por nuestro 
ordenamiento a las libertades de información y expresión. Para que éstas garanticen realmente 
el pluralismo político y la formación de una opinión pública libre es imprescindible que puedan 
ser ejercidas por todos en condiciones de igualdad. Si las posiciones ideológicas de aquellos 
individuos o grupos que tienen fuerza económica suficiente para el mantenimiento de medios 
de comunicación propios fueran las únicas susceptibles de llegar a conocimiento de la opinión 
pública, ésta resultaría gravemente condicionada, con el consiguiente menoscabo de la libertad 
de conciencia y de la formaci·n de la opini·n p¼blica.ò. CALZADILLA, Mar²a Cruz Llamazares. 
Op. Cit. p. 194. 
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que todos los ciudadanos tengan acceso a los vehículos de comunicación 

sociales para difundir sus ideas, urge que el derecho de acceso sea 

efectivamente cumplido para que el principio democrático se convierta en una 

realidad cada vez más grande. 

 

   La opinión pública es mucho más que un mero concepto, pues se 

convirtió en una institución fundamental para la preservación de una sociedad 

plural que decidirá libremente sobre su propio destino, de forma participante. 

 

   A tenor de lo expuesto, podemos concluir que el pluralismo ideológico e 

informativo es uno de los fundamentos del Estado Democrático de Derecho. 

En consecuencia, ñlos obst§culos que se opongan a ®l son obst§culos a 

remover por los poderes p¼blicosò165.  

 

3.2.3. LIBERTAD DE CONCIENCIA. 

 

3.2.3.1. CONSIDERACIONES INICIALES. 

 

  La libertad de conciencia es amplía porque abarca la libertad de 

pensamiento, de expresión en sentido amplio (expresión de ideas y noticias) y 

de comportamiento166. De todas estas libertades, nos centraremos solo en tres: 

                                                           
165 Véase FERNÁNDEZ-MIRANDA Y CAMPOAMOR, Alfonso. Op. Cit. p. 517. 
166 En sinton²a con este aspecto, Mar²a Calzadilla nos dice que hay: ñque poner manifiesto que 
el contenido de la libertad de conciencia está constituido por dos elementos inseparables: el 
puramente interno, de formación de la conciencia, por un lado, y las múltiples manifestaciones 
externas de esa conciencia (expresión y acción), por otro. 
Así entendida la libertad de conciencia, su contenido se concreta en tres niveles diferentes, que 
agrupan los diferentes derechos y libertades que la integran: 
- Libertad para creer o no creer, para tener unas convicciones, y para adquirir esas creencias y 
conformar esas convicciones: esto se concreta en los derechos de libertad ideológica y 
religiosa, el derecho a la educación, y el derecho a la información. 
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la de pensamiento, expresión e información, puesto que éstas están 

íntimamente relacionadas con el derecho de acceso. 

 

 Lo que conviene, en este momento, es que fijemos algunos conceptos 

fundamentales para el desarrollo de este estudio, ya que la doctrina los 

conduce hacia la uniformidad, pese a la confusión terminológica existente. La 

base de estas distinciones conceptuales está en la libertad de pensamiento y 

expresión que dieron origen a las demás. 

 

3.2.3.2. LIBERTAD DE PENSAMIENTO. 

 

  En primer lugar fijaremos el concepto de libertad, aunque tal tarea no es 

fácil, ante la disparidad doctrinal que reina sobre al tema. En realidad, la 

palabra libertad conlleva la idea de ausencia de injerencia ajena en nuestros 

destinos. Este vocablo proviene del latín libertas, de liber, e indica la condición 

o el estado de ser libre167. Lo cierto es que la comprensión de su contenido es 

polémica por su propio valor congénito y por contener un sentido valorativo 

muy grande; es decir, según el parámetro ético a ser seguido, la palabra 

adquirirá un significado propio. 

 

  Lo que hemos dicho anteriormente, se puede comprobar con las 

sucesivas definiciones de libertad defendidas por los diversos filósofos a lo 

largo de los tiempos, principalmente por aquellos que se preocupan en explicar 

el surgimiento de la vida en sociedad, como, por ejemplo, Hobbes y Rousseau. 

                                                                                                                                                                          
- Liberta para expresar esas creencias o convicciones: se concreta en la libertad de expresión, 
la libertad de enseñanza y la liberta de información. 
- Libertad para comportarse de acuerdo con esas creencias y esas convicciones y a no ser 
obligado a comportarse en contra de ellas: se concreta en el derecho a la objeción de 
conciencia.ò. CALZADILLA, Mar²a Cruz Llamazares. Op. Cit. p. 54-55. 
167 ZISMAN, Célia Rosenthal. A liberdade de expressão na Constituição Federal e suas 
limitações: os limites dos limites. Livraria Paulista. São Paulo. 2003, p. 26. 
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Asimismo, esta multiplicidad de conceptos queda clara cuando observamos el 

concepto de libertad bajo las ópticas liberales y socialistas: la primera se basa 

en el mero aspecto formal, mientras que la segunda se basa en el material. 

 

  Según Silva168, el hombre de la sociedad ñgent²licaò ï donde los bienes 

eran usufructuados conjuntamente ï empieza a tener, además de la opresión 

de la propia naturaleza, la opresión social y política con la apropiación privada 

de los bienes. Una vez efectuada la apropiación exclusiva de bienes, el hombre 

empezó a urdir un sistema político capaz de asegurar su propiedad, de tal 

manera que mantuviera la subordinación de todos aquellos que no la 

poseyeran. En este contexto, surge el Estado como órgano mayor, 

garantizador del sistema político en vigor en determinada sociedad. 

 

  Se puede afirmar que esta relación de subordinación de un grupo de 

hombres a otros generó innumerables tensiones sociales que marcaran 

significativamente la propia humanidad. La búsqueda de la libertad siempre fue 

uno de los principales motivos de lucha de clases desde el principio de la 

formación de la vida en sociedad hasta los días actuales. La declaración 

histórica de los derechos humanos, que hizo surgir las cuatro dimensiones del 

derecho anteriormente descrito, es la prueba de la lucha de los hombres por la 

búsqueda de sus objetivos y para libertarse de las opresiones a las que se 

enfrentan. 

 

  Pesa a que éste es un concepto vago, lo cierto es la libertad está 

intrínsecamente relacionada con el conocimiento, con la información. La 

libertad puede ser considerada como poder de autodeterminación del ser 

humano, cuando consiste en la posibilidad de definir sus objetivos y los medios 

necesarios para obtenerlos. Se presupone que, al tener la persona poder de 

                                                           
168 SILVA, José Afonso da.  Curso de Direito Constitucional Positivo.  18 ed. São Paulo: 
Malheiros, 2000, p.154. 
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autodeterminación, tenga también un cierto grado de conocimiento para que 

pueda elegir sus ideales, entre los varios existentes, así como, los medios y la 

forma de coordinarlos169.  

 

  De esa manera, es ñm§s libreò quien consigue obtener una visi·n mayor 

de conocimiento. Tal evidencia no pasó desapercibida por Habermas170, quien 

afirmó que, por lo que se refiere a la libertad subjetiva, no es difícil imaginar 

que algunas personas puedan disfrutar de la libertad y otras no, o que algunas 

puedan ser más libres que otras.  

 

  En este sentido, nos mostramos de acuerdo con lo que nos asevera 

Silva171, a saber: ñla libertad consiste en el poder de coordinación consciente de 

los medios necesarios para la realizaci·n de la felicidad personalò. 

 

  La libertad, por tanto, abarca tanto el querer cuanto el actuar del ser 

humano. Por cierto, lo que nos distingue de los demás animales es la 

capacidad de razonamiento que orienta nuestras acciones. Cuando la 

autodeterminación humana consigue ser constituida fuera del alcance de las 

manipulaciones externas y, aparte de eso, cuando conseguimos actuar según 

tal determinación en la búsqueda de nuestros ideales, estaremos ante lo que 

se suele denominar libertad. 

 

                                                           
169 En este sentido, Gregorio Peces-Barba asegura que la libertad es: ñuna condición 
imprescindible para la acción, que permite alcanzar a cada individuo los objetivos y fines 
morales que persiga y que son la expresión de la dignidad humana, de su consideración como 
fin en s², como algo valioso.ò. PECES-BARBA, Gregorio, ASIS ROIG, Rafael & BARRANCO, 
María del Carmen. Op. Cit. p. 135.  
170 HABERMAS, Jürgen. A Ética da Discussão e a Questão da Verdade. Martins Fontes. São 
Paulo. 2004, p. 13. 
171 SILVA, José Afonso da.  Curso de Direito Constitucional Positivo.  18 ed. São Paulo: 
Malheiros, 2000, p. 236. 
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  Conviene señalar, en este momento, dos puntos: primero, no será 

posible que alcancemos un valor absoluto de libertad, con lo que lo mejor es 

afirmar que cuanto más grande sea el conocimiento de una persona y su 

posibilidad de coordinación de los medios para conseguir sus objetivos, más 

libre será; y segundo, respecto a los intereses de la colectividad, la vida en 

sociedad impone limitaciones a la libertad individual, lo que nos hace ver un 

concepto de libertad que respeta parámetros fijados por el cuerpo social, sin los 

cuales no sería viable su propia existencia. 

 

  Tras comprender el concepto de libertad, veamos, a continuación, la 

definición de libertad de pensamiento. En efecto, antes de que se desarrollasen 

los diversos modos de comunicación, los hombres ya poseían capacidad de 

razonamiento, lo que los distingue de los demás animales. El ser humano 

preparó, a lo largo de los tiempos, un conjunto de técnicas capaces de 

posibilitar la circulación de lo que antes estaba interiorizado en cada individuo. 

 

  La capacidad de pensar del hombre es sinónima de su propia actividad 

cerebral de reflexionar las cosas, los hechos concretos o abstractos, existentes 

o no. Conforme explica Aurélio Ferreira172, pensar consiste en la formación, en 

el espíritu de los pensamientos o ideas; significa meditar, juzgar, suponer; o 

que camina de lado a lado con el sentido de idea, es decir, la representación 

mental de una cosa concreta o abstracta; creación, opinión, pensamiento, 

recuerdos. Así pues, libertad de pensamiento es la facultad de tener ideas, 

meditar, razonar, imaginar, sin ser molestado, controlado o manipulado por 

nadie. Desantes Guanter173 corrobora con esta definición, pues sostiene que 

ñLa idea es el resultado de la abstracción de la realidad o de sucesivas 

abstracciones que ascienden a niveles de generalidad cada vez mayorò. 

                                                           
172 FERREIRA, Aurélio Buarque de Holanda. Novo Dicionário Brasileiro da Língua Portuguesa. 
Melhoramentos. São Paulo. 1973. 
173 GUANTER, José María Desantes et al. Derecho de la información (II): los mensajes 
informativos.1 ed. Madrid: Colex, 1994, p. 71. 
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   Ciertamente, a través de sus sentidos el hombre percibe el mundo 

exterior para meditar sobre él, de la misma manera, mira en sí mismo a 

efectos de continuar abstrayéndose de su propia abstracción. La capacidad de 

imaginación y creación es algo inagotable, lo que nos hace ver que la 

expresi·n ñmundo interiorò es bastante adecuada para darnos cuenta del 

significado de grandeza de ese conjunto complejo e infinito de pensamientos. 

 

  Es indiscutible el carácter subjetivo de esta libertad que se encuentra 

interiorizada en el propio hombre. En principio, dada esta característica, la 

libertad de pensamiento no es susceptible de control. La idea básica de libertad 

ilimitada conllevó que gran parte de la doctrina identificara esa facultad como la 

propia libertad de expresión. Se entiende, básicamente, que la libertad interna 

(o subjetiva, moral o psicológica) actúa de forma libre en la mente de la 

persona, no mereciendo, pues, mayor atención del Derecho en cuanto no se 

exteriorice (libertad externa u objetiva).  

 

  Al exteriorizar lo que piensa, el hombre se queda vulnerable a presiones 

de todo tipo. Solo será libre cuando el Derecho le suministre instrumentos que 

le permitan apartar obstáculos externos, dentro del límite impuesto por el 

ordenamiento jurídico. Así pues, no existen derechos y tampoco libertades 

absolutos dentro de un Estado Democrático de Derecho.  

 

  Se nota, de manera clara, que parte de la doctrina termina por identificar 

la libertad de pensamiento con la de expresión, lo que conlleva a la confusión 

de sus conceptos, como si fueran cosas semejantes. Otra parte de la doctrina, 

si bien se reconoce la diferencia entre ambas, deja la primera prácticamente en 

segundo plano, con lo que no sería exagerado afirmar que le niegan tutela 

jurídica por entender que es imposible el control de una actividad tan íntima. En 
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definitiva, es como si el pensamiento no fuera objeto de tutela del Derecho ante 

la imposibilidad de limitarlo. 

 

  José Afonso Silva174 deja muy claro su posicionamiento respecto a la 

identificación de la libertad de pensamiento y la de expresión como si ambas 

fueran sinónimas, cuando cita Pimenta Bueno. Este consigue sintetizar el 

problema al sostener que entre tanto el hombre no se manifieste exteriormente, 

entre tanto no lo comunique, la libertad de pensamiento en sí misma está fuera 

de todo poder social, hasta, incluso, del dominio del propio hombre, de su 

inteligencia y de Dios. 

 

  Sampaio Dória, citado por José Afonso Silva175, al combinar los 

conceptos, define la libertad de pensamiento igual a la libertad de ñexpresarò lo 

que se piensa, o sea, con la propia libertad de expresión.  

 

  Para Plácido e Silva176, la libertad de pensamiento constituye la misma 

libertad de opinión, en virtud de la que se asegura al individuo el derecho de 

pensar y expresar sus pensamientos, sus creencias y doctrinas. Dado que la 

opinión también es una forma de expresión y, además, por el hecho de que 

este autor utilice el verbo ñexpresarò, se concluye que ®l tambi®n es seguidor 

de esta idea. Otro autor que comparte de esta misma idea es Bastos177. 

 

                                                           
174 SILVA, José Afonso da.  Curso de Direito Constitucional Positivo.  18 ed. São Paulo: 
Malheiros, 2000, p. 237 y 244. 
175 Ibíd. 
176 Ibíd, p. 491. 
177 BASTOS, Celso Ribeiro. Dicionário de Direito Constitucional. Saraiva. 4 ed. São Paulo. 
1994, p. 101. 
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  Cretella Júnior178  reconoce de manera clara la diferencia existente entre 

las libertades en cuestión, y señala que solamente la de expresión puede ser 

objeto de tutela del derecho. Para Zisman179 el hombre no dependería del 

derecho para pensar libremente, puesto que él es dueño de su propia 

conciencia. Según esta autora, el derecho le sirve al hombre, exactamente, 

para que él pueda expresar su pensamiento independientemente del permiso o 

riesgo de censura. De esa forma la libertad de pensamiento no tiene significado 

sin la libertad de expresión, a través de cualquiera de los medios existentes. 

 

  Tras el entendimiento de esas dos libertades, se concluye que el 

reconocimiento de la autonomía de ambas libertades es edificante para 

corroborar la idea de sistema en el ámbito del Derecho de comunicación. Así 

pues, no hay manera de considerarlas sinónimas, ya que se trata de libertades 

distintas, con contenidos diversos: la de pensamiento consiste en la facultad de 

meditar (actividad interna) y la de expresión, en la de comunicar los 

pensamientos a los demás integrantes de la sociedad por cualquier medio 

adecuado (actividad externa). 

 

  Es más, aunque fuertemente interrelacionadas, la exteriorización del 

pensamiento es la misma libertad de expresión, con lo que la primera, la de 

pensamiento, debe también ser tutelada por el Derecho. La simple garantía de 

la libre expresión no necesariamente garantiza el libre pensar. 

 

  La expresión clara del art. 18 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (DUDH) de 1948 corrobora esa idea al declarar que toda 

persona tiene derecho de pensamiento, de conciencia y de religión, y que este 

derecho implica la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la 

                                                           
178 CRETELLA JÚNIOR, José. Elementos de Direito Constitucional. 2 ed. São Paulo: Editora 
Revista dos Tribunais, 1998, p.198. 
179 ZISMAN, Célia Rosenthal. A liberdade de expressão na Constituição Federal e suas 
limitações: os limites dos limites. Livraria Paulista. São Paulo. 2003, p. 33. 
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libertad de manifestarse en público o en privado, por la enseñanza, por la 

práctica, por el culto y por los ritos180. Por lo tanto, este artículo tiene el mérito 

de distinguir de manera clara el pensamiento de su expresión, lo que garantiza 

ambas libertades.  

 

  En efecto, el pensamiento en sí mismo, en teoría, es más difícil sufrir 

interferencias que su propia expresión; sin embargo, hay diversas maneras 

para no permitir que una persona razone sin cualquier obstáculo. En particular, 

el propio lavado de cerebro es una forma de turbar el libre razonamiento de un 

individuo. 

 

  Desde el principio de la sociedad humana ï y, hoy día, en mayor 

intensidad ï somos vulnerables a todo tipo de persuasión y manipulación. El 

hombre de la sociedad informativa es extremamente dependiente de lo que le 

es transmitido, principalmente por los vehículos de comunicación social. El 

conocimiento de sí mismo y de la realidad que le rodea es fundamental para 

que una persona pueda, según su propia autodeterminación, formar sus 

convicciones y tener sus propias ideas; en definitiva, razonar de forma libre. 

 

  El Derecho, al paso que ampara la calidad de lo que es repasado a los 

usuarios de los medios de comunicación, tutela también la propia libertad de 

pensamiento. La protección del Derecho se dará, por tanto, de forma previa: 

garantizando el libre acceso a las ideas, opiniones e informaciones 

efectivamente libertadas de manipulaciones y oscuridades. La omisión del 

Derecho en este campo implicaría resistencia de garantía a todos los individuos 

que piensan con libertad. 

 

                                                           
180 COMPARATO, Fábio Konder. A afirmação histórica dos direitos humanos. São Paulo: 
Saraiva, 1999, p. 219. 
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  No es suficiente, pues, tutelar solo aquello que el hombre expresa ï lo 

que constituye un momento tras el pensar ï sino que se debe garantizar que el 

conocimiento llegue a las personas con vistas a permitir que éstas razonen sin 

que haya interferencias espurias previamente contenidas en este conocimiento. 

Al modo de un ordenador, nuestra actividad cerebral no dará resultados 

confiables, si somos suministrados con datos viciosos. 

 

  Ha de destacarse que Inglaterra y Estados Unidos de América, 

rápidamente, se dieron cuenta de la gran utilidad de los medios de 

comunicación de masas para difundir sus publicidades gubernamentales, 

incluso respecto a lo que se referiría a la guerra como forma de aunar el 

pensamiento de las personas y lograr sus adhesiones, aun mismo 

ñinconscientesò de ello. No fue en vano que los primeros pensadores de las 

teorías de la comunicación se desvelaron a observar el poder de influencia de 

la televisión en la audiencia181.  

 

 Estos pensadores, en primer lugar, crearon la ñteor²a de la aguja 

hipod®rmicaò, seg¼n la cual los receptores del mensaje responder²an de 

manera uniforme a todo aquello que les fue repasado por el medio. Este 

método se asemeja a los efectos generados por el pinchazo de una aguja en el 

cuerpo de las personas. En segundo lugar, observaron el poder de mediación 

de los líderes de opinión (two steps flow). Entre estas teorías, la que más nos 

llama la atención es la hipótesis de la Agenda-Setting. Uno de los efectos 

generados por la teoría es desarrollar mecanismos que puedan moldear la 

forma de percibir y de pensar por el destinatario del mensaje (framing)182; esto 

                                                           
181 FRANÇA, Vera Veiga. Comunicação e política: edifica-se uma tradição? Disponible en: 
<http://www.facom.ufba.br/revistacompos/compol.doc> Consulta en: 06/02/2005. 
182 Seg¼n Veiga Frana, esta teor²a estudia: ñLa intervenci·n de los medios en la conformaci·n 
de la estructura cognitiva de los individuos. Mucho más de lo que hacer agendas de temas 
específicos, los medios moldan formas de percibir y de pensar (construyen los marcos de 
percepción). Se trata de perspectiva relevante, que avanzó con respecto a los estudios 
positivista anteriores al se dar cuenta de otras dimensiones más allá de lo inmediatamente 
visible, de "estructuras de fondo" donde los medios act¼an, que deben ser mejor conocidas.ò. 
Ibíd. 
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es, ñlos medios nos dicen cómo hay que pensar sobre determinados 

asuntosò183. Realizando un paralelismo entre el cerebro humano y un 

ordenador, es como si los MCM ñconstruyesen los programasò que hacen que 

funcione el proceso de aprendizaje de nuestras mentes, de tal modo que 

determinada información difundida (entrada de datos) corresponda a resultados 

(pensamientos y comportamientos) similares y preestablecidos por los medios 

de comunicación.  

 

  Por otro lado, es imposible imaginar una comunicación social que no 

contenga datos manipulados con objetivos excusos, aparte del mero deber de 

informar y formar personas libres. Asimismo es cierto que el Derecho 

difícilmente conseguirá ofrecer medios para que podamos eliminar estos vicios. 

No obstante, como en cualquier otro campo de la ciencia jurídica ï que no logra 

cohibir todos los abusos cometidos ï no se puede adoptar una postura de 

indiferencia. Pese a las dificultades, el legislador debe lanzarse sobre el 

problema para intentar regularlo de manera que se reduzcan los abusos y, por 

consiguiente, se consiga poner las relaciones sociales en un nivel aceptable 

para la convivencia social. Así ya lo hizo la Constitución de España de 1978, en 

su art. 20.3, al prever el control parlamentario de los medios de comunicación y 

el derecho de acceso de los grupos sociales y políticos, los cuales, sin caber 

ninguna duda, aportan a la libre formación del pensamiento de todos.   

 

3.2.3.3. LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

 

  De igual forma que otras libertades negativas, la expresión ya existía en 

la antigua Grecia, según se nota por la utilización de la publicidad por los 

                                                           
183 DÍAZ, Raquel Rodríguez. Teoría de la Agenda-Setting: aplicación a la enseñanza 
universitaria. Madrid: A.F. Alaminos, 2004, p. 64. 
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griegos184. Sin embargo, sería forzado admitir que la libertad de expresión 

también fue reconocida y declarada como derecho subjetivo individual por el 

Estado al lado de otros derechos fundamentales de primera dimensión. 

 

  Es interesante que, desde la edad media, se hayan hecho notables 

fuertes censuras eclesiásticas y gubernamentales que fueron derogadas con 

las declaraciones del derecho burgués.   

 

  Ahora bien, fue con las declaraciones de derecho de finales del siglo 

XVIII que, sin duda, se notó el reconocimiento de la libertad de expresión como 

un derecho individual del hombre ante el Estado, una típica libertad negativa. 

 

  La primera Declaración que legitimó tal libertad de expresión fue la 

Declaración de Virginia en los EUA de 12.01.1776 que, en su art. 12, se refería 

de siguiente manera a la ñlibertad de prensaò, a saber: ñQue la libertad de la 

prensa es uno de los grandes baluartes de la libertad y jamás puede ser 

restringida sino por un gobierno desp·ticoò185. 

 

  Ya en Francia, la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano (1789) garantizaba la libre comunicación de pensamientos y 

opiniones en su art. 11, que promulgaba lo siguiente: ñLa libre comunicaci·n de 

pensamientos y opiniones es uno de los derechos más valiosos del Hombre; 

por consiguiente, cualquier Ciudadano puede hablar, escribir e imprimir 

                                                           
184 MALLEN, Ignacio Bel, ALFONSO, Loreto Corredoira & GONZÁLEZ, María Pilar Cousido. 
Derecho de la información (I): Sujetos y medios. 1 ed. Madrid: Colex, 1992, p. 28. 
185Disponible en: file:///C:/Users/charles.barros/Downloads/Dialnet-
LaDeclaracionDeDerechosDeVirginia12DeJunioDe1776-2062239.pdf. Consultado en: 
04.09.2015. 

file:///C:/Users/charles.barros/Downloads/Dialnet-LaDeclaracionDeDerechosDeVirginia12DeJunioDe1776-2062239.pdf
file:///C:/Users/charles.barros/Downloads/Dialnet-LaDeclaracionDeDerechosDeVirginia12DeJunioDe1776-2062239.pdf
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libremente, siempre y cuando responda del abuso de esta libertad en los casos 

determinados por la Leyò186.  

 

  Luego, hubo la Primera Enmienda de la Constitución Norteamericana 

aprobada en 1791 y que preconizaba lo siguiente: ñEl Congreso no har§ ley 

alguna por la que adopte una religión como oficial del Estado o se prohíba 

practicarla libremente, o que coarte la libertad de palabra o de imprenta, o el 

derecho del pueblo para reunirse pacíficamente y para pedir al gobierno la 

reparaci·n de agraviosò187. 

 

  A través de la simple lectura de estos textos se nota que, ya en aquella 

época, la libertad de expresión, de prensa y de opinión fueron reconocidas a la 

vez. Además, se constata que la Declaración de Virginia, al referirse solo a la 

libertad de prensa, engloba las otras dos, lo que es corroborado por la edición 

de la Primera Enmienda que ya preveía también la libertad de la palabra, es 

decir, libertad de expresión y opinión.  

 

  La Declaración de 1789, aunque separe la libertad de expresión 

(ñcomunicaci·n de pensamientoò) de la de opini·n, no previ· la de prensa, que, 

en cierta manera, ya estaba incluida en ambas. De ahí, en esta fase 

embrionaria, queda claro que no había un consenso respecto a la exacta 

separación de los conceptos, lo que fue convirtiéndose en algo necesario al 

largo de los tiempos. 

 

                                                           
186Disponible en: http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-
constitutionnel/root/bank_mm/espagnol/es_ddhc.pdf Consultado en: 04.09.2015. 
187Disponible en: http://www.archives.gov/espanol/constitucion.html. Consultado en: 
04.09.2015. 
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  Actualmente, sería artificioso concluir que la libertad de expresión debe 

ser entendida como la facultad de cualquier persona para transmitir a otro lo 

que piensa, lo que imagina. El hombre puede, valiéndose de los diferentes 

medios que se le presentan, comunicar a los demás aquello que él produce en 

su mente, sin sufrir cualquier coacción física o moral; eso sí, dentro de los 

límites estimados por la propia Constitución. En este sentido, Podestá188 

sostiene que la libertad de expresión debe ser entendida como la posibilidad y 

la facultad de todo ser humano a emitir o exteriorizar sus pensamientos, sea 

con relación a sus convicciones políticas, filosóficas o religiosas. 

 

3.2.3.4. LIBERTAD DE INFORMACIÓN. 

 

  Solo con la masificación de la sociedad y la división del trabajo, 

podremos ver que el derecho de información consiguió su autonomía. Los 

medios de comunicación de masas empezaron a acoger un importante 

cometido social, el de colocar a disposición de las personas los diversos 

hechos que ocurren en el mundo, así como, desde luego, las innumerables 

ideas y opiniones que circulan en la sociedad. 

 

  Esa masificación de la sociedad fue provocada por la Revolución 

Industrial, lastrada en el gradual proceso de avance tecnológico por lo que el 

hombre pasó y conoció. Castells189 plantea una breve síntesis respecto a la 

secuencia histórica de la Revolución Tecnológica de la Información, en que 

señala algunos inventos tecnológicos que aportaron para nuestro momento 

actual dentro de la sociedad informativa en que vivimos; y, además, concluye 

que la primera revolución industrial, en efecto, fue la que Inglaterra realizó; en 

cambio, la primera revolución de carácter tecnológico de la información fue 

realizada por Estados Unidos. 

                                                           
188 PODESTÁ, Fabio Henrique. Op. Cit. p.50. 
189 CASTELLS, Manuel. A sociedade em rede. 3 ed. São Paulo: Paz e Terra, 1999, p. 57- 70. 
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  En este sentido, Podestá190 nos muestra que el proceso de evolución de 

la comunicación moderna está dividido en cuatro fases, las cuales podemos 

resumir de la siguiente manera: I) la primera empieza con la invención de la 

prensa (máquina de imprimir) por Gutenberg en 1436, con la que el hombre 

finalmente se libró de la necesidad de copiar los libros manualmente, ya que a 

partir de ahí dispuso de un equipamiento que multiplicaba la comunicación 

escrita de forma más rápida y en gran proporción; II) la segunda ocurre con el 

surgimiento y la expansión de la comunicación audiovisual a través de los 

siguientes hallazgos: el telégrafo (Samuel F. B. Morse, en 1837), el teléfono 

(Alexander Graham Bell, en 1877), la radio (Marconi, en 1898) y la válvula 

electrónica (De Forest, en 1906) que posibilitó el surgimiento la televisión; III) la 

tercera ï cuya cumbre se alcanza en el siglo XX ï a partir de la que el hombre 

empezó a comunicarse con la máquina; IV) y la cuarta, en que hoy día nos 

encontramos, empieza con la automoción e intensificación de los medios de 

comunicación, en los que se incluyen la informática e internet; ésta última 

permitió el intercambio de informaciones de los diferentes puntos del planeta de 

forma on line, y, constituyendo, as², la denominada ñaldea globalò. 

 

  En lo tocante a esta última fase, Cunha Rodrigues, citado por 

Podestá191, señala que, en la informática, lo que fundamentalmente interesa es 

la ampliación de un componente del concepto de libertad: el conocimiento. El 

aumento del volumen de conocimiento alarga el número de opciones y crea la 

posibilidad de escoger. Sin embargo, por otro lado, interfiere en la estructura 

psicológica del hombre, potenciando el deseo y la ambición y contribuyendo a 

la irracionalidad de las subculturas consumistas del ñtenerò y del ñsaberò. 

 

                                                           
190 PODESTÁ, Fabio Henrique. Op. Cit. p.67-68. 
191 Ibíd. p.70. 
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  Es Incuestionable que el avance de la sociedad hasta el momento 

presente llevó al individuo a tener una dependencia cada vez más creciente de 

los medios de comunicación, puesto que el conocimiento está supervalorado y 

constituye la fuente de todas nuestras libertades. Dado que el ser humano 

consigue hoy día informarse sobre los hechos ocurridos en nivel mundial y en 

tiempo real, sería forzado concluir que los medios de comunicación de masas, 

estructurados y especializados para eso, tienen el deber de informar a todos. 

Quien no busca tales informaciones, en cierta manera, verá afectado su 

abanico de conocimientos y de libertades, lo que convierte a los vehículos de 

comunicación en los grandes responsables, a nivel colectivo, por la efectiva 

concretización de las libertades individuales. Ésa es, por ende, la función social 

que, hoy día, el hombre espera y exige de tales medios. 

 

  Este tipo de derecho extendido a la información es notado, de manera 

clara, cuando observamos la legislación extranjera y nacional.  

 

  Como hemos señalado en otro lugar, hasta la DUDH, en 1948 (art. 19), 

el derecho de información estaba acogido, incluso, por el derecho de 

expresión. La evolución natural ï que hemos comentado anteriormente ï 

terminó por especializar el derecho de información, convirtiéndolo en autónomo 

con respecto al derecho de expresión. Existe, en el fondo, la necesidad de 

tratarse el derecho de información de manera diferente ante su proceso de 

colectivización: a partir del derecho individual de informar de los periodistas, 

nos damos cuenta del deber de estos profesionales de cumplir con dicho 

derecho, correlato a la liberad de la colectividad de informarse. 

 

  La primera vez que el derecho a la información tuvo tratamiento distinto 

de la libertad de expresión fue en la Constitución de Alemania de 1949 que, 

influenciada por las leyes de prensa de Baviera y de Hesse, también en 1949, 
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aseveró en su art. 5º, 1, que todos tienen derecho de expresar y difundir 

libremente su pensamiento por medio de la palabra escrita y por la imagen, así 

como de informarse, sin privaciones, en fuentes de acceso general192. La 

libertad de prensa y la libertad de informar de la radio y del cine quedan, así, 

garantizadas, por lo que no será practicada la censura.  

 

  De este modo, comprobamos el tratamiento autónomo del derecho a la 

información de la sociedad. Tras caracterizar la autonomía del derecho de 

información, es necesario deslindar su contenido y sus límites. En este sentido, 

se ha de tener presente que dicho derecho ya no es parte de la libertad de 

expresión, pues pasó a contener su propio objeto, distinto del que tiene en 

cuenta este tipo de libertad. 

 

  En principio, se nota que el derecho de información en el ámbito de la 

comunicación social conlleva dos situaciones, lo que es particular en cualquier 

relación jurídica: el derecho-deber de informar a la sociedad (activo) y el 

derecho-libertad de informarse (pasivo)193. El primero corresponde a un 

aspecto de la libertad periodística (o de prensa), donde los profesionales de 

este dominio, por ser los emisores del mensaje, tienen la libertad y, al tiempo, 

el deber194 de buscar, investigar, organizar y difundir los sucesos que 

ocurrieren en el mundo; el segundo es entendido como la libertad que cada 

persona tiene de recibir las informaciones puestas a la disposición de todos los 

miembros de la sociedad, lo que constituye  éste segundo aspecto en el propio 

derecho a la información. 

 

  El objeto de la libertad de información es la emisión o captación de 

noticias, especie de mensaje simple diversa de la idea. Los mensajes sencillos 

                                                           
192 LOPES, Vera Maria de Oliveira Nusdeo. O direito à informação e as concessões de Rádio e 
Televisão. São Paulo: Revista dos Tribunais, 1997, p. 184. 
193 Ibid. p. 187. 
194 BARROSO, Porfirio Asenjo, TALAVERA, María del Mar López. Op. Cit. p.47. 



154 

 

pueden referirse a hechos y cosas que o bien ocurren o existen en el medio 

ambiente sin la necesidad de la actividad mental del hombre, siendo, así, 

externos a él; o bien se originan en la mente humana, fruto de su poder de 

abstracción, de razonamiento, siendo, por ende, internos a él. Éstas 

constituyen ideas que son objeto de la libertad de expresión; aquéllas son 

denominadas noticias, y son objeto de la libertad de información195.  

 

   La noticia es la difusión de un hecho real y su contexto196. Dicho hecho 

real aquí debe ser tomado como cualquier suceso o cosa existente en el 

mundo que, por ser exterior al hombre, no se confunde con el producto interno 

de su pensamiento: es la realidad observada y preparada en forma de 

mensaje por el comunicador.  

 

   En efecto, el objetivo de la noticia es informar a las personas sobre los 

hechos que ocurren de manera cotidiana en su país y en el mundo. La propia 

etimolog²a de la palabra ñnoticiaò ayuda en su comprensi·n, puesto que este 

vocablo deriva del término latino novus que indica el conocimiento de hechos 

nuevos o con alguna novedad197. El diccionario Michaelis corrobora con tal 

sentido, pues sostiene que noticia significa: ñ1. Conocimiento, informaci·n. 2. 

Novedad; nuevaò198. 

 

  El Tribunal Constitucional de España, en diversas ocasiones, ya 

reconoció la diferencia entre libertad de expresión y libertad de información, 

                                                           
195 GUANTER, José María Desantes et al. Derecho de la información (II): los mensajes 
informativos. 1 ed. Madrid: Colex, 1994, p. 22. 
196 MALLEN, Ignacio Bel, ALFONSO, Loreto Corredoira & GONZÁLEZ, María Pilar Cousido. 
Op. Cit. p. 117. 
197 GUANTER, José María Desantes et al. Derecho de la información (II): los mensajes 
informativos. 1 ed. Madrid: Colex, 1994, p. 57. 
198 MICHAEELIS. Pequeno Dicionário da língua portuguesa. São Paulo: Companhia 
Melhoramentos, 1998, p. 900.  
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según se concluye a partir de la lectura de una parte del fundamento jurídico 5º 

de la sentencia 6, de enero de 1988, en la que la Corte declaró que199:  

 

ñLa libertad de expresi·n tiene por objeto pensamientos, ideas y 

opiniones, concepto amplio dentro del que deben incluirse también las 

creencias y los juicios de valor. El derecho a comunicar y recibir 

libremente información versa, en cambio, sobre hechos o tal vez más 

restringidamente, sobre aquellos hechos que pueden considerarse 

noticiables.ò 

 

3.3. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. 

 

3.3.1. CONSIDERACIONES INICIALES. 

 

A pesar de su importancia, no haremos un análisis pormenorizado del 

principio de proporcionalidad, teniendo en cuenta que la doctrina y la 

jurisprudencia se han encargado de esta tarea de modo bastante esclarecedor. 

Así, nos interesa solamente abordar sus puntos centrales, suficientes para el 

desarrollo de esta tesis.  

 

  El origen del principio de proporcionalidad está en el Derecho 

administrativo prusiano, sin embargo, tras el fin de la segunda guerra mundial 

la jurisprudencia del Tribunal Constitucional de Alemania le ha dado carácter 

constitucional200. Desde el inicio, este principio fue concebido como instrumento 

para evitar abusos de la Administración Pública en el ejercicio de su poder de 

                                                           
199Disponible en: 
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/947#complete_resolucion&fundament
os. Consultado en: 18.06.2015. 
200 BONAVIDES, Paulo. Op. Cit. p. 407. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/947#complete_resolucion&fundamentos
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/947#complete_resolucion&fundamentos
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policía201. Se observa, de este modo, que la proporcionalidad se ha 

estructurado y desarrollado eminentemente por obra de la doctrina y la 

jurisprudencia, no obstante la falta de expreso reconocimiento constitucional y 

legal.   

 

 Su ubicación en el Derecho Constitucional se debe al reconocimiento de 

su estrecha vinculación con los derechos fundamentales y con el Estado de 

Derecho. La sentencia 85/1992 del Tribunal Constitucional Español202, en su 

fundamento jurídico 4º, trató sobre este tema, afirmando: 

 

ñEs importante destacar que, al efectuar la ponderaci·n, debe 

tenerse también muy presente la relevancia que en la misma tiene el 

criterio de proporcionalidad como principio inherente del Estado de 

Derecho, cuya condición de variado contenido tiene especial 

aplicación cuando se trata de proteger derechos fundamentales 

frente a limitaciones o constricciones, procedan éstas de normas o 

resoluciones singulares.ò 

 

 Es justamente debido a este vínculo que el principio de proporcionalidad 

adquiere la naturaleza de principio general del Derecho, transformándose en 

uno de los fundamentos que estructura todo el orden jurídico de los Estados 

Democráticos de Derecho, lo que demuestra su gran importancia203. 

 

                                                           
201 ARNOLD, Rainer, ESTAY, José Ignacio Martínez & URBINA, Francisco Zúñiga. El principio 
de proporcionalidad en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. En: Revista ñEstudios 
Constitucionalesò. Santiago: Universidad de Talca - Centro de Estudios Constitucionales de 
Chile, 2012, Año 10, nº 1, p. 67. ISSN 0718-0195. 
202 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1972. Consultado 
en: 07.08.2013. 
203 Paulo Bonavides ha esclarecido esta idea al afirmar: ñLa vinculaci·n del principio de 
proporcionalidad al Derecho Constitucional ocurre por vía de los derechos fundamentales. Es 
ahí que él adquiere extrema importancia y obtiene un prestigio y difusión tan largo cuanto otros 
principios cardenales y afines, como por ejemplo el principio de la igualdad.ò. BONAVIDES, 
Paulo. Op. Cit. p. 569. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1972
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Es sabido que el Estado de Derecho moderno se basa en una 

Constitución que organiza el poder de forma armónica, además de prever un 

amplio catálogo de derechos fundamentales con el fin de garantizarlos. Tales 

derechos frecuentemente están dispuestos en el inicio de las Cartas, 

resaltándose que algunos de ellos tienen claramente la naturaleza de principio 

jurídico.  

 

Sin embargo, la función básica de la proporcionalidad es servir de 

instrumento para resolver los conflictos entre derechos fundamentales, 

justificando la actividad estatal en la medida que impida que las autoridades 

públicas excedan sus poderes constituidos. Tal principio limita el poder de 

restricción de los derechos fundamentales por parte del Estado, sirviendo 

nítidamente como obstáculo que no se puede traspasar con el fin de coartar 

indebidamente una facultad de la persona humana 204.  

 

 Es cierto que no existen derechos fundamentales absolutos. También, 

es cierto que cada uno de los derechos humanos debe tener la mayor 

efectividad posible. Pero, la propia existencia de diversos derechos 

fundamentales en el seno de una sociedad cada vez más compleja demuestra 

que no habrá siempre una convivencia pacífica entre ellos. Debido al carácter 

relacional del Derecho, el simple ejercicio de un derecho influencia o hasta 

impide el ejercicio de otro que también es protegido por el sistema 

constitucional. Al Estado cabe, entonces, la función de coordinar el ejercicio de 

los derechos fundamentales para que tengan una convivencia armónica. 

 

                                                           
204 En este sentido afirma Miguel Carbonell: ñDe hecho, el principio de proporcionalidad 
constituye hoy en d²a quiz§ el m§s conocido y el m§s recurrente ól²mite de los l²mitesô a los 
derechos fundamentales y en esa medida supone una barrera frente a intromisiones indebidas 
en el ámbito de los propios derechos. CARBONELL, Miguel. Introducción: El principio de 
proporcionalidad y los derechos fundamentales. En: CARBONELL, Miguel (editor). El principio 
de proporcionalidad y la interpretación constitucional. Quito: Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos del Ecuador, 2008, p. 10. 
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 En consecuencia, parte de la doctrina reconoce la existencia de un 

control de proporcionalidad de los actos que tienen la capacidad de limitar el 

libre ejercicio de las libertades públicas. En este sentido, Javier Jiménez205 

asevera que ñno tiene ninguna duda sobre la pertinencia del control de 

proporcionalidad en la interpretación y aplicación judicial de los derechos 

fundamentalesò.  

 

 Si es necesario restringir un derecho fundamental en determinadas 

situaciones, que lo sea bajo la criba de la ponderación equilibrada de los 

valores en juego, para que no se permitan excesos de las autoridades públicas. 

 

 De este modo, se puede entender por principio de proporcionalidad la 

norma constitucional que determina que los actos del Estado sean adecuados 

a los fines públicos a que se destinan, sirviendo de instrumento contra los 

abusos que pueden ocurrir cuando las autoridades públicas estuvieren 

interviniendo en el ejercicio de cualquier derecho fundamental. En esta 

dirección, Josefa Fernández Nieto206 asevera que el principio de 

proporcionalidad estaría integrado por: ñun conjunto de criterios o herramientas 

que permiten medir o sopesar la licitud de todo género de límites normativos de 

las libertades, así como cualesquiera interpretaciones o aplicaciones de la 

legalidad que restrinjan su ejercicioò.  

 

Es solamente a través del control de proporcionalidad que se podrá 

averiguar si los efectos de la intervención del Estado están en consonancia con 

los fines públicos pretendidos, evitando cualquier abuso. 

 

                                                           
205 CAMPO, Javier Jiménez. Derechos fundamentales: concepto y garantías. Trotta, Madrid, 
1999, p. 77 y 80. 
206 FERNÁNDEZ NIETO, Josefa. Principio de proporcionalidad y derechos fundamentales: una 
perspectiva desde el derecho público común europeo. Madrid: Dykinson, 2009, p. 292. 
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Teniendo en cuenta su naturaleza de principio general de Derecho y su 

clara vinculación con los Derechos Fundamentales, se puede concluir que el 

principio de proporcionalidad se difunde por todo el ordenamiento jurídico, 

aunque sea implícito en el seno constitucional. 

 

 Así se percibe que este principio tiene aplicación en todas las ramas del 

Derecho (constitucional, penal, administrativo, procesal, etc.) y en cada uno de 

los poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). Por lo tanto, el 

principio de la razonabilidad debe ser respetado tanto en la creación de la 

norma por el Poder Legislativo, cuanto en su aplicación por el Ejecutivo y el 

Judiciario. 

   

3.3.2. ELEMENTOS.  

 

 La doctrina y la jurisprudencia suelen estar de acuerdo que el principio 

de proporcionalidad posee tres elementos (o subprincipios) que son: la 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto207. 

  

 La idoneidad dice respecto a la elección del medio adecuado para 

obtener el fin deseado. A contrario sensu, no hay proporcionalidad cuando el 

Estado elige un medio que no se dirija a obtener el objetivo pretendido. Es 

necesario, por lo tanto, que la medida adoptada sea capaz de alcanzar la 

finalidad pública perseguida por la autoridad pública.  

 

                                                           
207Josefa Fern§ndez Nieto entiende que dicho principio: ñestar²a integrado por un conjunto de 
criterios o herramientas que permiten medir o sopesar la licitud de todo género de límites 
normativo de las libertades, así como cualesquiera interpretaciones o aplicaciones de la 
legalidad que restrinjan su ejercicio, desde un concreto perfil o punto de mira: el de la inutilidad, 
innecesaridad y desequilibrio del sacrificioò. Ib²d. p. 292. 
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 No podemos olvidar que este subprincipio debe observarse desde el 

ángulo del derecho afectado, así, si de hecho se necesita limitar un derecho, es 

imprescindible que al menos se realice a través del medio que sea capaz de 

alcanzar el objetivo pretendido, pues, de otra forma, expondríamos una 

persona humana a un sacrificio innecesario208.  

 

 Como el principio de proporcionalidad es una garantía fundamental que 

consiste en un límite frente a la actividad limitadora del Estado, la finalidad 

pública pretendida es justamente la armonización del derecho sacrificado con 

los demás derechos o bienes garantizados constitucionalmente209.  

 

 Por otro lado, el subprincipio de la necesidad se refiere a la elección del 

medio menos gravoso para el derecho fundamental afectado. No se puede 

olvidar que la proporcionalidad es un instrumento que sirve para dirimir 

                                                           
208Laura Cl®rico asevera sobre el examen de idoneidad: ñDesde el punto de vista del derecho 
limitado se plantean varios interrogantes. El primero se refiere a la relación entre el medio y el 
fin de la norma. Si el afectado tiene que soportar una restricción a su derecho, por lo menos, se 
espera que el medio pueda fomentar el logro del fin. De lo contrario, las razones que tratan de 
justificar esa restricción se desvanecen desde el punto de vista empírico. Así, el examen de la 
idoneidad supone: a) la identificación y precisión en la mayor medida posible del fin o de los 
fines estatales legítimos (es decir, un fin que no esté prohibido por la Constitución de forma 
definitiva) y sin reducciones ni aumentos del fin; b) la individualización del medio implementado, 
y c) la identificación del (o los) derecho(s) afectado(s) por la limitación que se ataca de 
excesiva. Una vez identificados los elementos objeto de examen, se les aplica la siguiente 
regla, que examina otro elemento de este examen, d) la relación de ófomentoô entre medio y fin: 
(REG) Cuando el medio establecido ïque afecta derechos fundamentalesï puede fomentar el 
fin (no i-)legítimo, entonces debe ser examinada la necesidad y proporcionalidad en sentido 
estricto de la medida (estatal). 
(REGô) Cuando el medio establecido ïque afecta derechos fundamentalesïno puede fomentar 
el fin (no i-)leg²timo, entonces la medida (estatal) es desproporcionada en sentido amplio.ò. 
CLÉRICO, Laura. El examen de proporcionalidad: entre el exceso por acción y la insuficiencia 
por omisión o defecto. En: CARBONELL, Miguel (editor). Op. Cit. p. 129-130. 
209 Antonio Magdaleno Alegr²a aclara esta cuesti·n sosteniendo: ñel principio de 
proporcionalidad se compone, a su vez, de tres subprincipios o elementos: el de adecuación o 
idoneidad, el de indispensabilidad o necesidad y el de proporcionalidad en sentido estricto. No 
obstante, el primer elemento que debe analizarse en el juicio de proporcionalidad es la finalidad 
perseguida por la medida objeto de control. La citada medida, como se ha mantenido 
reiteradamente a lo largo del presente estudio, debe estar encaminada a la protección de otros 
derechos fundamentales o bienes constitucionalmente protegidos, es decir, la limitación de los 
derechos fundamentales solo procede con el objeto de conciliarlos con otros derechos o bienes 
constitucionales.ò  ALEGRĉA, Antonio Magdaleno. Los límites de las libertades de expresión e 
información en el estado social y democrático de derecho. Madrid: Congreso de los Diputados, 
2006, p. 265.   
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primordialmente conflictos entre derechos fundamentales. La regla es que 

estos derechos se puedan ejercer de forma plena, sin ninguna limitación por 

parte del Estado o de otras personas, restringiéndose solamente en casos 

excepcionales que tengan el objetivo de garantizar el ejercicio de otro derecho 

fundamental. Por este motivo a este elemento también se le conoce como 

ñintervenci·n m²nimaò210.  

 

 En esta l²nea de raciocinio, Alexy entiende que ñun medio es necesario 

cuando otro no puede ser establecido adecuadamente para el logro del fin, 

pero sin que suponga una menor restricción para el derecho fundamental 

afectadoò211. 

 

 De este modo, el Poder Público debe investigar cuál medio, de entre los 

disponibles para alcanzar la finalidad pública objetivada, causará menos daños 

al derecho objeto de restricción. Si existen dos medios igualmente eficaces 

para dirimir un conflicto entre derechos, la autoridad pública debe 

necesariamente elegir aquel que restringirá en menor intensidad el derecho 

fundamental objeto de intervención. 

 

 En este sentido, José Juan Moreso sostiene que el principio de la 

necesidad obliga que ñel sacrificio impuesto sea necesario ïque no exista otro 

                                                           
210 Sobre este tema, Ignacio Villaverde asevera: ñLa exigencia de necesidad o intervención 
mínima, que consiste, en que la medida limitativa debe ser necesaria e imprescindible para 
alcanzar el fin perseguido con el límite, en el sentido, de que no debe existir otro medio menos 
onerosos para lograrlo. La medida restrictiva no solo debe ser idónea material y funcionalmente 
para limitar el derecho en razón de su fundamento; además, de entre las posibles maneras de 
imponer la medida restrictiva, solo cabe elegir la forma o el medio que resulte menos gravosa 
para alcanzar aquella finalidad.ò MEN£NDEZ, Ignacio Villaverde. La resolución de conflictos 
entre derechos fundamentales: El principio de proporcionalidad. En CARBONELL, Miguel 
(editor). Op. Cit. p. 184. 
211 ALEXY, Robert. Op. Cit. p.171. 
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menos lesivoï para preservar otro derecho o un bien constitucionalmente 

protegidoò212.  

 

 Finalmente, se observa que la proporcionalidad en sentido estricto 

consiste en la propia ponderación entre los medios y los fines. La idoneidad 

garantiza que los fines serán obtenidos por los medios elegidos, en cuanto que 

la necesidad protege el derecho sacrificado contra los medios más gravosos. 

Resta, por lo tanto, solamente sopesar la exacta medida de aplicación de los 

medios teniendo en cuenta los fines que se desea obtener. Esta decisión 

puede tomarse considerando la ñley de la ponderaci·nò que Robert Alexy213 

sintetiza en tres pasos que analizan exactamente esta relación entre la 

satisfacción y el sacrificio de los derechos fundamentales implicados. 

 

 La intervención en los principios debe siempre obedecer a las 

circunstancias concretas que cercan los derechos implicados214. Por eso, los 

legisladores, administradores y jueces tendrán que ser sensibles a las diversas 

variables que se presentan para que puedan hacer la debida ponderación, 

valorando la intensidad con que deben aplicar el medio para conseguir el fin 

pretendido. Un análisis meramente abstracto no satisface este subprincipio, 

pues el intérprete solamente conseguirá mensurar la intensidad de intervención 

                                                           
212MORESO, José J. Alexy y la aritmética de la ponderación. En CARBONELL, Miguel (editor). 
Op. Cit. p. 71. 
213 ñEl principio de proporcionalidad en sentido estricto se refiere a la optimizaci·n relativa a las 
posibilidades jurídicas. Este es el campo de la ponderación, el único que interesará en este 
texto. El n¼cleo de la ponderaci·n consiste en una relaci·n que se denomina óley de 
ponderaci·nô y que se puede formular de la siguiente manera: óCuando mayor sea el grado de 
no satisfacción o restricción de uno de los principios, tanto mayor deberá ser el grado de la 
importancia de la satisfacci·n del otroô. La ley de ponderaci·n permite reconocer que la 
ponderación puede dividirse en tres pasos. El primer paso es preciso definir el grado de la no 
satisfacción o de afectación de uno de los principios. Luego, en un segundo paso se define la 
importancia de la satisfacción del principio juega en sentido contrario. Finalmente, en un tercer 
paso, debe definirse si la importancia de la satisfacción del principio contrario justifica la 
restricci·n o la no satisfacci·n del otroò. ALEXY, Robert. La fórmula del peso. En: 
CARBONELL, Miguel (editor). Op. Cit. p. 15. 
214 ñLas intervenciones en los principios son concretas. Por esta raz·n, la intensidad de la 
intervenci·n es una magnitud concretaò. Ib²d. p. 21. 
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en el derecho afectado si conoce adecuadamente las circunstancias fácticas 

que rodean el conflicto de los derechos implicados215.   

 

 De hecho, el principio de proporcionalidad tiene que ver con el aspecto 

material de los conflictos de intereses, es decir, está preocupado por la 

decisión justa en el caso concreto. De esta manera, la proporcionalidad en 

sentido estricto consiste en la efectiva evaluación de los bienes jurídicos en 

conflicto, de los medios existentes y los fines perseguidos, teniendo en cuenta 

las circunstancias fácticas que están envueltas, ponderando las ventajas para 

el interese público y los inconvenientes para los derechos afectados.   

 

 El Tribunal Constitucional de España en el FJ 2º de la STC 173/2011, de 

07 de noviembre, ha sintetizado los tres subprincipios del principio de 

proporcionalidad, a saber216: 

 

ñFinalmente, la estricta observancia del principio de proporcionalidad, 

concretado, a su vez, en las tres siguientes condiciones: si tal medida 

es susceptible de conseguir el objetivo propuesto (juicio de 

idoneidad); si, además, es necesaria, en el sentido de que no exista 

otra medida más moderada para la consecución de tal propósito con 

igual eficacia (juicio de necesidad); y, finalmente, si la misma es 

ponderada o equilibrada, por derivarse de ella más beneficios o 

ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o 

valores en conflicto (juicio de proporcionalidad en sentido estricto)ò 

 

                                                           
215 En esta dirección, Luis Prieto Sanchís sostiene que el principio de proporcionalidad en 
sentido estricto consiste en: ñvalorar el grado de afectaci·n o lesi·n de un principio, el grado de 
importancia o urgencia en la satisfacción de otro y, por último, a la luz de todo ello, de valorar la 
justificación o la falta de justificación de la medida en cuestión. Se trata, en suma, de 
determinar el peso definitivo que en el caso concreto tienen ambos principios; un peso 
definitivo que no coincide necesariamente con su peso abstracto, aun cuando aceptásemos 
que éste es diferente en cada principio, sino que se obtiene de esa valoración conjunta y 
relativa entre satisfacci·n y sacrificioò. SANCHĉS, Luis P. El juicio de ponderación 
constitucional. En CARBONELL, Miguel (editor). Op. Cit. p. 112. 
216 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/22621. Consultado 
en: 30.06.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/22621
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 3.3.3. APLICACIÓN EN EL DERECHO DE ACCESO. 

 

 El principio de proporcionalidad tiene larga utilización en la regulación y 

la aplicación del derecho de acceso. Todas las veces que hay el ejercicio de 

este derecho automáticamente hay una restricción a la libertad de expresión y 

de empresa de los medios de comunicación sociales. Por supuesto, es a través 

de la programación de los medios que los grupos sociales ejercen su derecho, 

ocasionando una clara colisión entre estos derechos. De esta forma, es 

fundamental que el principio de razonabilidad ejerza efectivo controle en este 

conflicto, de manera que los intereses envueltos sean conciliados217. 

 

 Hay que destacar inicialmente que este conflicto prescinde de cualquier 

análisis del peso abstracto de los principios implicados218, pues ellos son del 

mismo rango constitucional.  No obstante, es necesaria que la aplicación del 

derecho de acceso sea precedida de la debida ponderación de medios y fines, 

considerándose las condiciones fácticas existentes en cada caso concreto. 

 

El derecho de acceso requiere la presencia de la proporcionalidad en 

todas sus fases, desde de la creación de sus normas hasta su efectiva 

aplicación por los poderes públicos. Así se puede decir que el desarrollo 

normativo y la aplicación de este derecho de acceso han que obedecer a los 

tres subprincipios del principio de proporcionalidad.  

 

                                                           
217En relación a la intervención en las actividades de los medios de comunicación, Ignacio 
Villaverde Men®ndez afirma que la: ñintervenci·n del Estado tambi®n se contagia de la 
gradación que caracteriza la protección de la información, y su intensidad y extensión está en 
función de la intensidad y extensión con las que la realidad intervenida, habitualmente los 
medios de comunicación, y su naturaleza económica o técnica contribuyen a la satisfacción de 
inter®s colectivo en la informaci·nò. MENÉNDEZ, Ignacio Villaverde. Op. Cit. p. 252-253. 
218 ñEl peso abstracto de un principio Pi es el peso que se le asigna a Pi en relación con otros 
principios, independientemente de las circunstancias de cualquier caso concreto.ò (ALEXY, 
Robert. La fórmula del peso. En CARBONELL, Miguel (editor). Op. Cit. p. 21. 
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Efectivamente, el medio utilizado debe ser adecuado para proporcionar o 

acceso de los grupos y lo menos oneroso posible a las libertades de los 

medios. Además, la ponderación llevada a cabo debe considerar la intensidad 

de la restricción de las libertades de expresión en sentido amplio y de empresa 

de los medios de comunicación y el grado de no satisfacción del derecho de 

acceso, contestando inicialmente a dos preguntas: 

 

 - ¿En qué intensidad el ejercicio del derecho de acceso interviene en la 

libertad de expresión y de empresa de los medios? 

 - ¿Qué significaría para este derecho, si se omitiese la intervención en 

dichas libertades? 

 

 En seguida, el tercer paso consiste en analizar la mutua relación entre 

las dos valoraciones arriba, con el reto de efectuar la medida más ventajosa al 

principio del pluralismo (interés público pretendido con el ejercicio del derecho 

de acceso) con menos perjuicio para las libertades y derechos implicados. Es 

precisamente la dimensión institucional del derecho de acceso lo que permite 

que el Estado regule el mercado de ideas, cuya actividad siempre se debe 

justificar en base al principio de proporcionalidad219. 

 

  El artículo 10 de la Convenio Europeo de Derechos Humanos 

ofrece un ejemplo220: 

 

ñ1. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o de 

                                                           
219 Sobre este tema, Ignacio Villaverde concluye que la ñexistencia de una garant²a institucional 
del inter®s general en la informaci·n justifica la acci·n positiva del Estadoésometida al respeto 
del principio cl§sico de proporcionalidadò. MEN£NDEZ, Ignacio Villaverde. Op. Cit. p. 236-237. 
220 Disponible en: http://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf. Consultado en: 
01.07.2015. 

http://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf
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comunicar informaciones o ideas, sin que pueda haber injerencia de 

autoridades públicas y sin consideración de fronteras. El presente 

artículo no impide que los Estados sometan a las empresas de 

radiodifusión, de cinematografía o de televisión a un régimen de 

autorización previa. 

2. El ejercicio de estas libertades, que entrañan deberes y 

responsabilidades, podrá ser sometido a ciertas formalidades, 

condiciones, restricciones o sanciones previstas por la ley, que 

constituyan medidas necesarias, en una sociedad democrática, para 

la seguridad nacional, la integridad territorial o la seguridad pública, 

la defensa del orden y la prevención del delito, la protección de la 

salud o de la moral, la protección de la reputación o de los derechos 

ajenos, para impedir la divulgación de informaciones confidenciales o 

para garantizar la autoridad y la imparcialidad del poder judicial.ò 

 

 Por la simple lectura del apartado 2 se constata que hay una clara 

referencia a la transcendencia del principio de proporcionalidad en el ámbito de 

las libertades iusinformativas. En esta dirección, Josefa Fernández Nieto 

asevera que dichas libertades implican221: ñuna mayor responsabilidad moral y 

jurídica en quien realiza la infracción, pero de otra exige una rigorosa 

ponderaci·n de cualquier norma o decisi·n que coarte su ejercicio.ò 

 

3.4. DERECHO DE ACCESO DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 

 

3.4.1. GRUPOS POLÍTICOS. 

 

3.4.1.1 FORMACIÓN DE LOS GRUPOS SOCIALES. 

 

 Punto central para la continuidad de esta investigación es la definición 

de grupo social. Por lo tanto, es necesario un enfoque multidisciplinario del 

                                                           
221 FERNÁNDEZ NIETO, Josefa. Op. Cit. p. 292. 
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tema, lo que nos lleva a buscar apoyo de la psicología social y de la sociología. 

Seguramente, el estudio de estas disciplinas proporcionará el conocimiento de 

datos relevantes sobre los grupos sociales que facilitarán la identificación de 

los requisitos esenciales del derecho de acceso que se investiga.  

 

 Importa destacar inicialmente que los ñfil·sofos contractualitasò 

identificaron correctamente ñla seguridad y el bien-estarò222 como los dos 

motivos que generan el nacimiento de la sociedad.  

 

 De hecho, la recurrente afirmación de que el hombre es un ser gregario 

por naturaleza encuentra respaldo en el instinto de supervivencia del ser 

humano que necesita asociarse a sus semejantes como forma de imponerse a 

las demás especies animales y superar los obstáculos del medio ambiente. La 

defensa de la vida es más fácil cuando se realiza de forma conjunta. 

 

 Cualquier análisis lógico-racional del hombre y su trayectoria a lo largo 

de los tiempos revela que su predominancia en este mundo ha resultado de su 

capacidad única de raciocinio añadida a la creciente convivencia en sociedad. 

 

 Evidentemente en el inicio de la historia de la humanidad, nuestros 

ancestrales consiguieron protegerse mejor de los peligros que los afectaban en 

el momento que pasaron a vivir en grupo, pues obtuvieron la fuerza necesaria 

para garantizar su propia seguridad. 

 

 Además de la necesidad de supervivencia, el bienestar también 

constituyó un factor fundamental para la vida gregaria de los hombres. 

Asimismo es proprio de la naturaleza humana el impulso para la satisfacción de 

                                                           
222 ESQUIROL, Antonio Blavia. Evolución del pensamiento político. Caracas: Equinoccio, 1992, 
p. 78. 
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todos sus deseos según una jerarquía de necesidades, de tal suerte que, 

obtenida las condiciones básicas para su supervivencia, el individuo 

inmediatamente ha buscado completar sus demás deseos para obtener su 

bienestar. Wolfgang ha observado esta jerarquía afirmando que solamente: 

ñbajo circunstancias normales, en ®poca de seguridad y bienestar, se 

diversifican los intereses humanos, prosperan la diferencia y la 

particularidadò223. 

 

 Hoy en día es más apropiado utilizar el término felicidad como fin último 

del ser humano, lo que envuelve la satisfacción de una amplia gama de 

intereses que es proporcionada por la convivencia en sociedad224. Intereses 

sexuales, emocionales, laborales, de cooperación; en fin, una diversidad cada 

vez más amplia y compleja de intereses que solamente encuentran satisfacción 

en el ámbito de la comunidad.  

 

 No es difícil imaginar que al principio los hombres empezaron a 

asociarse teniendo en cuenta la proximidad espacial y algunas semejanzas 

físicas, tales como, el color de la piel, cabellos, ojos, estatura, etc., lo que ha 

generado una diversidad de grupos sociales. La continua convivencia de las 

comunidades ocasionó aún la creación de un conjunto de valores225 

                                                           
223 KERSTING, Wolfgang (trad.). Filosofía Política del Contractualismo Moderno. México: Plaza 
y Valdéz S.A. de C.V., 2001, p. 257. 
224 ñEl derecho a la felicidad ser§ una realidad cuando todos los seres humanos dispongan de 
un mínimo de bienestar material, cuando sean capaces de vivir sobria y austeramente, 
buscando principalmente el bien.ò. ROSELLč, Francesc Torralba. El derecho a la felicidad. En: 
VINYAMATA I CAMP, Eduard et al. Derechos humanos, nuevas realidades. Barcelona: UOC 
(UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA), 2009, p. 88. 
225 Seg¼n £mile Durkheim, desde: ñel momento que, en el seno de una sociedad pol²tica, un 
cierto número de individuos encuentran que tienen ideas comunes, intereses, sentimientos, 
ocupaciones que el resto de la población no comparte con ellos, es inevitable que, bajo el 
influjo de esas semejanzas, se sientan atraídos los unos por los otros, se busquen, entren en 
relaciones, se asocien, y que así se forme poco a poco un grupo limitado, con su fisonomía 
especial, dentro de la sociedad general. Pero, una vez que el grupo se forma, despréndese de 
él una vida moral que lleva, como es natural, el sello de las condiciones particulares en que se 
ha elaborado, pues es imposible que los hombres vivan reunidos, sostengan un comercio 
regular, sin que adquieran el sentimiento del todo que forman con su unión, sin que se liguen a 
ese todo, se preocupen de sus intereses y los tengan en cuenta en su conducta. Ahora bien, 
esta unión a una cosa que sobrepasa al individuo, esta subordinación de los intereses 
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culturalmente transmitidos para otras generaciones. Este mundo axiológico 

particularmente desarrollado en el ámbito de cada grupo, ha consolidado aún 

más las similitudes físicas iniciales, haciendo que los grupos acentuasen sus 

características propias que le identificaron y le diferenciaron en relación a otros 

grupos. 

 

 Este conjunto de valores que determina los intereses y comportamiento 

de los individuos le permite observar el mundo en continua actividad de 

comparación. Frecuentemente el ser humano evalúa los entes y cosas 

clasificándoles, agrupando aquellos que mantienen características comunes 

para diferenciarlos de los demás. Mucho más que la simple necesidad de 

conocer, la división y clasificación de los entes y cosas son producidos por el 

mundo axiológico que orienta las actitudes de los hombres y grupos en el seno 

de la sociedad. 

 

 La psicología social llama a este fen·meno de ñcategorizaci·nò, que es 

un proceso psicológico básico subyacente a la formación de los grupos. 

Turner226 ha definido la categorizaci·n como la ñrepresentaci·n cognitiva de la 

divisi·n social de los gruposò. 

 

 Ya hemos destacado que la formación y particularización del grupo 

depende de los intereses comunes que los miembros poseen. Evidentemente, 

no todos los integrantes tienen los mismos objetivos, siendo común la 

existencia de intereses diferentes en el interior de una determinada asociación. 

Importa destacar que la formación de un grupo ocurre como consecuencia de 

la asociación de individuos que buscan la satisfacción mutua de sus 

necesidades propias227. El grado de satisfacción personal es fundamental para 

                                                                                                                                                                          
particulares al inter®s general, es la fuente misma de toda actividad moralò. Durkheim, 
Émile. De la división del trabajo social. Madrid: Akal, 2001, p. 17. 
226 TURNER, Jonh C. Redescubrir el grupo social. Madrid: Ediciones Morata, S.A., 1990, p. 55. 
227 Alexis de Tocqueville resume tal pensamiento con maestr²a: ñReconocido el derecho de 
asociación en un país, el ciudadano puede usar de él de diferentes maneras. Una asociación 
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garantizar la cohesión necesaria para la creación y preservación de un grupo. 

Cuanto mayor sea la satisfacción reciproca de los intereses de las personas, 

mayor será el sentimiento de pertenencia al grupo, confiriéndole cohesividad.  

 

 Se observa que en este proceso de categorización de los grupos hay 

una simplificación de las interacciones e intereses comunes existentes. De este 

modo, las asociaciones están caracterizadas por una imagen estructurada en 

un reducido número de intereses y objetivos comunes que efectivamente 

ostentan. A pesar de no corresponder al conjunto de sus actividades, la imagen 

simplificada del ente colectivo es fundamental para la categorización, 

permitiendo la separación e identificación de los grupos. La atracción 

interpersonal se establece primordialmente alrededor de la satisfacción de 

estos objetivos sociales básicos que permiten la identificación de un grupo y su 

distinción de los demás.   

 

 Estas características que permiten la conservación del grupo podrán 

sufrir cambios, pero siempre habrá un núcleo duro que lo identifica. Son ellos 

singularmente la propia razón de ser de cada grupo, el motivo de su 

supervivencia, lo que atrae y mantiene sus miembros en detrimento de otros 

grupos que detienen características diferentes y opuestas. A lo largo de su vida 

el individuo participa de diversas organizaciones sociales, empezando por la 

familia, pasando por los amigos del barrio, de la escuela, de la iglesia, etc. Su 

permanencia en determinado grupo se debe naturalmente a la continua 

satisfacción de sus necesidades que es proporcionada por los demás 

miembros individualmente o por sus actuaciones colectivas. 

 

                                                                                                                                                                          
consiste solamente en la adhesión pública que da cierto número de individuos á tales o cuales 
doctrina, y en la obligación que contraen de concurrir de una manera determinada á hacer que 
prevalezcané 
Cuenta sus partidarios y los compromete en su causa. Éstos aprenden a conocerse los unos a 
los otros, y su ardor se acrecienta con su número. La asociación reúne en manojo los 
esfuerzos de los espíritus divergentes y los empuja con vigor hacia un solo un fin, claramente 
indicado por ellaò. TOCQUEVILLE, Alexis de (trad.). La Democracia en América. Madrid: Daniel 
Jorro, editor, 1911, p. 281-282. 
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 De este modo, la categorización ha estructurado los grupos a través de 

estereotipos que simplificaron la real complexidad de intereses y actividades 

que los grupos detienen. Esta noción contribuirá para el entendimiento de la 

funcionalidad de los grupos en el ámbito de la sociedad, pues, en principio, 

cada ente colectivo ejerce primordialmente funciones que están de acuerdo con 

sus objetivos sociales comunes que son aquellos que les caracterizan y, al 

mismo tiempo, les diferencian de los demás.    

 

 La sociología funcionalista, que se caracterizó por su enfoque empirista 

que resaltaba las ventajas del trabajo de campo, permite un mejor 

entendimiento de la funcionalidad de los grupos en la sociedad. A propósito, los 

funcionalistas fueron quien primeramente ha vuelto la atención para estudiar de 

forma científica la comunicación social a partir de los años veinte del siglo 

pasado, justamente porque los medios de comunicación pasaron a 

desempeñar un importante papel en la sociedad moderna228.  

 

 Inicialmente el funcionalismo ha centrado sus estudios en base a la 

comparación de la vida social con la orgánica en el sentido de que cada órgano 

de esta desempeña una función que contribuye para el perfecto funcionamiento 

del organismo como un todo. La sociedad es el todo, los individuos son las 

células y los grupos sociales son los órganos del todo. Émile Durkheim 

evidenció tal analogía al diferenciar la solidaridad mecánica de la orgánica229: 

 

ñAqu², pues, la individualidad del todo aumenta al mismo tiempo que 

la de las partes; la sociedad hácese más capaz para moverse con 

unidad, a la vez que cada uno de sus elementos tiene más 

movimientos propios. Esta solidaridad se parece a la que se observa 

en los animales superiores. Cada órgano, en efecto, tienen en ellos 

su fisionomía especial, su autonomía, y, sin embargo, la unidad del 

organismo es tanto mayor cuanto que esta individuación de la partes 

                                                           
228 LASSWELL, Harold D. Propaganda Technique in the World War. London: Kengan Paul, 
Trench, Trubner & Co, Ltd., l927. 
229 Durkheim, Émile. De la división del trabajo social. Madrid: Akal, 2001, p. 154. 
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es más señalada. En razón a esa analogía, proponemos llamar 

org§nica la solidaridad debida a la divisi·n del trabajo.ò 

 

 Partiéndose de la concepción de Durkheim230 que el hecho social son los 

modos de hacer, pensar y sentir externos al individuo que son capaces de 

ejercer coerción sobre sus conciencias, o sea, gran parte de nuestra conciencia 

personal adviene de la cultura colectiva, es fácil comprender que el ser humano 

no es totalmente independiente de la sociedad, por lo contrario, todos los 

individuos forman su autodeterminación a partir de los valores creados y 

desarrollados a lo largo del tiempo por la comunidad.  

 

 De hecho, el niño recién nacido no detiene cualquier percepción 

valorativa del mundo. A la medida en que crece, comienza a entrar en contacto 

con un conjunto de valores cultivados por las personas que viven o vivieron en 

su entorno. Su miente es un archivo vacío que, día a día, va adicionando 

valores sociales ya establecidos a través principalmente de los diversos grupos 

que pasa a pertenecer. En este proceso el individuo no es solamente un agente 

pasivo, pues él interacciona con el medio, cambiándole también. Es más 

apropiado afirmar que hay una constante interacción dialéctica entre persona, 

grupo y sociedad en que todos son transformados a lo largo del tiempo. Tal 

interacción ha se tornado cada vez más compleja debido al crecimiento de las 

sociedades y la globalización que aproximó las personas en nivel mundial. 

 

 Esta creciente complexidad de las sociedades ha llevado los 

funcionalistas modernos a abandonar la simple analogía con el organismo vivo, 

para fundamentar sus ideas en la convicción de que la sociedad es un todo 

cuyo funcionamiento depende de los subsistemas que la integran. Estos 

subsistemas son estructuras que componen la sociedad y detienen funciones 

independientes entre sí que, todavía, en su conjunto, son responsables por el 

funcionamiento de la propia sociedad. 

                                                           
230 DURKHEIM, Émile (trad.). Las reglas del método sociológico. México: Fondo de Cultura 
Económica, 2001, p. 27. 
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 Bajo la perspectiva funcional, los individuos y los grupos sociales 

mantienen funciones autónomas e interdependientes responsables, en su 

conjunto, por el funcionamiento harmónico de la sociedad. De este modo, cada 

uno de ellos ocupan un lugar propio en el todo que corresponde a funciones 

específicas. En otras palabras, las personas y entes colectivos detienen una 

posición específica en la estructura de la sociedad que les atribuye funciones 

específicas a desempeñar que sumadas hacen el todo obtener sus metas 

comunes. 

 

 El Derecho comprendió este aspecto funcional de los grupos sociales 

hace tiempo. De hecho, hoy en día el derecho de asociación, positivado en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos231 y en las constituciones de 

diferentes países, es reconocido no solo como consecuencia lógica de la 

naturaleza humana, sino también como fundamental para la estructuración de 

los sistemas democráticos.  

 

 Ciertamente, el que los grupos sociales ejerzan la democracia 

participativa es una receta que puede emplearse contra los abusos que 

practican las autoridades públicas y los propios grupos políticos en el 

desempeño de sus funciones232. De ahí la importancia de estimular el 

asociacionismo en el seno de la sociedad, especialmente para alcanzar el 

pluralismo233. En este contexto, es posible percibir que la sociedad no está 

                                                           
231 ñArtículo 20 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
2. Nadie podr§ ser obligado a pertenecer a una asociaci·n.ò. Disponible en: 

http://www.un.org/es/documents/udhr/. Consultado en: 27.05.2015. 
232 Alex de Toquecville, ya hace m§s de un siglo y medio, percibi· que no: ñhay pa²s alguno en 
que sean tan necesarias las asociaciones para atajar el despotismo de los partidos o del 
pr²ncipe, como aquello en que el estado social es democr§ticoéEn los pa²ses donde no 
existen tales asociaciones, si los particulares no pueden fundar artificial y transitoriamente algo 
que se les parezca, no veo dique alguno que pueda ser opuesto á ninguna tiranía, y en tal caso 
puede oprimir § todo un pueblo un grupo reducido de facciosos · un hombre solo.ò. 
TOCQUEVILLE, Alexis de (trad.). Op. Cit. p. 285. 
233 En este sentido, Luis Aguiar de Luque argumenta: ñLa consideraci·n del Derecho de 
asociación como derecho subjetivo no debe hacer perder de vista la función estructural que 

http://www.un.org/es/documents/udhr/
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formada por la simple suma de sus individuos, siendo de fundamental 

importancia considerar el componente colectivo que influye, en ocasiones de 

forma determinante, en las decisiones que afectan al todo234.  

 

 Asimismo, los grupos sociales consisten en la unión de seres humanos 

que permiten la satisfacción de los diversos intereses individuales de sus 

miembros, sirviendo, inclusive, de puente entre estos intereses y los de la 

sociedad como un todo, pues forman parte de la propia estructura de los 

Estados Democráticos de Derecho235. Se constituyen en sistemas parciales en 

relación a la sociedad que se toma como un sistema global. Con ello, podemos 

concluir fácilmente que toda organización social, independientemente de que 

se clasifique como partido político, puede influir en los destinos de la 

comunidad entera a través de los diversos medios que permite el sistema 

democrático. 

 

3.4.1.2. CONCEPTO Y FUNCIONES BÁSICAS. 

 

 Los partidos políticos surgieron en la primera mitad de la edad media 

con la finalidad de servir de puente entre el ejercicio del poder y la voluntad del 

pueblo236. A lo largo de los tiempos, ellos se han incorporado en los 

ordenamientos jurídicos nacionales, principalmente en el seno de sus 

                                                                                                                                                                          
éste ha de desempeñar en cuanto vía de realización del Estado Social y Democrático de 
Derecho, y en especial como concreci·n del pluralismo.ò. LUQUE, Luis Aguiar de. Artículo 22: 
Derecho de Asociación. En: VILLAAMIL, Oscar Alzaga (dir). Op. Cit. p. 608-609. 
234 Por esta razón Jorge Esteban ve la sociedad formada por un: ñconjunto de individuos, pero 
tambi®n de grupos o asociaciones que integran el tejido socialò. ESTEBAN, Jorge de, 
GONZÁLEZ-TREVIJANO, Pedro J. Tratado de derecho constitucional II. Madrid: Servicio de 
Publicaciones de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, 2004, p. 212. 
235 Esta percepción de los grupos sociales no ha escapado a la mirada de Antonio Del Moral: 
ñel individuo requiere cada vez m§s la organizaci·n y apoyo de los grupos sociales en su vida 
cotidiana, al tiempo que estos grupos van abandonando posiciones originalmente privadas y 
exigiendo audiencia o concursos en las decisiones públicas. En este sentido, una visión 
sociológica y realista del Estado lo ve influido, cuando no mediatizado, por grupos y fuerzas 
sociales diferentes, que le disputan su influencia en la sociedadò. DEL MORAL, Antonio Torres 
(director). Estado de derecho y democracia de partidos. Madrid: Servicio de Publicaciones de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, 2004, p.91. 
236 SIQUEIRA JR., Paulo Hamilton. Partidos Políticos. Revista dos Tribunais. Vol. 909. São 
Paulo: Ed. RT, jul. 2011, p. 136. 
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Constituciones. Nuestro estudio comparado ha demostrado que la gran 

mayoría de los países analizados lo han constitucionalizado: la totalidad de las 

naciones americanas y setenta por ciento de las europeas.  

 

 A pesar de su evidente desarrollo, su delimitación conceptual aún no 

está exenta de disenso. Andrea Sánchez237, por ejemplo, ha relacionado 

nueve conceptos distintos de partido político. Considerando que no es objetivo 

de esta tesis realizar un estudio profundizado sobre este tema, para la 

continuidad de nuestro trabajo nos basta la sencilla definición ofrecida por 

Sartori238 seg¼n lo cual, ñUn partido es cualquier grupo pol²tico identificado por 

                                                           
237 ñA. Carl J. Friedrich 
Para Friedrich, óun partido pol²tico es un grupo de seres humanos que tiene una organizaci·n 
estable con el objetivo de conseguir o mantener para sus líderes al control de un gobierno y 
con el objeto ulterior de dar a los miembros del partido, por medio de tal control, beneficios y 
ventajas ideales y materialesô. 
B. Max Weber 
Para Weber, un partido es óla forma de socialización que, descansando en un reclutamiento 
libre, tiene como fin, proporcionar poder a su dirigente dentro de una asociación y otorgar por 
ese medio a sus miembros activos determinadas probabilidades ideales o materialesô. 
C. Unas Kelsen 
Kelsen considera que los partidos pol²ticos son óformaciones que agrupan a los hombres de la 
misma opinión para asegurarles una influencia verdadera en la gestión de los asuntos 
p¼blicosô. 
D. Paolo Biscaretti di Ruffia 
Paolo Biscaretti di Ruffia, el célebre constitucionalista italiano, sostiene que los partidos 
pol²ticos son óorganizaciones sociales espont§neas, caracterizadas por una comunidad de 
intereses o concepciones políticas en sus propios adheridos, ya sean inscritos o simpatizantes, 
que intenten influir en la determinaci·n de los principios generales del gobiernoô. 
E. Schumpeter 
Seg¼n Schumpeter, un partido óno es... un grupo de hombres que buscan promover el bien 
común basados en algún principio en el que todos están de acuerdo... Un partido es un grupo, 
cuyos miembros se proponen actuar en concierto en la competencia por el poder pol²ticoô. 
F. Epstein 
Para Epstein, un partido es ócualquier grupo que busca obtener votos bajo un membreteô 
G. Kennedy Janda 
Janda se¶ala que los partidos, son óorganizaciones que tienen como meta colocar a sus 
representantes en puestos gubernamentalesô. 
H. Joseph La Palombara 
Para La Palombara, óun partido es aquella organizaci·n formal que tiene como meta primordial 
y consciente colocar y mantener en un cargo público a personas que controlarán, 
individualmente o en coalici·n, a la maquinaria gubernamental.ô 
I. Giovanni Sartori 
Por último, para Giovanni Sartori, óUn partido es cualquier grupo pol²tico identificado por una 
etiqueta oficial que presenta a las elecciones y puede sacar en elecciones (libres o no) 
candidatos a cargos p¼blicosô.ò SÁNCHEZ, Francisco José Andrea. Los partidos políticos: su 
marco teórico-jurídico y las finanzas de la política. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas 
UNAM, 2002, p. 60-61. 
238 SARTORI, Giovanni (trad.). Partidos y sistemas de partidos: Marco para un análisis. Madrid: 
Alianza, 2003, p. 91. 
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una etiqueta oficial que presenta a las elecciones y puede sacar en elecciones 

(libres o no) candidatos a cargos p¼blicosò. 

 

 En este sentido, Alan Ware239 concluye que, ñLos partidos son 

instituciones que agrupan a la gente con el propósito de ejercer el poder en el 

seno del Estadoò. 

 

A pesar de la disidencia en cuanto a su delimitación conceptual, existe 

un consenso en la doctrina que los partidos políticos son esencialmente 

grupos sociales240 que detienen funciones públicas específicas asignadas por 

el ordenamiento jurídico. De hecho, un grupo político consiste en un conjunto 

de personas que si asocian justamente porque comparten valores, intereses y 

propósitos comunes. 

 

Merece la pena citar la Ley 54/78, de 4 de diciembre (antigua ley 

orgánica de los partidos políticos, derogada por la Ley 6/2002, de 27 de junio) 

que, en su artículo 1º, dejaba claro este aspecto241. El Tribunal Constitucional 

de España ha corroborado este entendimiento al señalar en la STC 40/2011 

(FJ 7º)242: 

 

ñTambi®n en este caso la doctrina sentada en nuestras 

SSTC 12/2008, de 29 de enero, FJ 5; y13/2009, de 19 de enero, FJ 

11, nos permite dar respuesta a la cuestión ahora planteada. 

Record§bamos entonces óla naturaleza de los partidos 

políticos como asociaciones cualificadas por sus funciones 

                                                           
239 WARE, Alan (trad.). Partidos políticos y sistemas de partidos. Madrid: Ediciones Istmo, 
2004, p. 27. 
240 En este sentido, todos los conceptos recogidos por Francisco José Andrea Sánchez  (cita 
237), directa o indirectamente, se refieren a los partidos como grupos de personas. 
241 ñArt²culo Primero. Los españoles podrán crear libremente Partidos Políticos en el ejercicio 
de su derecho fundamental de asociaci·n.ò. Disponible en: 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-l54-1978.html. Consultado en: 
05.09.2015. 
242 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/6822. Consultado 
en: 05.09.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/pt-BR/Resolucion/Show/SENTENCIA/2008/12
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/pt-BR/Resolucion/Show/SENTENCIA/2009/13
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r0-l54-1978.html
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/6822
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constitucionales (STC 48/2003, de 12 de marzo) y su condición de 

cauce válido para el logro de la sustantivación de la igualdad formal 

propugnada por el art. 9.2 CE, precepto éste que dota de legitimidad 

a las configuraciones legislativas del estatuto jurídico de los partidos, 

o de sus actividades con relevancia pública, orientadas a la 

realización efectiva de un principio tan fundamental del orden 

constitucional como es el de la igualdad (arts. 1.1 y 14 CE)ô.ò (la letra 

negrita es propia). 

 

Sin embargo de no tener disposición parecida al art. 1º de la ley 

derogada, hay que destacar que la nueva ley orgánica (Ley 6/2006) ha 

evidenciado en su exposición de motivo243 que los partidos políticos detienen 

la misma naturaleza de los grupos sociales, al sostener (la negrita es propia): 

 

ñPor otra parte, aunque los partidos pol²ticos no son ·rganos 

constitucionales sino entes privados de base asociativa, forman 

parte esencial de la arquitectura constitucional, realizan funciones de 

una importancia constitucional primaria y disponen de una segunda 

naturaleza que la doctrina suele resumir con referencias reiteradas a 

su relevancia constitucional y a la garantía institucional de los 

mismos por parte de la Constituci·n.ò 

 

Por otro lado, no cabe duda que el papel principal de los partidos es 

participar de la formación y la manifestación de la voluntad del pueblo. Peter 

Haberle244 los considera ñen la democracia moderna como mediadores 

imprescindibles de la mismaò. 

 

De hecho, a lo largo de su historia, la democracia nunca pudo ser 

ejercida directamente por los ciudadanos, ante la imposibilidad absoluta de 

todos concurrir para discusión y deliberación de los temas de interés público. 

Así, la democracia liberal ha formulado la noci·n ficticia de ñvoluntad popularò 

                                                           
243 Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-12756. Consultado en: 
05.09.2015. 
244 HÄBERLE, Peter. Op. Cit. p. 157.  

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/pt-BR/Resolucion/Show/SENTENCIA/2003/48
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como síntesis de los múltiples, y muchas veces contradictorios, intereses 

individuales y colectivos existentes en el marco de una sociedad245.  

 

Así, la voluntad popular se manifiesta a través de representantes electos 

para intervenir en nombre de la colectividad. La democracia representativa 

consiste justamente en el sistema de representantes que son delegados por el 

pueblo para el ejercicio del poder político. En esta orden de ideas, los partidos 

políticos son, entonces, instrumento para la participación política. 

 

Es oportuno recordar los sugestivos cuestionamientos planteados por 

Maurice Duverger246 en su célebre obra sobre los partidos políticos: 

 

ñàSer²a m§s satisfactorio un r®gimen sin partidos? He ahí la 

verdadera cuestión. ¿Estaría mejor representa la opinión, si los 

candidatos se enfrentaran individualmente a los electores, sin que 

estos pudieran conocer realmente las tendencias de aquellos? 

¿Estaría mejor representada la libertad, si el gobierno no encontrara 

ante sí más que individuos aislados, no coligados en formaciones 

pol²ticos?ò. 

 

                                                           
245 Jos® Luis Garc²a describe este proceso al sostener: ñEn cambio, en la democracia 
representativa de partidos es posible y necesario deslindar los dos significados jurídicos que 
subyacen en el concepto "voluntad popular". En realidad, ésta es plural, tanto como sujetos 
componen el pueblo. Por ello, es necesario un largo y laborioso proceso de síntesis para 
transformar la pluralidad de voluntades populares en unidad. Este proceso comienza cuando la 
pluralidad, reconocida mediante el pluralismo político, se sintetiza en tantas voluntades 
populares como partidos políticos se crean. Más adelante, actuando el principio democrático en 
su principal vía, al elegir a los concretos representantes, las voluntades populares se sintetizan 
nuevamente en tantas como partidos políticos obtienen representación parlamentaria. 
Finalmente, en las Cortes Generales se produce la síntesis final, al determinar la política 
nacional. Solo entonces, podrá decirse que la voluntad popular es única - segundo significado 
de la misma - y aun as² la afirmaci·n, en sentido estricto, ser²a incorrectaò. GUERRERO, Jos® 
Luis García. Escritos sobre partidos políticos. Valencia: Tirant lo Blanch, 2007, p. 164. 
246 DUVERGER, Maurice. Los partidos políticos. México: Fondo de Cultura Económica, 1980, p. 
449. Citando Schneider, Andrea S§nchez contesta a Duverger en los siguientes t®rminos: ñLas 
preguntas y las respuestas de Duverger aclaran, sin duda, que en el sinuoso camino de la 
legitimación democrática del poder pol²tico contempor§neo, los partidos pol²ticos óparticipan 
decisivamente en calidad de factores ineludibles de la constitución de la unidad, de la 
mediaci·n de las decisiones y de la prefiguraci·n de la voluntad p¼blicaô.ò SÁNCHEZ, 
Francisco José Andrea. Op. Cit. p. 76. 
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En consonancia con estos cuestionamientos, los Estados modernos han 

reservado a los partidos políticos, de manera exclusiva, la intermediación del 

acceso de los ciudadanos a los cargos y funciones públicos, a fin de que la 

voluntad popular no se quede vulnerada por las preferencias personales de 

sus representantes. Asimismo, los partidos objetivan acceder al poder y poner 

en práctica su proyecto de gobierno a través de sus candidatos electos por la 

población. Con eso, hay una mayor garantía de que las propuestas contenidas 

en el plan del gobierno de los grupos políticos se cumplan realmente después 

de la finalización de las elecciones. Esta garantía se debe al hecho de que los 

partidos políticos son instituciones sometidas a un estatuto jurídico propio, con 

los derechos y obligaciones establecidos por ley. 

 

 Los partidos políticos, como instituciones que se ubican dentro de la 

democracia participativa, detentan algunas funciones específicas que 

podemos resumir del siguiente modo: explicitan los contornos del conflicto 

social, racionalizándolo y adoptando alternativas para solucionarlo, y 

participan de las decisiones políticas que se destinan a afrontarlo247. Así, el 

grupo político sirve como puente que evidencia los problemas sociales y 

busca sus posibles soluciones, en un proceso de intermediación entre los 

intereses de la sociedad y las decisiones políticas del Poder Público. 

                                                           
247Juan Hern§ndez nos ofrece cuatro funciones de los partidos: ñLa explicitaci·n o 
manifestación del conflicto social, se concreta en una representación de intereses o asunción 
de demandas sociales y se corresponde con el papel de intermediación entre el sistema social 
y el sistema pol²tico que cumplen los partidosé La racionalizaci·n del conflicto social y la 
posibilidad, en virtud de esa racionalización, de alcanzar soluciones políticas del mismo a 
través de la agrupación de las opiniones individuales en torno a un número limitado de 
opciones, representadas por los programas de los partidos y sus ofertas electoralesé La 
participación en la solución del conflicto social, tercera de las funciones partidistas 
democráticas que analizamos, hace posible la colaboración de los actores individuales y los 
grupos sociales integrantes de un sistema social en toma de decisiones políticas, de decisiones 
cuyas consecuencias afectan a todo o a gran parte del propio sistema social. En este sentido, 
los partidos políticos devienen en instrumento de participación política democrática y, a través 
de esta función y de las anteriormente descritas, superan la fraccionalización política de la 
sociedad, institucionalizando y asumiendo satisfactoriamente su pluralismo. Por último, la 
cuarta y última de las funciones partidista democráticas a las que antes nos referíamos, la 
solución del conflicto social, consiste en lo que desde una perspectiva sistémica podríamos 
describir como la satisfacción de los sistemas de demandas sociales-intereses por medios de 
su transformaci·n o conversi·n en decisiones o medidas de gobiernoò. CUADRADO, Miguel 
Martínez, MÁRQUEZ, Manuel Mella (editor). Partidos políticos y sistemas de partidos. Madrid: 
Editorial Trotta, 2012, p 75-76. 
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 Dicho de otro modo, el conjunto de las funciones arriba concretan la 

función básica de los partidos de servir como instrumento para la participación 

política. Efectivamente, en el proceso de síntesis y de intermediación de la 

voluntad popular, los grupos políticos asumen diversas demandas sociales 

existentes en la sociedad, racionalizándolas y limitando sus soluciones, para 

que las tornen viables. Además, participan en la búsqueda de la solución más 

adecuada, junto con otros grupos sociales e individuos involucrados. Al final, 

toman las medidas de gobierno propuestas en sus proyectos de gobierno. 

 

3.4.2. DESARROLLO NORMATIVO. 

 

Por todo lo expuesto resulta evidente que los grupos sociales y políticos 

son como hermanos gemelos, gestados en el vientre de la democracia, pero 

que sirven a propósitos específicos de esta, es decir, hacen viables, 

respectivamente, la participación y la representación democrática, que 

mantienen entre sí una íntima unión.  

 

De hecho, la diferencia entre ambos consiste básicamente que el 

derecho de acceso de los grupos políticos dice respecto a la participación en la 

gestión de la cosa pública de forma directa e inmediata, al paso que el derecho 

de los grupos sociales está relacionado con los diversos asuntos que son 

pertinentes a la comunidad, sin la intención de obtener el control del gobierno. 

Los partidos políticos son fundamentales para la existencia de la democracia 

representativa, en contrapartida los grupos sociales son esenciales a la 

democracia participativa248. 

 

                                                           
248 SABAU, José Ramón Polo. Op. Cit. p. 48.  
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 Este vínculo entre ambos nos remite a la necesidad de estudiar el 

desarrollo normativo del derecho de acceso de los grupos políticos para aplicar 

algunos de sus puntos a la regulación del derecho de acceso de los grupos 

sociales. No se puede olvidar que el derecho de acceso también es una forma 

de intermediación entre los intereses de los miembros de una asociación y la 

sociedad. Por tanto, las organizaciones políticas expresan sus valores en los 

MCM dentro de su competencia de representación democrática, mientras las 

organizaciones sociales buscan, a través de sus mensajes, participar cada vez 

más de la propia vida social. Así, resulta evidente que los dos derechos deben 

tener varios puntos comunes, siendo que el conocimiento del régimen jurídico 

de uno facilitará la elaboración del régimen del otro. 

 

 Nuestra investigación se centra en el derecho de acceso de los partidos 

políticos en los países de América del Sur, ya que están inmersos en 

realidades que mantienen muchos puntos en común con Brasil. De los doce 

países, en apenas dos de ellos (Guyana y Surinam) no conseguimos obtener 

datos referentes al referido derecho. Por este motivo restringimos el análisis a 

los demás países, cuyos disposiciones legales indicamos entre paréntesis y 

transcribimos en las citas al pie de página: Argentina (art. 74, Ley 26.522, de 10 

de octubre de 2009249, art. 43, ter y quáter, Ley 26.215, de 15 de enero de 

2007250 y art. 5º, Decreto 760/2013251), Bolivia (art. 114, 115 y 119, Código 

                                                           
249 ñArt²culo 74 - Publicidad política. Los licenciatarios de servicios de comunicación audiovisual 
estarán obligados a cumplir los requisitos establecidos en materia de publicidad política y ceder 
espacios en su programación a los partidos políticos durante las campañas electorales 
conforme lo establecido en la ley electoral. Dichos espacios no podrán ser objeto de 
subdivisiones o nuevas cesiones.ò. Disponible en: http://afsca.gob.ar/ley-de-servicios-de-
comunicacion-audiovisual-26-522/. Consultado en: 28.05.2015. 
250 ñARTICULO 43 ter ð A efectos de realizar la distribución de los espacios de publicidad 
electoral, en los servicios audiovisuales, la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del 
Interior deberá solicitar a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, con 
anterioridad al inicio de la campaña electoral correspondiente, el listado de los servicios 
televisivos y radiales autorizados por el organismo y su correspondiente tiempo de emisión, 
para la distribución de las pautas. A los efectos de esta ley, se entiende por espacio de 
publicidad electoral, a la cantidad de tiempo asignado a los fines de transmitir publicidad 
política por parte de la agrupación. 
ARTICULO 43 quáter ð De acuerdo a lo establecido en la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual 26.522, los servicios de comunicación están obligados a ceder el diez por ciento 
(10%) del tiempo total de programaci·n para fines electorales.ò. Disponible en: 

http://afsca.gob.ar/ley-de-servicios-de-comunicacion-audiovisual-26-522/
http://afsca.gob.ar/ley-de-servicios-de-comunicacion-audiovisual-26-522/
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Electoral252), Brasil (art. 17, § 3º, Constitución253, art. 45-49, ley 9.096, de 19 de 

septiembre de 1995254 y art. 44-57, Ley 9.504, de 30 de septiembre de 1997 

                                                                                                                                                                          
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/120000-124999/124231/texact.htm. 
Consultado en: 28.05.2015. 
251 ñArt. 5° ð Los diversos servicios de comunicación audiovisual incorporados al listado 
previsto en el artículo precedente deberán ceder gratuitamente, en los términos de los artículos 
35 de la Ley Nº 26.571 y 43 quater de la Ley Nº 26.215, el DIEZ POR CIENTO (10%) de DOCE 
(12) horas de programación, para la difusión de mensajes de campaña electoral durante los 
períodos de campaña en medios audiovisuales para las Primarias, Abiertas, Simultáneas y 
Obligatorias y las Elecciones Nacionales. En el caso de aquellos servicios de comunicación 
audiovisual cuya programación sea inferior a DOCE (12) horas; la cesión se reducirá de modo 
de no superar el DIEZ POR CIENTO (10%) del horario efectivo de emisi·n.ò. Disponible en: 
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/215000-219999/216456/norma.htm. 
Consultado en: 01.06.2015. 
252 ñArt²culo 114Ü.- (CAMPAÑA Y PROPAGANDA ELECTORAL). Se entiende por campaña 
electoral, toda actividad de partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y pueblos indígenas o 
alianzas, destinadas a la promoción de candidatos, difusión y explicación de programas de 
gobierno y promoción de sus colores, símbolos y siglas, que no sea transmitida por medios 
masivos de comunicación. La campaña electoral se iniciará al día siguiente de la publicación 
oficial de la Convocatoria a la elección y concluirá cuarenta y ocho horas antes del día de las 
elecciones. Se entiende por propaganda electoral, todo spot en televisión, cuña radial o aviso 
en periódico, pagado por la organización política o terceras personas, o cedido gratuitamente 
por el medio de comunicación, destinado: a inducir al voto por un candidato, partido político, 
agrupación ciudadana, pueblo indígena o alianza; o a promover la imagen, la trayectoria y las 
acciones de un candidato o de una organización política. Ésta solo podrá iniciarse, sesenta (60) 
días antes del día de cierre de la campaña de las elecciones y concluirá cuarenta y ocho horas 
antes del día de las elecciones. 
Artículo 115º.- (PROPAGANDA ELECTORAL GRATUITA). La propaganda electoral gratuita 
comenzará sesenta días antes del día de las elecciones Los medios estatales de comunicación 
social otorgarán, en forma gratuita y permanente, por tiempo igual y dentro de los mismos 
horarios, espacios de propaganda a los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas, pueblos 
indígenas o alianzas y sus candidatos El orden de presentación será sorteado. En caso de que 
algún medio de comunicación estatal no respetara lo anteriormente establecido, la corte 
electoral respectiva conocerá del hecho y conminará al medio infractor para el cumplimiento de 
lo dispuesto en este Artículo, bajo pena de destitución inmediata del funcionario responsable. 
é 
Artículo 119º.- (INSCRIPCION DE TARIFAS). Todos los medios de comunicación social, están 
obligados a inscribir en la Corte Nacional Electoral, a través de su representante legal, su 
programación, tiempos y horarios, así como las tarifas correspondientes, que regirán durante el 
tiempo de la propaganda electoral. Estas tarifas, no podrán ser en ningún caso superiores a las 
tarifas promedio comerciales efectivamente cobradas en el primer semestre del año anterior a 
la elección y, deberán ser inscritas en la Corte Nacional Electoral y en las Cortes 
Departamentales Electorales, por los menos ciento ochenta (180) días antes de la fecha de la 
elección nacional. La Corte Nacional Electoral, publicará 15 días después de emitida la 
convocatoria a elecciones, la lista de los medios de comunicación social habilitados para 
difundir propaganda electoral. Los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas, pueblos 
indígenas o alianzas que contraten propaganda electoral en medios de comunicación social no 
autorizados, serán sancionados con una multa equivalente al doble del monto de la tarifa 
promedio inscrita en la Corte Nacional Electoral por el tiempo y espacio utilizados. Se reconoce 
como derecho exclusivo de los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas, pueblos indígenas 
o alianzas la contratación de tiempos y espacios en prensa, radio y televisión, destinados a 
solicitar el voto. Los candidatos, solo pueden hacer uso de los tiempos que les asignen el 
partido pol²tico o alianza.ò.  Disponible en: 
http://pdba.georgetown.edu/Electoral/Bolivia/Leyes/codigoelectoralordenado.pdf. Consultado 
en: 30.05.2015. 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/215000-219999/216456/norma.htm
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253 ñArt. 17. Es libre la creación, fusión, incorporación y extinción de partidos políticos, 
resguardando la soberanía nacional, el régimen democrático, el pluripartidismo, los derechos 
fundamentales de la persona humana y observando los siguientes preceptos. 
é 
3o. Los partidos políticos tienen derecho a recursos del fondo de los partidos y acceso gratuito 
a la radio y a la televisi·n, en la forma de la ley.ò. Disponible en: 
http://pdba.georgetown.edu/Constitutions/Brazil/tituloII.html. Consultado en: 09.05.2015. 
254 ñArt. 45. A propaganda partid§ria gratuita, gravada ou ao vivo, efetuada mediante 
transmissão por rádio e televisão será realizada entre as dezenove horas e trinta minutos e as 
vinte e duas horas para, com exclusividade: 
I - difundir os programas partidários; 
II - transmitir mensagens aos filiados sobre a execução do programa partidário, dos eventos 
com este relacionados e das atividades congressuais do partido; 
III - divulgar a posição do partido em relação a temas político-comunitários. 
IV - promover e difundir a participação política feminina, dedicando às mulheres o tempo que 
será fixado pelo órgão nacional de direção partidária, observado o mínimo de 10% (dez por 
cento).      (Incluído pela Lei nº 12.034, de 2009) 
§ 1º Fica vedada, nos programas de que trata este Título: 
I - a participação de pessoa filiada a partido que não o responsável pelo programa; 
II - a divulgação de propaganda de candidatos a cargos eletivos e a defesa de interesses 
pessoais ou de outros partidos; 
III - a utilização de imagens ou cenas incorretas ou incompletas, efeitos ou quaisquer outros 
recursos que distorçam ou falseiem os fatos ou a sua comunicação. 
§ 2o O partido que contrariar o disposto neste artigo será punido: (Redação dada pela Lei nº 
12.034, de 2009) 
I - quando a infração ocorrer nas transmissões em bloco, com a cassação do direito de 
transmissão no semestre seguinte; (Incluído pela Lei nº 12.034, de 2009) 
II - quando a infração ocorrer nas transmissões em inserções, com a cassação de tempo 
equivalente a 5 (cinco) vezes ao da inserção ilícita, no semestre seguinte. (Incluído pela Lei nº 
12.034, de 2009) 
§ 3o A representação, que somente poderá ser oferecida por partido político, será julgada pelo 
Tribunal Superior Eleitoral quando se tratar de programa em bloco ou inserções nacionais e 
pelos Tribunais Regionais Eleitorais quando se tratar de programas em bloco ou inserções 
transmitidos nos Estados correspondentes. (Redação dada pela Lei nº 12.034, de 2009) 
§ 4o O prazo para o oferecimento da representação encerra-se no último dia do semestre em 
que for veiculado o programa impugnado, ou se este tiver sido transmitido nos últimos 30 
(trinta) dias desse período, até o 15o (décimo quinto) dia do semestre seguinte. (Incluído pela 
Lei nº 12.034, de 2009) 
§ 5o Das decisões dos Tribunais Regionais Eleitorais que julgarem procedente representação, 
cassando o direito de transmissão de propaganda partidária, caberá recurso para o Tribunal 
Superior Eleitoral, que será recebido com efeito suspensivo. (Incluído pela Lei nº 12.034, de 
2009) 
§ 6o A propaganda partidária, no rádio e na televisão, fica restrita aos horários gratuitos 
disciplinados nesta Lei, com proibição de propaganda paga. (Incluído pela Lei nº 12.034, de 
2009) 
Art. 46. As emissoras de rádio e de televisão ficam obrigadas a realizar, para os partidos 
políticos, na forma desta Lei, transmissões gratuitas em âmbito nacional e estadual, por 
iniciativa e sob a responsabilidade dos respectivos órgãos de direção. 
§ 1º As transmissões serão em bloco, em cadeia nacional ou estadual, e em inserções de trinta 
segundos e um minuto, no intervalo da programação normal das emissoras. 
§ 2º A formação das cadeias, tanto nacional quanto estaduais, será autorizada pelo Tribunal 
Superior Eleitoral, que fará a necessária requisição dos horários às emissoras de rádio e de 
televisão, mediante requerimento dos órgãos nacionais dos partidos, com antecedência mínima 
de quinze dias. 
§ 3º No requerimento a que se refere o parágrafo anterior, o órgão partidário solicitará 
conjuntamente a fixação das datas de formação das cadeias, nacional e estaduais. 

http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art2
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255), Chile (Ley 18.700, de 06 de mayo de 1988256), Colombia (art. 111-112, 

Constitución257 y Ley 130, de 23 de marzo de 1994258), ECUADOR (art. 115, 

                                                                                                                                                                          
§ 4º O Tribunal Superior Eleitoral, independentemente do âmbito nacional ou estadual da 
transmissão, havendo coincidência de data, dará prioridade ao partido que apresentou o 
requerimento em primeiro lugar. 
§ 5o O material de áudio e vídeo com os programas em bloco ou as inserções será entregue às 
emissoras com antecedência mínima de 12 (doze) horas da transmissão, podendo as 
inserções de rádio ser enviadas por meio de correspondência eletrônica.        (Redação dada 
pela Lei nº 12.891, de 2013) 
§ 6º As inserções a serem feitas na programação das emissoras serão determinadas: 
I - pelo Tribunal Superior Eleitoral, quando solicitadas por órgão de direção nacional de partido; 
II - pelo Tribunal Regional Eleitoral, quando solicitadas por órgão de direção estadual de 
partido. 
§ 7º Em cada rede somente serão autorizadas até dez inserções de trinta segundos ou cinco 
de um minuto por dia. 
§ 8o É vedada a veiculação de inserções idênticas no mesmo intervalo de programação, exceto 
se o número de inserções de que dispuser o partido exceder os intervalos disponíveis, sendo 
vedada a transmissão em sequência para o mesmo partido político. (Incluído pela Lei nº 
12.891, de 2013) 
Art. 47. Para agilizar os procedimentos, condições especiais podem ser pactuadas diretamente 
entre as emissoras de rádio e de televisão e os órgãos de direção do partido, obedecidos os 
limites estabelecidos nesta Lei, dando-se conhecimento ao Tribunal Eleitoral da respectiva 
jurisdição. 
Art. 48. O partido registrado no Tribunal Superior Eleitoral que não atenda ao disposto no art. 
13 tem assegurada a realização de um programa em cadeia nacional, em cada semestre, com 
a duração de dois minutos. (Vide Adins nºs 1.351-3 e 1.354-8) 
Art. 49. O partido que atenda ao disposto no art. 13 tem assegurado: (Vide Adins nºs 1.351-
3 e 1.354-8)  
I - a realização de um programa, em cadeia nacional e de um programa, em cadeia estadual 
em cada semestre, com a duração de vinte minutos cada; 
II - a utilização do tempo total de quarenta minutos, por semestre, para inserções de trinta 
segundos ou um minuto, nas redes nacionais, e de igual tempo nas emissoras estaduais.ò. 
Disponible en: http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/leis/l9096.htm. Consultado en: 09.05.2015 
255 ñArt. 44. A propaganda eleitoral no r§dio e na televisão restringe-se ao horário gratuito 
definido nesta Lei, vedada a veiculação de propaganda paga. 
... 
§ 2o  No horário reservado para a propaganda eleitoral, não se permitirá utilização comercial ou 
propaganda realizada com a intenção, ainda que disfarçada ou subliminar, de promover marca 
ou produto. (Incluído pela Lei nº 12.034, de 2009) 
... 
Art. 47. As emissoras de rádio e de televisão e os canais de televisão por assinatura 
mencionados no art. 57 reservarão, nos quarenta e cinco dias anteriores à antevéspera das 
eleições, horário destinado à divulgação, em rede, da propaganda eleitoral gratuita, na forma 
estabelecida neste artigo. 
§ 1º A propaganda será feita: 
I - na eleição para Presidente da República, às terças e quintas-feiras e aos sábados: 
a) das sete horas às sete horas e vinte e cinco minutos e das doze horas às doze horas e vinte 
e cinco minutos, no rádio; 
b) das treze horas às treze horas e vinte e cinco minutos e das vinte horas e trinta minutos às 
vinte horas e cinqüenta e cinco minutos, na televisão; 
... 
§ 2o Os horários reservados à propaganda de cada eleição, nos termos do § 1o, serão 
distribuídos entre todos os partidos e coligações que tenham candidato, observados os 
seguintes critérios: (Redação dada pela Lei nº 12.875, de 2013) 
I - 2/3 (dois terços) distribuídos proporcionalmente ao número de representantes na Câmara 
dos Deputados, considerado, no caso de coligação, o resultado da soma do número de 

http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2013/Lei/L12891.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2013/Lei/L12891.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2013/Lei/L12891.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2013/Lei/L12891.htm#art2
http://www.stf.jus.br/portal/peticaoInicial/verPeticaoInicial.asp?base=ADIN&s1=1351&processo=1351
http://www.stf.jus.br/portal/peticaoInicial/verPeticaoInicial.asp?base=ADIN&s1=1354&processo=1354
http://www.stf.jus.br/portal/peticaoInicial/verPeticaoInicial.asp?base=ADIN&s1=1351&processo=1351
http://www.stf.jus.br/portal/peticaoInicial/verPeticaoInicial.asp?base=ADIN&s1=1351&processo=1351
http://www.stf.jus.br/portal/peticaoInicial/verPeticaoInicial.asp?base=ADIN&s1=1354&processo=1354
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/leis/l9096.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2007-2010/2009/Lei/L12034.htm#art3
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2013/Lei/L12875.htm#art2
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representantes de todos os partidos que a integram; (Redação dada pela Lei nº 12.875, de 
2013) 
II - do restante, 1/3 (um terço) distribuído igualitariamente e 2/3 (dois terços) proporcionalmente 
ao número de representantes eleitos no pleito imediatamente anterior para a Câmara dos 
Deputados, considerado, no caso de coligação, o resultado da soma do número de 
representantes de todos os partidos que a integram. (Redação dada pela Lei nº 12.875, de 
2013) 
§ 3o Para efeito do disposto neste artigo, a representação de cada partido na Câmara dos 
Deputados é a resultante da eleição. (Redação dada pela Lei nº 11.300, de 2006)ò. Disponible 
en: http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/leis/l9504.htm. Consultado en: 31.05.2015. 
256 ñArt²culo 31.- Los canales de televisión de libre recepción deberán destinar gratuitamente 
treinta minutos diarios de sus transmisiones a propaganda electoral en los casos de elección 
de Presidente de la República, de diputados y senadores, únicamente de diputados o de 
plebiscitos nacionales. Cuando correspondan elecciones conjuntas de Presidente de la 
República y de diputados y senadores, los canales de televisión de libre recepción destinarán, 
también gratuitamente, cuarenta minutos diarios a propaganda electoral, los que se distribuirán 
en veinte minutos para la elección de Presidente de la República y veinte minutos para la 
elecci·n de diputados y senadores.ò. Disponible en: 
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30082. Consultado en: 30.05.2015. 
257 ñArtículo 111. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica tienen derecho a 
utilizar los medios de comunicación social del Estado en todo tiempo, conforme a la ley. Ella 
establecerá así mismo los casos y la forma como los candidatos debidamente inscritos tendrán 
acceso a dichos medios. 
Artículo 112. Los partidos y movimientos políticos que no participen en el Gobierno podrán 
ejercer libremente la función crítica frente a éste y plantear y desarrollar alternativas políticas. 
Para estos efectos, salvo las restricciones legales, se les garantizan los siguientes derechos: 
de acceso a la información y a la documentación oficiales; de uso de los medios de 
comunicación social del Estado de acuerdo con la representación obtenida en las elecciones 
para Congreso inmediatamente anteriores; de réplica en los medios de comunicación del 
Estado frente a tergiversaciones graves y evidentes o ataques públicos proferidos por altos 
funcionarios oficiales, y de participaci·n en los organismos electorales.ò. Disponible en: 
http://www.procuraduria.gov.co/guiamp/media/file/Macroproceso%20Disciplinario/Constitucion_
Politica_de_Colombia.htm. Consultado en: 30.05.2015. 
258 ñARTICULO 25. ð Acceso a los medios de comunicación social del Estado. Los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica tendrán derecho a acceder gratuitamente a los 
medios de comunicación social del Estado de la siguiente manera: 
1.  En forma permanente, para programas institucionales de divulgación política. 
2.  Dentro de los treinta (30) días anteriores a la elección presidencial para que sus candidatos 
expongan sus tesis y programas. 
Si resultare necesaria la segunda vuelta, de acuerdo con el artículo 190 C.P., se les otorgará 
espacios a los candidatos con la misma finalidad. Por petición conjunta de los candidatos 
tendrán derecho a realizar dos debates de 60 minutos cada uno con las reglas y sobre los 
temas que ellos señalen en la petición. 
3.  Dentro de los treinta (30) días anteriores a la elección de Congreso de la República, para 
realizar propaganda electoral en favor de sus candidatos. 
El Consejo Nacional Electoral, previo concepto del Consejo Nacional de Televisión o el 
organismo que haga sus veces, establecerá el número y duración de los espacios indicados 
atrás y regulará la utilización de los mismos, en forma que se garantice el respeto a las 
instituciones y a la honra de las personas. 
Para la distribución del 60% de los espacios a que se refiere el numeral 1º de este artículo se 
tendrá en cuenta la representación que tengan los partidos o movimientos en la Cámara de 
Representantes. 
El pago por la utilización de los espacios se hará con cargo al presupuesto general de la 
Nación, para lo cual se apropiarán anualmente las partidas necesarias, las cuales formarán 
parte del fondo de que trata el artículo 12 de esta ley. 
PAR. ðLos candidatos debidamente inscritos por partidos o movimientos sin personería 
jurídica, por movimientos sociales o por grupos significativos de ciudadanos tendrán derecho a 
los espacios de que trata el numeral 2º de este artículo. 

http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2013/Lei/L12875.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2013/Lei/L12875.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2013/Lei/L12875.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2013/Lei/L12875.htm#art2
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2004-2006/2006/Lei/L11300.htm#art1
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Constitución259 y art. 358, Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia 

dada por Ley s/n, publicada en Registro Oficial Suplemento 578 de 27 de Abril 

del 2009260), Paraguay (Art. 31, Constitución261 y art. 301-303, Código 

Electoral262), PERU (art. 35, Constitución263 y art. 186, Ley Orgánica de 

                                                                                                                                                                          
ARTICULO 26. ðPropaganda electoral contratada. Los concesionarios de los espacios de 
televisión podrán contratar propaganda electoral dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
elección presidencial, con los partidos, movimientos o candidatos independientes. 
El Consejo Nacional de Televisión o el organismo que haga sus veces determinará el tiempo y 
los espacios en los cuales los concesionarios pueden emitir dicha propaganda, para la 
campaña presidencial exclusivamente. 
ARTICULO 27. ðGarantías en la información. Los concesionarios de los noticieros y los 
espacios de opinión en televisión, durante la campaña electoral, deberán garantizar el 
pluralismo, el equilibrio informativo y la imparcialidad. 
Los concesionarios de espacios distintos a los mencionados no podrán, en ningún caso, 
presentar a candidatos a cargos de elección popular durante la época de la campaña. 
ARTICULO 28. ðUso de servicio de la radio privada y los periódicos. Los concesionarios para 
la prestación de servicio de radiodifusión sonora y los periódicos que acepten publicidad 
política pagada, la harán en condiciones de igualdad a todos los partidos, movimientos y 
candidatos que lo soliciten. 
Los concesionarios de las frecuencias de radio durante los sesenta (60) días anteriores al 
correspondiente debate electoral, están en la obligación de pasar propaganda política a una 
tarifa inferior a la mitad de la comercial que rija en los seis (6) meses anteriores a la fecha del 
mismo debate. 
De la publicidad gratuita, total o parcialmente, debe quedar constancia escrita y se tendrá como 
donación al respectivo partido, movimiento o candidato, para lo cual se estimará su valor con 
base en las tarifas cobradas a otros partidos o personas. 
Estas disposiciones regirán igualmente para los concesionarios privados de espacios de 
televisión y, en general, para todas las modalidades de televisión legalmente autorizadas en el 
pa²s.ò. Disponible en: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4814#37. 
Consultado en: 30.05.2015. 
259 ñArt. 115.- El Estado, a través de los medios de comunicación, garantizará de forma 
equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las 
propuestas programáticas de todas las candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar 
publicidad en los medios de comunicaci·n y vallas publicitarias.ò. Disponible en: 
http://www.asambleanacional.gov.ec/documentos/constitucion_de_bolsillo.pdf. Consultado en: 
30.05.2015. 
260 ñArt. 358.- El Estado, a través del presupuesto del Consejo Nacional Electoral, financiará 
exclusivamente la campaña propagandística en prensa escrita, radio, televisión y vallas 
publicitarias de las organizaciones políticas que presenten candidaturas unipersonales y 
pluripersonales. No podrán contratar publicidad en los medios de comunicación, así como 
tampoco vallas publicitarias las organizaciones políticas ni sus candidatos. Las alianzas entre 
dos o más organizaciones políticas acumularán el espacio que les hubiese correspondido a 
cada partido o movimiento por separado.ò. Disponible en: 
http://www.cepal.org/oig/doc/LeyesCuotas/ECU/2009_LeyCodDem_ECU.pdf. Consultado en: 
30.05.2015. 
261 ñArtículo 31 - DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL ESTADO 
Los medios de comunicación dependientes del Estado serán regulados por ley en su 
organización y en su funcionamiento, debiendo garantizarse el acceso democrático y pluralista 
a los mismos de todos los sectores sociales y pol²ticos, en igualdad de oportunidades.ò. 
Disponible en: http://www.bacn.gov.py/CONSTITUCION_ORIGINAL_FIRMADA.pdf. Consultado 
en: 30.05.2015. 
262 ñArt²culo 301.- La propaganda estará limitada, por partido, movimiento político o alianza, a 
no más de 1/2 (media) página por edición o su equivalente en número de centímetros de 
columna, en cada uno de los periódicos y revistas. En lo que respecta a la propaganda por 

http://www.asambleanacional.gov.ec/documentos/constitucion_de_bolsillo.pdf
http://www.bacn.gov.py/CONSTITUCION_ORIGINAL_FIRMADA.pdf
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Elecciones264), Uruguay (art. 1 y 3º, Ley Nº 17.045, 21.12.1998265), Venezuela 

(art. 78, 80 y 84, Ley Orgánica de Procesos Electorales G.O. 5928E, de 12 

agosto de 2009266). 

                                                                                                                                                                          
televisión o radio, cada partido, movimiento político o alianza tendrá derecho a un máximo de 
cinco minutos por canal o radio, por día.  
Artículo 302.- A los efectos de contribuir al proceso de democratización del país y la 
consiguiente educación cívica del pueblo paraguayo, los medios masivos de comunicación 
social oral y televisivo destinarán, sin costo alguno, el tres por ciento de sus espacios diarios 
para la divulgación de las bases programáticas de los partidos, movimientos políticos y alianzas 
que participen en las elecciones, durante los diez días inmediatamente anteriores al cierre de la 
campaña electoral. A los mismos efectos y durante el mismo lapso, los periódicos destinarán 
una página por edición. La distribución del espacio será hecha por la Justicia Electoral en forma 
igualitaria entre los partidos, movimientos políticos y alianzas y no se computará a los fines 
establecidos en el artículo anterior. 
Artículo 303.- Durante la campaña de propaganda para el referéndum los medios de difusión 
estatal deberán conceder espacios gratuitos iguales para quienes apoyen las propuestas del 
ós²ô o del ónoôò. Disponible en: http://tsje.gov.py/e2013/codigo-electoral.html. Consultado en: 
30.05.2015. 
263 ñArt²culo 35Á.- Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos individualmente o a través de 
organizaciones políticas como partidos, movimientos o alianzas, conforme a ley. Tales 
organizaciones concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular. Su inscripción 
en el registro correspondiente les concede personalidad jurídica. La ley establece normas 
orientadas a asegurar el funcionamiento democrático de los partidos políticos, y la 
transparencia en cuanto al origen de sus recursos económicos y el acceso gratuito a los 
medios de comunicación social de propiedad del Estado en forma proporcional al último 
resultado electoral general.ò. Disponible en: 
http://www4.congreso.gob.pe/ntley/Imagenes/Constitu/Cons1993.pdf. Consultado en: 
30.05.2015. 
264 ñArt²culo 186º.- Los partidos, agrupaciones independientes y alianzas, sin necesidad de 
permiso de autoridad pol²tica o municipal y sin pago de arbitrio alguno, pueden:é d) Efectuar la 
propaganda del partido o de los candidatos, por estaciones radiodifusoras, canales de 
televisión, cinemas, periódicos y revistas o mediante carteles ubicados en los sitios que para tal 
efecto determinen las autoridades municipales. Deben regir iguales condiciones para todos los 
partidos y candidatos.ò. Disponible en: 
http://portal.jne.gob.pe/informacionlegal/Constitucin%20y%20Leyes1/LEY%20ORG%C3%81NI
CA%20DE%20ELECCIONES_.pdf. Consultado en: 30.05.2015. 
265 ñArtículo 1º.- Los partidos políticos podrán iniciar su publicidad electoral en los medios de 
radiodifusión, televisión abierta y televisión para abonados solo a partir de: 

1) Cuarenta días para las elecciones internas. 

2) Cincuenta días para las elecciones nacionales. 

3) Veinte días en caso de realizarse una segunda vuelta. 

4) Cuarenta días para las elecciones departamentales. 

é 
Artículo 3º.- El Canal 5 y el Sistema Nacional de Televisión (SODRE), los canales que 

retransmiten su señal y las radioemisoras pertenecientes al Sistema Oficial de Difusión, 
Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) otorgarán, en forma gratuita a cada candidato 
presidencial de los partidos políticos con representación parlamentaria, un espacio en horario 
central de cinco minutos al inicio de la campaña electoral de la elección nacional y quince 
minutos al final de la misma, para hacer llegar su mensaje a la población. 

El mensaje será emitido, para todos los candidatos, a la misma hora, en días hábiles, 
utilizando para el mensaje inicial los primeros días hábiles habilitados para la publicidad 
electoral y para el mensaje final, los días permitidos para la actividad política más cercanos a la 
elección. 
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La lectura de estas previsiones normativas nos permite llegar a las 

siguientes conclusiones: 

 

1 ï El derecho de acceso de los grupos políticos está regulado por 

medio de legislación infraconstitucional en los diez países estudiados, y solo en 

cuatro de ellos la Constitución también lo ha positivado. Así, la opción más 

extendida es el reconocimiento constitucional de sus fundamentos, conforme 

se desprende del estudio comparado que se encuentra más adelante. En 

consecuencia, es correcto afirmar que el derecho puede ser perfectamente 

disciplinado por el legislador ordinario, no siendo necesaria su positivación 

constitucional. 

 

2 ï En la mayoría de los países estudiados (siete), el derecho de acceso 

político en los medios radiotelevisivos es gratuito para el sujeto activo (partidos 

políticos), pues los MCM están obligados a ofrecerlo sin coste o el Estado lo 

financia. Los demás (Bolivia, Colombia y Uruguay) apenas garantizan la 

gratuidad en los medios públicos de comunicación.  

 

                                                                                                                                                                          
En ambos casos los espacios se asignar§n por sorteo entre los candidatos.ò. Disponible en: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4814#37. Consultado en: 
30.05.2015.http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17045&Anchor= 
266 ñArt²culo 78. El Consejo Nacional Electoral podr§ financiar, parcial o ²ntegramente, la 
difusión de propaganda electoral en los medios de comunicación de radio, televisión o 
impresos, de conformidad con las normativas que establezca al efecto. 
Artículo 80. Los medios de comunicación social no podrán negarse a difundir la propaganda 
electoral. En caso de duda o controversia, los interesados o las interesadas podrán solicitar al 
Consejo Nacional Electoral que determine si la propaganda electoral cumple con los requisitos 
establecidos en estas normas, y su decisión será de obligatorio acatamiento 
Artículo 84. El Consejo Nacional Electoral dispondrá gratuitamente de un espacio de hasta 
cinco minutos diarios en los prestadores de servicios de radio y televisión abierta y por cable, 
así como con una página diaria en prensa escrita de circulación nacional, regional o local con el 
objeto de difundir mensajes relativos al proceso electoral.ò. Disponible en: 
http://www.cne.gob.ve/web/normativa_electoral/ley_organica_procesos_electorales/titulo6.php#
cap3. Consultado en: 30.05.2015. 



189 

 

3 ï En relación a los MCM privados de radiotelevisión, se aprecia la 

existencia de tres modelos de acceso:  

a) Gratuito (Argentina, Chile, Paraguay y Perú). Se constituye en 

obligación de servicio público. 

b) Remunerado por el Estado (Brasil, Ecuador y Venezuela). El Poder 

Público paga por el acceso de los grupos políticos. 

c) Remunerado por el partido (Bolivia, Colombia y Uruguay). El Estado 

apenas garantiza la gratuidad a los MCM estatales, siendo el partido el que 

abona directamente por el acceso en los medios privados. 

 

4 ï A pesar de que el Estado venezolano pague por el derecho de 

acceso político en los MCM privados, el art. 84 de su Ley Orgánica prevé una 

específica obligación de servicio público en la que las emisoras de radio y 

televisión deben disponer gratuitamente de cinco minutos diarios y los MCM 

impresos, de una página, para que el Consejo Nacional Electoral divulgue 

informaciones sobre el proceso electoral.  

 

5 ï Paraguay y Perú prevén también el acceso gratuito de los grupos 

políticos en los medios de comunicación impresos. 

 

3.5. ESTUDIO COMPARADO. 

 

3.5.1. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA EMPLEADA. 

 

El objetivo principal de este estudio comparado consiste en observar el 

tratamiento constitucional del derecho de acceso de los grupos sociales dentro 
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de los países de América del Sur y la Unión Europea. El análisis de las 

disposiciones constitucionales contempladas ha contribuido a la delimitación 

conceptual del dicho derecho, así como de los elementos integrantes de su 

respectiva relación jurídica. 

 

El acotamiento de estos países para realización de la investigación se ha 

asentado en la búsqueda de leyes fundamentales de referencia para la tesis. 

América del sur porque ahí se encuentra mi país, Brasil, que no goza de 

ninguna referencia constitucional sobre el tema y que, como ya se ha 

comentado, nos motiva para formular una propuesta de desarrollo normativo 

que sirva para reflexionar sobre la oportunidad de incorporar a nuestro 

ordenamiento el derecho de acceso, como en mayor o menor medida se 

contempla en España. Y Europa es el área de influencia jurídica y geográfica 

donde estoy realizando esta tesis. 

 

También hemos acompañado el estudio de derecho de acceso 

analizando otros derechos y fundamentos que han contribuido al desarrollo de 

esta tesis, en los siguientes términos: 

 

- La igualdad sustancial, el pluralismo y la libertad de conciencia: 

estos tres primeros valores ya analizados se refieren a los fundamentos del 

derecho de acceso de los grupos sociales. Su presencia demuestra un 

panorama legal favorable a la regulación y aplicación inmediata de este 

derecho. Así, cuanto mayor sea el porcentaje de países y de tratados 

internacionales analizados que reconozcan dichos fundamentos, mayores son 

las posibilidades de un rápido desarrollo de derecho de acceso.  

 

- La Dignidad de la Persona Humana: el objetivo inmediato del 

derecho de acceso es fomentar la opinión pública libre y, por consiguiente, 

contribuir a la preservación de la dignidad humana (objetivo final). Así, la 
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presencia de la dignidad también demuestra un panorama legal favorable a la 

regulación y aplicación inmediata de este derecho. 

 

- Estado Social de Derecho: las características propias del estado del 

bienestar, tales como, la mayor intervención del Estado en la economía y la 

búsqueda de la igualdad sustantiva, también proporcionan mejores condiciones 

para un efectivo ejercicio del derecho de acceso, dada su naturaleza de 

derecho de prestación. 

 

- Los grupos políticos y el derecho de acceso los grupos políticos: 

como hemos analizado, el grupo político es esencialmente un grupo social que 

desempeña función pública atribuida por la ley. Esta naturaleza jurídica común 

permite extraer algunos parámetros del régimen jurídico del primero con el fin 

de aplicarlos al régimen del segundo. Igualmente puede sustanciarse en 

relación a los regímenes de los respectivos derechos de acceso de ambos. 

 

 Hemos organizado los datos compilados en cuadros estándares, una 

para cada constitución o tratado internacional (en anexo).  Estos cuadros 

contienen informaciones sobre la fecha de promulgación de los textos legales 

analizados, el sitio web donde hemos recogido los datos y un campo de 

observaciones. 

 

Finalmente, hemos confeccionado un cuadro sinóptico en base al 

análisis de los citados cuadros con el reto de facilitar el análisis de los datos 

conseguidos. Con idéntica finalidad, hemos calculado los porcentajes de cada 

figura jurídica, resultado de la división entre el número de Constituciones o 

Tratados que lo han reconocido y el total analizado. 
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CUADRO SINÓPTICO DEL ESTUDIO COMPARADO 

TRATADOS INTERNACIONALES 

TRATADO Igualdad 
material 

Pluralismo Libertad de conciencia 
 

Dignidad 
humana 

Estado 
social 

Grupos 
político

s 

Derech
o de 

acceso 
político 

Derech
o de 

acceso 
social 

DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE LOS D. 
HUMANOS 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

CONVENCION 
AMERICANA SOBRE D. 
HUMANOS 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

CARTA DE LOS 
D.FUNDAMENTALES 
DE UNIÓN EUROPEA 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

 
 
- 

 
 
- 

PORCENTAJE (%) 100 100 100 100 100 33,33 0 0 

PROMEDIO DE 
PORCENTAJE (%) 

100  

 

CONSTITUCIONES DE LOS PAÍSES DE AMÉRICA DEL SUR 

PAÍS Igualdad 
material 

Pluralismo Libertad de conciencia 
 

Dignidad 
humana 

Estado 
social 

Grupos 
político

s 

Derech
o de 

acceso 
político 

Derech
o de 

acceso 
social 

ARGENTINA X X X X X X X - 

BOLIVIA X X X X X X - - 

BRASIL X X X X X X X - 

CHILE X X X X X X - - 

COLOMBIA X X X X X X X - 

ECUADOR X X X X X X X X 

GUYANA X X X X X X - - 

PARAGUAY X X X X X X X X 

PERU X X X X X X X - 

SURINAM X X X X X X - - 

URUGUAY X X X X X X - - 

VENEZUELA  X X X X X X - - 

PORCENTAJE (%) 100 100 100 100 100 100 50 16.66 

PROMEDIO DE 
PORCENTAJE (%) 

100  

 

CONSTITUCIONES DE LOS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA 

PAÍS Igualdad 
material 

Pluralismo Libertad de conciencia 
 

Dignidad 
humana 

Estado 
social 

Grupos 
político

s 

Derech
o de 

acceso 
político 

Derech
o de 

acceso 
social 

ALEMANA X X X X X X - - 

AUSTRIA X X X X X - - - 

BELGICA X X X X X - - - 

BULGARIA X X X X X X - - 

CHIPRE X X X X X X - X 

CROACIA X X X X X X - - 

DINAMARCA X X X - - - - - 

ESLOVAQUIA X X X X X X - - 

ESLOVENIA X X X X X - - - 
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ESPAÑA X X X X X X X X 

ESTONIA X X X X X X - - 

FINLANDIA X X X X X X - - 

FRANCIA X X X X X X - - 

GRECIA X X X X X X - - 

HUNGRIA X X X X X X - - 

IRLANDA X X X X X - - - 

ITALIA X X X X X X - - 

LETONIA X X X X X X - - 

LITUANIA X X X X X X - - 

LUXEMBURGO X X X - X - - - 

MALTA X X X X X - - - 

PAISES BAIXOS X - X - X - - - 

POLONIA X X X X X X - - 

PORTUGAL X X X X X X X X 

REPUBLICA CHECA X X - X - X - - 

RUMANIA X X X X X X X X 

SUECIA X X X - - X - - 

PORCENTAJE (%) 100 96,29 96,29 85.18 88,88 70,37 11.11 14.81 

PROMEDIO DE 
PORCENTAJE (%) 

93.32  

 

3.5.2. ANÁLISIS DE LOS DATOS: 

 

 En base a los datos del cuadro sinóptico desarrollado, podemos extraer 

algunas premisas que contribuirán al desarrollo de esta investigación: 

 

1 - Hay un panorama normativo favorable a la regulación y 

aplicación inmediata del derecho de acceso de los grupos sociales.  

 

 Efectivamente, respecto a los fundamentos del derecho de acceso, la 

dignidad humana y al Estado social de Derecho, se observa a través de los 

promedios extraídos267 (los tratado - 100, América - 100, y Europa ï 93.32) que 

hay un porcentaje muy alto de estas conquistas de la humanidad. Esto significa 

                                                           
267 Resultado de la suma de los porcentajes de cada columna referente a los fundamentos del 
derecho de acceso, a la dignidad humana y al Estado Social, dividido por cinco (número de 
campos). 
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que el derecho de acceso tiene un terreno fértil para su amplio desarrollo 

normativo y su efectivo ejercicio. 

 

Como si se tratara de a la construcción de una casa, puede decirse que 

los cimientos del derecho de acceso ya se encuentran constitucionalizados en 

la casi totalidad de los Estados analizados. Sólo falta edificar su parte visible (la 

norma que lo discipline) para que la casa sea efectivamente utilizada.  

 

 En este sentido, se observa que distintos países de la Unión Europea 

han desarrollado el derecho de acceso solamente utilizando disposiciones con 

valor de ley. Francia e Italia son buenos ejemplos de ello.  

 

Desde luego, la Constitución francesa no ha constitucionalizado el 

derecho de acceso, pero ha reconocido sus fundamentos, como así se 

desprende de los datos recogidos en el siguiente resumen:  

 
FRANCIA 
 

FECHA 4 de octubre de 1958 (texto resultante, en último 
lugar, de la ley constitucional de 23 de julio de 2008) 

DISPONIBLE EN http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-
constitutionnel/root/bank_mm/espagnol/constitution_
espagnol.pdf. Consultado en 16.08.2013 

PRINCIPIO DE 
DIGNIDAD 

PREÁMBULO  
El pueblo francés proclama solemnemente su 
adhesión a los derechos humanos y a los principios 
de la soberanía nacional tal y como fueron definidos 
por la Declaración de 1789, confirmada y completada 
por el Preámbulo de la Constitución de 1946, así 
como a los derechos y deberes definidos en la Carta 
del Medio Ambiente de 2003. 

PLURALISMO 
(DEMOCRACIA) 

ARTÍCULO 1. Francia es una República indivisible, 
laica, democrática y social que garantiza la igualdad 
ante la ley de todos los ciudadanos sin distinción de 
origen, raza o religión y que respeta todas las 
creencias. Su organización es descentralizada.  
ARTÍCULO 34. Las leyes serán votadas por el 

http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-constitutionnel/root/bank_mm/espagnol/constitution_espagnol.pdf.%20Consultado%20en%2016.08.2013
http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-constitutionnel/root/bank_mm/espagnol/constitution_espagnol.pdf.%20Consultado%20en%2016.08.2013
http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-constitutionnel/root/bank_mm/espagnol/constitution_espagnol.pdf.%20Consultado%20en%2016.08.2013
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Parlamento.  
La ley fijará las normas sobre:  
- Derechos cívicos y garantías fundamentales 
concedidas a los ciudadanos para el ejercicio de las 
libertades públicas; la libertad, el pluralismo y la 
independencia de los medios de comunicación; 
las prestaciones impuestas por la defensa nacional a 
los ciudadanos en cuanto a sus personas y sus 
bienes. 

LIBERTAD DE 
CONCIENCIA 

ARTÍCULO 34. Las leyes serán votadas por el 
Parlamento.  
La ley fijará las normas sobre:  
- Derechos cívicos y garantías fundamentales 
concedidas a los ciudadanos para el ejercicio de las 
libertades públicas; la libertad, el pluralismo y la 
independencia de los medios de comunicación; 
las prestaciones impuestas por la defensa nacional a 
los ciudadanos en cuanto a sus personas y sus 
bienes. 
Art. 11 de la Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano de 1789 
ī La libre comunicación de pensamientos y 
opiniones es uno de los derechos más valiosos del 
Hombre; por consiguiente, cualquier Ciudadano 
puede hablar, escribir e imprimir libremente, siempre 
y cuando responda del abuso de esta libertad en los 
casos determinados por la Ley. 

IGUALDAD 
MATERIAL 

ARTÍCULO 1. Francia es una República indivisible, 
laica, democrática y social que garantiza la igualdad 
ante la ley de todos los ciudadanos sin distinción de 
origen, raza o religión y que respeta todas las 
creencias. Su organización es descentralizada. 

ESTADO SOCIAL  ARTÍCULO 1. Francia es una República indivisible, 
laica, democrática y social que garantiza la igualdad 
ante la ley de todos los ciudadanos sin distinción de 
origen, raza o religión y que respeta todas las 
creencias. Su organización es descentralizada.  
La ley favorecerá el igual acceso de las mujeres y los 
hombres a los mandatos electorales y cargos 
electivos, así como a las responsabilidades 
profesionales y sociales 

GRUPOS POLÍTICOS ARTICULO 4. Los partidos y las agrupaciones 
políticas concurren a la expresión del sufragio. Se 
constituirán y ejercerán su actividad libremente 
dentro del respeto a los principios de la soberanía 
nacional y de la democracia.  

D. A. GRUPOS 
POLITICOS 

No hay disposición expresa 

D. A. GRUPOS No hay disposición expresa 
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SOCIALES 

OBSERVACIONES  

 

Por otro lado, la Ley 86/1986, de 30 de septiembre, ha reconocido a los 

partidos políticos, sindicatos, organizaciones profesionales (artículo 55) y a las 

principales confesiones religiosas (artículo 56) un tiempo en las 

radiotelevisiones públicas francesas268. Así, resulta evidente que esta ley está 

en consonancia con las directrices constitucionales francesas. 

 

 Por su parte, el artículo 6º de la Ley n. 103, de 14 de abril de 1975 (Ley 

del servicio público de difusión radiofónica y televisiva de Italia)269 disciplina el 

este derecho, estableciendo un porcentaje obligatorio en su programación, que 

deben cumplir las empresas concesionarias. Una comisión valorará las 

solicitudes presentadas. 

 

                                                           
268 ñArticle 55 En savoir plus sur cet article...(Modifié par LOI n°2009-258 du 5 mars 2009 - art. 
26)  
La retransmission des débats des assemblées parlementaires par France Télévisions s'effectue 
sous le contrôle du bureau de chacune des assemblées. 
Un temps d'émission est accordé aux formations politiques représentées par un groupe dans 
l'une ou l'autre des assemblées du Parlement ainsi qu'aux organisations syndicales et 
professionnelles représentatives à l'échelle nationale, selon des modalités définies par le 
Conseil supérieur de l'audiovisuel. 
Article 56 En savoir plus sur cet article... (Modifié par LOI n°2009-258 du 5 mars 2009 - art.27)  
France Télévisions programme le dimanche matin des émissions à caractère religieux 
consacrées aux principaux cultes pratiqués en France. Ces émissions sont réalisées sous la 
responsabilité des représentants de ces cultes et se présentent sous la forme de 
retransmissions de cérémonies cultuelles ou de commentaires religieux. Les frais de réalisation 
sont pris en charge par la société dans la limite d'un plafond fixé par les dispositions annuelles 
du cahier des charges.ò. Disponible en: 
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=LEGITEXT000006068930. Consultado 
en: 21.06.2015.  
269ñArt. 6.Sono riservati dalla societa' concessionaria, per apposite trasmissioni, tempi non inferi
ori al 5per cento del totale delle ore di programmazione televisiva e a 3 per cento del totale dell
e ore diprogrammazione radiofonica, distintamente per la diffusione nazionale e per quella regio
nale, aipartiti ed ai gruppi rappresentati in Parlamento, alle organizzazioni associative delle auto
nomielocali, ai sindacati nazionali, alle confessioni religiose, ai movimenti politici, agli enti e alle
associazioni politiche e culturali, alle associazioni nazionali del movimento cooperativogiuridica
mente riconosciute,(alle associazioni di promozione sociale iscritte nei registrinazionale e 
regionali)ai gruppi etnici e linguistici e ad altri gruppi di rilevante interessesociale che ne faccia
no richiesta.ò. Disponible en: http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=230094. Consultado 
en: 04.09.2013. 

http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do;jsessionid=FEC5E6F9BDFDAFD8480E33E191FFD4B1.tpdila07v_2?idArticle=LEGIARTI000020355789&cidTexte=LEGITEXT000006068930&dateTexte=20150620
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do;jsessionid=FEC5E6F9BDFDAFD8480E33E191FFD4B1.tpdila07v_2?cidTexte=JORFTEXT000020352071&idArticle=LEGIARTI000020353727&dateTexte=20090307&categorieLien=id#LEGIARTI000020353727
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do;jsessionid=FEC5E6F9BDFDAFD8480E33E191FFD4B1.tpdila07v_2?cidTexte=JORFTEXT000020352071&idArticle=LEGIARTI000020353727&dateTexte=20090307&categorieLien=id#LEGIARTI000020353727
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do;jsessionid=FEC5E6F9BDFDAFD8480E33E191FFD4B1.tpdila07v_2?idArticle=LEGIARTI000020355792&cidTexte=LEGITEXT000006068930&dateTexte=20150620
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexteArticle.do;jsessionid=FEC5E6F9BDFDAFD8480E33E191FFD4B1.tpdila07v_2?cidTexte=JORFTEXT000020352071&idArticle=LEGIARTI000020353729&dateTexte=20090307&categorieLien=id#LEGIARTI000020353729
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=LEGITEXT000006068930
http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=230094
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 Claramente se observa que la citada ley270 está en consonancia con la 

Constitución italiana, que ha positivado los fundamentos del derecho de acceso 

y el Estado democrático de Derecho, de acuerdo con la tabla que se encuentra 

en el anexo. 

  

 Por fin, un análisis comparativo entre las medias aritméticas arriba 

citadas y los bajos porcentajes del derecho de acceso de los grupos sociales 

(los tratados internacionales - 0%, América ï 16.66% y Europa ï 14.81% nos 

permite concluir que este derecho precisa de una mayor reflexión para su 

efectivo desarrollo y aplicación.  

 

2 ï El modelo actual de desarrollo del derecho de acceso de los 

grupos políticos, sirve de referencia para el derecho de los grupos 

sociales. 

 

Hemos enfatizado hay una gran similitud entre estos derechos. Dado el 

paralelismo existente, se observa que el derecho de acceso de los grupos 

políticos, más desarrollado, puede servir de guía para el derecho de los grupos 

sociales. 

 

                                                           
270 Cinzia Padovani aclara los motivos de la creaci·n y el propio sentido de esta ley: ñLos 
objetivos del movimiento de reforma eran: abrir la programación de la emisora a los diversos 
grupos de la sociedad, descentralizar los puntos de producción de la RAI y convertir su 
programación en una más relevante y representativa de las distintas culturas regionales. La ley 
N. 103 del 14 de abril de 1975 reconocía las crecientes peticiones que provenían del Tribunal 
Constitucional y del cuerpo social. En su declaración de apertura, la ley declaraba que los 
principios fundamentales del servicio público de radiotelevisión consistían en dar 
óindependencia, objetividad y acogida a los diversos grupos pol²ticos, sociales y culturalesô (Art. 
1). Se constituyó una subcomisión ad hoc para garantizar el acceso a la emisora pública, en 
términos de tiempo de programación y de instrumento para la producción, a favor de los grupos 
menos representados para garantizar una ópluralidad de opiniones y de orientaciones pol²ticas 
y culturalesô (Art. 6). Tras a¶os de monopolio, en concreto el pol²tico y el relativos a los 
partidos, era al fin requerido por la ley.òDisponible en: 
http://www.infoamerica.org/icr/n03_04/padovani.pdf, p. 5/6. Consultado en 04.09.2013. 
 

http://www.infoamerica.org/icr/n03_04/padovani.pdf
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De modo similar al derecho de acceso de los grupos sociales, el acceso 

de los grupos políticos tiene bajos porcentajes de reconocimiento legal (los 

tratados internacionales, 0%; América, 50% y Europa, 11.11%). Sin embargo, 

este derecho es una realidad en los Estados democráticos de derecho, sobre 

todo por el tratamiento legal que se ha impuesto en período electoral, conforme 

se ha indicado en el apartado 3.4.2. Por el contrario, el derecho de acceso de 

las organizaciones sociales, aún incipiente, carece de un desarrollo normativo 

más amplio y eficaz. 

 

 Por lo tanto, al igual que los partidos políticos, el derecho de acceso de 

los grupos sociales puede desarrollarse perfectamente a través de leyes y 

reglamentos administrativos, prescindiendo de reconocimiento constitucional 

explícito. De esta forma, habría una mayor celeridad en la efectividad de la 

aplicación de este derecho. 

  

3 ï El análisis de las disposiciones constitucionales que han 

positivado el derecho de acceso de los grupos sociales en los países 

estudiados, permiten construir su estructura básica. 

 

 De las muchas Leyes Fundamentales analizadas, sólo hemos 

encontrado su constitucionalización en seis países: Ecuador, Paraguay, 

Portugal, España, Rumania y Chipre.  

 

Para facilitar el análisis, en el siguiente cuadro se reflejan su 

reconocimiento: 

 

PAÍS DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL 

ECUADOR Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las 
comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, de conformidad 
con la Constitución y con los pactos, 
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convenios, declaraciones y demás 
instrumentos internacionales de derechos 
humanos, los siguientes derechos 
colectivos: 
é 
21. Que la dignidad y diversidad de sus 
culturas, tradiciones, historias y aspiraciones 
se reflejen en la educación pública y en los 
medios de comunicación; la creación de 
sus propios medios de comunicación social 
en sus idiomas y el acceso a los demás sin 
discriminación algunaé El Estado 
garantizará la aplicación de estos 
derechos colectivos sin discriminación 
alguna, en condiciones de igualdad y 
equidad entre mujeres y hombres. 

PARAGUAY Artículo 31 - DE LOS MEDIOS MASIVOS 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL ESTADO 
Los medios de comunicación dependientes 
del Estado serán regulados por ley en su 
organización y en su funcionamiento, 
debiendo garantizarse el acceso democrático 
y pluralista a los mismos de todos los 
sectores sociales y políticos, en igualdad de 
oportunidades. 

ESPAÑA Art²culo 20é 
3. La ley regulará la organización y el control 
parlamentario de los medios de comunicación 
social dependientes del Estado o de cualquier 
ente público y garantizará el acceso a dichos 
medios de los grupos sociales y políticos 
significativos, respetando el pluralismo de la 
sociedad y de las diversas lenguas de 
España. 

PORTUGUAL Artículo 40. Del derecho de antena 
1. Los partidos políticos y las organizaciones 
sindicales y profesionales tendrán derecho a 
períodos de emisión (tempos de antena) en la 
radio y en la televisión, de acuerdo con su 
representatividad y según los criterios que se 
especifiquen en el Estatuto de la Información. 

RUMANIA Artículo 31. El derecho a la informacióné 
(5) Los servicios públicos de radio y televisión 
son autónomos. Ellos han de garantizan a los 
grupos sociales y políticos importantes el 
ejercicio del derecho a la antena. La 
organización de dichos servicios y el control 
parlamentario de su actividad se regulan por 
ley orgánica. 

CHIPRE Articulo 171  
1. Habrá programas para las dos 
comunidades griega y turca en la 
radiodifusión y en la televisión. 
2. El tiempo reservado a los programas para 
la comunidad turca en la radiodifusión no será 
inferior de setenta y cinco horas por cada 
semana de siete días, distribuido entre todos 
los días de dicha semana en periodos diarios 
de emisión normal. 
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No obstante, si hubiere de reducirse el 
periodo total de emisión de tal modo que el 
tiempo reservado a los programas para la 
comunidad griega tuviese que resultar inferior 
a setenta y cinco horas por semana de siete 
días, en ese caso el tiempo asignado a los 
programas para la comunidad turca en la 
semana así computada deberá ser reducido 
en el mismo número de horas que el número 
de horas de reducción que sufran los 
periodos destinados a los programas para la 
Comunidad griega. Ahora bien, si el tiempo 
asignado a los programas para la Comunidad 
griega fuese incrementado por encima de 
ciento cuarenta horas por semana de siete 
días, en ese caso se incrementara el tiempo 
reservado a los programas para la comunidad 
turca en proporción de tres horas para la 
comunidad turca por cada siete horas para la 
comunidad griega. 
3. En la televisión se asignaran tres días de 
emisión a los programas para la comunidad 
turca por cada diez días consecutivos de 
emisión y el espacio total asignado a los 
programas para la comunidad turca en dichos 
diez días de emisión guardara una proporción 
(ratio) de tres horas por cada siete horas 
reservadas a los programas para la 
comunidad griega en esos diez días de 
emisión. 
4. Todas las emisiones oficiales (All official 
broadcasts) de radiodifusión y televisión se 
harán tanto en griego como en turco y no se 
tendrán en consideración a los efectos de 
cálculo de tiempos a que se refiere el 
presente artículo. 

 

 

El primer aspecto a destacar se refiere al sujeto activo del derecho de 

acceso. Se observa que todos los países analizados confieren la titularidad de 

este derecho a los grupos sociales. Por su parte, España, Rumania y Paraguay 

se refieren a los grupos de una manera general, mientras que la Constitución 

portuguesa prefiere enumerar organizaciones concretas (ñsindicales, 

profesionales y representativas de las actividades econ·micasò) y lo deja 

abierto a otras (ñorganizaciones socialesò). A su vez, Ecuador en art²culo 57 

trata específicamente el acceso de las comunidades indígenas a los medios de 

comunicación. Asimismo, Chipre contempla un derecho de acceso muy 

específico, distribuyendo la programación de los medios audiovisuales entre las 

comunidades griega y turca, grupos étnicos e idiomáticos diferenciados. 
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De hecho, la denominaci·n gen®rica ñgrupos socialesò, o t®rmino 

equivalente, es utilizada por la mayoría de los países estudiados y es la más 

adecuada al tratamiento constitucional de este derecho porque remite al 

legislador la función de definir su régimen jurídico, lo cual podrá sopesarlo con 

mayor libertad, atento a los principios involucrados y las circunstancias que 

están alrededor. 

 

Aún con respecto al sujeto activo, hay que destacar que Ecuador y 

Chipre han especificado los grupos étnicos como los titulares de derecho de 

acceso. Igualmente la Ley Fundamental española dispone que este derecho 

deba respetar ñlas diversas lenguas de Espa¶aò. Esto demuestra la clara 

relación entre el derecho de acceso y los grupos étnicos existentes en el seno 

de una sociedad, a la medida que el primero puede servir como instrumento 

para disminuir la desigualdad entre tales organizaciones.  

 

Por lo tanto, no hay duda que la desigualdad existente entre los grupos 

étnicos que forman determinada sociedad debe ser observada por el legislador 

ordinario que desarrollará el derecho de acceso, a fin de que este derecho sea 

facultado a las organizaciones sociales que representan las comunidades en 

situación desfavorable. Asimismo se puede decir en respecto a las 

asociaciones sindicales, profesionales y empresarias que representan el eterno 

conflicto laboral existente en todas las sociedades capitalistas, conforme lo hice 

la Constitución portuguesa. 

 

Otro punto importante que se puede destacar en lo que se refiere a la 

titularidad de este derecho es sobre su limitación a determinados grupos. Se 

percibe que Paraguay ha facultado su ejercicio a las entidades colectivas en 

general, sin cualquier restricción. Por otra parte, Portugal, España y Rumania lo 

han restringido respectivamente a los grupos "relevantes", "significativos" e 
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"importantes". Obviamente estos términos consisten en conceptos jurídicos 

indeterminados, cuyo contenido será aclarado por el legislador en consonancia 

con los principios jurídicos que rigen este tema. En otras palabras, la restricción 

propuesta por el constituyente debe ser interpretada con base principalmente 

en los principios de la igualdad sustantiva, el pluralismo y la proporcionalidad, 

los cuales son de obligatoria observancia por la ley.  

 

Lo cierto es que esta restricción es recomendable, en la medida que 

sirve para conciliar el limitado espacio en las programaciones de los medios y a 

enorme cuantidad de grupos que intentaran acceder a ellos.      

 

Con respecto al ámbito de aplicación, se observa que los términos 

utilizados por Ecuador, España y Paraguay permiten el ejercicio del derecho de 

acceso a todos los medios de comunicación, mientras que Chipre, Rumanía y 

Portugal lo restringieron a la radio y la televisión.  

 

Similar a la anterior conclusión, se observa que el término genérico 

"medios de comunicación" es más apropiado a la disciplina constitucional del 

derecho de acceso, ya que permite al legislador evaluar su extensión de 

acuerdo con la cambiante realidad social y el alcance del pluralismo ideológico. 

Seguramente el principio de proporcionalidad será muy importante para que el 

ámbito de aplicación de este derecho sea adecuado para proporcionar una 

opinión pública libre. 

  

Por otro lado, se constata que ningún Estado analizado ha tenido la 

preocupación de regular el objeto del derecho de acceso. Eso nos lleva a 

concluir que su titular tiene la facultad de difundir cualquier especie de 

mensaje, respetando lógicamente los límites de cada uno de ellas y los fines 

que propiciaron el ejercicio de este derecho. 
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Por último, debemos reflexionar si ¿El tratamiento legal del derecho de 

Acceso requiere forma específica de ley?  

 

Se sabe que las leyes orgánicas, en general, requieren un procedimiento 

legislativo especial que garantiza mayor seguridad jurídica y estabilidad de las 

relaciones sociales involucradas, especialmente con respecto al quórum 

necesario para aprobarlas o modificarlas.  

 

En esta dirección, la Carta Magna de Rumanía ha dispuesto de modo 

explícito que este derecho se regulará a través de ley orgánica, la cual necesita 

del voto de la mayoría de los miembros de cada Cámara (mayoría absoluta) 

para su adopción, conforme dispone su artículo 174271.  

 

En cumplimiento al art. 133 de la Ley Fundamental de Ecuador272, el 

derecho se acceso fue disciplinado por la Ley Orgánica de Comunicación de 17 

de junio de 2013273. 

 

De modo parecido, el art. 81 de la Carta Magna española exige que la 

disciplina de los derechos fundamentales sea por ley orgánica, que requiere la 

                                                           
271 Artículo 74. La adopción de las leyes y las resoluciones 
(1) Las leyes orgánicas y las resoluciones relativas a los reglamentos de las Cámaras se 
adoptan con el voto de la mayoría de los miembros de cada Cámara. 
(2) Las leyes ordinarias y las resoluciones se adoptan con el voto de la mayoría de los 
miembros presentes de cada Cámara. 
272 Art. 133.- Las leyes serán orgánicas y ordinarias. Serán leyes orgánicas: 1. Las que regulen 
la organización y funcionamiento de las instituciones creadas por la Constitución. 2. Las que 
regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales. 3. Las que regulen la 
organización, competencias, facultades y funcionamiento de los gobiernos autónomos 
descentralizados. 4. Las relativas al régimen de partidos políticos y al sistema electoral. La 
expedición, reforma, derogación e interpretación con carácter generalmente obligatorio de las 
leyes orgánicas requerirán mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Nacional. Las 
demás serán leyes ordinarias, que no podrán modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica. 
273Disponible en: http://www.arcotel.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2013/07/ley_organica_comunicacion.pdf. Consultado en: 
08.09.2015. 

http://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2013/07/ley_organica_comunicacion.pdf
http://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2013/07/ley_organica_comunicacion.pdf
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aprobación por mayoría absoluta274. Hay que destacar que el Tribunal 

Constitucional ha flexibilizado esta determinación275.    

 

A su vez, Portugal no deja claro con respecto a la necesidad de ley 

orgánica, pero es posible que este tema sea disciplinado en el seno de la ley 

orgánica de las asociaciones, conforme determina el art. 164, letra a) y art. 166, 

apartado 2276. Por otro lado, Paraguay no hizo referencia específica a la forma 

de ley para regular el derecho de acceso y Chipre, debido a su peculiaridad, lo 

ha regulado en el seno de la propia Constitución. 

 

Se observa, por lo tanto, que la mayoría de los países estudiados han 

optado por la disciplina del derecho de acceso a través de ley orgánica.  

                                                           
274 Artículo 81 
Las leyes orgánicas 
1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las 
libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general 
y las demás previstas en la Constitución. 
2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría absoluta 
del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto. 
275 Véase la STC 213/1996, de 19 de diciembre de 1996 (FJ 2Ü): ñAhora bien, hecha esta 
precisión es igualmente claro que la duda de constitucionalidad se apoya en un precepto, el art. 
9.3 C.E., y en un principio, el de jerarquía normativa, que no son adecuados para determinar la 
relación existente entre las leyes orgánicas y las ordinarias. Este Tribunal dejó ya establecido 
en fecha temprana [STC 5/1981, fundamento jurídico 21 a)] y ha reiterado con posterioridad 
(SSTC 224/1993, 127/1994, 254/1994 y 185/1995, entre las más recientes) que la relación 
entre unas y otras viene dada por las materias que se reservan a las leyes orgánicas en virtud 
del art. 81.1 C.E., afirmando explícitamente que "las Leyes orgánicas y ordinarias no se sitúan, 
propiamente, en distintos planos jerárquicos" (STC 137/1986, fundamento jurídico 3º). De 
suerte que, como han alegado el Abogado del Estado y el Fiscal General, es claro que el 
principio de jerarquía normativa no es fundamento adecuado para enjuiciar la posible 
inconstitucionalidad de una Ley ordinaria por supuesta invasión del ámbito reservado a la Ley 
Org§nicaò.  Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/3265. 
Consultado en: 21.09.2015. 
276 Artigo 164º. 
(Reserva absoluta de competencia legislativa) 
Es de competencia exclusiva de la Asamblea de la Republica legislar sobre las siguientes 
materias: 
é 
h) Asociaciones y partidos políticos; 
Artigo 166º. 
(Forma de los actos) 
1é 
2. Revisten la forma de la ley orgánica a las conductas contempladas en los apartados letras a) 
a f), h), j), primera parte del apartado l), q) y t) del artículo 164º y en el artículo 255º. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/3265
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CAPÍTULO CUARTO 

ELEMENTOS PRINCIPALES DE LA RELACIÓN JURÍDICA DEL DERECHO 

DE ACCESO DE LOS GRUPOS SOCIALES. 

 

 A tenor de lo expuesto en los capítulos anteriores, finalmente podemos 

analizar los elementos principales de la relación jurídica que involucra el 

derecho de acceso de los grupos sociales a los medios de comunicación social. 

Este análisis debe estar necesariamente impregnado por los fundamentos y 

principios que rigen este derecho. De lo contrario perderíamos el rigor 

científico, imprescindible en el estudio de cualquier rama de las ciencias 

jurídicas. Así, se percibe que cualquier cuestión relativa al sujeto, al objeto y al 

vínculo de atribución de esta relación necesita estudiarse a la luz de la libertad 

de conciencia y de los principios de la igualdad, del pluralismo y de 

proporcionalidad. 

 

Es oportuno recordar que cualquier relación jurídica consiste, 

resumiendo, en una relación fáctica interpersonal que está regulada por el 

Derecho. Ahora bien, no todas las relaciones existentes entre las personas en 

el mundo real merecen la atención del Derecho, sin embargo, algunas de ellas 

son esenciales para la supervivencia y el progreso social al punto de que es 

necesario normativizarlas para conferirles mayor seguridad y estabilidad. 

CASTÁN TOBEÑAS277 aclara que: 

 

ñlo que constituye la relación jurídica, que no es otra cosa que una 

relación de la vida práctica, a la que el Derecho objetivo da 

significado jurídico, atribuyéndole determinados efectos, o, en otros 

términos, una relación de la vida real, protegida y regulada, en todo o 

en parte, por el Derecho.ò 

                                                           
277 TOBEÑAS, José Castan, MOZOS, José Luis de los. Derecho civil español, común y 
foral: Introducción y parte general. Teoría de la relación jurídica. Vol. 1. Madrid: Reus, 1987, 
p.4. 
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La regulación jurídica de la vida social implica la definición de un 

conjunto de derechos, obligaciones, deberes, poderes y situaciones con el 

objetivo de conciliar los intereses en conflicto. Por lo que respecta a la relación 

jurídica informativa, su estudio muestra una considerable complejidad, dado el 

carácter abierto del ejercicio del derecho a la información278.  

 

 El estudio más ajustado del derecho de acceso se centra en el análisis 

de la compleja relación jurídica informativa subyacente, desafío que, 

obviamente, no se elude en esta investigación. 

  

 Los elementos estructurales de la relación jurídica no han generados 

consenso en la doctrina. En este desencuentro de opiniones, mientras unos 

autores defienden una diversidad de elementos279, otros se limitan a enumerar 

tres. Estos últimos entienden que la estructura relacional está compuesta por 

sujeto, objeto y contenido, siendo este tercer elemento el conjunto de 

facultades y obligaciones que derivan de las posiciones de poder y deber, 

ejercidas respectivamente por las partes280. Castán Tobeñas, cuyos 

                                                           
278 Luis Escobar aclara mejor esta cuesti·n, apuntando que en: ñla relaci·n jur²dica informativa 
los elementos esenciales de toda relación jurídica toman valores y facetas distintos y 
singulares, porque en ella no se manifiesta con tanta intensidad el binomio del poder, del 
dominio y de la sumisión, sino que la relación se hace poligonal, plural, diversa y completa, no 
solo por el número de sujetos que intervienen en la relación, sino por las diferentes 
características que los tipifican. De tal manera que todos esos sujetos que intervienen como 
protagonistas de la relación jurídica informativa ejercitan, condicionan y realizan derechos 
básicos. En efecto, el objetivo final es la realización y protección ï en su más amplio sentido 
ambas ï de las libertades informativas. Las Empresas, los informadores, los lectores, 
radioescuchas o televidentes, todos están creando unos flujos sinérgicos entre las actitudes de 
unos y de otros para la consecuci·n final, como objetivo primordial, de la vida en democracia.ò. 
SERNA, Luis Escobar de la. Derecho de la información. 3 ed. Madrid: Dikinson, 2004, p. 95. 
279 ñCon todo, la delimitaci·n de los mencionados elementos, que configuran la relación jurídica, 
no es unánime por parte de los autores; y junto a la mencionada, hay quienes plantean la 
distinción entre los que serían elementos intrínsecos, y extrínsecos (Gª Garrido & Fernández 
Galiano)ò.  DURĆN Y LALAGUNA, Paloma. Notas de teoría del derecho. Castelló de la Plana: 
Publicaciones de la Universitat Jaume I, 1997, p. 222. 
280 Sobre este tema, Arturo Alessandri aclara que ñLos elementos que forman la estructura de 
la relación jurídica son tres: 1) los sujetos; 2) el objeto, y 3) el contenidoò y que el menciona 
contenido es formado ñpor los poderes y deberes que ®sta encierra y que constituyen su 
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planteamientos han arraigado en diferentes autores dentro y fuera de España, 

destaca tres elementos, entre los susceptibles de componer la estructura de la 

relación jurídica: el subjetivo, el objetivo y el causal281. El componente causal 

deriva directamente de la norma que confiere el atributo jurídico al hecho, es 

decir, como elemento que pertenece al orden jurídico282.  

 

 Dado que un análisis profundo de este tema excede el objeto de esta 

investigación, entendemos que el estudio de estos tres elementos se ajusta 

adecuadamente al bagaje jurídico pretendido. Con esta pretensión, 

destacamos la enjundiosa clasificación propuesta por Miguel Reale, que 

adoptamos como método de análisis, y que tiene cierto paralelismo con la 

teoría de Castán Tobeñas.  

 

 Para Miguel Reale la relación jurídica está formada por sujeto, objeto y 

vínculo de atribución. Este tercer componente es el vínculo normativo que 

genera las posiciones de poder y sujeción entre las partes, o sea, es la propia 

ñconcreci·n de la norma jur²dica en el §mbito de la relaci·n establecida entre 

dos personasò283. La elección de esta clasificación se debe básicamente a tres 

                                                                                                                                                                          
integral sustanciaò. RODRĉGUEZ, Arturo Alessandri, UNDURRAGA, Manuel Somarriva & 
HAHLICKA, Antonio Vodanovic. Tratado de derecho civil. Parte general y preliminar. Tomo I. 
Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 1998, p. 293. 
281 ñLa relaci·n jur²dica est§ integrada por diversos elementos y entre ellos, como m§s 
destacados, el subjetivo, el objetivo y el causalò. TOBE¤AS, Jos® Castan, MOZOS, José Luis 
de los. Op. Cit. p. 17. 
282 ñEl elemento causal de la relaci·n jur²dica se deriva en cierto sentido, de la norma fuera de 
la cual no existe nada que merezca el calificativo de jur²dicoò. Revista del Ministerio de Justicia. 
Vol. 11. República de Venezuela: Ministerio de Justicia, 1962. SN - 0506-5798. Disponible en: 
https://books.google.com.br/books?id=rYc4AQAAIAAJ. Consultado en: 06.07.2015. 
283 Luis María afirma que son seis los elementos de la relación jurídica: sujeto activo, sujeto 
pasivo, relación o nexo entre ambos (el nexo o vínculo jurídico que enlaza al tercero con la 
persona), derecho subjetivo, obligaci·n y objeto.ò. JUNYENT, Luis María Olaso, CASAL, María 
Jesús. Curso de Introducción al Derecho. Introducción a la Teoría General del Derecho. Vol. 2. 
Caracas: Publicaciones UCAB, 2003, p. 26. Para Elvira López, la relación obligatoria es una 
relaci·n jur²dica que ñest§ formada por los sujetos que intervienen en ella (elemento subjetivo), 
por el objeto de la obligaci·n, que es la prestaci·n (elemento objetivo) y por el v²nculo jur²dicoò, 
aduciendo todav²a que este elemento ñes el nexo o v²nculo que liga una persona a la otraò. 
DÍAZ, Elvira López. Iniciación al Derecho. Madrid: Delta Publicaciones, 2006, p. 168 y 170. 
Según Francisco Javier, además de los elementos subjetivos y objetivos, hay el conectivo 
ñencarnado en el acontecimiento jur²dicamente relevante que, bajo la forma de hecho, signo o 

https://books.google.com.br/books?id=rYc4AQAAIAAJ
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factores: primero, este autor es uno de los juristas brasileños más respetados, 

ejerciendo una profunda influencia en la mayoría de la doctrina de Brasil y con 

una obra internacionalmente reconocida, que ha sido traducido al italiano, al 

español y al francés; segundo, porque la doctrina brasileña ya está 

familiarizada con esta nomenclatura, lo que facilita el análisis de la propuesta 

de ley ordinaria que podría implementar el derecho de acceso en Brasil y 

expuesta al final de esta investigaci·n; y por ¼ltimo, el t®rmino ñv²nculo de 

atribuci·nò es muy amplio y permite el análisis de los demás aspectos de la 

relación jurídica que no estén comprendidos en sus componentes subjetivo y 

objetivo. 

 

 De hecho, además de atribuir el carácter jurídico a una simple relación 

personal, la norma tiene la función de regular todas las situaciones jurídicas 

necesarias para el desarrollo de esta relación entre los sujetos. De este modo, 

bajo la rúbrica del vínculo de atribución podremos matizar las cuestiones 

esenciales al desarrollo de las líneas generales del derecho de acceso que no 

han sido abordadas en el ámbito del sujeto y del objeto de la relación jurídica. 

Por tanto, en este epígrafe estudiaremos los principales aspectos de la 

normativización de este derecho, lo que incluye los poderes y deberes que 

componen el contenido de esta relación. 

  

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                          
acto jurídico sirve de enlace o conexi·n entre los dos elementos anterioresò. FERNĆNDEZ, 
Francisco Javier López. Acción Social en España. Centros, servicios y establecimiento de 
servicios. Madrid: ACCI, 2014, p. 27. 
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4.1. SUJETOS. 

 

4.1.1. SUJETO ACTIVO. 

 

Los sujetos de una relación jurídica son, justamente, los acreedores o 

deudores de determinada prestación. El acreedor de la prestación es el sujeto 

activo, que tiene la facultad de exigir la obligación del respectivo deudor (sujeto 

pasivo). Conforme concluimos anteriormente, no existe discrepancia acerca de 

que la titularidad del derecho de acceso, objeto de esta tesis, sean únicamente 

los grupos sociales284, excluyéndose, por tanto, a los individuos y a los partidos 

políticos. A pesar de este consenso, es necesario enfrentar una cuestión de 

fundamental importancia: dentro del universo de las organizaciones sociales 

que existen en determinada sociedad, ¿cuáles podrán ser titulares efectivas de 

este derecho? 

 

4.1.1.1. REQUISITOS DE TITULARIDAD. 

 

Uno de los mayores óbices para la efectiva implementación del derecho 

de acceso de los grupos sociales es, precisamente, definir cuáles cumplen los 

                                                           
284 ñEl acceso, en efecto, requiere tambi®n en su objeto, de una aprior²stica restricción 
condicionada por la prelación de contenidos de público interés, así como por una fórmula de 
materializar el acceso basada en la representación de intereses colectivos relevantes, esto es, 
la exclusiva reserva a grupos.ò. FRAGUAS, Antonio Montoro. Op. Cit. p. 68. ñAs pessoas 
colectivas só têm os direitos compatíveis com a sua natureza, ao passo que as pessoas 
singulares têm todos os direitos, salvo os especificamente concedidos apenas a pessoas 
colectivas (v.g., o direito de antena). E tem de reconhecer-se que, ainda quando certo direito 
fundamental seja compatível com essa natureza e, portanto, susceptível de titularidade 
ócolectivaô (hoc sensu), daí não se segue que a sua aplicabilidade nesse domínio vá operar 
exactamente nos mesmos termos e com a mesma amplitude com que decorre relativamente às 
pessoas singulares.ò. MIRANDA, Jorge, MEDEIROS, Rui. Constituição Portuguesa Anotada. 
Tomo I. Coimbra: Coimbra Editora, 2005, p. 113. 
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requisitos necesarios para ejercerlo. En este sentido, es pertinente mencionar 

la parte introductoria de las directrices básicas de RTVE285 por reconocer que:  

 

ñHasta hoy, y pese al mandato constitucional en ese sentido, el 

derecho de acceso no ha sido desarrollado legislativamente más allá 

de encomendarse a los órganos rectores de los medios de 

comunicación dependientes del Estado la garantía de su ejercicio. No 

existe, por tanto, un marco legislativo general que determine qué ha 

de entenderse por grupos sociales y políticos significativos, ni dónde 

se encuentra el umbral del tiempo de antena concedido que 

garantice la efectiva satisfacci·n del derecho.ò 

 

Esta dificultad se agravó con el vertiginoso crecimiento de la población 

mundial y con el surgimiento de la sociedad de la información, que produjeron 

la aparición de innumerables y diversificadas organizaciones sociales, también 

a nivel global. Las redes sociales virtuales reflejan bien este momento que 

vivimos, en el que el asociacionismo humano se ha intensificado ante el 

estímulo de las nuevas tecnologías de la comunicación. 

 

 Por otro lado, la escasez de espacios en la programación de los medios 

de comunicación social, especialmente de los radiotelevisivos, requiere la 

lógica delimitación del universo de sujetos que podrán sacar provecho de este 

derecho, pues es imposible que se conceda a todos los grupos sociales 

existentes en determinada sociedad286.  

 

                                                           
285 Disponible en: http://www.rtve.es/contenidos/acceso/Directrices_basicas.pdf. Consultado en: 
13.08.2014. 
286 Mar²a Cruz Llamazares resume adecuadamente esta restricci·n, argumentando que:ñes 
claro que puesto que el tiempo de emisión disponible en los medios de comunicación no es 
infinito, no es posible garantizar el acceso a dichos medios a todos aquellos grupos que, con o 
sin implantaci·n, deseen dar a conocer sus propuestas ideol·gicas.ò CALZADILLA, Mar²a Cruz 
Llamazares. Op. Cit. p. 201. 

http://www.rtve.es/contenidos/acceso/Directrices_basicas.pdf
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 De este modo, se observa que la titularidad del derecho de acceso 

necesariamente debe obedecer a determinados requisitos que restrinjan el 

universo de grupos que podrán acceder a los medios de comunicación. Tales 

requisitos pueden estar previstos en el seno de la propia Carta Magna que, en 

virtud de la dimensión objetiva de sus preceptos, requiere un desarrollo 

normativo posterior que haga viable el ejercicio de este derecho287. Por otro 

lado, en el silencio constitucional, las normas infraconstitucionales pueden 

desempeñar perfectamente esta función delimitadora.  

 

 Antes de iniciar el análisis en relación a los requisitos necesarios para 

que un grupo sea titular del derecho de acceso, cabe recordar algunos 

aspectos importantes ya tratados en esta tesis que facilitarán nuestras 

conclusiones. 

 

 En primer lugar, no se puede olvidar que la libertad de expresión en 

sentido amplio es un derecho de primera generación, a pesar de su dimensión 

objetiva. Esto quiere decir que cualquier persona puede ejercerla libremente sin 

ninguna interferencia por parte del Estado. De este modo, el mercado de ideas 

está formado y se desarrolla de acuerdo con las fuerzas de los agentes que en 

él actúan libremente. El pluralismo externo, en principio, permite que cualquier 

persona organice una empresa y pueda explotar la actividad de la 

comunicación social. A semejanza de otros sectores del mercado económico, 

queda claro que el liberalismo en el campo de la comunicación social no 

garantiza a todas las personas que sus mensajes puedan ser difundidos 

                                                           
287 ñLa literalidad de la fórmula empleada por el constituyente para identificar a los sujetos a los 
que se atribuye la titularidad del derecho de acceso a los medios públicos de comunicación, los 
grupos sociales y políticos significativos, muestra una evidente indeterminación normativa que 
requiere de su ulterior concreción por parte de legislador, en ejercicio de su potestad 
configuradora (derecho de configuración legal) que, en todo caso, no puede violentar el 
contenido esencial del derecho a la libertad de expresión en su proyección sobre el ámbito 
objetivo de la actividad pública de comunicación. Como se ha hecho notar en sede doctrinal, 
inicialmente el enunciado del precepto nos sitúa ante la necesidad de concretar los criterios 
diferenciados: uno primero que deslinde a los ógrupos sociales y pol²ticosô de aquellos otros 
grupos o conjuntos de personas que no sean tales, y un segundo criterio que permita discernir 
si se trata de grupos ósignificativosô o noò. SABAU, Jos® Ram·n Polo. Op. Cit. p. 73. 



212 

 

libremente en la esfera pública de ideas, pues, por norma, solamente los 

detentores de algún vehículo de comunicación son los que efectivamente 

consiguen ejercer ampliamente la libertad de expresión y de información.  

 

 La ausencia de cualquier interferencia del Estado en el mercado de 

ideas permite la formación de grandes monopolios u oligopolios, públicos y 

privados, que impiden la divulgación de los mensajes de un gran número de 

personas y asociaciones de menor porte, lo que afecta directamente al principio 

de pluralismo. En la práctica, el poder de selección del flujo de la comunicación 

social se concentra en manos de un número reducido de personas que 

escogen quien podrá acceder a los MCM. Aquellos que no disponen de medios 

propios ni de recursos para financiar la divulgación de sus valores, han de 

aguardar un gesto de mera liberalidad de los propietarios de los vehículos de 

comunicación288.  

 

 Es en este contexto en el que surge el acceso de los grupos sociales 

como derecho de segunda dimensión, cuyo objetivo principal es garantizar la 

existencia del pluralismo de mensajes con el fin de preservar el propio sistema 

democrático, no debiendo olvidar que enfrentamos un ambiente que presenta 

profundas desigualdades entre los agentes que operan en el mercado de la 

comunicación, especialmente entre los propietarios y no propietarios de los 

MCM. 

                                                           
288 Francisco Bastida resume esta cuesti·n, argumentando que: ñpara la sociedad democr§tica 
el constreñimiento del pluralismo, la existencia de una situación en la que realmente solo unos 
pocos dispongan de la posibilidad de expresar sus ideas o de informar, es un peligro que no 
solo procede de la censura estatal o del acaparamiento estatal de medios de comunicación; 
también puede surgir esa amenaza de la propia sociedad. Tal sucede cuando unos pocos son 
propietarios de la mayoría de los medios periodísticos y editoriales y pueden controlar el 
mercado de las ideas y de las noticias. De ahí que la intervención de los poderes públicos para 
restablecer el pluralismo no tenga por qué concebirse necesariamente como una injerencia en 
las libertades de expresión  e información, sino como una actuación tendente a garantizar las 
condiciones imprescindibles para que pueda surgir el pluralismo.ò FREIJEDO, Francisco J. 
Bastida. Pluralismo y medios de comunicación audiovisuales. En: MAS, Joaquín Tornos 
(Coord.). Democracia y medios de comunicación. Colección Novedades de Derecho Público. 
Valencia: Tirant lo Blanch, 2002, p. 77. 
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Una vez realizadas estas consideraciones, se observa que la titularidad 

del derecho de acceso obedece a los siguientes requisitos: carácter 

significativo, vulnerabilidad de acceso y regularidad formal. 

 

4.1.1.1.1. CARÁCTER SIGNIFICATIVO. 

 

 El estudio comparado realizado anteriormente demuestra que la gran 

mayoría de los países europeos que positivaron constitucionalmente el derecho 

de acceso añadieron algún adjetivo para restringir el alcance del término 

ñgrupos socialesò. En este sentido, Portugal someti· el ejercicio de este 

derecho a las organizaciones sociales ñrelevantesò y ñrepresentativasò, mientras 

que Espa¶a y Ruman²a se refirieron, respectivamente, a grupos ñsignificativosò 

e ñimportantesò. Resulta evidente que estos adjetivos pertenecen a un contexto 

normativo constitucional semejante y su única finalidad es la de seleccionar 

ciertos tipos de asociaciones humanas dentro del universo existente, 

constituyéndose, por lo tanto, en palabras sinónimas. Por esta razón, desde 

este momento se señala que serán empleados indistintamente a lo largo de 

esta tesis.  

 

 Pues bien, a pesar del esfuerzo de los constituyentes europeos, se 

percibe que los adjetivos empleados consisten en conceptos jurídicos 

indeterminados que no permiten definir perfectamente el alcance de la 

restricción objetivada por la norma. De hecho, ¿qué se entiende por grupo 

social relevante, representativo, significativo o importante? 
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En el intento de disminuir la imprecisi·n del adjetivo ñsignificativoò, la 

doctrina española289 identifica diferentes grupos relevantes citados 

puntualmente en la Constitución de España. Para Javier Pérez Royo, la 

imposible tarea de especificar individualmente todas las asociaciones 

importantes llevó a los constituyentes españoles a enumerar aquellos que 

consideró más relevantes290. 

En relación a los grupos de consumidores y usuarios, el artículo 17.2 de 

Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, con texto 

refundido por el Real Decreto Legislativo 1/207, de 16 de noviembre, concedió 

expresamente un derecho de acceso a los medios de comunicación social291: 

 

ñArt²culo 17. Información, formación y educación de los consumidores 

y usuarios... 

2. Los medios de comunicación social de titularidad pública estatal 

dedicarán espacios y programas, no publicitarios, a la información y 

educación de los consumidores y usuarios. En tales espacios y 

programas, de acuerdo con su contenido y finalidad, se facilitará el 

acceso o participación de las asociaciones de consumidores y 

usuarios representativas y los demás grupos o sectores interesados, 

en la forma que se acuerde con dichos medios.ò. 

 

                                                           
289 ñAdem§s, la gen®rica referencia constitucional a los grupos sociales significativos ha 
amparado una lectura legal extensiva del precepto constitucional que alcanza, por ejemplo, a 
los grupos culturales; lo que no resulta extraño en otros ordenamiento en los que se garantiza 
el derecho de acceso, por ejemplo, a colegios profesionales, confesiones religiosas, 
universidades, cuerpos docentes, asociaciones culturales, corriente filosóficas o de 
pensamiento, asociaciones de padres de familia, de consumidores, de automovilistas o de 
telespectadores. No en vano, se ha querido ver en la propia Constitución algunas pautas 
orientativas de la delimitación del término grupo social significativo que animarían al legislador 
a extender ese reconocimiento a confesiones religiosas (art. 16), grupos lingüísticos (art. 3.3 y 
20.3), colegios y organizaciones profesionales (art. 36 y 52) y organizaciones de consumidores 
(art. 51).ò. LOMBARTE, Artemi Rallo. Op. Cit. p. 179. 
290 ñpara el desarrollo del proceso productivo (art. 6, 28 y 37 CE); por motivos religiosos (art. 16 
CE); para el ejercicio del derecho de petición (art. 29 CE); para el desarrollo de una 
productividad profesional colegiada o no (art. 36 y 52 CE); para la protección de consumidores 
y usuarios (art. 51 CE).Además de esta enumeración, la Constitución impone al Gobierno la 
obligaci·n de contar, en la elaboraci·n de los proyectos de planificaci·n, ócon el asesoramiento 
y la colaboración de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y 
econ·micas.ò. ROYO, Javier P®rez. Curso de Derecho Constitucional. Madrid: Marcial Pons, 
1995, p. 235. 
291 Disponible en: http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555. Consultado en: 
24.06.2015. 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555
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 Obviamente, este esfuerzo doctrinario no resuelve la cuestión, que 

continua indefinida y a merced de la subjetividad del órgano administrativo 

responsable por la concesión del derecho de acceso. De esta forma, 

entendemos que la respuesta a esta cuestión pasa obligatoriamente por un 

análisis de los métodos de selección de grupos, comparándolos con los 

principios que rigen este derecho. En este mismo tono de razonamiento, 

podemos valernos, básicamente, de dos criterios para definir las 

organizaciones sociales significativas: el cuantitativo y el cualitativo. 

 

4.1.1.1.1.1. CRITERIO CUANTITATIVO. 

 

 Una interpretaci·n meramente literal de los t®rminos ñrelevanteò, 

ñrepresentativoò, ñsignificativoò e ñimportanteò nos lleva a asociarlos a la 

cantidad de miembros que los grupos sociales tienen. Así, las asociaciones que 

poseen un mayor número de asociados pueden considerarse relevantes 

justamente porque representan sectores expresivos del cuerpo social. Esta es 

la concepción de gran parte de la doctrina española que aborda esta temática. 

Oscar Villamil292, por ejemplo, al comentar el apartado tercero del artículo 20 de 

la Constitución Española, entendió que el concepto de grupos sociales y 

pol²ticos significativos excluye los ñmini-gruposò que: ñsin tener auténtico 

respaldo social, pudieran pretender por el mero hecho de su condición formal 

contar con un altavoz gratuito en los medios de comunicación social 

dependientes del Estado o de otros entes p¼blicos.ò 

 

 Bajo esta lógica, la sociedad estaría representada en los medios de 

comunicación a través de los grupos sociales mayoritarios, excluyéndose las 

organizaciones de pequeño porte que no representan parcelas considerables 

de la población. El criterio cuantitativo permite una representación proporcional 

                                                           
292 VILLAAMIL, Oscar Alzaga. Op. Cit. p. 220. 
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de las personas de acuerdo con las mayores asociaciones existentes que, en 

principio, congregan los valores dominantes de la mayor parte de la sociedad. 

En esta línea de raciocinio, no sería lógico que se ofreciesen los pocos 

espacios disponibles en los MCM a grupos con escaso respaldo social293.  

 

 Es interesante observar el trabajo de los constituyentes españoles en 

relaci·n a la inserci·n del t®rmino ñsignificativoò. Jos® Esteve Pardo294 facilita 

esta tarea al revelar que este término fue introducido solamente en la última 

fase de elaboración del texto final de la Carta Magna con la clara finalidad de 

seleccionar los grupos: ñen base a su mayor o menor representatividad, 

tratando de impedir el acceso a los minigrupos o grupúsculos con escaso 

arraigoò. 

 

 Además, el legislador ordinario español reguló claramente la Carta 

Magna en base al criterio proporcional, en consonancia a las leyes orgánicas 

que rigen los sindicatos, las entidades religiosas y los partidos políticos. Así, se 

verifica que justamente se confiere ñla mayor representatividad sindicalò a 

aquellos sindicatos que poseen un mayor número de delegados, de miembros 

                                                           
293Javier Terr·n adopta este pensamiento, llegando a afirmar que la inclusi·n: ñdel t®rmino 
ósignificativoô, trata de evitarse el caso de que personas o grupos excesivamente minoritarios 
que a nadie representan puedan reclamar el derecho a períodos gratuitos de emisión 
obstaculizando la presencia de partidos o grupos verdaderamente representativosò. 
MONTERO, Javier Terrón. Libertad de expresión y Constitución. En: Revista de 
Documentación administrativa. Madrid: Instituto Nacional de Administración Pública Centro de 
Publicaciones, 1980, nº 187, p. 227-228. Por otro lado, es interesante observar que la 
participación de minigrupos en la programación de los medios de comunicación puede 
convertirlos en grupos de gran porte y socialmente significativos. De hecho, las pequeñas 
organizaciones sociales que logran acceder al servicio de radiodifusión, en algunos casos, 
experimentan un incremento considerable en el número de sus miembros como resultado de la 
aceptación de sus valores, que fueron difundidos en la esfera pública de ideas. Según José 
Esteve Pardo: ñEstudios sociol·gicos realizados sobre el tema se¶alan que los grupos en 
principio minoritarios, con poca implantación inicial, cobran credibilidad y amplían su arraigo 
social si se manifiestan a través de la televisión, su sola presencia en este medio refuerza 
considerablemente su imagen ante la opinión pública; grupos que actualmente podrían 
considerarse, sin ninguna duda, significativos lo son, en parte, por el uso que han hecho de la 
televisión, que, aparte de otros factores, contribuye poderosamente a la proyección social y 
arraigo de cualquier grupo por poco afortunadas que sean sus intervenciones en este medio.ò 
PARDO, José Esteve. Op. Cit. p. 152. 
294 PARDO, José Esteve. Op. Cit. p. 151-152. 
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de comité de empresas o de órganos públicos295. Cuanto mayor sea el número 

de delegados o miembros, más significativo será el sindicato. 

 

En relación al derecho de acceso de las comunidades religiosas, se 

constata que el art. 7º de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, define el notorio 

arraigo como criterio de selección, que se basa en el ámbito de actuación y en 

el número de miembros de la entidad confesional296. Tales parámetros 

comprueban que estamos ante el criterio cuantitativo297, es decir, cuanto mayor 

sea el alcance del grupo religioso y mayor sea su número de fieles, mayor será 

                                                           
295 Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 
De la representatividad sindical 
Artículo 6 
1. La mayor representatividad sindical reconocida a determinados sindicatos les confiere una 
singular posición jurídica a efectos, tanto de participación institucional como de acción sindical. 
2. Tendrán la consideración de sindicatos más representativos a nivel estatal: 
a) Los que acrediten una especial audiencia, expresada en la obtención, en dicho ámbito del 10 
por 100 o más del total de delegados de personal, de los miembros de los comités de empresa 
y de los correspondientes órganos de las Administraciones Públicas. 
b) Los sindicatos o entes sindicales, afiliados, federados o confederados a una organización 
sindical de ámbito estatal que tenga la consideración de más representativa de acuerdo con lo 
previsto en la letra a). 
Artículo 7 
1. Tendrán la consideración de sindicatos más representativos a nivel de Comunidad 
Autónoma: a) Los sindicatos de dicho ámbito que acrediten en el mismo una especial audiencia 
expresada en la obtención de, al menos, el 15 por 100 de los delegados de personal y de los 
representantes de los trabajadores en los comités de empresa, y en los órganos 
correspondientes de las Administraciones Públicas, siempre que cuenten con un mínimo de 
1.500 representantes y no estén federados o confederados con organizaciones sindicales de 
ámbito estatal; b) Los sindicatos o entes sindicales afiliados, federados o confederados a una 
organización sindical de ámbito de Comunidad Autónoma que tenga la consideración de más 
representativa de acuerdo con lo previsto en la letra a). 
296 LEY ORGÁNICA 7/1980, DE 5 DE JULIO, DE LIBERTAD RELIGIOSA (BOE DEL 24) 
Artículo 7. ð 1. El Estado, teniendo en cuenta las creencias religiosas existentes en la 
sociedad española, establecerá, en su caso, Acuerdos o Convenios de cooperación con las 
Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas inscritas en el Registro que por ámbito y 
número de creyentes hayan alcanzado notorio arraigo en España 
297 ñEn consecuencia, al igual que acontece en el caso de acceso de los partidos pol²ticos a los 
medios en la legislación electoral, a través del que se desarrolla sectorialmente el derecho de 
acceso del artículo 20.3, el criterio empleado para valorar la significación de las confesiones 
religiosas en el ámbito de ejercicio de este derecho es también un criterio de naturaleza 
proporcional o representativa de la composición ideológica de la sociedad española, el criterio 
de la realidad sociológica, que adopta como eje basilar la correspondencia entre el contenido 
ideol·gico del que es portador el grupo en cuesti·n y la composici·n de la sociedad espa¶olaò. 
SABAU, José Ramón Polo. Op. Cit. p. 128. 
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su importancia social, lo que le permitirá acceder a la esfera pública de 

ideas298.  

 

 Aún bajo la vigencia de la ley 4/1980 (antiguo estatuto de la radio y 

televisión española), el criterio proporcional era adoptado como norte para 

selección de los grupos sociales significativos299. De hecho, el revocado 

estatuto de la radio y televisión española disponía en su artículo 24 que300: 

 

ñLa disposici·n de espacios en RCE, RNE, y TVE se concretar§ de 

modo que accedan a estos medios de comunicación los grupos 

sociales y políticos más significativos. A tal fin, el Consejo de 

Administración, de acuerdo con el Director general, en el ejercicio de 

sus respectivas competencias, tendrán en cuenta criterios objetivos, 

tales como representación parlamentaria, implantación sindical, 

§mbito territorial de actuaci·n y otros similares.ò 

 

 Por tanto, mientras vigía la ley 4/1980, el Consejo de Administración era 

quien decidía qué criterios deberían seguirse para definir cuáles eran los 

grupos más significativos. Sin embargo, en su parte final, el propio artículo 

                                                           
298 ñEn lo que se refiere a las confesiones religiosas su significaci·n se determina en la Ley 
Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa en atención al notorio arraigo. Dos 
elementos hay que distinguir en esta expresión: 1. El término arraigo que alude a la garantía de 
estabilidad y permanencia. Dos son las muestras de ese arraigo: el ámbito y el número de 
creyentes.ò. JOVER, Adoraci·n Castro, Op. Cit. p. 77. Polo Sabau tambi®n entiende que el 
derecho de acceso de las entidades religiosas está pautado en el método proporcional, 
argumentando: ñAs² las cosas, excepci·n hecha de la iglesia cat·lica cuya significaci·n o 
representatividad no requiere de valoración administrativa alguna, ya que se presupone por la 
vigente regulación, las restantes confesiones quedan sujetas a un proceso de calificación 
respecto de su representatividad sociológica, para el que la normativa aplicable no brinda otro 
criterio de concreción que el estrictamente cuantitativo: el peso social, que es la fórmula 
indeterminada que en esta ocasión se emplea al instaurar los Principios básicos de 
programaci·n, viene acompa¶ado de un par§metro de modulaci·n (n¼mero de fieles)ò (la letra 
negrita es propia). Ibíd. p. 126-127. 
299 Seg¼n Antonio Copeiro: ñEn su artículo 24 se articula la aplicación de este principio al 
establecer que los medios de titularidad pública deberán posibilitar que acedan a ellos los 
grupos sociales y políticos más significativos. El añadido de esta palabra respecto al texto 
constitucional parece reflejar un criterio cuantitativo como baremo de medición da la 
significaci·n de un grupoéò (la letra negrita es propia). VILLAR, Antonio Vall®s Copeiro del. 
Curso de Derecho de la Comunicación Social. Valencia: Tirant lo Blanch, 2005, p. 294. 
300Disponible en: http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r1-l4-1980.html. 
Consultado en: 13.08.2014. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r1-l4-1980.html
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condicionó la decisión del Consejo a criterios objetivos, inclusive detalló 

específicamente algunos de ellos. Esta ley fue revocada por la ley 17/2006, de 

5 de junio, de la Radio y la Televisión de Titularidad Estatal que en su artículo 

28, apartado 4º trató sobre el derecho de acceso301. En este artículo no se hizo 

ninguna referencia en relación a los criterios que deben adoptarse para 

identificar el carácter significativo de un grupo, no obstante, confirió al Consejo 

de Administración de la RTVE la competencia para aprobar las directrices 

básicas para el ejercicio de este derecho.  

 

Indudablemente, se observa que estas directrices básicas siguen 

parámetros proporcionales. Así, en relación a los sindicatos, entidades 

religiosas y partidos políticos, se obedeció la regulación dada por sus 

respectivas leyes orgánicas, mientras que en relación a las demás 

organizaciones sociales se priorizó el método cuantitativo, permitiéndose, sin 

embargo, la utilización de otros criterios complementarios302:  

 

ñPara el resto de organizaciones sociales, los criterios utilizados a fin 

de determinar su grado de significación deberán combinar diversos 

elementos. Así, se tendrán en cuenta como criterios prioritarios el 

número demostrado de miembros, la declaración de utilidad pública y 

su pertenencia a Consejos y Federaciones de ámbito estatal y 

autonómico. Junto a esos criterios prioritarios se podrán considerar 

otros complementarios, como el número de proyectos financiados por 

la administraci·n p¼blica.ò 

 

Este criterio también es seguido por las diversas Comunidades 

Autónomas de España. De las diecisiete Comunidades, doce poseen 

actualmente leyes que regulan la actividad de radiotelevisión pública, y de 

                                                           
301 ñArt²culo 28. Pluralismo y derecho de accesoé 

4. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE aprobará las directrices para 
el ejercicio del derecho de acceso, previo informe favorable de la autoridad audiovisual.ò. 
Disponible en: http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-9958. Consultado en: 
13.08.2014. 
302 Ibíd. 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-9958
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ellas, siete se refieren expresamente a la implantación sindical, social y cultural, 

bien como al ámbito territorial de actuación como criterios objetivos para 

identificar la importancia social de un grupo, conforme se puede observar en el 

siguiente cuadro: 
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ANDALUCIA 

LEY Ley 18/2007, de 17 de diciembre. Disponible en: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/an-l18-

2007.html. Consultado en: 31.03.2015. 

ARTÍCULO Artículo 33. Derecho de acceso. 

1é 

2. El Consejo de Administración de la RTVA aprobará las 

normas de procedimiento interno aplicables para el 

ejercicio del derecho de acceso, considerando, de 

manera global, el conjunto de la programación y, en su 

caso, programas específicos de radio y televisión de las 

sociedades filiales de la RTVA. Las normas de 

procedimiento también determinarán la tipología de 

espacios, horarios y distribución de tiempos de emisión, 

sin menoscabo de los principios de independencia y 

profesionalidad garantizados en el artículo 10.1 de esta 

Ley, considerando criterios objetivos tales como la 

representación parlamentaria, la significativa implantación 

territorial y representatividad de organizaciones de la vida 

política, sindical, social y cultural, y otros del mismo 

carácter objetivo. 

ARAGÓN 

LEY Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y 

control parlamentario de la Corporación Aragonesa de 

Radio y Televisión. Disponible en: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l8-

1987.html. Consultado en: 31.03.2015. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l8-1987.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l8-1987.html
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ARTÍCULO Artículo 21 

La ordenación de los espacios de radio y televisión 

facilitará el acceso a los mismos de los grupos sociales y 

políticos más significativos, teniendo en cuenta criterios 

objetivos, como la representación parlamentaria, 

implantación política, sindical social y cultural, ámbito 

territorial de actuación y otros de análogo carácter. 

Asimismo, se posibilitará el acceso a los grupos políticos, 

sociales y culturales de menor significación. 

ASTURIAS 

LEY Ley del Principado de Asturias 8/2014, de 17 de julio, de 

segunda reestructuración del sector público autonómico. 

Disponible en: 

https://sede.asturias.es/bopa/2014/07/24/2014-

12938.pdf Consultado en: 31.03.2015. 

ARTÍCULO Artículo 9. Pluralismo y derecho de acceso. 

1. Radiotelevisión del Principado de Asturias, SAU 

asegurará que se incluya una programación en abierto 

que refleje y respete la diversidad cultural, ideológica, 

política y socioeconómica de la sociedad asturiana. 

2. El derecho de acceso a través de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU se garantizará a través de 

las siguientes medidas: 

a) La participación de los grupos sociales y políticos 

significativos, como fuentes y portadores de información y 

opinión en el conjunto de la programación habitual. 
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b) La creación de espacios específicos en la televisión, 

radio y servicios en línea fijados por el Consejo de 

Administración de la sociedad, oídas las propuestas 

elevadas por el Consejo de Comunicación. 

3. El Consejo de Administración aprobará las directrices 

para el ejercicio del derecho de acceso, previo informe 

del Consejo de Comunicación. 

CANARIAS 

LEY L 13/2014 de 26 Dic. CA Canarias. Disponible en: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/543155-l-

13-2014-de-26-dic-ca-canarias-de-radio-y-television-

publicas.html. Consultado en: 31.03.2015. 

ARTÍCULO Artículo 27.- Pluralismo y derecho de acceso. 

1. El ente público RTVC asegurará en su programación la 

expresión de la pluralidad social, ideológica, política y 

cultural de la sociedad canaria. 

2. El derecho de acceso a través del ente público RTVC 

se aplicará: 

a) De manera global, mediante la participación de los 

grupos sociales y políticos significativos, como fuentes y 

portadores de información y opinión en el conjunto de la 

programación de RTVC. 

b) De manera directa, mediante espacios específicos en 

la radio y la televisión con formatos diversos, tiempos y 

horarios, fijados por el Consejo Rector, oído el Consejo 

Asesor, y conforme a lo establecido en la legislación 
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general audiovisual. 

c) Mediante convenios de colaboración con productores 

de bienes culturales y audiovisuales con residencia o 

domicilio social en Canarias, para: 

i. La grabación y difusión de contenidos audiovisuales no 

remunerados, con el objeto de dar a conocer sus 

producciones o creaciones a través de los distintos 

soportes del ente público. 

ii. La difusión de espacios publicitarios por el sistema de 

publicidad a riesgo, entendiendo por tal aquella cuya 

remuneración queda vinculada a los ingresos de la 

explotación cultural o audiovisual que se trate. 

iii. Cualquier otro de los objetivos y procesos análogos a 

los anteriores. 

A estos efectos se establecerá en el reglamento 

orgánico, un procedimiento que garantice los principios 

de publicidad, concurrencia e igualdad en el acceso a 

dichos convenios. 

3. El ente público RTVC garantizará la disponibilidad de 

los medios técnicos y humanos necesarios para la 

realización de los espacios para el ejercicio del derecho 

de acceso. 

4. El Consejo Rector del ente público RTVC aprobará las 

directrices para el ejercicio del derecho de acceso. 
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CATALUNIA 

LEY Ley 11/2007, de 11 de octubre, de la Corporación 

Catalana de Medios Audiovisuales. Disponible en: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ca-l11-

2007.html. Consultado en: 31.03.2015. 

ARTÍCULO Artículo 25 Acceso social 

La ordenación de los espacios de radio y de televisión 

debe realizarse de forma que puedan acceder a ellos los 

grupos sociales y políticos más significativos. A tal fin, la 

Corporación Catalana de Medios Audiovisuales debe 

tener en cuenta los criterios objetivos de la 

representación parlamentaria; la implantación política, 

sindical, social y cultural, y el ámbito territorial de 

actuación, las indicaciones del Consejo Asesor de 

Contenidos y de Programación, y las recomendaciones 

que el Consejo del Audiovisual de Cataluña haya 

establecido sobre este tema. 

EXTREMADURA 

LEY Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa 

Pública "Corporación Extremeña de Medios 

Audiovisuales". Disponible en: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ex-l3-

2008.html. Consultado en: 31.03.2015. 

ARTÍCULO Artículo 21 

La ordenación de los espacios de radio y televisión se 

hará de forma que tengan acceso a los mismos los 

grupos sociales y políticos más significativos. Con esta 
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finalidad, el Consejo de Administración y el Director 

General, en el ejercicio de sus competencias respectivas, 

habrán de tener en cuenta criterios objetivos, tales como 

la representación parlamentaria, la implantación política, 

sindical, social y cultural, el ámbito territorial de actuación 

y otros del mismo carácter. 
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MADRID 

LEY Ley 13/1984, de 30 de junio, de creación, organización y 

control parlamentario del ente público de Radio-

Televisión Madrid. Disponible en: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ma-

l13-1984.html. Consultado en: 31.03.2015. 

ARTÍCULO Artículo 16 

La ordenación de los espacios de Radio y Televisión se 

hará de forma que tengan acceso a los mismos los 

grupos sociales y políticos más significativos, debiéndose 

adecuar el acceso a las minorías de uno u otro carácter. 

Con esta finalidad, el Consejo de Administración y el 

Director General, en el ejercicio de sus competencias 

respectivas, habrán de tener en cuenta criterios objetivos, 

tales como la representación parlamentaria, la 

implantación política, sindical, social y cultural, el ámbito 

territorial de actuación y otros del mismo carácter. 

MURCIA 

LEY Ley 9/2004, de 29 de diciembre, sobre Creación de la 

Empresa Pública Regional Radio Televisión de la Región 

de Murcia. Disponible en: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/mu-l9-

2004.html. Consultado en: 31.03.2015. 

ARTÍCULO Artículo 21 

La ordenación de los espacios de radio y televisión se 

hará de forma que tengan acceso a los mismos los 

grupos políticos y sociales más significativos, debiéndose 
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adecuar el acceso a las minorías de uno u otro carácter. 

Con esta finalidad, el Consejo de Administración y el 

Director General, en el ejercicio de sus competencias 

respectivas, habrán de tener en cuenta criterios objetivos, 

tales como la representación parlamentaria, la 

implantación política, sindical, social y cultural, el ámbito 

territorial de actuación y otros del mismo carácter. 
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PAÍS VASCO 

LEY Ley 5/1982, de 20 de mayo, de creación del Ente Público 

"Radio Televisión Vasca". Disponible en: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/pv-l5-

1982.html. Consultado en: 31.03.2015. 

ARTÍCULO Artículo 21 

1. Los grupos sociales y políticos representativos, 

tendrán derecho a acceder a los medios de comunicación 

públicos objeto de la presente Ley. Para el ejercicio de 

este derecho, el Consejo de Administración, de acuerdo 

con el Director General y en el ejercicio de sus 

respectivas competencias, fijará los criterios objetivos, 

teniendo en cuenta para su determinación la 

representación que dichos grupos ostentan en las 

Instituciones comunes, en los Territorios Históricos y en 

los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma, y 

cualesquiera otros criterios de representación sindical o 

patronal, y de interés social y cultural, que estime 

necesarios. 

2. El derecho de antena quedará también garantizado 

para los grupos políticos, sociales y culturales de menor 

significación. 

CASTILLA ï LA MANCHA 

LEY Ley 3/2000, de 26 de mayo, de Creación del Ente Público 

de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha. Disponible 

en: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l3-

2000.html. Consultado en: 31.03.2015. 
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ARTÍCULO Artículo 6: 

1.- Corresponden al Consejo de Administración las 

atribuciones siguientes: 

é 

i) Determinar semestralmente el porcentaje de horas de 

programación destinado a los grupos políticos, sociales y 

culturales más significativos, respetando el pluralismo. 

GALÍCIA 

LEY LEY 9/2011, de 9 de noviembre, de los medios públicos 

de comunicación audiovisual de Galicia. Disponible en: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ga-l9-

2011.html. Consultado en: 31.03.2015. 

ARTÍCULO Artículo 39 Derecho de acceso 

1. El derecho de acceso en la Corporación RTVG se 

materializa a través de los siguientes medios: 

a) La participación de los grupos sociales y 

políticos representativos, como fuentes y 

portadores de información y opinión en el conjunto 

de la programación. 

b) El establecimiento de espacios específicos en la 

televisión y radio fijados por el Consejo de 

Administración de la Corporación RTVG, oída la 

autoridad audiovisual independiente que se 

constituya. 

2. Se garantizará la disponibilidad de medios técnicos y 
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humanos para la realización de los espacios necesarios 

para el correcto ejercicio del derecho de acceso. 

ISLAS BALEARES 

LEY Ley 15/2010, de 22 de diciembre, del Ente Público de 

Radiotelevisión de las Illes Balears. Disponible en: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ib-l15-

2010.html. Consultado en: 31.03.2015. 

ARTÍCULO Artículo 28 Acceso social 

El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears 

garantizará el acceso a la programación de los grupos 

sociales y políticos representativos de cada una de las 

islas que conforman la sociedad balear, con el objetivo de 

hacer efectivos el derecho de participación y el principio 

de pluralismo. El Consejo Asesor de Contenidos y de 

Programación velará para que se haga efectivo este 

derecho de acceso. 

 

De la simple lectura del cuadro anterior se constata que Asturias, 

Canarias, Castilla la Mancha, Galicia y las Islas Baleares contemplan el 

derecho de acceso, indicando inclusive un órgano responsable de su ejecución, 

sin embargo, no especifican ningún método para identificar el grupo 

significativo. Por otro lado, Andalucía, Aragón, Cataluña, Extremadura, Madrid, 

Murcia y País Vasco definen prácticamente los mismos parámetros 

cuantitativos a seguir, destacando el hecho de que incluso la propia redacción 

de sus artículos guarda muchas semejanzas. De este modo, se verifica que la 

mayoría (casi sesenta por ciento) de las Comunidades que poseen 

radiotelevisión pública adoptan criterios proporcionales para definir los grupos 

sociales significativos para fines de acceso. 
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A su vez, el Tribunal Constitucional Español ya se ha pronunciado en 

relación a la constitucionalidad de emplear la representación parlamentaria 

como parámetro para identificar el grupo político significativo303: 

 

ñSea cual sea, en suma, la correcci·n de la expresi·n empleada por 

la Ley al referirse, para medir esta significación de los grupos 

políticos, a su «representación» en las Cortes (y sobre este punto ya 

hicimos unas consideraciones, aquí trasladables, en la STC 10/1983, 

de 21 de febrero), resulta claro que el mismo tenor literal de los 

preceptos aplicables -relativos como se ha observado, a la 

representación «obtenida» por el grupo en las últimas elecciones- se 

compadece adecuadamente con la medida objetiva de la 

«significación» del grupo por la que aquí ha optado el legislador, 

apreciando su entidad efectiva como asociación a través de la que 

adquiere realidad la representación (STC 75/1985, de 21 de junio), 

promoviendo candidaturas en las elecciones y recabando, para ellas, 

el apoyo de los ciudadanos. Adquiere entonces relevancia jurídica -

no solo política- la adscripción partidaria de los representantes 

(STC 32/1985, de 6 de marzo), justificándose así la atención por la 

Ley misma a la implantación electoral o a la presencia parlamentaria 

del grupo o del partido a efectos de reconocerle 

este derecho de acceso, en la campaña previa al Referéndum, a los 

medios de comunicación de titularidad pública. Es obvio que aquella 

adscripción política de los representantes podrá modificarse, como 

aquí ocurrió, a lo largo de una legislatura, y que tales cambios podrán 

llegar a tener relevancia, según se ha dicho, en la vida interna de las 

asambleas. Mas la Ley ha optado, para identificar lo que llama 

«representación» parlamentaria del grupo, por referirse a la que 

consiguieron ante las urnas los candidatos por él presentados. 

Se desprende de todo ello, en definitiva, que el acto entonces 

impugnado no vulneró el derecho de acceso a los medios de 

comunicación de titularidad pública cuya garantía encomienda a la 

Ley la Constitución (art. 23.3) ni, a través de él, el derecho a la libre 

expresión de quien recurre. De conformidad con la regulación 

legislativa que era aquí de aplicar -regulación que, ciertamente, no es 

la única concebible dentro del marco constitucional-, la Mesa para la 

Unidad de los Comunistas no era entonces grupo político que 

hubiera obtenido «representación» parlamentaria y que mereciera, 

por lo mismo, el acceso gratuito a aquellos medios que la Ley 

reserva para las formaciones que as² estima çsignificativasè.ò  

                                                           
303 Disponible en: http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/795. Consultado en: 
08.09.2015. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1983/10
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1985/75
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1985/32
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/795
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En esta línea de pensamiento, se puede deducir que los parámetros 

cuantitativos previstos en las leyes orgánicas de los sindicatos y grupos 

religiosos también están en sintonía con la Carta Magna de España, teniendo 

en cuenta la similitud con el derecho de acceso de los partidos políticos. 

 

Asimismo, se puede concluir que la legislación que regula el derecho de 

acceso a nivel nacional y autonómico en España abraza criterios cuantitativos 

para seleccionar qué grupos sociales son significativos. Esta legislación está en 

consonancia con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, así como con 

gran parte de la doctrina española. 

 

En relación a los principios que rigen el derecho de acceso, no se puede 

negar que este criterio está en consonancia con el principio de 

proporcionalidad, en la medida en que se armonizan los intereses de la 

mayoría del cuerpo social al limitado acceso disponible en los vehículos de 

comunicación. 

 

Por otro lado, está claro que optar por el método proporcional tiene como 

objetivo garantizar una mayor seguridad jurídica al proceso de identificación de 

los grupos significativos, toda vez que es considerado un parámetro objetivo, lo 

que evitaría la parcialidad y la eventual arbitrariedad del órgano administrativo 

gestor del derecho de acceso304. No obstante, se pueden citar dos puntos que 

evidencian la fragilidad del criterio cuantitativo. 

 

                                                           
304 ñY por aqu², por la limitaci·n medi§tica a la que el acceso est§ sometido, entra en juego la 
relevancia, la significación de los accedente a la que, como hemos advertido, la ley y por su 
criterio, el órgano decisor independiente, ha de sustraerse a toda discrecionalidadò. FRAGUAS, 
Antonio Montoro. Op. Cit. p. 68-69. 
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En primer lugar, existen grandes dificultades en establecer parámetros 

objetivos para las situaciones que no están reguladas específicamente por ley. 

Al contrario de los sindicatos, de las entidades religiosas y de los partidos 

políticos, la identificación del carácter significativo de las demás asociaciones 

españolas continúa siendo objeto de intensas discusiones, justamente debido a 

la falta de parámetros legales para dirigir el procedimiento de selección del 

grupo. En otras palabras, la no existencia de una regulación específica en 

relación a las innumerables asociaciones acaba permitiendo que los órganos 

concedentes utilicen criterios discrecionales que implican una gran subjetividad.  

 

Las directrices básicas de la RTVE son un buen ejemplo de lo que 

estamos apuntando en este momento. Aunque prioricen la proporcionalidad 

(ñse tendrán en cuenta como criterios prioritarios el número demostrado 

de miembros...305ò), tales directrices atribuyen a los órganos directivos de la 

TVE y de la RNE la competencia para adoptar otros criterios cuantitativos 

complementarios. Que sea posible escoger otros métodos es señal de que los 

criterios cuantitativos previstos en las directrices no son suficientes para dirimir 

todas las cuestiones relacionadas a este tema. 

 

Aunque entendiendo que el método cuantitativo debe ser aplicado 

siempre que sea posible, todavía su aplicación no está exenta de 

dificultades306. Así, no obstante sea sinónimo de objetividad, el criterio 

proporcional no consigue simplificar la difícil tarea de identificar los grupos 

                                                           
305 Disponible en: http://www.rtve.es/contenidos/acceso/Directrices_basicas.pdf. Consultado en: 
13.08.2014. 
306 ñLa dificultad se salva gracias a los datos objetivos que avalan unos y otros como 
consecuencia de su participación en los procesos electorales. En cambio, en otros casos la 
dificultad puede ser mayor como ocurre con las confesiones, al margen de la católica, 
preponderante en nuestra sociedad, o con las asociaciones ciudadanas, culturales o sociales. 
La siguiente dificultad vendría del criterio de trasladar a módulos espaciales o temporales las 
diferencias de <<significación>> o de importancia de los diferentes grupos que han superado el 
umbral de <<significatividad>>. En principio, siempre que sea posible, parece aconsejable el 
criterio de proporcionalidad y objetividadò. VILLAR, Antonio Vall®s Copeiro del. Op. Cit. p. 294. 

http://www.rtve.es/contenidos/acceso/Directrices_basicas.pdf
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importantes, principalmente por el hecho de no ser aplicable a los innumerables 

casos que están fuera de cualquier regulación legal. 

 

4.1.1.1.1.1.1. EL ACCESO EXCEPCIONAL DE LOS GRUPOS 

MINORITÁRIOS. 

 

Aunque excepcional, la posibilidad de acceso de grupos de menor 

significación, como expresamente lo permite la Comunidad de Madrid, Murcia, 

Aragón y el País Vasco, confirma la noción de que la adopción pura y simple 

del criterio cuantitativo no satisface integralmente los propósitos del derecho de 

acceso. De hecho, la necesidad de garantizar espacio a las minorías es una 

prueba de que el método proporcional debe ser aplicado con cautela para que 

los principios que rigen este derecho sean respetados y efectivamente el 

pluralismo y la democracia salgan fortalecidos. 

 

El Estado Democrático de Derecho permite que la mayoría de la 

población decida el rumbo de toda la sociedad, sea directamente o a través de 

sus representantes. La falta de consenso sobre determinado tema se resuelve 

por medio del voto de las personas que están legitimadas para ello, venciendo 

aquella opción que consiguió un mayor número de adhesiones. Es lo que se 

denomina gobierno de la mayoría. Este gobierno, no obstante, no puede 

transformarse en una dictadura en la que el Poder Público asume el papel de 

opresi·n de las minor²as, pues, ñla mayor²a, por el hecho de ser tal, no puede 

silenciar la minor²a, por peque¶a que seaò307. 

 

Por el contrario, el Estado Democrático de Derecho se debe caracterizar, 

justamente, por obedecer la voluntad de la mayoría de la población, sin 

                                                           
307 VENTURA, Adrián. Poder y Opinión Pública. 1 ed. Santa Fe: Rubinzal-Culzoni, 2004, p. 71. 
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descuidar la protección de las minorías, lo que implica el deber de proporcionar 

políticas públicas308 que estimulen la participación de los grupos menores en 

las decisiones políticas del país. En este sentido, Peter Häberle309 nos aclara 

que: ñLa protecci·n de las minor²as es uno de los elementos estructurales in 

fieri de todo Estado Constitucional, sobre todo en Europa. Toda doctrina 

constitucional deber§, por tanto, fomentar su desarrolloò. 

 

Los grupos minoritarios enriquecen el funcionamiento del sistema social 

como un todo, pues constituyen una especie de plataforma de voces 

divergentes que impulsan el progreso de la sociedad. No se puede olvidar que, 

en ocasiones, las minorías se transforman en mayoría, proporcionando, así, 

una alternancia de poder que es saludable para la evolución social. 

 

Una preocupación constante por preservar las minorías como fuente de 

diversidad social es esencial para el principio democrático y se refleja en el 

ámbito de las libertades iusinformativas310. Siguiendo esta línea de 

pensamiento, podemos inferir específicamente, en relación al derecho de 

acceso, que el criterio cuantitativo debe mitigarse con el fin de permitir que los 

grupos menores también puedan difundir sus mensajes a través de los MCM. 

Lógicamente, este acceso debe ser más reducido, obedeciendo al principio de 

proporcionalidad. 

                                                           
308 Fernando Urioste comenta que: ñPor un lado el Estado se obliga a abstenerse de adoptar 
medidas que impidan a esa minoría ejercer los derechos mencionados. Pero la obligación no 
es una merça abstención sino que tambi®n comprende obligaciones positivaséò. BRAGA, 
Fernando Urioste. De la libertad del individuo a la libertad de los pueblos. En: Revista ñEstudios 
Jur²dicosò. Montevideo: Universidad Católica del Uruguay, 2007, n.4, p. 36.  ISSN: 1688-3225. 
309 HÄBERLE, Peter. Op. Cit. p. 122. 
310 Seg¼n Jos® Antonio Rodr²guez, el principio democr§tico: ñse plasma como consecuencia de 
la interrelación entre el principio de participación (intervención directa de los ciudadanos en las 
tareas del Estado o mediante sus representantes); el principio del pluralismo (la sociedad debe 
estar suficientemente diversificada y organizada como consecuencia se situará entre otros el 
reconocimiento del derecho de asociación para expresar la compleja diversidad de los 
intereses sociales de los ciudadanos) y el principio del respecto a las minorías (es decir, el 
principio mayoritario de representación no suponga cercenar el pluralismo ni que las minorías 
no tengan la posibilidad de acceder a los medios necesarios para convertirse 
democr§ticamente en mayor²a)ò. GARCÍA, José Antonio Rodríguez. Op. Cit. p. 20.  
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En este tema, la ley de televisión portuguesa determinó que se deben 

respetar las minorías en tres ocasiones (art. 15.4, b; 51.2, a y 52.3, b de la Ley 

27/2007, de 30 de julio)311. A su vez, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General 

de la Comunicación Audiovisual española, en su preámbulo, recomienda 

expresamente que se atienda a los grupos minoritarios 312, mientras que las 

leyes autonómicas de Madrid (art. 16)313, Murcia (art. 21)314, Aragón (art. 21)315 

y del País Vasco (art. 21.2)316 han ido más allá y han establecido 

específicamente el derecho de acceso de estos grupos.  

                                                           
311 ñArtigo 15º. Concurso público para serviços de programas de acesso não condicionado livre.  
4 - Para efeito de graduação das candidaturas a concurso e tratando-se de serviços de 
programas televisivos generalistas de âmbito nacional, são ainda tomados em conta os 
seguintes critérios: 
b) O contributo de cada um dos projectos para a diversificação da oferta televisiva na área que 
se propõem cobrir, aferido em função da sua originalidade, do investimento em inovação e 
criatividade e da garantia de direitos de acesso a minorias e tendências sub-representadas; 
Artigo 51.º Obrigações específicas da concessionária do serviço público de televisão 
2 - À concessionária incumbe, designadamente: 
a) Fornecer uma programação variada e abrangente que promova a diversidade cultural e 
tenha em conta os interesses das minorias; 
Artigo 52.º Concessão de serviço público de televisão 
3 - A concessão do serviço público inclui necessariamente: 
b) Um segundo serviço de programas generalista distribuído em simultâneo em todo o território 
nacional, incluindo as Regiões Autónomas, aberto à participação da sociedade civil e com o 
objectivo de satisfazer as necessidades informativas, recreativas e, em especial, educativas, 
formativas e culturais dos diversos segmentos do público, incluindo as minoriasò. Disponible en: 
https://dre.pt/application/dir/pdf1sdip/2007/07/14500/0484704865.pdf. Consultado en: 
18.03.2015. 
312 ñEl T²tulo IV se ocupa ²ntegramente de la normativa b§sica del Servicio P¼blico de radio, 
televisión y oferta interactiva, respetando el sistema competencial fijado en la Constitución 
Española. En concreto, se refiere a los objetivos generales que debe buscar este servicio 
público como son: difundir contenidos que fomenten los valores constitucionales, la formación 
de opinión pública plural, la diversidad lingüística y cultural y la difusión del conocimiento y las 
artes, así como la atención a las minorías. Los objetivos deberán concretarse cada nueve años 
por los Parlamentos u ·rganos similares a nivel auton·mico y local.ò. Disponible en: 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-5292. Consultado en 12.08.2015. 
313 ñArtículo 16. La ordenación de los espacios de Radio y Televisión se hará de forma que 
tengan acceso a los mismos los grupos sociales y políticos más significativos, debiéndose 
adecuar el acceso a las minorías de uno u otro carácteréò. Disponible en: 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ma-l13-1984.html. Consultado en: 31.03.2015 
314 Disponible en: http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/mu-l9-2004.html. Consultado 
en: 31.03.2015. 
315 Disponible en: http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ar-l8-1987.html. Consultado 
en: 31.03.2015. 
316 ñArt²culo 21é 
2. El derecho de antena quedará también garantizado para los grupos políticos, sociales y 
culturales de menor significaci·nò. Disponible en: 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/pv-l5-1982.html. Consultado en: 31.03.2015. 

https://dre.pt/application/dir/pdf1sdip/2007/07/14500/0484704865.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-5292
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Es necesario enfatizar que el modelo de derecho de acceso que 

preconizamos en esta investigación aspira a atender, en primer lugar, a los 

intereses del pluralismo (criterio cualitativo), y después, a los de las mayorías 

(criterio cuantitativo). Sin embargo, nada impide ï por el contrario, se 

recomienda - que las minorías tengan un espacio proporcional a su peso social. 

En otras palabras, es necesario que los grupos menores tengan la oportunidad 

de acceso a los MCM317 en una frecuencia mucho menor que los grupos 

mayoritarios.  

 

De esta forma, es muy importante que el Órgano Regulador tenga un 

control de la presencia de las organizaciones sociales accedentes ï similar al 

previsto en el artículo 2 del Reglamento de RTVE318 - con el fin de que los 

grupos menores ejerzan el derecho de acceso por lo menos una vez, en el 

caso de que determinado tema origine innumerables accesos. En esta 

hipótesis, es aconsejable, también, fijar una proporción entre el ejercicio de 

este derecho por parte de las organizaciones sociales minoritarias y 

mayoritarias, estableciendo, por ejemplo, que un cuarto de los accesos se 

destine a las minorías. Esta proporcionalidad puede venir expresada en la ley o 

quedar a cargo de la Autoridad Independiente, que posee mejores condiciones 

para evaluar el caso concreto. 

 

 

 

                                                           
317 Francisco Bastida sugiere que: ñel sector p¼blico de los medios audiovisuales debe estar al 
servicio de las minorías, no sólo protegiendo su acceso al medio, sino también produciendo 
programas para una audiencia minoritaria. Al servicio de la mayoría ya está el sector privado, 
que s·lo emitir§ programas de gran audienciaò. FREIJEDO, Francisco J. Bastida. Op. Cit. p. 82. 
318 ñArt²culo 2. TVE y RNE mantendr§n un sistema de seguimiento de la presencia y 
participación de los grupos sociales y políticos significativos tanto en la programación general 
como en la espec²fica destinada a los mismos.ò. Disponible en: 
http://www.rtve.es/contenidos/acceso/reglamento.pdf. Consultado en: 08.09.2015. 

http://www.rtve.es/contenidos/acceso/reglamento.pdf
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4.1.1.1.1.2. CRITERIO CUALITATIVO. 

 

Al lado del criterio cuantitativo, aparece el criterio cualitativo, que se 

fundamenta en una perspectiva completamente diferente de la del primero. 

Adoración Castro Jover319 reconoce la existencia de ambos métodos, bien 

como la necesidad de obedecerlos, se¶alando que: ñel t®rmino significativo 

como criterio de selección de los grupos a quienes se permite el derecho de 

acceso debe ser entendido no solo en términos cuantitativos sino también 

cualitativoséò 

 

El método cualitativo, al contrario del cuantitativo, no se refiere al peso 

social que un grupo posee en el ámbito de la sociedad. Lo que importa es el 

contenido de los mensajes que serán transmitidos por las organizaciones 

sociales que van a acceder a los medios de comunicación. Será significativa 

toda organización cuyos mensajes tengan el poder de diversificar e incluso 

contradecir las noticias, ideas y opiniones ya existentes en el mercado 

comunicativo. En otras palabras, el carácter significativo de una asociación no 

está en la mayor o menor cantidad de miembros que posea, ni en su alcance 

territorial, y sí en la posibilidad de que el contenido que será divulgado 

efectivamente contribuya a pluralizar el debate sobre hechos o ideas que son 

de interés público.  

 

Si un grupo, por mayor que sea su arraigo social, posee un conjunto de 

valores que ya están masificados, bien por los propios medios de comunicación 

o bien por otros grupos, no existe la necesidad de concederle el derecho de 

acceso. El acceso de dichos grupos solamente reproducirá el mismo contenido 

que ya se expone constantemente en los medios, sirviendo apenas para 

reforzarlo. Apenas se estar²a reproduciendo ñm§s de lo mismoò. 

                                                           
319 JOVER, Adoración Castro. Op. Cit. p. 78-79. 



240 

 

 

El criterio cualitativo se relaciona, pues, con el contenido de lo que será 

vehiculado, siendo significativo aquel grupo que ofrezca un rol de mensajes 

que divulguen nuevos hechos e ideas en el ámbito del mercado comunicativo, 

contribuyendo al pluralismo, bien por la novedad, bien por la contraposición a 

pensamientos consolidados. Conforme ya apuntamos anteriormente, toda 

organización social posee un conjunto de valores y objetivos expresamente 

referenciados en el estatuto social que la identifica y la diferencia de las demás. 

Pues bien, en base a estos valores y objetivos sociales expresados se debe 

buscar la importancia, relevancia o carácter significativo del grupo dentro del 

contexto del mercado de ideas, esto es, dentro del conjunto de mensajes que 

están circulando en los medios de comunicación sociales en un momento dado, 

independientemente de la dimensión social del grupo (número de miembros, 

implantación territorial, etc.). 

 

Se percibe, así, que el foco cambia completamente. Mientras el método 

proporcional identifica la importancia de la asociación conforme la cantidad de 

miembros que la componen y su alcance social, el cualitativo centra sus 

preocupaciones en el contenido de los mensajes que determinado grupo puede 

ofrecer a la sociedad, que necesariamente deben estar en consonancia con los 

valores e intereses previstos en su estatuto social. En el primer caso, los 

medios de comunicación apenas reflejan la propia formación social existente, 

de ahí que den cabida a aquellas organizaciones dominantes en virtud de su 

mayor porte; en el segundo caso, el contenido ideológico e informativo 

prevalece sobre el peso social del grupo, teniendo derecho de acceso aquel 

que defiende valores innovadores o que se contraponga a aquellos que ya 

circulan en el mercado de ideas. 
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La metodología cualitativa, a su vez, está en perfecta sintonía con el 

objetivo mayor del derecho de acceso320 que es el de garantizar la pluralidad 

de mensajes y, por consiguiente, enriquecer la opinión pública, permitiendo un 

debate público más cualificado sobre los diversos temas que son de interés 

para la sociedad. Un análisis detenido sobre este derecho nos revela que sirve 

como instrumento para la realización del principio del pluralismo. La 

democracia está continuamente alimentada por el pluralismo ideológico, que 

puede ser fuertemente estimulado por el ejercicio de este derecho. 

 

No se puede olvidar que la intervención del Estado en el mercado de 

ideas es una actividad excepcional y que solo se justifica cuando se destina a 

asegurar este valor constitucional tan preciado que es el pluralismo. El aspecto 

cualitativo está íntimamente ligado a este valor, que justifica la regulación de 

los MCM con el fin de proporcionar igualdad de oportunidades de acceso a los 

grupos sociales321. 

 

 En el Derecho alemán el pluralismo se alcanza directamente a través de 

programas propios de los grupos relevantes y con la participación de estos 

grupos como miembros del Consejo de Radiotelevisión, órgano que representa 

los intereses de la generalidad y cuya función es la garantía del pluralismo322. 

                                                           
320 ñDescendiendo a la consideraci·n de la relaci·n jur²dica del acceso no es dif²cil plantear la 
existencia dentro de la sustancia del deber, de un elemento material, cual es el suministro de la 
información completa y plural que posibilite, como aquí se ha señalado en más de una ocasión, 
la intercomunicación comunitaria que demanda, en su más amplio nivel, la sociedad 
democr§tica.ò. FRAGUAS, Antonio Montoro. Op. Cit. p. 66. 
321 Francisco Batisda Freijedo camina en esta misma direcci·n, aclarando que el: ñmayor 
pluralismo posible se consigue estableciendo las condiciones para que exista. Solo cuando no 
surge de manera espontánea debe intervenir el Estado. La regulación que se establezca debe 
estar dirigida en todo momento a ordenar el acceso a los medios de comunicación tanto de los 
individuos como de los grupos sociales significativosò. FREIJEDO, Francisco J. Bastida. 
Pluralismo y medios de comunicación audiovisuales. En: MAS, Joaquín Tornos (Coord.). Op. 
Cit. p. 77.  
322 Seg¼n Adoraci·n Castro Jover en: ñel Derecho alem§n el acceso de los grupos al medio 
radiotelevisivo tiene una doble manifestación: de un lado, se permite el acceso de los grupos 
sociales relevantes, se entiende por tales aquéllos que pertenezcan al mundo de la ciencia, 
ense¶anza, econom²a, deporte e iglesias, como miembros del Consejo de Radiotelevisi·néLa 
combinación de los dos aspectos: participación en el órgano que representa los intereses de la 
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 La estrecha correlación entre el derecho de acceso y el pluralismo 

interno no ha pasado desapercibida para la doctrina española. En este sentido, 

Ignacio Villaverde asevera que el pluralismo interno: ñcomprende tanto el deber 

de programación plural de determinados medios de comunicación articulado a 

través de los derechos de acceso y establecimiento de criterios de 

programaci·n variada y ampliaéò323. 

 

 Se debe insistir en que, bajo la perspectiva del principio del pluralismo, la 

importancia debe ser establecida en función del contenido de los valores que 

determinado grupo está capacitado a transmitir324. Tales valores deben tener la 

capacidad de diversificar las ideas y noticias que ya circulan en el mercado 

comunicativo. Solamente mediante el cotejo entre los valores sociales de cada 

grupo y el contenido de los hechos e ideas que están siendo vehiculados u 

omitidos en los medios de comunicación se podrá identificar qué 

organizaciones sociales presentan efectivamente las condiciones para ofrecer 

mensajes que contribuyan al pluralismo ideológico e informativo.  

 

 Efectivamente, mientras el criterio cuantitativo propicia el mantenimiento 

de la ideología vigente, el cualitativo se caracteriza por contrastarla, 

permitiendo nuevas opiniones y perspectivas325. Ciertamente, las ideas 

innovadoras y aquellas que contraríen los valores ya masificados enriquecen la 

                                                                                                                                                                          
generalidad y participación directa a través de sus propios programas, garantiza en mayor 
medida el objetivo del derecho de accesoò. JOVER, Adoraci·n Castro. Op. Cit. p. 66-67. 
323 MENÉNDEZ, Ignacio Villaverde. Op. Cit. p. 242. 
324 ñUna vez que el significado de la expresi·n grupos sociales y pol²ticos ha sido concretado en 
los grupos sociales que se erigen en portadores de un acervo ideológico específico, fruto del 
ejercicio común de exteriorización de las convicciones personales por parte de los sujetos 
individualeséò. SABAU, Jos® Ram·n Polo. Op. Cit. p. 83. 
325 Adoraci·n Castro Jover refuerza esta posici·n, elucidando que en: ñel t®rmino significativo 
habrá que atender también a la consistencia de la ideología o creencia que se intenta transmitir 
unida al hecho de que suponga algo distinto a las ideologías o corrientes de opinión ya 
existentes, porque solo de esa manera se estará contribuyendo al enriquecimiento de la 
opinión pública, uno de los objetivos del derecho de accesoò. JOVER, Adoraci·n Castro. Op. 
Cit. p. 78-80. 
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opinión pública, que necesita renovarse constantemente para acompañar los 

rápidos cambios sociales que suceden cotidianamente en la sociedad de la 

información.  

  

 La dimensión objetiva del derecho de acceso, que implica mantener una 

opinión pública libre y plural, permite que el término significativo se vea bajo la 

óptica del contenido de los mensajes que el grupo social accedente va a 

difundir a través de los MCM326. Así, esta función instrumental proporciona una 

alternativa al criterio meramente cuantitativo327 que está vinculado al carácter 

subjetivo del derecho de acceso. Es necesario enfatizar que ambos aspectos 

no son excluyentes, sino que, muy por el contrario, se complementan. No 

obstante, es imprescindible reformular la concepción que tenemos sobre este 

aspecto institucional, especialmente en lo que se refiere a su importancia real 

para la aplicación efectiva de este derecho. 

   

 Como se ve, buena parte de la doctrina española que se dedica al 

estudio del derecho de acceso entiende que el criterio cuantitativo es, cuando 

                                                           
326 Analizando este punto, Polo Sabau apela a la perspectiva funcional para concluir que la: 
ñexperiencia indica que es posible, desde un cierto entendimiento de referida perspectiva 
funcional, iniciar el discurso tratando aparentemente de superar la interpretación puramente 
cuantitativa de la significación del grupo en aras de la función que el derecho desempeña en el 
contexto del orden constitucional, lo que equivale a destacar su función instrumental 
(dimensión objetiva) por encima de su significado o contenido propios, en tanto que fruto del 
reconocimiento jurídico de la dignidad y libertad individuales (dimensión subjetiva), para 
concluir acudiendo a otros criterios que, aun no siendo meramente cuantitativos (número de 
fieles, número de votos obtenidos, etc.), implican en definitiva una misma idea de la valoración 
estatal del contenido ideológico del grupo en relación con su presencia social o su aportación al 
pluralismo real en tanto que contrarios a los postulados ideológicos imperantes, o incluso 
abiertamente proponen una ponderaci·n de legitimidad de dichos contenidosò. SABAU, Jos® 
Ramón Polo. Op. Cit. p. 139.  
327 En lo que se refiere a los grupos religiosos significativos, Jaime Rossel critica la adopción 
exclusiva de los criterios proporcionales detallados en el art. 24 del antiguo Estatuto de la 
Radio y la Televisi·n (ley 4/1980, de 10 de enero). Seg¼n el mismo: ñéeste no ser§ el ¼nico 
requisito (notorio arraigo). Pueden existir confesiones que no cumplan con el mismo y que en 
cambio sí sean significativas para la sociedad. Por eso en el Dictamen se ponía de manifiesto 
la posibilidad de que concurriesen otros criterios en orden a valorar la significación de dicho 
grupo. Con ello, como dice Moreno Antón, <<se posibilita el acceso a los medios a grupos 
religiosos de menor implantación y en definitiva se tiene en cuenta el interés de los 
destinatarios de la comunicaci·n que son los ciudadanos>>ò. ROSSELL, Jaime. Confesiones 
Religiosas y Medios de Comunicación. Cáceres: Universidad de Extremadura, Servicio de 
Publicaciones, 2001, p. 80. 
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menos, insuficiente para seleccionar los grupos significativos. A pesar de que 

gran parte de la legislación española apunte criterios proporcionales, se sabe 

que la protección de los intereses de los ciudadanos pasa por el creciente 

estímulo al pluralismo que ciertamente se verá perjudicado si el método 

cualitativo se olvida o se relega a segundo plano. 

 

 La legislación italiana es un buen ejemplo para citar en lo que se refiere 

a la regulación del derecho de acceso. El art. 6 de la ley 103, de 14 de abril 

1975, sobre las emisiones de radio y televisión, estableció las siguientes 

directrices para la distribución de los espacios328: 

 

ña) la necesidad de garantizar la diversidad de opini·n y de los 

derechos políticos y culturales;  

b) la pertinencia de interés social, las propuestas culturales y de 

información de las partes interesadas; 

c) las necesidades de variedad de programaci·n.ò 

 

 El reglamento aprobado por la Comisión Parlamentaria para la 

orientación y supervisión de los servicios de radiotelevisión, prevista en el art. 

1º de esta ley, dejó clara la intención legislativa de asegurar prioritariamente el 

pluralismo ideológico al determinar que las decisiones de la Subcomisión 

Permanente de Acceso deber§n: ñgarantizar la pluralidad de opiniones en 

materia de pol²tica y culturaò (art. 5, a) 329. La deliberación de fecha 10.12.1997 

de esta Subcomisión fue clara en relación al compromiso legal respecto al 

contenido y diversidad de los mensajes, disponiendo que la transmisión del 

derecho de acceso deber²a obedecer a los siguientes criterios: ñLa relevancia 

social del tema propuestoò y la ñPrioridad a las organizaciones que se refieren a 

                                                           
328 Disponible en: http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=230093. Consultado en: 
24.01.2015. 
329 Disponible en: http://www.parlamento.it/554?shadow_organo=406116. Consultado en: 
18.06.2015. 

http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=230093
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un tema ya abordado por otras, pero exponiendo puntos de vista diferentes de 

las anterioresò (art. 2.3) 330. 

 

 De este modo, resulta evidente que la obediencia a los parámetros de la 

ley italiana nos lleva irremediablemente a la aplicación del criterio cualitativo 

que tiene como foco principal la realización del principio del pluralismo. 

 

4.1.1.1.2. VULNERABILIDAD DE ACCESO. 

 

Además de los criterios cuantitativos y cualitativos que se rigen 

respectivamente por los principios de proporcionalidad y del pluralismo, la 

titularidad del derecho de acceso debe también obedecer al principio de la 

igualdad material.  

 

Apuntamos anteriormente que este derecho tiene la naturaleza jurídica 

de derecho fundamental de segunda dimensión y necesita que el Estado actúe 

para garantizar su efectividad, permitiendo el acceso a aquellas organizaciones 

sociales que no disponen de condiciones para ello331. De esta manera, no 

podemos ignorar que los grupos están en medio de un ambiente con profundas 

desigualdades sociales y que existen asociaciones que consiguen difundir sus 

                                                           
330Disponible en:http://legislature.camera.it/_bicamerali/rai/attiprov/a971210.htm. Consultado 
en: 20.06.2015. 
331Llamares Calzadilla aclara esta cuesti·n, argumentando que: ñel derecho de acceso es una 
de esas vías. Su reconocimiento garantiza que todos los grupos sociales y políticos 
significativos puedan ejercer su liberta de expresión o su libertad de información, en 
condiciones de igualdad. 
Hay que concluir, por lo tanto, que, además de la libertad de ideológica y religiosa, la dignidad 
de la persona y el libre desarrollo de la personalidad, y el pluralismo político, en la base del 
derecho de acceso encontramos el principio de la igualdad. 
éel fundamento ¼ltimo del derecho de acceso se encuentra en la realizaci·n del principio de 
igualdad en el ejercicio de los derechos, al superar los obstáculos económicos que impiden el 
ejercicio de las libertades de información y expresión a través de medios de comunicación 
social a quienes no disponen del capital necesario para crear sus propios mediosò. 
CALZADILLA, María Cruz Llamazares. Op. Cit. p. 195. 

http://legislature.camera.it/_bicamerali/rai/attiprov/a971210.htm
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mensajes a través de los MCM por cuenta propia332, mientras que otras jamás 

llegan a lograr este acceso, permaneciendo sus ideas y valores restringidos a 

un pequeño círculo de personas, generalmente en el ámbito de sus socios y 

familiares. En este caso, el pluralismo en el mercado de ideas se ve seriamente 

comprometido, siendo imprescindible la intervención del Poder Público. 

 

El Estado actúa, por tanto, con una finalidad eminentemente correctora 

de las desigualdades materiales existentes entre los diversos grupos sociales 

en el ámbito del libre mercado de ideas, dando así una oportunidad a las 

asociaciones a las que no se les permite participar en la programación de los 

vehículos de comunicación.  

 

 En el caso de que todas las organizaciones sociales tuviesen la 

posibilidad de acceder a los medios de comunicación, bien pagando por los 

espacios en la programación ajena bien creando un vehículo de comunicación 

propio, no habría la necesidad de que existiese el derecho de acceso. En este 

ambiente ideal, la intervención del Estado para corregir cualquier desigualdad 

en el mercado de ideas sería prescindible, pues este ya estaría funcionando 

perfectamente con el fin de solidificar más y más el pluralismo y la 

democracia333.  

                                                           
332 Según Adoración Castro Jover, el modo en: ñque ha sido interpretado ese criterio 
(significativo)éno parece ser el m§s adecuado si tenemos en cuenta la funci·n que el acceso 
cumple dentro del sistema. Recordemos que el derecho de acceso es un instrumento que 
superando obstáculos económicos permite a aquéllos que carezcan de medios propios utilizar 
los medios de comunicación del Estado para transmitir su ideología. Dicho de otro modo, hacer 
posible la realización de la libertad de expresión a todos en términos de igualdad. La aplicación, 
como único criterio, de la mayor significación en los términos indicados reserva esa posibilidad 
a unos pocos, lo más probable a aquéllos que ya disponen de medios propios de difusión. De 
este modo se modifica sustancialmente su significación, convirtiéndola en una figura 
conservadora que contribuye a acentuar las diferencias y se aleja de su objetivo: contribuir a la 
igualdad.ò. JOVER, Adoraci·n Castro. Op. Cit. p. 78-79. 
333 En este sentido, Francisco Bastida argumenta: ñSi ese pluralismo se alcanza de manera 
espontánea, por el ejercicio de las libertades subjetivas de expresión e información, se produce 
una coincidencia en los efectos de una concepción liberal y una concepción democrática de los 
derechos fundamentales. Sin embargo, si ese pluralismo no se produce o es insuficiente, la 
concepción democrática habilita a los poderes públicos para actuar y crear las condiciones que 
permitan el afloramiento de la diversidad de opiniones y aumente el flujo de informaci·nò. 
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 Sin embargo, sabemos que este mercado ideal no existe. En el modelo 

neoliberal, que también impera en el campo de la comunicación social, siempre 

habrá distorsiones que corregir, siempre habrá grupos que estarán al margen 

del espacio público comunicativo y, por consiguiente, siempre existirá la 

necesidad de que el Estado adopte una postura activa de intervención en este 

sector334.  

 

 La función primordial de esta regulación es la preservación de la libertad 

y la disminución de las desigualdades sociales con el fin de hacer posible que 

un número cada vez mayor de grupos acceda a los MCM, estimulando, así, el 

debate plural sobre temas importantes para la sociedad.  

 

 Por tanto, el derecho de acceso solo tiene razón de ser cuando 

efectivamente esté desempeñando su papel de corrector de las desigualdades 

materiales que existen entre las organizaciones sociales, permitiendo la 

participación de los grupos vulnerables que son sistemáticamente excluidos de 

las programaciones de los medios de comunicación social335. El grupo social 

                                                                                                                                                                          
FREIJEDO, Francisco J. Bastida. Pluralismo y medios de comunicación audiovisuales. En: 
MAS, Joaquín Tornos (Coord.). Op. Cit. p. 66.  
334 Ignacio Menéndez, al analizar la calidad de los mensajes en el ámbito de la comunicación 
pública, admite la necesidad de una regulación estatal para preservar la igualdad de 
oportunidades entre los grupos sociales: ñLa efectiva e igual participaci·n de todas las 
informaciones en la comunicación pública solo es posible en el marco de la garantía 
institucional de la satisfacci·n de inter®s colectivo en ellasé 
Los poderes jurídicos, pretensiones subjetivas y deberes derivados de la garantía institucional y 
necesitados de la intervención legislativa se establecen para que el mensaje generado 
adquiera las cualidades exigidas. Por esta razón su fuente es objeto de ciertos deberes de 
conducta para obtener la protección constitucional, porque las cualidades de la información que 
la hacen merecedora de protección constitucional no se imponen al mensaje, sino la forma en 
que es transmitido. Una ordenación que debe partir de los principios de libertad, para evitar que 
esa conducta venga manipulada por el Estado o por los particulares, y de igualdad, para evitar 
que solo quien tenga poder econ·mico pueda participar en la comunicaci·n p¼blica.ò. 
MENÉNDEZ, Ignacio Villaverde. Op. Cit. p. 240-241. 
335 ñEsta constante y legalmente expresa vinculaci·n del acceso con el pluralismo tiene su 
razón de ser en la función de garantía institucional atribuida por nuestro ordenamiento a las 
libertades de información y expresión. Para que éstas garanticen realmente el pluralismo 
político y la formación de una opinión pública libre es imprescindible que puedan ser ejercidas 
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significativo solo estará legitimado para el ejercicio de este derecho en el caso 

de que sufra una situación de vulnerabilidad, que se caracteriza por la falta de 

condiciones materiales para acceder por medios propios a los vehículos de 

comunicación, esto es, la hipossuficiencia para el acceso336. En este caso, es 

necesario que el Estado intervenga en el mercado para retirar los obstáculos 

que impiden la participación activa en la esfera pública de ideas. 

 

Cabe resaltar que la vulnerabilidad buscada es la de acceso al espacio 

público de la comunicación social, es decir, todo análisis debe dirigirse a 

conocer el medio ambiente en el que están inmersos los grupos sociales, 

justamente para identificar las diferentes condiciones a las que están sometidos 

y, a partir de ahí, retirar los obstáculos que dificultan que las asociaciones 

vulnerables accedan a los vehículos de comunicación. En este orden de ideas, 

se puede concluir que existen básicamente tres hipótesis que excluyen la 

condición de vulnerabilidad de un grupo: 

 

1) La propiedad de algún vehículo de comunicación social; 

                                                                                                                                                                          
por todos en condiciones de igualdad. Si las posiciones ideológicas de aquellos individuos o 
grupos que tienen fuerza económica suficiente para el mantenimiento de medios de 
comunicación propios fueran las únicas susceptibles de llegar a conocimiento de la opinión 
pública, ésta resultaría gravemente condicionada, con el consiguiente menoscabo de la libertad 
de conciencia y de la formación de la opinión pública. 
En este sentido, el derecho de acceso actúa como corrector de las desigualdades, económicas 
o no, que inevitablemente surgen en el ejercicio de las libertades de expresi·n e informaci·nò 
(la letra negrita es propia). CALZADILLA, María Cruz Llamazares. Op. Cit. p. 194. 
336 La hiposuficiencia consiste en la condición desfavorable o de inferioridad en que una 
persona se encuentra en relación a otra, caracterizando, así, la vulnerabilidad de la primera en 
relación a la segunda. En estas circunstancias, el Estado puede intervenir en defensa de la 
persona vulnerable con el fin de mitigar esta inferioridad, como lo hace frecuentemente en el 
ámbito de las relaciones laborales y de consumo. El Código de Defesa del Consumidor 
brasileño utiliza expresamente estos términos en el artículo 4.1 (ñArt. 4Ü A Pol²tica Nacional das 
Relações de Consumo tem por objetivo o atendimento das necessidades dos consumidores, o 
respeito à sua dignidade, saúde e segurança, a proteção de seus interesses econômicos, a 
melhoria da sua qualidade de vida, bem como a transparência e harmonia das relações de 
consumo, atendidos os seguintes princípios: I - reconhecimento da vulnerabilidade do 
consumidor no mercado de consumoò); y art²culo 6.1, VIII (ñArt. 6Ü S«o direitos b§sicos do 
consumidor: ... VIII - a facilitação da defesa de seus direitos, inclusive com a inversão do ônus 
da prova, a seu favor, no processo civil, quando, a critério do juiz, for verossímil a alegação ou 
quando for ele hipossuficiente, segundo as regras ordin§rias de experi°ncias;ò). Disponible en: 
http://www.planalto.gov.br/CCIVIL_03/leis/L8078.htm. Consultado en: 12.07.2015. 

http://www.planalto.gov.br/CCIVIL_03/leis/L8078.htm
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2) La existencia de recursos económicos suficientes para sufragar su 

acceso a los medios de comunicación; 

3) El acceso gratuito a las empresas de comunicación social a través de 

influencias u otras relaciones.  

 

 Conforme apuntamos anteriormente, se sabe que la posibilidad de 

instituir un medio de comunicación social se constituye como un derecho 

fundamental de primera generación que está en consonancia con la libertad de 

empresa y de libre competencia en el ámbito del mercado de ideas. Incluso los 

grupos religiosos tienen este derecho asegurado337.  

 

 De hecho, el ejercicio del derecho de creación de vehículos de 

comunicación social puede ser desempeñado por cualquier persona o grupo 

social, inclusive por los entes confesionales, obedeciendo los requisitos 

legales. Es obvio que los propietarios de tales vehículos no están en situación 

de vulnerabilidad, pues consiguen por sus propias fuerzas divulgar sus valores 

en la sociedad sin necesitar el auxilio del Estado338.  

 

Por otro lado, aquellas organizaciones que disfrutan de una situación 

económica confortable, que les permite comprar espacios en las 

                                                           
337En esta direcci·n, Jaime Rossel reconoce que la: ñcreaci·n de medios de comunicación no 
es algo que esté vetado a los grupos religiosos siempre que cumplan con las condiciones 
establecidas en la legislación, así que el hecho de poseer determinados medios no es un 
privilegio sino simplemente el ejercicio de un derecho.ò. ROSSELL, Jaime. Op. Cit. p. 82. 
338 Adoración Castro Jover está en contra de la posibilidad de que se conceda el acceso a los 
grupos que detenten medios de comunicaci·n propios, argumentando que: ñsi el grupo que 
pretende acceder disfruta ya de medios de comunicación propios en condiciones tales que le 
garanticen una posición dominante. Para valorar esta situación habría que tener en cuenta los 
siguientes elementos: ámbito (nacional o local), medio (radio, televisión, prensa), zona de 
población a la que alcanza. De no tener en cuenta estos datos nos podemos encontrar con el 
hecho de que los grupos más fuertes podrían disfrutar, además de sus propios medios, de los 
medios de difusión estatales, excluyendo de esta posibilidad, dada la escasez de las 
concesiones, a los grupos más débiles, que carecían de medios propios y de la posibilidad de 
acceder a los medios estatalesò. JOVER, Adoraci·n Castro. Op. Cit. p. 78-79. 
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programaciones de los medios de comunicación ajenos, ciertamente no se 

encuentran en una posición de vulnerabilidad en el ámbito del mercado de 

ideas. Así, el acceso de estas organizaciones se hace viable no por el hecho 

de poseer una empresa de información propia, y sí por pagar por la 

participación en los MCM privados existentes.   

 

Por último, es plenamente aceptable que determinada asociación no 

posea una buena salud financiera, como por ejemplo, las de carácter 

filantrópico y, a pesar de ello, mantenga una excelente relación con los 

propietarios de los medios de comunicación, lo que le garantice el acceso de 

forma gratuita.  

 

En suma, no basta con que un grupo social cumpla el requisito de la 

significación (cualitativa y cuantitativa), pues para hacer valer el derecho de 

acceso debe, además, estar en una situación desfavorable en relación a las 

demás organizaciones en lo referente a la oportunidad de acceso a los medios 

de comunicación.  

 

En este contexto, se constata que el principio de igualdad, como 

fundamento del derecho de acceso, es una condición indispensable para su 

ejercicio. Al Estado no le compete intervenir en el mercado de la comunicación 

para conceder espacios a grupos que ya disponen de condiciones adecuadas 

para acceder a él por sus propios recursos. Toda organización social que 

manifiestamente disfruta de condiciones suficientes para divulgar su ideología 

en la esfera pública no puede ser titular del derecho de acceso. Aunque 

determinado grupo social sea considerado relevante, en el caso de que no esté 

en posición de vulnerabilidad, ciertamente no deberá estar contemplado por el 

derecho de acceso proporcionado por el Estado. 
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4.1.1.1.3. REQUISITOS FORMALES. 

 

 Las normas que desarrollan el procedimiento de selección del derecho 

de acceso pueden exigir algunos requisitos formales que deben ser 

comprobados en el momento de la solicitud del grupo. Dentro de estos 

requisitos podemos destacan dos que son imprescindibles: la personalidad 

jurídica válidamente constituida y la comprobación inmediata de los valores e 

intereses sociales del grupo. 

      

 Como regla, las personas jurídicas no nacen en el momento del acto de 

asociación, sino cuando registran sus contratos sociales, obedeciendo los 

principios de publicidad y seguridad jurídica339. Por este motivo, se percibe que 

las sociedades de hecho solo consiguen ser sujetos de derecho de forma 

excepcional, debido a que el orden jurídico prioriza las relaciones sociales en 

las que están presentes las personas jurídicas válidamente constituidas340.  

 

 Además de esta exigencia común que condiciona el ejercicio de 

derechos de los entes colectivos en relación a la adquisición de la personalidad 

jurídica341, existe una exigencia más, específicamente en lo que se refiere al 

                                                           
339 En esta misma l²nea, Lu²s Aguiar argumenta que: ñuna cosa es el acto material de 
asociarse, jurídicamente protegido en el apartado 1, y otra distinta la obtención de 
personalidad, correlato de aquél, pero que precisa la inscripción registral como vía de 
publicidad y en garant²a del principio de seguridad jur²dicaò. LUQUE, Luis Aguiar de. Art. 22. 
En: VILLAAMIL, Oscar Alzaga (dir). Op. Cit. p. 619. 
340 Para Lu²s S§nchez Agesta: ñla ¼nica consecuencia de la inscripci·n puede ser, a tenor de 
las distintas disposiciones que regulan sus especialidades, que las asociaciones de hecho no 
tienen personalidad jurídica ni disfrutan de los beneficios o derechos especiales que en cada 
caso se conceden a las asociaciones regularmente constituidasò. AGESTA, Lu²s S§nchez. Op. 
Cit. p. 148. 
341 En sinton²a con este pensamiento, Jorge Esteban concluy· que: ñel derecho de asociación 
no solo comprende el derecho público subjetivo de los ciudadanos a asociarse, sino también el 
derecho colectivo de la propia asociación para llevar a cabo sus actividades, para lo cual es 
necesario que goce de personalidad jur²dicaò. ESTEBAN, Jorge de, GONZÁLEZ-TREVIJANO, 
Pedro J. Op. Cit. p. 214. 
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derecho de acceso: la comprobación inmediata de los valores e intereses 

sociales del grupo.  

 

Concluimos anteriormente que el criterio cualitativo es el primero que 

debe enfrentarse para obtener el grupo social significativo justamente porque el 

principio del pluralismo es el objetivo mayor del derecho de acceso342. Por 

tanto, se prioriza el contenido de los mensajes incluso antes de considerar el 

peso social de la organización social. Además, después de observar el 

mercado de ideas para identificar los asuntos de relevancia pública, se debe 

buscar qué grupos sociales representan un conjunto de valores e intereses que 

permitan diversificar estos contenidos.  

 

En esta línea de pensamiento, es fundamental que esta búsqueda se dé 

en torno a parámetros confiables y fácilmente contrastables para que el 

derecho de acceso alcance realmente su finalidad. Los principios de seguridad 

jurídica y de transparencia requieren que la verificación de los valores y 

objetivos sociales descritos en su respectivo contrato social de grupo sea 

realizada de forma rápida y eficaz. Se sabe que el procedimiento de selección 

de las asociaciones significativas debe ser célere, no habiendo espacio para 

dilaciones ni para instrucciones probatorias que permitiesen que una sociedad 

de hecho comprobase sus intereses sociales. En principio, esta verificación 

debe atenerse a pruebas preconstituidas incorporadas en la solicitud de la 

asociación que lo requiere.  

 

De este modo se percibe que la adquisición de personalidad jurídica es 

un requisito formal indispensable para que la asociación pueda requerir el 

                                                           
342 ñSu fundamento (del derecho de acceso) se encuentra en el pluralismo como valor superior 
del ordenamiento y en la función promocional de los derechos y libertades que corresponde al 
Estado social de Derecho.ò ANTčN, Mar²a Moreno. Tutela y promoción de la libertad religiosa. 
En: SÁNCHEZ, Isidoro Martín (coord.). Curso del Derecho Eclesiástico del Estado. Valencia: 
Tirant lo Blanch, 1997, p. 150. 
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ejercicio del derecho de acceso343. Efectivamente, los grupos sociales que aún 

no están válidamente constituidos inviabilizan la realización de este 

procedimiento de comprobación y, por consiguiente, no cumplen los requisitos 

para acceder a los MCM344. 

 

4.1.1.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS GRUPOS 

ACCEDENTES. 

 

 El procedimiento adoptado debe respetar, obviamente, las 

peculiaridades locales y los principios propios del proceso administrativo, tales 

como, transparencia, defensa, celeridad, etc. No obstante, además, existen 

algunas líneas generales que deben observarse. Así, este procedimiento 

depende del tipo de actitud (activa u omisiva) presentada por los MCM en el 

mercado de ideas. 

 

4.1.1.2.1. EN EL COMPORTAMIENTO ACTIVO DE LOS MCM. 

 

 Cuando los medios de comunicación actúan positivamente, el 

procedimiento debe ser especialmente breve para permitir que el tema, ya 

                                                           
343 ñcuya titularidad corresponde a los grupos ideol·gicos legalmente constituidos, que operan 
en este caso como cauces de manifestaci·n de las convicciones individuales.ò. SABAU, Jos® 
Ramón Polo. Op. Cit. p. 101. A su vez, Jaime Rossel, al reflexionar sobre los grupos sociales 
significativos, preconiza que la: ñprimera de las características es, por tanto, que se ha de tratar 
de un grupo con base social con lo que queda implícito que éste ha de gozar de personalidad 
jurídica ya que este requisito es el que hace un grupo se identifique frente al Derecho de forma 
indubitadaò. ROSSELL, Jaime. Op. Cit. p. 78. 
344 En este sentido, María Calzadilla advierte que no todo grupo social puede ser titular de este 
derecho, restringi®ndolo a (la negrita es propia):ñsolo aquellos que re¼nan tres condiciones: 
a)Que su naturaleza sea política o social... 
b)Que los grupos sociales o políticos estén válidamente constituido y gocen de personalidad 
jurídica é 
c)Que tales grupos merezcan el calificativo de significativoséò. CALZADILLA, Mar²a Cruz 
Llamazares. Op. Cit. p. 201. 
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difundido en la esfera pública de ideas, no pierda vigencia e interés en la 

opinión pública.  

 

En relación a las noticias, la novedad del mensaje está intrínsecamente 

ligada al interés del público en conocerla. José María Desantes afirma que el 

criterio que debe utilizar el comunicador es el de la actualidad, destacando tres 

significados: el ñentitativoò (la efectiva, en oposici·n a la potencial, sucesi·n de 

los actos, cadena de movimientos realizados), cronológico (momento presente 

ï en directo ï o un pretérito inmediato) y el dialéctico (interés despertado por la 

divulgación de hecho inicial)345. En estos términos, se puede afirmar que la 

pérdida de la actualidad de la noticia, en cualquiera de sus aspectos (entitativo, 

cronológico o dialéctico), vacía el interés de las personas por las ideas y 

opiniones que giraron en torno de ella. Un proyecto de gobierno, un accidente 

aéreo o un atentado terrorista dan lugar a innumerables mensajes ideológicos y 

de opiniones que deben debatirse en el momento en que la noticia aún 

despierta el interés o alarma en la población. Por este motivo, el eventual 

derecho de acceso debe ejercerse en el menor espacio de tiempo posible, de 

ahí la necesidad de una mayor celeridad en el procedimiento, teniendo en 

cuenta que las noticias se suceden a una velocidad cada vez mayor en nuestra 

sociedad de la información. 

 

 En este sentido, es fácil concluir que el procedimiento previsto en el 

Reglamento del derecho de acceso de RTVE346 no se adecúa cuando los MCM 

                                                           
345 GUANTER, José María Desantes et al. Derecho de la información (II): los mensajes 
informativos. 1 ed. Madrid: Colex, 1994, p. 62 a 65. 
346 V®ase: ñArt²culo 3. 1. Al final de cada semestre se abrir§ un plazo de quince d²as para que 
aquellos grupos sociales políticos y significativos que no hayan tenido durante el semestre 
anterior presencia en la programación general de TVE y RNE o en la programación específica 
destinada a dichos grupos, puedan presentar una solicitud para el ejercicio del derecho de 
acceso. 2. La apertura del plazo correspondiente se anunciará a través de la página web de 
RTVE, sin perjuicio de la publicidad que pueda ofrecerse a través de los propios medios de la 
Corporaci·n. Art²culo 4éArt²culo 5. 1. En los quince d²as siguientes a la finalizaci·n del plazo 
para la presentación de las solicitudes, las comisiones previstas en el artículo 1 procederán al 
examen de las mismas y elaborarán una propuesta que elevarán al Director del medio sobre 
los grupos sociales que se consideran significativos y que tendrán presencia en los medios en 




